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INTRODUCCIÓN

Siempre me ha gustado leer las introducciones de artículos y libros de 
Derecho norteamericanos. Normalmente su autor trata de convencernos de lo 
conveniente que nos puede resultar su lectura, mostrándonos las aportaciones 
que, a su juicio, su trabajo presenta. Gracias a ello, las mejores síntesis de las 
obras de Derecho se suelen encontrar precisamente en dichas introducciones. 
Por otra parte, cada vez que me he decidido a leer el conjunto del trabajo que 
tenía entre mis manos, he llegado a sentirme un poco decepcionado cuando no 
he sido capaz de encontrar aportaciones que no se me hubieran ya sumarizado 
en la introducción. Yo evitaré que algún lector de esta obra sufra tan lamenta-
ble sensación y dejaré que sea él mismo quien descubra mis «fundamentales» 
aportaciones a la Ciencia del Derecho y de la Política, que han de darme la in-
mortalidad. Pero no lo haré solamente por este motivo. Me sentiría incapaz de 
hacer una buena síntesis de los temas de este estudio, que no se centra sobre 
un objeto de conocimiento muy concreto y específico (no es una monografía) 
sino que aborda numerosos temas (si bien con una única perspectiva). Por ello 
se me haría muy difícil resumir en pocas palabras su contenido esencial.

Antes de continuar, lo primero que debo aclarar es que este libro parte 
de una tesis doctoral leída en 1988 que analiza el tema desde los orígenes 
de la Constitución Norteamericana hasta los años de la Administración Re-
agan. El análisis no se construye sobre el concepto de «poder financiero». 
Éste, en la doctrina europea, se refiere al poder político que delega el pueblo 
soberano a un Gobierno para que recaude ingresos económicos y para que 
los gaste en la persecución de unas determinadas finalidades. Pero, dada la 
temática estudiada, me ha parecido que el término «poder financiero» era el 
más conveniente para titular la obra de una forma relativamente breve, sin 
que prácticamente lo hayamos utilizado para nada más.



8 INTRODUCCIÓN

He intentado abordar el conocimiento del poder de gravar y de gas-
tar del Gobierno Federal en los EE.UU., junto al de los mecanismos de 
cooperación financiera intergubernamental más utilizados por el referido 
Gobierno. Pero no un conocimiento global y orgánico, sino un conocimien-
to de los mismos que nos permitiera entender la posible relación de estas 
instituciones jurídicas con el proceso de pérdida de poder político que han 
experimentado los Gobiernos estatales en el periodo comprendido entre los 
años treinta y los setenta del pasado siglo. Todo ello conforma el tema de 
esta investigación.

Dos son los personajes de la obra. Un personaje principal: el poder fi-
nanciero del Gobierno Federal, con sus tres manifestaciones ya menciona-
das (el poder de gravar, el poder de gastar y los mecanismos de cooperación 
financiera intergubernamental). Un personaje secundario: la influencia de 
todas estas instituciones jurídicas en la alteración de la distribución tradicio-
nal del poder político en los EE.UU.

El primer personaje es el que «habla», y lo hace sobre él mismo, a lo 
largo de más del 80 por 100 de la obra. Sin embargo, lo hace en función de 
los intereses del personaje secundario, todo lo que nos dice es sobre él, es de 
él, pero con relación al segundo personaje. Con su monólogo nos está ofre-
ciendo información de ambos protagonistas. Analicemos las cuatro partes 
de la obra en las que este personaje predomina sobre el otro.

Para comprender la regulación de los diferentes poderes financieros del 
Gobierno Federal resultaba imprescindible conocer el sistema en el cual se 
incardinaban, pues su valor depende absolutamente de éste. Por ello, la obra 
en su Primer Acto (Parte I) no ha esquivado el estudio de temas tan espinosos 
como el del federalismo, la soberanía y el sistema competencial. Los estudia 
únicamente con la extensión necesaria para poder conocer la regulación del 
poder financiero federal y el papel que éste ha podido tener en la pérdida de 
poder político de los Estados.

Posteriormente, en un Segundo Acto (Parte II), se pasa al poder de gra-
var, del que se analiza su regulación constitucional básica. Ya que este poder 
no ha desempeñado un papel directo fundamental sobre nuestro protagonis-
ta secundario, éste apenas hace detener el monólogo en este tema. Prefiere 
hacer hablar al personaje principal de los problemas que se han presentado 
en el conjunto del sistema financiero de los EE.UU., y de las principales 
instituciones jurídicas que se han utilizado para solventarlos. Sin embargo, 
la obra tampoco se extiende excesivamente en ellos.

El protagonista secundario induce nuevamente al principal a que nos 
comente otra de sus manifestaciones: la del poder del gasto y la de las trans-
ferencias financieras intergubernamentales (Partes III y IV). Aquí es donde 
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parecen coincidir más los intereses de ambos personajes, por lo que es don-
de la obra adquiere más exhaustividad y profundidad.

Finalmente, quien calificábamos como personaje secundario toma las 
riendas de la obra, y se convierte en protagonista principal del Quinto Acto 
(Parte V).

El monólogo que nos ofrece el «poder financiero federal», que trata de 
comunicarnos cuál ha sido y cuál es el valor de los poderes financieros fe-
derales, presenta una esencial dificultad. ¿Cómo explicar el valor de unas 
cartas de póker en un juego en que la Banca puede cambiar en cada ocasión, 
bajo unas mínimas justificaciones racionales, el valor de las cartas que los 
jugadores han tirado? Los participantes de ese juego realizan sus plantea-
mientos en función de las cartas que les ha repartido la Banca, pero sus 
jugadas son concebidas sólo bajo presunciones (más o menos fundadas). No 
disfrutan de la certeza absoluta sobre cómo responderá la Banca en cada una 
de las ocasiones en que se decidan a hacer uso de sus cartas. Jugar la partida 
resulta a todas luces complicado, pero aún existe algo más difícil: intentar 
explicar a un tercero las reglas y valor de las cartas.

¿Cuál es el alcance del poder de gasto que disfruta el Gobierno Federal? 
Nadie lo puede precisar con total exactitud. ¿Cuál era su valor, por ejemplo, 
en 1950? Tampoco se puede determinar exactamente. Se podrá establecer el 
valor que le había dado la Corte en el último caso anterior a esa fecha, pero 
no el que tenía en ese año 1. ¿Cómo explicar la evolución del valor de las 
cartas cuando en muchos periodos ha existido incertitud sobre el mismo? Es 
simplemente imposible alcanzar un pleno y seguro conocimiento sobre estas 
cuestiones. Sin embargo, es cierto que conocer cuál ha sido el valor que la 
Corte ha dado a las cartas cada vez que un jugador las ha utilizado (el juego 
en EE.UU. se lleva realizando desde hace más de doscientos años), sirve 
para intentar predecir su valor y comprender su evolución. Esto es lo que 
nos proponemos realizar en nuestro estudio respecto a las «cartas» del poder 
de gravar y, sobre todo, del poder de gastar, en relación con la autonomía 
política de los Estados.

Para conseguir estos objetivos he acudido, casi con exclusividad, a la 
doctrina y fuentes jurídicas norteamericanas. Las citas a obras españolas 
son prácticamente inexistentes, y se centran en alguna de las que han tratado 
temas de Derecho Norteamericano o en obras que hayan podido ayudar a 

1 La ambigüedad del texto constitucional y la continua reinterpretación a la que está some-
tido provoca que «no exista ningún método simple de dividir, para su explicación, los poderes del 
Gobierno Federal o de los Estados, o para establecer el momento histórico en que dichos poderes 
fueron delimitados y precisados» (Advisory Commission on Intergovernmental Relations, Regula-
tory Federalism: Policy, Process, Impact & Reform, A-95, Washington, D.C., 1984, p. 26; de ahora 
en adelante citaremos a esta Comisión simplemente por «ACIR», y omitiremos su localización en 
Washington).
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fundamentar mis traducciones terminológicas, sin que en ninguno de estos 
casos haya pretendido efectuar selección alguna del conjunto de trabajos o 
autores más representativos.

A pesar de que el único responsable de los errores que pueda contener 
esta obra soy yo, muchos son los que han contribuido a sus posibles aspec-
tos positivos. En primer lugar, el director académico de mi tesis: José Juan 
Ferreiro Lapatza (catedrático de Derecho Financiero y Tributario de la Uni-
versidad de Barcelona). Sin su aliento, confianza y dirección, nunca hubiera 
podido realizarla.

Saltando al otro lado del Atlántico, he de destacar la ayuda y dirección 
que recibí del profesor Richard B. Cappalli (Professor of Law de Temple 
Law School). Ayuda que me sirvió en gran medida para mejorar todo el con-
tenido de la tesis y que sé que sólo podré pagar con mi sincera amistad.

En la costa oeste de los EE.UU., Tom Heller (Professor of Law de Stan-
ford Law School) me introdujo en el sistema legal norteamericano y me 
orientó en los primeros pasos de mi investigación. Especial recuerdo y gra-
titud me merecen los bibliotecarios de la Stanford Law School.

Ayudas y orientaciones puntuales, algunas de ellas fundamentales, me 
fueron ofrecidas por Akhil R. Amar (Yale Law School), George Break (Uni-
versity of California, Berkeley), Ellis Katz (Center for the Study of Federa-
lism, Philadelphia), John Kincaid (ACIR, Washington) y Albert Rosenthal 
(Columbia Law School); y por los miembros de mi tribunal de tesis, los 
catedráticos García Añoveros, Palao Taboada, Ramayo Massanet y Trías 
Fargas.

Finalmente debo destacar al Institut d’Estudis Autonòmics de la Gene-
ralitat de Catalunya, que financió mi año en Stanford Law School a través 
de una de sus becas.



PARTE PRIMERA
FEDERALISMO EN LA CONSTITUCIÓN 

NORTEAMERICANA





Es imposible abordar el estudio de los poderes específicamente financie-
ros que conforman el poder financiero del Gobierno Federal sin tener unas 
nociones básicas del conjunto del sistema de competencias. El valor y signi-
ficado de los poderes financieros dependen del valor y significado de otros 
poderes y preceptos y, en último término, depende de la concepción global 
que se adopte del modelo o sistema de distribución. Resulta imprescindible, 
pues, que abordemos mínimamente el estudio del sistema competencial nor-
teamericano y de dos nociones conexas con el mismo: la del «federalismo» 
y la de la «soberanía».

Al mismo tiempo, la exposición en esta Parte I de la tesis sirve a otro de 
sus propósitos: constatar que el Gobierno Federal ha aumentado su poder 
político y jurídico, y dilucidar el papel que en dicho proceso han tenido los 
cambios legislativos y jurisprudenciales sobre los poderes financieros.





CAPÍTULO I

FEDERALISMO Y SOBERANÍA  
EN LA CONSTITUCIÓN NORTEAMERICANA

I.  LA CONSTITUCIÓN NORTEAMERICANA  
Y EL FEDERALISMO

La Constitución Norteamericana se fraguó en Philadelphia en una con-
vención de 55 delegados de los Estados de la Confederación. Los repre-
sentantes de los Estados estuvieron reunidos desde el 25 de mayo al 17 
de septiembre de 1787. En el verano de 1788, el texto fue aprobado como 
norma constitucional por el requerido número de nueve Estados de la Con-
federación 1. Los diferentes pueblos de los Estados, a través de convenciones 
de representantes elegidos específicamente para decidir esta única cuestión, 
fueron quienes efectuaron su aprobación.

1.  Caracterización del texto constitucional

Entre sus diferentes caracteres, nos interesa destacar tres de ellos. En 
primer lugar, el texto constitucional resulta impreciso y poco detallado: la 

1 Sobre aspectos históricos de este proceso: C. BRENT SWISHER, American Constitutional De-
velopment, 2.ª ed., Houghton Mifflin Company, Boston, 1954, pp. 28 a 44. En lengua castellana, a 
modo de ejemplo: L. ORTEGA ÁLVAREZ, «La división de competencias económicas en los EE.UU.», 
en E. GARCÍA DE ENTERRÍA et al., La distribución de competencias económicas entre el Poder Central 
y las Autonomías Territoriales en el Derecho comparado y en la Constitución Española, Instituto de 
Estudios Económicos, Madrid, 1980, pp. 37 a 45. También: J. SÁNCHEZ LÓPEZ, Evolución histórica 
y situación actual del federalismo americano, Universidad de Granada, Granada, 1985; y J. GARCÍA 
COTARELO, «El régimen político de los Estados Unidos», en J. FERRANDO BADÍA (coord.), Regímenes 
políticos actuales, Tecnos, Madrid, 1985, pp. 521-533.
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voluntad de los autores constitucionales de crear un texto duradero exigía 
unos preceptos que pudieran interpretarse de forma flexible. Otro factor que 
explica este carácter es la naturaleza consensual del texto: la Constitución 
Norteamericana fue el producto de un acuerdo entre quienes buscaban la 
creación de un Gobierno central con una amplia autoridad política y aque-
llos que simplemente deseaban un Gobierno cuya autoridad dependiera de 
la aceptación de la misma por parte de los Estados 2. La inexistencia de una 
regulación clara y completa se ha constituido a su vez en una de las princi-
pales causas que explican el gran protagonismo jurídico-político adquirido 
por el órgano interpretador de la Carta Magna: la Corte Suprema 3 norte-
americana.

En segundo lugar, la Constitución se destinaba a regular el nuevo Go-
bierno 4, no los Gobiernos de los Estados ya constituidos 5. Evidentemente, 
aunque son pocos los preceptos que explícitamente hacen referencia a los 
Estados, éstos se vieron totalmente afectados por la nueva distribución del 
poder político que establecía el pueblo de los Estados Unidos a través de su 
Constitución.

Finalmente, cabe destacar que su normativa introducía una importan-
te novedad respecto al sistema de la Confederación: el Gobierno Federal 
podría actuar sus poderes directamente sobre las personas y bienes que se 
encontrasen en el territorio de los EE.UU. Esto era así puesto que pasaba a 
contar, equiparándose a los Estados, con un completo aparato gubernamen-
tal para la aplicación de las normas jurídicas producidas por su legislativo: 
las ramas ejecutiva y judicial de gobierno.

2 «La raíz de esta confusión se encuentra en la convención constitucional de 1787, la cual es-
tuvo muy lejos de ser un armonioso encuentro de mentalidades o disposiciones parecidas [...]. Parte 
de esta confusión nominal fue probablemente intencionadamente buscada» (ACIR, The Condition 
of Contemporary Federalism: Conflicting Theories and Collapsing Constraints, A-78, 1981, p. 28). 
En el mismo sentido: «Fueron tantos los compromisos que tuvieron que aceptar cada uno de los 
miembros de la convención, que ninguno de ellos quedó totalmente satisfecho con el resultado. Sin 
embargo, la mayoría consideraba que la adopción de la Constitución, tal como fue redactada, era 
la única alternativa a la separación de la Unión» (C. SWISHER, «American Constitutional Develop-
ment», cit., p. 34).

3 La doctrina española suele traducir «Suprem Court» por Tribunal Supremo. Sin embargo, las 
funciones del tribunal norteamericano, salvando las diferencias que puedan establecerse entre un tribu-
nal enmarcado en la tradición jurídica anglosajona o en la tradición civilista europea, comprenderían 
algunas de las que son realizadas en España tanto por el Tribunal Constitucional como por el Tribunal 
Supremo. Por ello, considero más correcto y menos equívoco traducirlo por «Corte Suprema». Vid. so-
bre la jurisdicción de la Corte Suprema: art. III, Sección 2.ª, cl. 2 de la Constitución. Uno de los mejores 
trabajos sobre la Corte Suprema norteamericana como tribunal constitucional puede ser encontrado en 
R. G. MCCLOSKEY, The American Supreme Court, The University of Chicago Press, Chicago, 1960.

4 Los términos «Gobierno» y «Estado» son usados con su acepción normal en los EE.UU., 
«Gobierno» = conjunto de instituciones gubernamentales (ejecutivo, legislativo y judicial), «Esta-
do» = uno de los miembros de la Federación.

5 «La Constitución norteamericana no versa sobre los Estados. Más bien se constituye princi-
palmente como un conjunto de responsabilidades y prohibiciones dirigidas al Gobierno nacional y a 
sus funcionarios» (ACIR, Regulatory Federalism: Polycy..., A-95, cit., p. 32).
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2.  Fines gubernamentales perseguidos

a) Una unión más perfecta que mantuviera un elevado protagonismo 
de los Estados. El objetivo que motivó el proceso constitucional fue esta-
blecer una «unión más perfecta» 6 entre los diferentes Estados que pudiera 
solventar y controlar ciertos específicos problemas que no podían ser re-
sueltos ni a nivel estatal ni por la existente Confederación. Básicamente: la 
protección contra amenazas militares exteriores y la unidad de mercado 7. 
La comprobación de la falta de funcionalidad de un Gobierno basado en la 
simple colaboración voluntaria de los diferentes Estados puso de manifiesto 
dicha necesidad, que se convirtió, tal como lo indica su colocación en el 
texto constitucional, en la principal causa de la misma.

Sin embargo, no se pretendía una integración de los diferentes Estados 
en una entidad supraestatal a cualquier precio. Los padres constituciona-
les deseaban que esa «unión más perfecta» no pudiera alterar la existencia 
separada e independiente de los Estados. Ello motivó discusiones muy en-
revesadas, y en ocasiones cáusticas, entre los legisladores constitucionales 
sobre los poderes que debía poseer el nuevo Gobierno. Al final se llegó a un 
compromiso entre las diferentes tendencias políticas, que dio lugar al dise-
ño de un Gobierno nacional con «poderes limitados»: un Gobierno Federal 
con poderes enumerados y circunscritos a una serie de materias o ámbitos 
determinados 8.

b) Respeto a los derechos individuales. Que el anterior objetivo fuese 
el motor del proceso constitucional, no comporta necesariamente que fuese 
el valor supremo que la inspirase. Contrariamente, el valor principal que 
persiguieron los legisladores constitucionales fue constituir un sistema de 
Gobierno que respetase los derechos y libertades de los ciudadanos. Un sis-
tema en que la soberanía popular controlase realmente la soberanía guber-

6 Preámbulo de la Constitución de los Estados Unidos de América: «Nosotros, el Pueblo de los 
Estados Unidos, a fin de formar una unión más perfecta, [...], por la presente promulgamos y estable-
cemos esta Constitución para los Estados Unidos de América».

7 Sobre el papel que los legisladores constitucionales pensaban que debía ser desempeñado por 
el Gobierno Federal, vid. MADISON, Federalist paper, núm. 41, en A. HAMILTON, J. MADISON y J. JAY, 
The Federalist, The Belknap Press of Harvard University Press, Cambridge, Massachussetts, 1966 
(de aquí en adelante, sólo Federalist paper), p. 294.

8 «Lo que se plasmó en el documento fue la victoria de los que podríamos calificar como 
“nacionalistas moderados”. Este grupo deseaba un Gobierno nacional fuerte que tuviera amplios 
poderes para gestionar un limitado número de importantes cuestiones nacionales (especialmente las 
relaciones internacionales y la creación de una estructura para la economía nacional), mientras que 
los Estados serían fuertes y activos (y generalmente autónomos) para ocuparse de la mayoría de las 
cuestiones diarias de la sociedad civil (como podría ser la regulación de la propiedad, salud, seguri-
dad y orden público, asistencia social y moralidad)» (Ch. WOLFE, «The contemporany Suprem Court 
and federalism symposium discussion», en ACIR, Federalism and the Constitution: a symposium on 
Garcia, M-152, 1987, p. 56).
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namental. El recuerdo reciente de la lucha por la libertad frente al Gobierno 
inglés, ciertos abusos de algunas legislaciones estatales y la voluntad de es-
tablecer un sistema que respetase los derechos y libertades de todos los ciu-
dadanos norteamericanos motivó que se establecieran determinados límites 
expresos al poder de los Estados, y dio lugar a la creación de un sistema gu-
bernamental basado en los «check and balances». Si la libertad es el poder 
político dividido en pequeñas fracciones, los autores constitucionales crea-
ron un sistema de gobierno en el que el poder político se dividía y distribuía 
entre diferentes unidades, las cuales se controlaban mutuamente, con lo que 
se impedía la constitución de un poder tirano 9. Se trataba de dividir el poder 
político entre los diferentes tipos de gobierno, con lo que éstos se controla-
rían mutuamente y, dentro del propio Gobierno Federal, entre las diferentes 
ramas del Gobierno. Gracias a estas técnicas, de separación de poderes en 
un mismo Gobierno y de división del poder político en diferentes tipos de 
Gobiernos, se buscaba asegurar los derechos individuales de los ciudadanos 
frente al poder gubernamental. Tal como expresó Madison:

«En la compuesta república de América, el poder cedido por el pueblo es 
primeramente divido entre dos Gobiernos diferentes, y posteriormente, la por-
ción asignada a cada uno de ellos, es subdividida entre distintos y separados de-
partamentos. De esta forma los derechos del pueblo se encuentran doblemente 
garantizados. Los diferentes gobiernos se controlarán mutuamente, y al mismo 
tiempo, cada uno será controlado por él mismo» 10.

Por tanto, «ya que los Gobiernos estatales permanecerían como centros 
alternativos de poder, el Gobierno nacional se encontraría en una compe-
tición permanente con los Gobiernos estatales. Esto reduciría la tendencia 
del Gobierno nacional hacia la irresponsabilidad y prevendría de la excesiva 
centralización del poder (...) la “tiranía”» 11.

9 Ciertos sectores doctrinales minoritarios efectúan otra lectura de las voluntades que presidie-
ron el proceso constitutivo: «En la Constitución se articularon los mecanismos institucionales nece-
sarios para asegurar la salvaguardia de los intereses de la burguesía capitalista [...]. Los federalistas 
pretendían un Gobierno dotado de poderes positivos, pero construido de tal forma que no imperase 
plenamente la fuerza de las mayorías, previniendo que las mismas pudieran llegar a afectar el derecho 
de propiedad de las minorías. Con el mismo fin, se imponían restricciones a los órganos legislativos 
estatales, de modo que sus decisiones no pudiesen ir contra los intereses del capital» (L. ORTEGA, «La 
división...», cit., p. 43). En el mismo sentido: «La idea generalmente admitida de que la Constitución 
de 1787 incorpora la filosofía democrática, requiere, por tanto, una cierta relativización, ya que la 
esencia de la democracia, consistente en el Gobierno del pueblo, no sólo no corresponde al diseño 
nuclear de la Constitución norteamericana sino que, además, tampoco era el objetivo pretendido por 
los constituyentes de Filadelfia; más bien era lo que, precisamente, querían evitar» (J. GARCÍA, «El 
régimen político...», cit., p. 530).

10 MADISON, Federalist paper, núm. 51, p. 357.
11 R. F. NAGEL, «Federalism as fundamental value: National League of Cities in perspective», 

The Suprem Court Review, 4, 1981, p. 100. M. DIAMOND en su artículo «Los fines del federalismo» 
constató la misma idea: «...la razón del federalismo es [...] la defensa contra el despotismo en una 
democracia o república extensa» (M. DIAMOND, «The ends of Federalism», Publius, 3, 1973, p. 135). 
Otras citas que corroboran esta noción mayoritariamente aceptada se pueden encontrar en X, 2.
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3.  El Federalismo en la Constitución norteamericana

a) Terminología y concepto. La utilización del término «federalismo» 
es bastante peligrosa. Y decimos «peligrosa» en el sentido de que puede 
conllevar un elevado grado de confusión. Hay demasiada gente que la uti-
liza, especialmente en el campo de la política, sin explicitar el sentido que 
le otorga, como si no fuera necesario por existir un significado pacífico y 
comúnmente aceptado. Nada más lejos de la realidad.

Durante «más de dos milenios, desde la experiencia de los griegos hasta 
la Constitución americana de 1787, el significado típico de “federalismo” 
fue la voluntaria asociación de comunidades políticamente iguales para 
conseguir un reducido número de propósitos centrales» 12. Denominaba un 
sistema en el que el gobierno central no tenía jurisdicción directa sobre los 
ciudadanos («federal» y «confederal» eran términos usados indistintamen-
te), en que sólo se ocupaba de unos problemas muy específicos que afecta-
ban a todas las unidades y en que cada comunidad, con independencia del 
número de habitantes y extensión, tenía la misma fuerza política en la toma 
de decisiones del Gobierno central.

Los padres constitucionales americanos buscaron crear lo que llamaron: 
«ni una constitución estrictamente federal ni estrictamente nacional, sino 
una composición de ambas» 13. Un sistema en que ni las características que 
poseía ni los fines que buscaba 14 coincidían plenamente con los del federa-
lismo, tal como expresa Martin Diamond. Sin embargo, los autores posterio-
res a los padres constitucionales no fueron tan precisos terminológicamente 
como éstos, y llamaron «federal» al sistema norteamericano, por lo que el 
significado clásico de «federalismo» se alteró. Se constituyó lo que se ha 
llamado «federalismo moderno o norteamericano», que es el que ha influido 
considerablemente en numerosos sistemas políticos modernos y el que ha 
acabado representando el significado más común de «federalismo». Sólo en 
esta medida se puede afirmar que el federalismo ha sido una invención del 
pueblo norteamericano.

A lo largo de los ya más de doscientos años de federalismo norteameri-
cano, muchos han sido los trabajos doctrinales que se han producido sobre 
este tema. Se suele decir que si encerrásemos a un joven y voluntarioso estu-
dioso en una biblioteca con todos los textos escritos sobre federalismo, aun-

12 M. DIAMOND, «The ends...», cit., p. 132 (cita omitida).
13 J. MADISON, Federalist paper, núm. 39, p. 285.
14 Ya no se buscaba tanto la «good life» del federalismo de los griegos, idea que se basaba en 

el conjunto de la filosofía de los griegos sobre la Política y la Existencia. Se buscaba, tal como ya 
había proclamado MONTESQUIEU, asegurar la Democracia (vid. M. DIAMOND, «The ends...», cit., 
pp. 133-134).
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que trabajara el resto de su vida durante ocho horas diarias, llegaría a la edad 
de retirarse sin haber tenido tiempo de leerlos todos. No es de extrañar que 
un reciente estudio sobre usos del término «federalismo» haya encontrado e 
identificado más de cuatrocientos significados 15. Existen, por tanto, numero-
sas acepciones de federalismo. Una de las que consideramos más correctas 
es la establecida recientemente por el «Working Group on Federalism»:

«Federalismo es una teoría estructural de gobierno, basada constitucional-
mente, diseñada para asegurar la libertad política y un gobierno responsable y 
democrático en sociedades numerosas y diversas» 16.

Nosotros utilizaremos una acepción más genérica y simple, pero que 
resulta más adecuada para nuestros propósitos, al tiempo que coincide ple-
namente con una de las utilizaciones más comunes de este término en la 
doctrina norteamericana 17. El federalismo es una técnica constitucional de 
división y distribución del poder político entre un Gobierno central y otros 
Gobiernos o entes políticos territoriales. Por tanto, la esencia del federa-
lismo radica en que los diferentes entes gubernamentales encuentran jus-
tificada su existencia y el uso de sus poderes políticos sobre la base de la 
delegación constitucional directa de éstos por parte del pueblo soberano y 
no de la voluntad política de otra unidad gubernamental.

b) Métodos o técnicas federales. Para conseguir dicha división consti-
tucional del poder político entre los dos tipos de entes políticos territoriales, 
el federalismo, el legislador americano utilizó tres técnicas o métodos cons-
titucionales, que podemos calificar de federales:

«Preservaron a los Estados como fuente separada de autoridad, dotada de 
órganos de administración propios —punto en el que difícilmente pudieron ele-
gir—. Otorgaron a los Estados un rol de gran importancia en la selección y 
composición del Gobierno central. Emprendieron la formulación de una distri-
bución de poder entre la nación y los Estados, en unos términos que otorgasen 
al menos algún papel al proceso jurídico para su aplicación o compulsión» 18.

15 Normalmente el término «federalismo» aparece adjetivado. El listado y clasificación de di-
chas acepciones se pueden encontrar en W. H. STEWART, Concepts of Federalism, University Press 
of America, Lanhon, 1984.

16 THE WORKING GROUP OF THE DOMESTIC COUNCIL, «The Status of Federalism in America» 
(Report), noviembre de 1986 (de ahora en adelante Working Group), p. 5. El Working Group está 
constituido por un grupo de «scholars» y altos funcionarios de la Administración que fueron nombra-
dos personalmente por Reagan para que le aconsejaran sobre temas federales.

17 «El término “federal” [...] se refiere a todo sistema político en que existe una distribución 
constitucional de poder entre Gobiernos regionales o provinciales y una común autoridad central. 
Dicha distribución la concibo como la esencia del federalismo. Es la característica que ha sido común 
a todos los sistemas políticos a los cuales se ha aplicado el término federal por la literatura norteame-
ricana» (W. BENNETT, American Theories of Federalism, University of Alabama Press, University, 
1964, p. 10). Sobre federalismo, vid. la anterior obra y D. ELAZARD, Federalism, Center for the Study 
of Federalism, Temple University, Philadelphia, 1968.

18 H. WECHSLER, «The political safeguards of federalism: the role of states in the composition 
and selection of the national goverment», Columbia Law Review, 54, 1954, pp. 543-544.
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De estos mecanismos el que siempre ha despertado más atención doc-
trinal y política ha sido el tercero: la distribución del poder gubernamental 
entre el Gobierno nacional y los estatales a través de una distribución jurídi-
ca de competencias 19.

Y la calificamos de «jurídica», ya que la misma establece o intenta esta-
blecer unas normas de actuación para las diferentes unidades gubernamen-
tales que pueden hacerse respetar por un tribunal jurídico. También nosotros 
dedicaremos mayoritariamente nuestro estudio a este tercer método. Ello 
no nos priva de que ya, desde ahora, adelantemos que el mismo ha sido en 
gran medida desestimado por la Corte Suprema norteamericana en García 
v. San Antonio (1985) como método viable para conseguir el objetivo del 
federalismo 20. Con ello, se ha abierto la puerta a un debate doctrinal que 
no sólo ha de afectar a EE.UU. sino a cualquier país que pretenda utilizar 
dicha técnica para distribuir el poder político entre diferentes entes políticos 
territoriales. Tal es el caso de varios países sudamericanos o el de España. 
García v. San Antonio ha supuesto una auténtica jarra de agua fría sobre la 
adormecida doctrina federal norteamericana. Con este caso, lo que quedaba 
del mito del federalismo o, más concretamente, de la técnica federal de dis-
tribución jurídica de competencias, ha parecido resquebrajarse totalmente. 
Los numerosos gritos de alarma ante tal «derrumbamiento» ha motivado un 
auténtico replanteamiento general del tema del federalismo por parte de la 
doctrina americana del que este trabajo se ha alimentado con fruición.

c) Finalidades del federalismo. La división del poder político entre el 
Gobierno Federal y los estatales, objetivo inmediato del federalismo, res-
pondía tanto a una necesidad de hecho, la voluntad de la mayoría de los 
legisladores constitucionales y del pueblo soberano de que los Estados con-

19 Pero no por ello debemos olvidar que éste es sólo uno de los posibles métodos para dividir 
el poder político entre Estados y Gobierno Federal. «Sería una equivocación pensar que acordonar 
algunas áreas de responsabilidad estatal de la interferencia federal sea el único método posible para 
aplicar los principios del federalismo» (A. RAPACZYNSKI, «From sovereignty to process: the jurispru-
dence of federalism after García», The Supreme Court Review, 8, 1985).

20 Quizás la afirmación de la Corte Suprema de que la distribución jurídica de competencias no 
sirve para limitar el poder federal de regular la economía, bajo la Cláusula de Comercio, sea un buen 
motivo para cerrar este libro que versa precisamente sobre cuestiones parecidas. Pero el lector debe 
considerar que la Corte Suprema norteamericana, nueve personas con diferentes valores sociales y 
teorías jurídicas, puede cambiar su posición sobre este punto, tal como ha ocurrido varias veces en 
sólo unas décadas. El poder de los jueces, sobre todo cuando éstos son inteligentes, es enorme. Tal 
como dijo uno de los gobernadores norteamericanos que precisamente pasó a ser presidente de la 
Corte Suprema: «Todos estamos bajo la Constitución, pero la Constitución es lo que los jueces dicen 
que es» (Chief Justice Hughes cuando era gobernador de Nueva York. Recogido por E. S. CORWIN, 
The Constitution and what it means today, 12.ª ed., Princenton University Press, Princenton, 1958, 
p. XV). Conocer las normas sobre las que hasta el presente han basado sus posturas y las argumen-
taciones e interpretaciones que han utilizado continúa siendo útil para poder predecir el futuro de un 
tema que difícilmente alguien pueda considerar cerrado. Y ello sin olvidar que nosotros nos centra-
remos en otros tipos de poderes federales: el de gravar y el de gastar, sobre los cuales la doctrina del 
poder de regular el comercio no es directamente aplicable.
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servasen gran parte de su poder 21, como a una idea teórica, en gran medida 
nueva y original, de los padres constitucionales americanos. Estos concibie-
ron el federalismo como una de las técnicas para preservar la democracia y 
la soberanía popular, gracias a la división del poder político y a la creación 
de mecanismos de control entre las diferentes unidades gubernamentales.

Sin embargo, el federalismo no siempre ha sido considerado precisa-
mente como un mecanismo para proteger los derechos individuales. Ello se 
debe a que los tribunales jurídicos, tanto estatales como federales, han utili-
zado a menudo la doctrina del federalismo como un obstáculo para controlar 
violaciones de derechos individuales cometidas por las unidades guberna-
mentales. Esto explica las connotaciones perversas que presenta el federalis-
mo para ciertas personas. Tal como expresa el profesor Amar:

«Si “federalismo” y “soberanía” parecen perversas actualmente, es única-
mente porque nuestra jurisprudencia las ha pervertido torpemente intentando 
trasformar mecanismos legales para ciudadanos lesionados en defensas doctri-
nales para Gobiernos abusivos» 22.

II.  LA SOBERANÍA EN LOS EE.UU.

No es éste el lugar ni el momento para analizar en profundidad la cues-
tión de la titularidad de la «soberanía». Es un tema que ha resultado siempre 
controvertido en los EE.UU., desde los años constitucionales 23, hasta nues-

21 La Constitución debía ser aprobada en cada uno de los Estados, donde difícilmente se hu-
biera aceptado un texto normativo que no respetase la fuerza y protagonismo de los Estados ya 
constituidos.

22 A. REED AMAR, «Of Sovereignty and Federalism», The Yale Law Journal, 96, 1987, p. 1429. 
Sobre el tema de las finalidades del federalismo, vid. también M. DIAMOND, «The ends...», cit., 
pp. 129-152, y D. ELEAZARD, The ends of Federalism, Center for the study of Federalism, Temple 
University, Philadelphia, 1976.

23 «Los legisladores constitucionales simplemente no llegaron a un acuerdo sobre qué surgió 
primero: la nación o los Estados, o en el emplazamiento de la “soberanía” sea lo que sea esta» 
(J. POWELL, «The Modern Misunderstanding of original intent», The University of Chicago Law Re-
view, 54, 1987, pp. 1530-1531). Dos eran las posiciones que se mantenían en las primeras décadas de 
la Unión y que, con mayor o menor fuerza, han continuado aflorando desde entonces en la arena po-
lítica y judicial. Para los anti-federalistas, es decir, los partidarios de unos Estados políticamente fuer-
tes, la soberanía residía o bien en cada uno de los Gobiernos estatales o en los Pueblos de cada uno 
de dichos Estados. La Constitución no era más que un convenio o tratado entre Pueblos soberanos. 
Por ello era posible, tal como alegaba John Calhoun, que los Estados pudieran resistirse a leyes esta-
blecidas por la Federación. En cambio, para los federalistas, los que apoyaban un Gobierno nacional 
fuerte, la soberanía residía en un único Pueblo, el de los Estados Unidos, que se había constituido 
como tal desde la Declaración de Independencia. Para muchos de los iuspublicistas norteamericanos 
la discusión se resolvió con la Guerra de Secesión, en la que los ejércitos de la Federación derrotaron 
a los de los Estados que se habían negado a admitir la soberanía de los Estados Unidos. La victoria, 
para la mayoría de la doctrina jurídica y política, supuso un triunfo de la soberanía de la federación 
sobre la soberanía de los Estados. Para los interesados en estas cuestiones, algunos de los trabajos 
más significativos y recientes sobre el mismo son A. RAPACZYNSKI, «From sovereignty to process: 
the jurisprudence of federalism after García», cit., pp. 341-419, y A. AMAR, «Of Sovereignty...», 
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tros días 24. Sin embargo, la debemos abordar con la extensión necesaria para 
poder comprender mínimamente el papel de este valor en la interpretación 
que los jueces constitucionales han efectuado de la distribución competen-
cial entre el Gobierno Federal y los estatales. A pesar de que el término 
«soberanía» no aparezca ni una sola vez en el texto constitucional, «informa 
cada uno de los artículos de la Constitución federal, desde el preámbulo 
hasta el art. VII» 25 y «fue precisamente la idea de la soberanía estatal la 
que fundamentó la interpretación dada a la doctrina constitucional de los 
poderes del Gobierno Federal enumerados lo que condujo a la conclusión 
de que dicha enumeración implicaba un área reservada exclusivamente al 
control estatal» 26. La idea, o el valor, de la soberanía aparece en la mayo-
ría de las sentencias que hacen referencia a cuestiones federales. Además, 
todo análisis, crítica y prospección de futuro de un sistema de distribución 
de competencias políticas parte siempre de una determinada concepción de 
este tema. El autor que no la explicita, aumenta la parcialidad de su análisis 
y crítica, y suele confundir al lector.

Sobre la cuestión de la soberanía en EE.UU., nosotros seguimos una 
muy reciente doctrina constitucional esbozada por un profesor de Yale Law 
School, Aklil Reed Amar, que recibe el nombre de «neo-federalismo» 27. 
Evidentemente, no la seguimos porque sea el último «producto» lanzado en 
el «mercado» de las teorías doctrinales. Consideramos que ofrece una cons-
trucción de la estructura competencial eficaz para la defensa de los derechos 

cit., pp. 1425-1520; J. POWELL, «The Modern...», cit., pp. 1513-1544; R. BERGER, Federalism: the 
founders’ design, University of Oklahoma Press, Norman, 1987.

24 Como lo prueban las ácidas y divergentes posturas de R. BERGER y J. POWELL, cuyos recien-
tes trabajos acabamos de citar.

25 A. AMAR, «Of sovereignity...», cit., p. 1439.
26 A. RAPACZYNSKI, «From sovereignty...», cit., p. 345.
27 Expresada por A. REED AMAR en «Of Sovereignty and Federalism», The Yale Law Journal, 

96, 1987, pp. 1425-1520, y en «A neo-federalit view of Article III: separating the two tiers of federal 
Jurisdiction», Boston University Law Review, 65, 1985, pp. 205-272. Esta doctrina pone el acento 
en afirmar que la lectura correcta de la Constitución americana es la que establece unos Gobiernos 
de poderes limitados, Gobiernos que se encuentran al servicio del Pueblo de los Estados Unidos, 
verdadero soberano desde la aprobación de la Constitución. Para la misma, la Guerra de Secesión 
no supuso un triunfo de la soberanía del Gobierno Federal sobre la soberanía de los Estados. Supuso 
únicamente la afirmación de la soberanía popular del Pueblo de los Estados Unidos, frente a los 
Gobiernos y los Pueblos de los Estados. Pero la Guerra de Secesión no alteró la naturaleza de los 
Gobiernos estatales o del nacional. Todos ellos continuaban siendo Gobiernos con poderes limitados. 
La estructura federal de Gobierno fue diseñada en la Constitución para proteger, nunca anular, los de-
rechos individuales; para proteger la soberanía popular de la soberanía gubernamental. La conclusión 
de los postulados del neo-federalismo es que deben dejar de utilizarse los principios federales como 
argumentos que permiten las violaciones de los derechos de los ciudadanos al declararlas inmunes 
al control judicial por cuestiones federales (tal como los tribunales de ambos tipos de Gobiernos 
han hecho en ocasiones) y deben abandonarse las posiciones doctrinales nacionalistas que otorgan 
una preeminencia casi absoluta al poder federal sobre los estatales. Todo ello ha de permitir que los 
Estados jueguen el papel que les encomendó el pueblo de los Estados Unidos: la representación y 
gobierno de sus intereses en determinadas materias y el control de las violaciones de los derechos de 
los ciudadanos que pueda cometer el Gobierno Federal.
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individuales, es la que mejor resuelve el problema de la soberanía, resulta 
conceptual y sistemáticamente clara, y es la que expresa más fielmente la 
voluntad de los legisladores constitucionales. Partiendo de los postulados 
del profesor Amar, pasamos, pues, a exponer el tema de la soberanía en los 
EE.UU.

Las diferentes colonias norteamericanas de Gran Bretaña declararon su 
independencia respecto a ésta en 1776. En su Declaración de independencia 
ya se perfilaba claramente dónde residía la soberanía:

«...que para defender estos derechos los hombres establecen sus Gobiernos, 
derivando sus justos poderes del consentimiento de los gobernados, que cuan-
do cualquier forma de Gobierno tienda a destruir estos fines, el pueblo tiene 
derecho a alterarla y abolirla, y establecer un nuevo Gobierno [...]. En con-
secuencia, nosotros, los representantes de los Estados Unidos, en nombre y 
por autoridad del buen pueblo de estas colonias, solemnemente publicamos y 
declaramos que estas colonias son, y tienen el derecho de ser, Estados libres e 
independientes».

Cada una de ellas estableció su Constitución, en la que su respectivo 
pueblo soberano delegaba al gobierno una serie de poderes limitados. Por 
ejemplo en el Preámbulo de la Constitución de Pennsylvania:

«Nosotros, el pueblo de la República de Pennsylvania [...] ordenamos y 
establecemos esta constitución».

La soberanía, tal como se deduce de los diferentes textos constituciona-
les, residía en el pueblo de cada uno de los Estados. Así también lo había 
alegado el pueblo británico en el siglo XVII. La soberanía, ese poder definido 
clásicamente como indivisible, último e ilimitado, y que Hamilton calificó 
como «esa pura y original fuente de toda autoridad legítima» 28, residía en 
el pueblo de cada uno de los Estados 29. En una noción que supone en gran 
parte una aportación americana al tema de la soberanía, los gobernantes 
no eran más que «agentes», «delegados», «servidores» o «diputados», con 
limitados poderes delegados por el pueblo. Poderes que podían y pueden ser 
revocados en cualquier momento, tal como los propietarios de una compañía 
pueden revocar los poderes de sus representantes 30. Y sólo en la esfera de 
poderes delegados se podía hablar de «soberanía» de los Estados. Se esta-
blecía, por tanto, otra acepción del término «soberanía», como «soberanía 
gubernamental», que si bien podía justificar la utilización de la «fuerza» por 
parte de los delegados gubernamentales en unos campos determinados, no 

28 HAMILTON, Federalist paper, núm. 22, p. 199.
29 No cabe pensar que por ello nos encontramos frente a sistemas muy «populares», por cuanto 

en aquellos momentos el «pueblo» no incluía a los esclavos, mientras que las mujeres, los pobres y 
los indios se enfrentaban con numerosas barreras para su participación política igualitaria.

30 Para un análisis de la importancia del símil entre estatutos de una sociedad mercantil y una 
constitución política, vid. A. AMAR, «Of Sovereignty...», cit., pp. 1433-1437.
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correspondía con el significado «clásico» de soberanía: la soberanía «ver-
dadera», caracterizada por ser un poder ilimitado y último, permanecía en 
manos del pueblo 31.

Dichos Estados «soberanos» se asociaron entre sí a través de una «con-
federación» cuyo máximo órgano se asemejaba a una asamblea internacio-
nal de embajadores, tal como actualmente lo son las Naciones Unidas. La 
soberanía continuaba en manos de los diferentes «Pueblos» de cada uno de 
los Estados.

La situación cambió con la aprobación de la Constitución federal de 
1787. Cada uno de los Pueblos era soberano para decidir si deseaba integrar-
se en la Unión o no, perdiendo en el primer caso su soberanía independiente. 
Al aprobar libremente la Constitución federa1 32, la soberanía pasaba a ma-
nos del «Pueblo» de los Estados Unidos. Así lo constata el mismo preám-
bulo al establecer: «Nosotros, el Pueblo de los Estados Unidos...», e incluso 
más la Enmienda pro-Estados de la Constitución: «..., o al Pueblo de los 
Estados Unidos» (Enmienda X).

Ese «Pueblo» de los Estados Unidos es el que creó un Gobierno Federal 
de poderes limitados, y es el que permitió y permite la existencia actual 
tanto del Gobierno Federal como de los estatales, sin perjuicio de que úni-
camente los ciudadanos de cada uno de los Estados puedan decidir sobre los 
poderes «residuales» (no otorgados al Gobierno nacional) que puede asumir 
su respectivo Gobierno estatal.

Al nuevo gobierno creado por la Constitución americana se le dotó de 
una serie de poderes soberanos «taxativamente enumerados». «A través de 
una cuidadosa enumeración de los poderes otorgados, los “padres” de la 
Constitución explicitaron que el nuevo gobierno no disfrutaría de ningún 
otro poder general “soberano”. Bajo la consolidada regla de interpretación, 
“expressio unius est exclusio alterius”, el Pueblo retuvo todos los poderes 
no expresamente o implícitamente delegados a través de dicha enumeración, 
poderes que tanto se podían conferir a los Gobiernos estatales como negár-
selos a todo tipo de gobierno» 33. Este principio estructural de la distribución 
competencial se explicitó apenas un año después de aprobarse la Constitu-
ción, mediante la Enmienda X:

«Los poderes que no se hayan delegado a los Estados Unidos por la Consti-
tución y no se hayan prohibido por ella a los Estados, serán reservados, respec-
tivamente a los Estados o al pueblo de los EE.UU.».

31 Sobre las acepciones de «soberanía» en el proceso constitucional americano, vid. nota 
núm. 34.

32 Mediante la elección de una convención que específicamente y únicamente debía decidir 
sobre este punto.

33 A. AMAR, «Of Sovereignty...», cit., p. 1440.
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Sólo teniendo en todo momento presente que la soberanía pertenece al 
Pueblo de los Estados Unidos se puede entender que éste delegue diferentes 
poderes «soberanos» a dos tipos de Gobiernos, que por tanto devienen so-
beranos en sus respectivas áreas. Existen, pues, diferentes tipos de «sobera-
nía», o mejor dicho, diferentes acepciones del término «soberanía» 34, pero:

«La verdadera soberanía en nuestro sistema reside en el Pueblo de los Es-
tados Unidos, y por tanto, todos los Gobiernos son necesariamente limitados 
[...] En el lenguaje marcial del siglo XVIII, cada Gobierno limitado, el estatal y 
el nacional, puede servir como “centinela” para “refrenar” las “invasiones” del 
otro sobre los derechos constitucionales reservados por el pueblo soberano» 35.

34 J. POWELL identifica cuatro usos del término «soberanía» en los años fundacionales: a) auto-
ridad única, indivisible y suprema a la cual todas las instituciones debían someterse; b) la posesión 
de ciertos poderes gubernamentales esenciales como eran los poderes de declarar la guerra y la paz, 
y el control de las relaciones internacionales; c) unidad gubernamental con jurisdicción legislativa 
sobre ciertas materias, y d) intereses de los Estados y su capacidad para fomentar esos intereses. La 
primera acepción correspondería al significado político clásico del término, sería la «soberanía» que 
se encuentra únicamente en manos del pueblo de los EE.UU. Los Estados podrían calificarse como 
Gobiernos soberanos tanto bajo la acepción c) como d) del término (vid. J. POWELL, «The Modern...», 
cit., pp. 1524-1528).

35 A. AMAR, «Of Sovereignty...», cit., p. 1427.



CAPÍTULO II

DISTRIBUCIÓN COMPETENCIAL

El pueblo americano estableció en su Constitución, con las finalidades 
ya expuestas, una distribución del poder político entre el Gobierno Federal 
y los estatales. Tal distribución ha variado sustancialmente con el paso del 
tiempo a pesar de que el texto constitucional casi no ha cambiado. La evolu-
ción de esta distribución es el tema que nos ocupa en el presente capítulo.

Un hecho que conviene resaltar antes de entrar en su estudio y que nos 
aporta información sobre la forma cómo los distintos poderes han sido tra-
dicionalmente ejercitados por el Gobierno Federal, es que este último nació 
cuando los Gobiernos estatales ya se encontraban en su adolescencia. Este 
factor ha condicionado desde entonces y hasta el presente toda la práctica 
del Gobierno nacional. Así, «la acción nacional ha sido siempre considerada 
como excepcional en nuestra política, una intrusión que debía ser justificada 
por alguna necesidad, como algo especial más que como el caso ordinario 
o normal» 1.

I.  DISTRIBUCIÓN COMPETENCIAL DESDE EL INICIO  
DEL ESTADO FEDERAL HASTA 1937

La Constitución norteamericana suponía una centralización considerable 
del poder político frente a la situación que se daba durante la Confederación. 
El nuevo gobierno sería responsable de un número de cuestiones determina-
das que no podían ser eficazmente controladas o resueltas a nivel de los Go-

1 H. WECHSLER, «The political...», cit., p. 544.
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biernos que ya existían. Al Gobierno Federal sólo se le responsabilizó de un 
número reducido de cuestiones, considerándose el resto como propias de los 
Estados o del pueblo. Para ocuparse de las mismas se le otorgaron o dele-
garon un número también determinado de poderes (Doctrina de los Poderes 
Delegados), mientras que el resto de poderes permanecía en manos de los 
Estados o del pueblo. Esta diferencia de atribución competencial entre el 
Gobierno Federal y los estatales se compensaba, en gran parte, por el hecho 
de que el Gobierno Federal, en los pocos poderes que se le concedían, sería 
generalmente supremo.

1.  Competencias del Gobierno Federal

Los delegados de los diferentes Estados establecieron en el art. 1, sec-
ción 8.ª los poderes legislativos que debían corresponder al Gobierno Fede-
ral. «Esta es la sección más importante de la Constitución, ya que describe, 
en gran medida, el campo dentro del cual el Congreso puede ejercer su po-
der legislativo, que es, a la vez, el ámbito en el cual, mayoritariamente, el 
presidente y los tribunales nacionales se encuentran limitados» 2.

Los poderes o competencias otorgados son en concreto y básicamente 
la posibilidad de establecer exacciones o impuestos, disponer sobre sus 
bienes, pedir créditos y emitir deuda pública, acuñar moneda, regular el co-
mercio exterior e interestatal, declarar la guerra, reclutar y mantener fuer-
zas militares, regular la naturalización y extranjería, establecer el Derecho 
sobre quiebras y sobre la propiedad intelectual, establecer el servicio de 
correos, establecer las unidades básicas de peso y medidas, crear tribu-
nales inferiores a la Corte Suprema y definir los delitos graves. Alguno 
de estos poderes debían considerarse como exclusivos. Tal es el caso del 
poder de acuñar moneda. Sólo el Gobierno Federal puede acuñar moneda. 
Otros eran concurrentes con los poderes de los Estados. Así, el poder de 
establecer impuestos del Gobierno Federal es concurrente con el mismo 
poder de los Estados, incluso cuando ambos estén gravando el mismo he-
cho imponible.

Complementando los poderes expresamente atribuidos se encontraban 
y encuentran los poderes implícitos, basados en la «Necessary and Proper 
Clause» («Cláusula de Necesidad»). El juez Marshall 3 estableció la doc-
trina de los poderes implícitos en el famoso caso de McCulloch v. State of 
Maryland, declarando respecto al Gobierno Federal:

2 E. CORWIN, The Constitution and what it means today, 12.ª ed., Princenton University Press, 
Princenton, 1958, p. 24.

3 El primer juez que presidió la Corte Suprema y, para la mayoría, el más relevante de todos 
los jueces americanos.
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«Éste es un Gobierno reconocido por todos de poderes enumerados [...]. 
Entre los poderes enumerados no encontramos el de crear una compañía. 
Pero tampoco encontramos nada en este instrumento que, como en los ar-
tículos de la Confederación, excluya los poderes incidentales o implícitos, 
y que exija que todas las atribuciones estén expresa y minuciosamente des-
critas» 4.

Por tanto, el Gobierno central disfruta de los poderes legislativos que 
hemos enumerado, acompañados de la facultad de seleccionar los medios a 
emplear para ejercitarlos de la manera más provechosa para el pueblo.

Finalmente, y cerrando el sistema competencial del Gobierno Federal, 
se encuentra la Cláusula de Supremacía:

«Esta Constitución, las leyes de los Estados Unidos que sean hechas en 
cumplimiento de la misma, y todos los tratados suscritos o que se suscriban 
bajo la autoridad de los Estados Unidos, serán la suprema ley del país, y los 
jueces de cada Estado estarán obligados a observarla, aun cuando hubiere algu-
na disposición contraria en la Constitución o en las leyes de cualquier Estado 
miembro» (art. VI, sección 2.ª).

Esta cláusula permite resolver los conflictos de normas que se produ-
cen cuando tanto el Gobierno Federal como los Gobiernos estatales pueden 
legislar sobre una misma materia. Comporta que las normas del Gobierno 
Federal prevalezcan sobre las de los Estados cuando versen sobre materias 
que son otorgadas expresamente al Gobierno Federal, o cuando dichas nor-
mas estén basadas en la Cláusula de Necesidad. Fuera de estos ámbitos, la 
Cláusula de Supremacía no actúa, y las normas federales no sólo no serán 
jerárquicamente superiores a las normas estatales, sino que en ciertos casos 
podrían llegar a ser consideradas anticonstitucionales 5.

4 17 U.S. (4 Wheat) 316, 405-406 (1819).
5 Al establecerse en la Constitución española una Cláusula parecida, el lector puede fácilmente 

malinterpretar la importancia de la Cláusula de Supremacía norteamericana, al asimilar el papel que 
desempeña su equivalente española en el sistema gubernamental español con el que tiene la ameri-
cana en el suyo. Y ya que ésta es una de las claves del sistema de distribución competencial, puede 
adquirir una visión errónea de la relación jurídica y política entre ambos tipos de Gobiernos. a) Tal 
como establece la Constitución, las normas federales son la suprema ley del país y los tribunales esta-
tales están obligados por la Constitución a aplicarlas con preeminencia respecto de las estatales. Pero 
la Constitución no dice nada sobre los legislativos y los ejecutivos estatales. Las Administraciones 
estatales, que son las que se encargan de la mayoría de asuntos domésticos de los Estados Unidos, 
pueden dejar de aplicar las leyes federales, alegando que las consideran anticonstitucionales. Cuan-
do sobre una determinada cuestión existe una ley federal y una estatal, el gobernador del Estado o 
cualquiera de los cargos políticos de dicho Estado, preferirán aplicar la ley de su legislativo en lugar 
de la ley de Washington. Únicamente no tendrán dicha opción cuando dicha norma estatal haya sido 
llevada a los tribunales y declarada anticonstitucional por éstos, cosa que puede ser realizada tanto 
por la Administración federal como por cualquier ciudadano afectado. b) Por otra parte, el volumen 
de legislación federal respecto del total es mucho menor que el volumen de legislación del Gobierno 
central español respecto del total español.
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2.  Los poderes reservados a los Estados

Si al Gobierno Federal se le otorgó un listado de competencias tasadas, 
no ocurría lo mismo con los Estados. A éstos se les reservó (Doctrina de los 
Poderes Reservados) el resto de las competencias gubernamentales.

En la distribución de responsabilidades, «...los legisladores constitucio-
nales asumieron que los Estados, por estar más cerca del pueblo y siendo la 
fuente ya directamente, ya a través del pueblo, de la Constitución, realiza-
rían la mayor parte de la acción gubernamental» 6. Prevalecía, por tanto, la 
visión de Madison, expresada en los Federalist Papers:

«Los poderes delegados por la propuesta constitucional al Gobierno Fede-
ral son pocos y definidos. Aquellos que han de restar en el Gobierno de los Es-
tados son muchos e indefinidos. El primero ejercita su acción, principalmente, 
sobre objetos internacionales como la guerra, la paz, negociaciones y comercio 
exterior, con los cuales su poder fiscal, en su mayor parte, estará conectado. Los 
poderes reservados a los Estados se extenderán a todos los objetos que, en el 
ordinario curso de las cosas, afecten a las vidas, libertad y propiedad del pueblo, 
y al orden interior, mejora y prosperidad del Estado» 7.

Sin embargo, esta idea no era del todo pacífica, como lo prueba la can-
tidad de espacio que Madison y Hamilton, dos de los principales «Padres» 
de la Constitución, dedicaron a este punto en sus comentarios sobre la Carta 
Magna (los famosos The Federalist Papers) para convencer a los escépticos 
de la fuerza de hecho y de la superioridad de los Estados bajo la Constitu-
ción propuesta.

Gran parte de la oposición que sufrió el proyecto constitucional se basó 
en el miedo a que el Gobierno Federal pudiera extender su autoridad más 
allá de los poderes enumerados que se le delegaban y que pudiera con ello 
menoscabar la soberanía de los Estados. La práctica totalidad de los Es-
tados aprobaron el proyecto constitucional, proponiendo al mismo tiempo 
enmiendas que pudieran evitar dicha evolución. Estas propuestas, realizadas 
ya en 1789, se plasmaron en 1791 en la Enmienda X.

Los Estados conservaron la mayoría de sus poderes, tal como había sido 
concebido y querido por la mayor parte de legisladores constitucionales 
y de la doctrina política y jurídica 8. Los Estados continuaban siendo, tal 

6 ACIR, Regulatory Federalism: Policy, Process, Impact and Reform, A95, cit., p. 32 (cita 
omitida).

7 MADISON, Federalist Papers, núm. 45, p. 328.
8 «En 1789, casi todo el mundo hubiera estado de acuerdo con James Madison en que los Es-

tados eran los predominantes y principales miembros del nuevo “partnership” y así permanecerían» 
(L. D. WHITE, The States and the Nation, Louisiana State University Press, Baton Rouge, 1953, 
p. 6). «Los “Padres Constitucionales” fueron generalmente identificados con una de las dos escuelas 
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como establecían sus Constituciones estatales, los que dirigían la seguridad 
pública, la educación, la sanidad y salud pública, el comercio y economía 
intraestatal (banca, seguros, transporte local, contratos, empresas, desarro-
llo económico, protección de recursos naturales,...), el bienestar público, la 
familia, las propiedades, la moralidad,.... Poseían los poderes normativos 
necesarios para regular todas estas materias, así como los poderes financie-
ros para obtener los fondos económicos requeridos para poder llevar a cabo 
sus políticas respecto a las mismas 9.

Algunos poderes no fueron otorgados ni al Gobierno Federal ni a los 
estatales. Por ejemplo, el poder de declarar alguna religión como oficial, o 
el de otorgar títulos nobiliarios.

3.  La relación entre ambos tipos de Gobierno: la teoría  
del Federalismo Dual

Si se afirmaba la existencia de poderes que recaían únicamente en la 
esfera del Gobierno Federal o en la de los Gobiernos estatales, era con-
gruente entender la existencia de ámbitos de actuación separada para estos 
tipos de Gobiernos. Así lo afirmaron tanto los tribunales de justicia como los 
«scholars» americanos, en la que se vino a llamar Doctrina del Federalismo 
Dual.

a) Doctrina jurisprudencial. Hasta los inicios de la década de los años 
1830, el sistema federal fue definido por los tribunales y la doctrina jurídica 
utilizando la teoría del «Dual Federalism» que caracterizaba al sistema por 
una «separación entre los distintos niveles de gobierno en la asunción de los 
problemas gubernamentales. Cada uno tenía [...] sus particulares responsa-
bilidades que eran generalmente de su exclusiva competencia» 10.

de pensamiento. Los seguidores de Jefferson contemplaban el sistema como dual y separado, en el 
que los Estados tenían el predominio, permaneciendo los poderes del Gobierno Federal restringidos 
a específicos y enumerados objetos. Los seguidores de Hamilton concebían la unión federal como 
una en la que el Gobierno nacional tendría el predominio mientras que los Estados se convertirían en 
relativamente débiles depositarios de los poderes residuales» (D. J. ELAZARD, The American Partner-
ship, The University of Chicago Press, Chicago, 1962, p. 309). «Parece claro que la mayoría de los 
legisladores constitucionales concibieron el sistema como mayoritariamente dualista» (id., en 308). 
Dos eran, por tanto, las corrientes de pensamiento que se daban en aquella época sobre la cuestión del 
reparto territorial del poder: de un lado, los nacionalistas o federalistas, con figuras como Hamilton 
y el juez Marshall, partidarios de un Gobierno central fuerte y preeminente. Del otro lado, los anti-
federalistas, con personalidades como Madison y Jefferson, defensores de unos Gobiernos estatales 
fuertes frente a un Gobierno nacional de escasos poderes.

9 Vid. L. B. KADEN, «Politics, Money, and State sovereignity: The Juditial Role», Columbia 
Law Review, 79, 1979, pp. 852-853.

10 D. ELAZARD, «The American Partnership», cit., p. 14. En el mismo sentido: «Este sistema se 
caracterizaba por la división de la autoridad gubernamental entre dos niveles permanentes de gobier-
no, cada uno con una directa relación con el ciudadano, con sus funciones de gobierno claramente 
separadas entre ellos» (ACIR, Conditions of Contemporany..., A-78, cit., p. 2). «Los casos judiciales 
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La Corte Suprema la estableció en Abelman v. Booth:

«Los poderes del Gobierno general, y los del Estado, a pesar de que ambos 
existen y son ejercidos en los mismos límites territoriales son, no obstante, se-
paradas y distintas soberanías, actuando separadamente y con independencia la 
una de la otra, en sus respectivas esferas» 11.

Esta doctrina fue usada por la Corte para asignar las competencias polí-
ticas en muchos de los casos judiciales de finales del XIX y principios del XX. 
Manifestaciones de esta doctrina las encontramos en sentencias tan clásicas 
como las que siguen. En 1871, en Collector v. Day se afirma:

«El gobierno general y el de los Estados, a pesar de que se dan dentro de los 
mismos límites territoriales, son soberanías separadas y distintas, actúan sepa-
radamente e independientemente uno de otro, dentro de sus respectivas esferas. 
El primero es superior dentro de su esfera propia, pero los Estados, dentro de 
los límites de los poderes no cedidos, o en lenguaje de la Enmienda X, reser-
vados, son independientes del Gobierno nacional, como éste, en su esfera, es 
independiente de los Estados» 12.

Después de otras sentencias, como Hammer v. Dugenhart 13 (el caso del 
trabajo infantil), en donde la Corte utilizaba los poderes reservados a los 
Estados como límite a determinadas actuaciones del Gobierno Federal, en-
contramos en los años treinta los últimos ejemplos claros de esta doctrina.

En 1935 la Corte Suprema anuló la «National Recovery Act», pieza 
esencial del «First New Deal», calificándola de:

«autoridad extraconstitucional, anticipada y prohibida por los explícitos térmi-
nos de la Enmienda X» 14.

En 1936, la Corte volvía a reafirmar el carácter limitado de las compe-
tencias federales en United States v. Butler:

«La cuestión no es qué poder debería tener el Gobierno Federal, sino qué 
poderes le han sido de hecho otorgados por el pueblo. Difícilmente parece ne-
cesario reiterar que el nuestro es una forma dual de gobierno, en la que en cada 

y la práctica gubernamental sugerían una básica división de responsabilidades entre los Estados y la 
Nación [...] y solamente una ocasional colaboración y compartición» (D. WALKER, «Federal Judges 
and Federal Grants: A Dimension of Dysfunctional Federalism», Los Angeles Daily Journal, 30 de 
marzo de 1981, Los Ángeles, CA, p. 4.

11 Abelman v. Booth, 62 U.S. (21 Howard) 506, 516 (1859).
12 Collector v. Day, 78 U.S. (11 Wallace) 113, 124 (1871). El juez Taney, que presidía la Corte 

Suprema, se desmarcaba con la misma del tono nacionalista que había imprimido a este tribunal el 
juez Marshall.

13 Hammer v. Dugenhart, 247 U.S. 251 (1918). En este caso, la decisión del tribunal invalidó 
una ley federal que prohibía el comercio interestatal de productos elaborados en empresas que em-
pleaban a niños. La Corte Suprema, congruente con su filosofía del «Laissez Faire» y su doctrina de 
los poderes reservados a los Estados, consideró que esa ley estaba regulando la producción en esta-
blecimientos fabriles, materia que escapaba al poder federal de regular el comercio interestatal.

14 Schechter Poultry Corp. v. United States, 295 U.S. 495, 529 (1935).
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Estado existen dos gobiernos, el estatal y los Estados Unidos. Cada Gobierno 
estatal posee todos los poderes gubernamentales salvo aquellos que el pueblo, 
a través de la Constitución, ha concedido a los Estados Unidos, negándoselos a 
los Estados, o reservándoselos para él mismo (se refiere al pueblo). El Gobierno 
Federal es un Gobierno de poderes limitados. Posee únicamente aquellos que 
expresamente le son conferidos y aquellos que de forma razonable se pueden 
inferir de los otorgados» 15.

A modo de conclusión, podemos establecer los axiomas que explicita-
ban la relación entre el Gobierno Federal y los estatales en la época del fe-
deralismo dual, que fueron expresados por el gran constitucionalista Edward 
Corwin en un artículo clásico sobre esta materia:

«1. El Gobierno nacional es un Gobierno cuyos únicos poderes son los 
enumerados.

2. Los propósitos que puede promover son pocos.
3. Dentro de sus respectivas esferas, los dos centros de Gobierno son “so-

beranos” y por tanto “iguales”.
4. La relación de los dos centros entre sí es de tensión, más que de cola-

boración» 16.

b) Doctrina de los autores. Los autores de las ciencias jurídicas y po-
líticas, tal como acabamos de ver en la pluma del constitucionalista de Prin-
ceton, utilizaban y utilizan la misma doctrina que la Corte para explicar las 
relaciones que se dieron hasta la década de los treinta entre los dos niveles 
soberanos de gobierno norteamericano 17.

En desacuerdo con esta posición mayoritaria, se encuentran dos presti-
giosos «scholars» de las Ciencias Políticas de EE.UU.: Morton Grozins y 
Daniel J. Elazard. Para los mismos, la teoría del federalismo dual no des-
cribe la auténtica realidad de esa época. Por el contrario, opinan que se 
debe aplicar a ese periodo histórico el modelo que sirve para explicar las 
relaciones producidas entre Gobierno Federal y Gobiernos estatales en los 
años posteriores a la década de los años treinta 18. La labor científica de 
estos autores demuestra que en la realidad de los procesos políticos nor-

15 United States v. Butler, 297 U.S. 1, 63 (1936).
16 E. S. CORWIN, «The Passing of dual federalism», Virginia Law Review, 36, 1950, p. 5.
17 Vid. ACIR, The Conditions of..., A-78, cit., pp. 2 y 3.
18 Estos autores han estudiado el sistema competencial desde una perspectiva empírica, anali-

zando cómo se producían los diferentes outputs políticos del sistema político de los EE.UU. Es por 
tanto una perspectiva que interesa a los juristas sólo para tener información de dichos procesos, ya 
que en sí misma no aporta datos de cómo conocer, interpretar o aplicar las normas jurídicas, centro 
de todo estudio de ciencia jurídica.

Para M. GRODZINS, el sistema federal americano nunca ha sido un sistema de competencias 
gubernamentales separadas, Nunca ha existido la posibilidad de establecer claros niveles de com-
petencias «federales», «estatales» y «locales». Este autor fue quien estableció la analogía del «mar-
bled cake» (pastel veteado o jaspeado) opuesto al «layer cake» (pastel por capas o estratos) como 
elemento definidor de las competencias gubernamentales americanas: «Así, las competencias del 
Gobierno no se encuentran en nítidas capas. Más bien, están completamente mezcladas; “marbled”, 
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teamericanos, el «dual federalism» nunca fue ejercido de forma absoluta, 
tal como podría deducirse del lenguaje de la Corte Suprema. Sin embargo, 
este reconocimiento no invalida el modelo del federalismo dual. «Las rea-
lidades fiscales, administrativas y políticas se encontraban razonablemente 
bien descritas por este modelo. Como Sheiber, Beer y otros demuestran, los 
casos de compartición competencial y de relaciones de cooperación, si bien 
con tendencia al aumento, eran relativamente poco importantes hasta los 
años treinta» 19.

II.  DISTRIBUCIÓN DESDE 1937 HASTA NUESTROS DÍAS

1.  Algunos datos empíricos sobre el sistema de gobierno americano 
en las últimas décadas

La «Advisori Commission on Intergovernmental Relations» efectuó un 
estudio pormenorizado y profundo del sistema intergubernamental de los 
EE.UU. 20. Sus conclusiones son las desarrolladas en este epígrafe. Con las 
mismas podremos apreciar una descripción del federalismo norteamericano 
que nos resultará imposible encajar en los postulados que hasta ahora hemos 
expuesto sobre dicho sistema federal.

a) Inicios de los sesenta. Al llegar a 1960 se podía apreciar que el sis-
tema federal se encontraba fuertemente intergubernamentalizado. La gran 
mayoría de relaciones intergubernamentales eran de naturaleza financiera:

a) Aproximadamente existían 132 programas de asistencia, todos ellos 
«categorical» o de categoría 21. Sin embargo, cuatro de ellos (autopistas, 
ayuda a la tercera edad, asistencia a niños minusválidos o dependientes y 
fondos para el desempleo) sumaban tres cuartas partes de los gastos federa-
les en transferencias.

usando un término propio del mundo pastelero» (M. GROZINS, The American System, Rand McNully 
& Company, Chicago, 1966, p. 10).

D. J. ELAZARD es autor de uno de los estudios más serios y rigurosos que se han producido en 
los últimos años sobre el sistema federal norteamericano en el siglo XIX. Mediante un detallado es-
tudio empírico trata de rebatir la teoría del «dual federalism» como modelo al que se adecuaban las 
relaciones intergubernamentales hasta los años treinta. Las conclusiones del estudio se resumen en 
«que el federalismo norteamericano en la práctica ha sido tradicionalmente cooperativo, que el “dual 
federalism” como demarcación de responsabilidades no ha funcionado nunca en la práctica y que las 
competencias gubernamentales en el siglo XIX, al igual que en el XX, eran compartidas, en colabora-
ción, por los Gobiernos estatales y el federal, a pesar de los pronunciamientos formales contrarios» 
(D. ELAZARD, «The American...», cit., p. 24).

19 ACIR, The Condition..., A-78, cit., p. 3.
20 Vid. ACIR, An Agenda for American Federalism. Restoring Confidence and Competence, 

A-86, 1981, pp. 1-7.
21 Estudiadas en XII, 2.
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b) Las relaciones se producían básicamente entre el Gobierno Federal 
y los Estados; sólo el 8 por 100 del total de 7.200 millones de dólares gasta-
dos en transferencias se destinaban a otras unidades.

c) La regulación de los programas era relativamente simple. Además, 
los programas más importantes, debido a su antigüedad, resultaban perfec-
tamente conocidos en su aspecto administrativo. La existencia del programa 
de asistencia destinado a autopistas se remontaba a 1916, el de «employment 
security» a 1933, y los dos programas de asistencia social a 1935.

d) Los objetivos buscados eran comunes a las dos partes. Un conjunto 
de funcionarios, a ambos lados de la línea, ayudaban a mantener la idea de 
cooperación.

e) Las transferencias o subvenciones de categoría se habían convertido 
en un mecanismo plenamente aceptado por la mayoría de republicanos y 
demócratas.

f) Los incentivos del Gobierno Federal, subsidios, deducciones sobre 
la cuota íntegra, créditos, créditos garantizados y mecanismos similares, al 
igual que las tentativas de regulación, que frecuentemente parecían simple-
mente promocionales, eran poco importantes, además de ir dirigidas mayo-
ritariamente al sector privado y no al público.

El sistema era en 1960 un buen ejemplo de «Cooperative Federalism» 
o Federalismo Cooperativo. No fue casualidad que los autores de esta in-
terpretación empezaran a cobrar protagonismo en aquellos años. Después 
de todo, su teoría proporcionaba una descripción bastante precisa de las 
relaciones intergubernamentales del periodo: a través de los programas de 
asistencia, algunas competencias eran compartidas. Administrativamente, 
los funcionarios de los diferentes Gobiernos no eran adversarios sino más 
bien aliados. A pesar de que las transferencias intergubernamentales ya re-
sultaban bastante complejas, la antigüedad y consolidación de sus procedi-
mientos, unidos a objetivos comunes en las diferentes partes, facilitaban su 
aplicación. Al mismo tiempo, la colaboración no abarcaba todas las compe-
tencias internas. Pocas, o apenas alguna, de las responsabilidades locales, y 
únicamente la mitad de las estatales, habían sido afectadas por las transfe-
rencias o subvenciones condicionadas y por el resto de tipos de programas 
de asistencia. El «Cooperative Federalism» estaba limitado, pues, a ciertas 
áreas, mientras que el «Dual Federalism», con su separación gubernamental 
de competencias, finanzas y personal, todavía operaba en muchas de las 
áreas de gobierno. Esta situación venía motivada por ciertos imperativos 
políticos y fiscales que restringían la expansión del Gobierno Federal, a la 
cual había dado luz verde la Corte Suprema desde el punto de vista jurídico 
y constitucional a partir de 1937.

b) Inicios de los ochenta. En 1981, ACIR caracterizaba el sistema fe-
deral norteamericano como muy alejado del considerablemente más simple, 
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nítido y manejable de 1960. Un fuerte incremento del poder político del 
Gobierno Federal se había producido.

a) Si en 1960 los 7.000 millones que sumaban las 130 «categorical 
grants» financiaban menos del 15 por 100 del total de los gastos de los Go-
biernos estatales y locales, en 1980 los 88.000 millones de dólares de los 500 
programas de asistencia federal representaban el 23,2 por 100 de los gastos 
de dichos niveles.

b) Si en 1960 casi todos los fondos iban dirigidos a cincuenta recepto-
res, los Estados, en 1980 el 80 por 100 de los 80.000 Gobiernos subnaciona-
les se habían convertido en receptores de fondos federales, y el 25 por 100 
de la asistencia intergubernamental federal iba directamente a los Gobiernos 
locales, sin intervención alguna de los Estados.

c) Si en 1960 los Estados eran los principales, si no los únicos, pro-
veedores de ayuda financiera a los Gobiernos locales, en los años ochenta el 
Gobierno Federal tenía en ello un importantísimo papel.

d) De dos programas que superaban la cantidad de mil millones de 
dólares se pasó a 15; de los 100 programas de objetivos específicos, se pasó 
a 400.

e) En 1960 las condiciones de las transferencias estaban incluidas es-
pecíficamente en cada una de ellas, siendo muy pocas las comunes a varios 
programas. En 1980 estas condiciones comunes se mantenían, excepto para 
el «Revenue Sharing» y algunas «block grants» (transferencias de bloque), 
pero aumentadas en cincuenta más, que eran de aplicación obligatoria a casi 
la totalidad de transferencias.

f) Si en 1960 la función normativa del Gobierno Federal se centraba 
casi completamente en grandes empresas, trabajo, agricultura, comunicacio-
nes, transportes, sistema bancario,... y algunas áreas de sanidad y seguridad 
pública, en 1980 incluía, además, medio ambiente, salud, seguridad pública, 
protección del consumidor e igualdad social. Si en 1960 la regulación se 
dirigía mayoritariamente al sector privado, en 1980 existían algunas normas 
federales que regulaban directamente otras unidades de Gobierno, pero so-
bre todo, dichas unidades eran inducidas a acatar y perseguir los objetivos 
federales por medio del mecanismo indirecto de las transferencias condicio-
nadas.

g) Si en 1960 las leyes del Congreso sobre el comercio interestatal 
se centraban principalmente en los medios de producción y en prever obs-
táculos a la unidad de mercado, en 1980 se extendían además a cuestiones 
sociales, de medio ambiente y otra de carácter no económico.

h) A pesar del extraordinario aumento del activismo político en el Go-
bierno Federal, el tamaño de su burocracia era prácticamente el mismo.
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2.  Características del federalismo norteamericano en las últimas 

décadas

De este conjunto de apreciaciones empíricas efectuadas por ACIR, se 
deducen dos fenómenos: un ingente aumento de las relaciones interguberna-
mentales, casi todas ellas financieras, y un significativo aumento del poder 
político del Gobierno nacional.

a) El crecimiento de las relaciones intergubernamentales. La «inter-
gubernamentalización» de la vida política norteamericana aunque no sea 
advertida por gran parte de la población y de los funcionarios 22, es plena-
mente constatada por la comunidad doctrinal y política. Hasta tal punto es 
significativo este fenómeno, que parte de la doctrina considera que la reali-
dad político-jurídica de los EE.UU. debe explicarse a partir de una teoría de 
las relaciones intergubernamentales en lugar de utilizar las teorías federales. 
A estas últimas se las critica por su desmesurada atención a las cuestiones 
jurídico-formales, por su escasa atención al papel que desempeñan los Go-
biernos locales en la vida política norteamericana, por presentar una concep-
ción demasiado jerarquizada de las relaciones intergubernamentales y por 
su excesiva ideologización 23.

Las relaciones intergubernamentales 24 que se producen en los EE.UU. 
se establecen en su inmensa mayoría en función de transferencias de fondos 
financieros entre los diversos entes gubernamentales. Por ello, el estudio 
de las relaciones financieras intergubernamentales deviene en el estudio del 

22 En la mayoría de los casos, el ciudadano únicamente percibe que su Administración local o 
estatal le aplica una norma establecida por dicha Administración. Los ciudadanos y muchos de los 
funcionarios sólo saben que esa norma administrativa desarrolla una ley de su legislativo. No son 
conscientes de que en muchas ocasiones la ley fue redactada en Washington para que fuera aprobada 
por las asambleas estatales como condición previa a la otorgación de alguna de las numerosas ayudas 
financieras intergubernamentales.

23 Vid. D. S. WRIGT, «Del federalismo a las relaciones intergubernamentales en los EE.UU.: 
una nueva perspectiva de la actuación recíproca entre el Gobierno nacional, estatal y local», Revista 
de Estudios Políticos, 2, 1978, pp. 5-29. Esta postura, sin embargo, puede desenfocar totalmente 
el tema.

El federalismo no es una pura y simple técnica que persigue la organización y funcionamiento 
más efectivo desde un punto de vista de eficiencia económica y administrativa de las instituciones 
políticas. Tal como hemos visto, el federalismo responde también a otros objetivos. En este sentido: 
«El federalismo no es simplemente relaciones intergubernamentales [...] no es principalmente un 
concepto de dirección administrativa» (Working Group, p. 5).

24 Las relaciones intergubernamentales pueden ser definidas como los procesos a través de los 
cuales varios niveles de Gobiernos interaccionan en el ejercicio de sus autoridades delegadas (por el 
Pueblo). «Desde la Gran Depresión, el término “relaciones intergubernamentales” se ha convertido 
en una base indispensable de ese especial lenguaje a través del cual los Gobiernos de los Estados 
Unidos conducen sus asuntos y los investigadores los estudian. El origen etimológico del término 
es oscuro y sus líneas definitorias, imprecisas [...] las relaciones intergubernamentales son la piedra 
angular de la política fiscal y económica de Estados Unidos» (G. BREAK, Financing government in a 
federal system, The Brookings Institution, Washington, DC, 1980, p. 1).
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federalismo de las últimas décadas en Norteamérica. O, a la inversa, el es-
tudio del federalismo norteamericano actual supone necesariamente abordar 
ampliamente el tema de las relaciones financieras intergubernamentales.

La «intergubernamentalización», tal como vemos en los datos de ACIR 
recogidos a comienzos de la década de 1960, gozaba de la aprobación de la 
comunidad política. Pero en los setenta y principios de los ochenta, dicha 
situación se volvió en cierta medida caótica 25. En opinión de ACIR:

«Nunca el laberinto de vínculos fiscales, competenciales, normativos y ad-
ministrativos entre el Gobierno Federal, los Estados y las unidades subnaciona-
les ha sido tan complejo, costoso y retorcido como ahora» 26.

«El sistema intergubernamental se encuentra sobrecargado [...]. Las res-
ponsabilidades más típicamente nacionales: asistencia social, seguridad social, 
y bienestar, se encuentran intergubernamentalizadas, mientras que lo mismo 
ocurre con las más locales: baches, control de ratas, librerías, pensiones para 
policías, control de medusas, parques urbanos [...]. El sistema se ha vuelto en 
gran parte incomprensible, incluso para aquellos cuya misión es tener una com-
prensión general del mismo» 27.

La fuerte corriente de oposición frente a esta excesiva «interguberna-
mentalización» de la vida política norteamericana fue y es recogida sobre 
todo por el partido republicano norteamericano, que de la mano de sus pre-
sidentes Nixon y Reagan ha predicado un «Nuevo Federalismo». Sus pos-
tulados básicos, en contradicción con su calificación de «nuevo», consisten 
en volver a dirigir el federalismo norteamericano hacia la realidad del Fede-
ralismo Dual. Sus propuestas, que analizaremos en el capítulo XI, han sido: 
separar de una forma más nítida las áreas de responsabilidad de los Estados 
y del Gobierno Federal, y devolver responsabilidades, junto a fuentes fi-
nancieras, a los Estados. Con ello, se pretende convertir el sistema político 
en más funcional, reducir los gastos federales y volver a acercar el poder al 
pueblo.

b) Aumento del poder político del Gobierno Federal. El Gobierno 
Federal ha pasado a decidir en áreas que anteriormente eran dirigidas por 
los Gobiernos estatales. El Gobierno nacional ha evolucionado de ser un 
Gobierno con poderes muy limitados a ser uno que regula prácticamente 
todas las materias, con normas que no sólo afectan a los ciudadanos priva-
dos sino también a todas las unidades políticas subnacionales. Los poderes 
soberanos de los Estados, que les otorgaban áreas o materias exclusivas, 
han prácticamente desaparecido; su poder político se ha reducido conside-
rablemente.

25 Vid. el capítulo XI de esta tesis dedicado a la evolución de las transferencias.
26 ACIR, Summary and Concluding Observations, A-62, pp. 67-68.
27 ACIR, An Agenda..., A-86, cit., pp. 106-107.
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El poder político se ha desplazado de los Gobiernos estatales al nacio-
nal, se ha centralizado. Las causas últimas de este fenómeno no nos intere-
san 28. Sólo nos interesa indagar cómo ha sido ello posible desde un punto 
de vista jurídico. La pregunta a responder es: ¿qué es lo que ha cambiado 
en la normativa constitucional, que haya permitido alterar la distribución 
tradicional de poder político entre el Gobierno Federal y los estatales? Tema 
que nosotros centraremos posteriormente sobre la normativa de los poderes 
financieros.

3.  Cambios en la regulación jurídica del sistema de competencias

Cualquier persona mínimamente versada en cuestiones legales y políti-
cas, sobre todo si ha sido educada en la tradición del Derecho continental 
europeo, pensaría que esta radical transformación en la distribución del po-
der político debe haberse producido mediante una modificación del reparto 
competencial fijado en la constitución. Sin embargo, su convicción sería 
errónea. El texto normativo constitucional prácticamente no ha sido refor-
mado. Lo que realmente ha cambiado es la interpretación que del mismo ha 
efectuado la Corte Suprema.

A partir de la década de 1930, el Gobierno Federal, gracias a la supe-
rior fuerza financiera respecto a los Estados que la Enmienda XVI le había 
proporcionado 29, empezó a ejercer sus poderes de una forma expansiva, 
realizando actividades y promulgando normas que afectaban a las áreas que 
se consideraba que la Constitución reservaba a los Gobiernos estatales. Si 
hasta esa fecha la Corte había invalidado esas actuaciones y normas, en 
adelante se inhibirá, estableciendo con ello un radical cambio en la interpre-
tación jurídica del sistema de distribución de poderes que ha dado lugar a 
una drástica pérdida del poder político de los Estados 30. Esta «revolución» 
no se ha producido a través de un cambio puntual de la regulación jurídica 
del sistema competencia, sino de un proceso que comenzó en 1936 y que 

28 Las posibles causas de esta tendencia centralizadora: interrelación de la economía, mejora de 
las comunicaciones..., no son objeto de este estudio. Lo que interesa analizar es si existió algún cam-
bio constitucional o de interpretación de los preceptos constitucionales que permitiera o incluso alen-
tara este fenómeno. Un análisis del papel que en este cambio tuvieron el Poder Judicial, el Congreso, 
el presidente, los grupos de presión, la burocracia, la opinión pública, los partidos políticos y la pren-
sa, así como de otras causas, puede encontrarse en: ACIR, An Agenda for..., A-86, cit., pp. 10-37.

29 Esta Enmienda le proporcionó la posibilidad, de hecho, de disfrutar de los impuestos sobre 
la renta.

30 «La nacionalización de la soberanía estatal ha sido realizada sobre todo a través de un proce-
so doble en el que: 1) las ramas políticas del Gobierno nacional, normalmente basándose en el poder 
de regular el comercio o en el poder de gasto, promulgaban una medida, extendiendo el alcance del 
Gobierno nacional en materias propias de los poderes reservados a los Estados, y 2) la rama judicial 
del Gobierno federal, a través del poder de interpretación, mantenía la medida como consistente con 
el federalismo constitucional» (Working Group, p. 2).
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ha continuado hasta nuestros días. Un periodo de cincuenta años en el que 
la Corte sólo en dos ocasiones 31 ha limitado la actuación del Gobierno Fe-
deral por motivos federales, es decir, por invadir la soberanía otorgada a los 
Estados.

a) Inicio del cambio interpretativo. Debido a la Gran Depresión de 
1929, el presidente Roosevelt emprendió toda una serie de iniciativas gu-
bernamentales con el fin de paliar la crisis económica y dar alivio a los más 
desvalidos y necesitados. Disponía de los medios económicos necesarios 
para ello gracias a los impuestos sobre la renta, que habían sido otorgados 
al Gobierno Federal en la Enmienda XVI de la Constitución. Pero necesi-
taba encontrar una vía constitucionalmente válida que le permitiera entrar 
a decidir en campos que pertenecían, en aquellos años, al ámbito de los Es-
tados. Pretendió basar su autoridad en la Cláusula que parecía guardar más 
relación con todas sus iniciativas: la de regular el comercio interestatal. Sin 
embargo, la filosofía política de la mayoría de jueces de la Corte Suprema, 
el «laissez faire», y su concepción de los poderes reservados a los Estados, 
no casaban en absoluto con el papel que el presidente Roosevelt consideraba 
que debía desempeñar el Gobierno Federal ante la crisis económica y social 
del 29. Aplicando la interpretación que había mantenido tradicionalmente la 
Corte sobre la Cláusula de Comercio, las leyes federales fueron declaradas 
anticonstitucionales. El poder de regular el comercio interestatal no era un 
poder plenario que permitiera al Gobierno Federal regular cualquier materia 
relacionada con dicho comercio.

Dada la anterior situación, se produce en 1937 un verdadero enfrenta-
miento político entre el ejecutivo federal y la Corte Suprema 32. El presidente 
Roosevelt, que carecía del poder de destituir a los jueces, nombrados de por 
vida, idea el llamado «court-packing» plan: si la llamada «Court bill» era 
aprobada por el Congreso, permitiría al presidente nombrar hasta seis nue-
vos jueces constitucionales.

Roosevelt debía conocer perfectamente que no existe una única inter-
pretación «objetiva» de las normas jurídicas, creencia que sólo puede servir 
para apaciguar a los no versados en Derecho, o para tranquilizar la concien-
cia de los jueces que nunca hayan reflexionado demasiado. Roosevelt com-
prendía el gran poder político de los jueces constitucionales, y por ende, de 
quien puede nombrarlos. En la lucha por ver aprobado su plan, cuentan que 
fue la única ocasión en su carrera política en que se le vio perder los nervios 
y el control; la única ocasión en la que se manifestó como políticamente 
vulnerable. Cuando el debate sobre esta medida aún se estaba produciendo 

31 Vid. VIII, 2,1.
32 Sobre dicho enfrentamiento, vid. ACIR, The Condition..., A-78, cit., pp. 84-85, y el Working 

Group, pp. 24-26.
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en la Cámara Legislativa, los jueces constitucionales sentencian National 
Labor Relations Bd. v. Jones & Laughlin Steel Corp. 33, en el que conside-
raron constitucional la ley National Labour Relations, anularon parte de su 
doctrina vertida en Butler sólo un año antes y cambiaron su tradicional inter-
pretación de la Cláusula de Comercio. Posteriormente, el Congreso rechazó 
la medida del ejecutivo federal.

A partir de aquel momento, la Corte empezó a cambiar gradualmente 
toda su jurisprudencia sobre los poderes delegados al Gobierno Federal 34, 
alterando completamente el sistema de distribución de competencias. Así, 
en 1939, Collector v. Day fue expresamente revocado en Graves v. New 
York 35. En 1941, la vuelta a las posturas nacionalistas del juez Marshall 
era completa. La Corte, en U.S. v. Darby, redujo la Enmienda X, uno de los 
pilares esenciales en los que se basaba la Doctrina del Federalismo Dual, a 
un puro adagio constitucional que no añadía nada a la regulación que habían 
establecido los «Padres» constitucionales:

«La Enmienda no establece nada más que un truismo 36 o evidencia: todo lo 
retenido es lo que no ha sido entregado. No existe nada en los antecedentes de 
su adopción que sugiera que fuera algo más que una declaración de las relacio-
nes entre el Gobierno nacional y los estatales tal como habían sido establecidas 
por la Constitución antes de la Enmienda» 37.

Con esta sentencia, la Corte realiza una clara manifestación de antidua-
lismo y destruye una de las bases jurídicas de los partidarios del Federalis-
mo Dual, además de revocar expresamente a Hammer v. Dagenhart. Todos 
estos cambios jurídicos permitieron al presidente Roosevelt llevar a cabo su 
política del New Deal.

A partir de aquellos momentos, la Corte Suprema permitió, y en al-
gunos casos alentó, un aumento del poder político del Gobierno Federal. 
La tradicional distribución de competencias que había establecido el fe-
deralismo del XIX se vio totalmente enturbiada. El establecimiento de un 
listado de competencias federales o estatales empezó a resultar cada vez 
más problemático. Gracias a la posibilidad de penetración del Gobierno 
Federal, con base en la Cláusula de Comercio, a las Enmiendas I y XIV, o 
a la «Necessary and Proper Clause», todas las materias tradicionalmente 

33 301 U.S., 1 (1937).
34 «El presidente Roosevelt intentó “empaquetar” o “enlatar” a la Corte con jueces más toleran-

tes con sus puntos de vista. Esto condujo a un dramático cambio en la interpretación que dicho tribu-
nal había tradicionalmente efectuado de los poderes reservados y del “Taxing and Spending Power”» 
[Th. J. MADDEM, «The Constitutional and Legal Foundations of Federal Grants», en M. S. MASON 
(ed.), Federal Grant Law, American Bar Association, Chicago, p. 17].

35 Graves v. New York, 306 U.S. 466, 486 (1939).
36 En inglés, «truism» significa una verdad indudable o autoevidente.
37 United States v. Darby, 312 U.S. 100, 124 (1941), en el cual anuló la doctrina que había 

establecido en el caso del trabajo infantil.
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estatales podían ser en ciertos casos reguladas por el Gobierno Federa1 38. 
Finalmente, cuando la anterior posibilidad parecía no darse, el Gobierno 
Federal podía penetrar en esas áreas estatales «comprando» su autonomía 
política a través de la otorgación de fondos económicos. ¿Dónde estaba 
la línea que separaba las áreas de poder del Gobierno Federal y las de los 
Estados? ¿Cómo era la relación que mantenían los dos niveles de Gobier-
no? ¿Había muerto el federalismo como técnica de distribución y división 
horizontal del poder político?

b) Causas jurídicas del aumento del poder federal. Este proceso de 
centralización del poder se produjo a través de una tendencia expansionista 
del Gobierno Federal permitida por la Corte Suprema, la cual abandonó su 
interpretación tradicional de la Constitución. Ésta es la causa jurídica de la 
centralización del poder. Pero, ¿respecto a qué poderes ocurrió? Dos fueron 
las vías. La primera, que el Gobierno Federal pasara a regular directamente 
numerosas áreas que tradicionalmente habían sido reguladas por los Esta-
dos mediante la utilización de sus poderes legislativos. La otra, que pasara 
a regular dichas áreas, tradicionalmente consideradas estatales, mediante la 
utilización de una vía indirecta: el poder de gasto condicional, vía en la que 
la regulación federal sólo pasaba a tener eficacia si el Estado otorgaba su 
consentimiento a la misma.

b.1) Regulación directa.

Que el Gobierno Federal pueda regular directamente muchas materias 
que antes se consideraban vedadas a su campo de acción se debe al cambio 
de jurisprudencia de la Corte Suprema norteamericana que se produce a 
finales de los años treinta respecto y básicamente a: 1) la Cláusula de Co-
mercio; 2) la Cláusula «Necessary and Proper» y, en menor medida, respec-
to a 3) las Enmiendas XIV, y 4) la Cláusula de Supremacía-Doctrina de la 
«Preemption».

— La Cláusula de Comercio 39. A partir de sentencias como United 
States v. Darby y como Wickard v. Filburn 40, el Gobierno Federal tiene la 
capacidad de regular no únicamente el comercio interestatal stricto sensu, 
sino prácticamente cualquier actividad económica que se produzca en los 

38 «Todos los esfuerzos destinados a preservar algún dominio exclusivo de la autoridad estatal 
en general han fracasado con los cambios del New Deal [...]. Ninguna decisión (de la Corte Suprema) 
ha excluido en principio materia alguna de la regulación federal» (A. RAPACZYNSKI, «From...», cit., 
p. 356).

39 Sobre la evolución de la jurisprudencia norteamericana referente a la Cláusula de Comercio 
ya existen varios trabajos doctrinales españoles. Vid. I. BORRAJO INIESTA, Federalismo y Unidad 
Económica, la Cláusula de Comercio de la Constitución de los EE.UU., Instituto Nacional de Ad-
ministración Pública, Alcalá de Henares, 1986, y L. ORTEGA, «La división de competencias...», cit., 
pp. 51-71.

40 317 U.S., 111 (1942).
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EE.UU., aunque ésta sea tan local como la cantidad de grano que puede 
producir un granjero para el consumo de sus propias vacas 41. Este cambio 
en la doctrina del poder de regular el comercio interestatal es el que se con-
sidera normalmente como el más trascendente en el aumento del poder del 
Gobierno Federal.

— La «Neccessary and Proper Clause». El amplio significado que el 
juez Marshall otorgó a la «Necessary and Proper Clause» la convirtió, ya 
desde un principio, en un instrumento de gran importancia para el Gobierno 
nacional. Pero no fue hasta los años treinta en que se consolidó sin posi-
bles discusiones su actual significado y alcance: considerar que otorgaba al 
Gobierno Federal la posibilidad de regular materias que no se encontraban 
dentro de las que expresamente le habían sido delegadas 42.

La experiencia ha demostrado que el Gobierno Federal goza de gran 
libertad en el ejercicio de este poder. La Corte Suprema, ya desde los pri-
meros años de la Unión, ha considerado tradicionalmente que «cuestionar 
el grado de necesidad sería cruzar la línea que delimita el poder judicial y 
entrar en materia propia del poder legislativo» 43.

A pesar de que esta cláusula no representa una fuente separada de poder, 
sino simplemente un poder instrumental que autoriza al Gobierno Federal 
a establecer los «medios necesarios y apropiados» para que pueda actuar el 
resto de poderes es evidente que el significado que otorguemos a «necesa-
rios y apropiados» afecta de forma muy relevante al alcance de los poderes 
delegados. En realidad, éste ha sido «el principal vehículo a través del cual 
la Corte Suprema ha expansionado el ámbito de los otros poderes enumera-
dos del Congreso, especialmente del poder de regular el comercio» 44.

41 Esta era la cuestión abordada por la última sentencia citada. Los casos más recientes y tras-
cendentes sobre esta Cláusula serán abordados en los capítulos VIII y X ya que esta doctrina influye 
directamente en los temas centrales de nuestra tesis.

42 Vid. D. E. ENGDAHL, Constitutional Power, Federal and State, 5.ª ed., West Publishing Com-
pany, Sant Paul, Minnesota, 1983, pp. 16-22.

43 McCulloch v. Maryland, 17 U.S. (4 Wheat) 316, 423 (1819). A pesar de que las limitaciones 
al ejercicio de este poder son escasas y débiles, estos límites existen. Cuatro son las condiciones 
que debe cumplir el Gobierno nacional cuando regula una materia no federal, legitimándose bajo la 
«Necessary and proper Clause»: 1) La regulación federal debe presentar una relación de medio-fin 
respecto a una determinada finalidad que el Gobierno Federal quiere conseguir en una de las materias 
federales, relación que debe ser «sustancial» (no es necesario que sea «directa»). 2) El juicio que 
establece el Gobierno Federal sobre la existencia de dicha relación finalística debe presentar una 
cierta base racional. 3) Del estudio de la historia legislativa de la norma federal debe poderse probar, 
aunque sólo sea mediante presunciones, que el Congreso encontró la existencia de dicha relación. 
4) Finalmente, la relación finalística que legitimó la promulgación de la ley debe continuar existiendo 
en todo momento, o ser sustituida por otra que continúe legitimando la regulación federal. Éstas son 
las cuatro limitaciones básicas, que aún perduran. Sobre todas estas cuestiones y sobre las interpre-
taciones incorrectas que se han efectuado de esta Cláusula, vid. D. ENGDAHL, Constitutional Power, 
Federal and State, cit., pp. 11-31.

44 Working Group, p. 20.
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— La Enmienda XIV 45. En este supuesto, a diferencia del resto, es la 
propia Corte la que reduce el poder de los Estados, y no una actuación del 
Gobierno Federal confirmada posteriormente por la Corte. Lo que motivó 
el activismo del Alto Tribunal fue algo tan fundamental como los derechos 
individuales.

Varios han sido los campos en los que ha actuado. En Roe v. Wade 46, las 
leyes penales del Estado de Texas contra el aborto fueron anuladas por la 
violación del derecho de las mujeres a su privacidad, incluido en el derecho 
a la libertad establecido en la Enmienda XIV. En los llamados «Reappor-
tionment cases», la Corte estableció, basándose en la «Equal Protection 
Clause» de la Enmienda XIV, el principio: «un hombre un voto». La Corte 
entró a delimitar los distritos electorales estatales, materia que tradicional-
mente había estado considerada fuera de su jurisdicción 47.

— La Cláusula de Supremacia y la doctrina de la «Preemption». Gra-
cias a la Cláusula de Supremacía, cuando el Gobierno Federal promulga 
una norma jurídica, siempre y cuando tenga el poder constitucional para 
promulgarla, la misma pasa a desplazar la regulación estatal. A medida que 
la Corte ha permitido que las leyes federales entren a regular nuevas mate-
rias, la importancia de la misma ha crecido. Pero además, la importancia de 
esta Cláusula respecto de la autonomía de los Estados se ha visto afectada 
también por la doctrina que la Corte Suprema empezó a establecer en los 
años treinta: la de la «Preemption», que establece el alcance de la preención 
cuando el Congreso no lo haya manifestado expresamente. Existen en esta 
ocasión dos posibilidades: a) determinar si la norma federal es incompatible 
con alguna norma estatal («conflit preemption»), en cuyo caso esta última 
pierde su vigencia; b) determinar si la legislación federal pretendía ser ex-
clusiva en dicho campo («occupation of the field preemption»), lo que supo-
ne el desplazamiento no de alguna de las normas estatales, sino del conjunto 
de la regulación estatal 48. En la medida en que la Corte ha efectuado una 
interpretación muy amplia de la voluntad presunta del Congreso, ha sido la 
responsable de la pérdida de poder político de los Estados.

b.2) Regulación indirecta: el poder de gasto condicional.

La otra gran vía, junto a la Cláusula de Comercio, que el Gobierno Fe-
deral ha utilizado para entrar en áreas tradicionales de los Estados, ha sido 

45 La Enmienda XIV fue introducida después de la Guerra Civil para asegurar la sumisión de 
los Estados al respeto de la igualdad de los ciudadanos y de la seguridad jurídica.

46 410 U.S. 113 (1973).
47 La Corte ha establecido también otros tipos de limitaciones al poder estatal. Vid. Working 

Group, pp. 42-50, y J. GARCÍA COTARELO, «El régimen político de los EE.UU.», cit., pp. 567-570.
48 Un análisis de esa doctrina puede ser encontrado en I. BORRAJO INIESTA, «Preención, con-

flicto de leyes en el federalismo norteamericano», en Autonomías..., pp. 523-554; y en Federalismo 
y unidad económica, cit., pp. 101-149.
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su regulación indirecta a través de los programas de ayuda financiera, bási-
camente, las transferencias o subvenciones financieras. Éstas se constituyen 
como aportaciones ingentes de recursos monetarios que el Gobierno Federal 
ofrece a los Estados bajo ciertas condiciones. La aceptación de los fondos, 
que es teóricamente libre, comporta normalmente el desplazamiento de la 
soberanía de los Estados sobre cuestiones a las que van dirigidos, las cuales 
pasan a ser gobernadas por las políticas federales. La regulación es indirecta 
ya que, en principio, las normas son aplicables a los Estados no en función 
de la fuerza de la Cláusula de Supremacía federal, sino de la aceptación pre-
via de los mandatos federales por parte de los Gobiernos estatales.

Ésta ha sido la principal vía utilizada por el Gobierno Federal para inter-
ferir en los ámbitos que se consideraban estatales. Así:

«El ejercicio por parte del Congreso del poder de gasto ha redefinido esen-
cialmente la relación entre el Gobierno nacional y los estatales, socavando la 
soberanía gubernamental de estos últimos de tres formas principales: a) intru-
sión en áreas de responsabilidad tradicionalmente estatales; b) transformación 
gradual de los Estados en meras satrapías fiscales y administrativas del Go-
bierno nacional, y c) erosionando el control de los Estados sobre sus propias 
unidades gubernamentales subordinadas» 49.

O tal como afirma el prestigioso constitucionalista de Stanford, el pro-
fesor Gerald Gunther:

«El poder de gasto del Gobierno nacional es probablemente el más im-
portante de todos los poderes del art. I, sección 8.ª por su impacto en el actual 
funcionamiento del sistema federal» 50.

c) Conclusión. El colofón y síntesis final de la evolución jurídica de 
los poderes federales desde 1937 hasta los años ochenta nos la puede resu-
mir uno de los informes de ACIR:

«Desde la llamada batalla Roosevelt-Corte Suprema de 1937, el Congreso 
se ha visto relativamente libre en sus interpretaciones sobre “lo que es necesario 
y apropiado”, sobre lo que constituye gasto legitimado para el bienestar gene-
ral, sobre qué actividades intra al igual que interestatales son de importancia 
nacional bajo la Cláusula del Comercio. Además, desde principios de los años 

49 Working Group, pp. 30-31.
50 G. GUNTHER, Cases and Materials on Constitutional Law, The Foundation Press, Inc., Mine-

ola, 1985, 11.ª ed., p. 202. En el mismo sentido, el profesor LA PIERRE: «El poder nacional de gasto 
es el más importante de todos los poderes del Congreso en términos de su actual impacto en el rol 
de los Estados en el sistema federal. A través de unir condiciones a sus transferencias, el Congreso 
puede utilizar la actividad de gasto para regular la actividad privada, regular a los Estados y requerir 
el ejercicio afirmativo de la autoridad estatal sobre la conducta de los individuos [...]. El impacto 
del poder de gasto reside en la extensión en que el Congreso lo ha ejercitado» (B. LA PIERRE, «The 
Political Safeguars of Federalism redux: intergovernmental immunity and the States as agents of the 
Nation», Washington University Law Quartely, 60, 1982, p. 823). Nos volveremos a ocupar de este 
tema en VII, 4.
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veinte, la Corte Suprema ha avalado consistentemente la realización de objeti-
vos nacionales mediante las “grants-in aid” o transferencias financieras inter-
gubernamentales. Todas estas luces verdes ofrecieron al Congreso los medios 
legales para la expansión de las competencias federales. [...] La Corte Suprema 
ha permitido, con su nueva actitud, un trascendente cambio en los roles de los 
diferentes tipos de Gobiernos. Es más, con su activismo de los años cincuenta, 
sesenta y setenta, los tribunales contribuyeron a aumentar el número y tipo de 
competencias que eran consideradas actividades legítimamente nacionales bajo 
el “spending power”, la Cláusula de Comercio, y la Enmiendas I y XIV» 51.

4.  Las relaciones entre ambos niveles de Gobierno: la muerte  
del Federalismo Dual y la teoría del Federalismo Cooperativo

Los cambios político-administrativos y jurisprudenciales que se produ-
jeron desde finales de la década de 1930 hasta los años ochenta, fueron 
inmediatamente apreciados por los autores doctrinales. Todos ellos consta-
taron la transformación de la distribución del poder político y por tanto de 
las relaciones entre el Gobierno nacional y los estatales.

El modelo teórico que se había establecido para explicar sus relaciones 
dejaba progresivamente de tener validez. En esta medida, el Federalismo, o 
más concretamente, el Federalismo Dual, se estaba muriendo; un nuevo mo-
delo de Federalismo, el Federalismo Cooperativo, surgía para reemplazarlo. 
Un repaso a alguna de las opiniones doctrinales más autorizadas servirá para 
exponer esta noción. Todas ellas recogen la idea de que el Gobierno Federal 
vio progresivamente alejarse el peligro de que alguna de sus normas estable-
cidas bajo la Cláusula del Comercio o el Poder de Gasto, se viese declarada 
inconstitucional.

Leonard D. White, el primer autor que estudió con profundidad las rela-
ciones administrativas intergubernamentales, escribía en 1950:

«El Gobierno nacional puede ahora recorrer un largo camino bajo la Cláu-
sula de Comercio y la Cláusula del Bienestar General, y, a través de las “grants-
in-aid”, puede comprar cualquier autoridad adicional que el Congreso crea nece-
sario tener. El futuro de los Estados no descansa en la protección constitucional 
sino en decisiones políticas y administrativas. [...] Las cuestiones de futuro en 
este área son, consecuentemente, de naturaleza política y administrativa» 52.

En 1955, la Comisión sobre Relaciones Intergubernamentales 53 enten-
día que:

51 ACIR, An Agenda..., A-86, cit., p. 21 (cita omitida).
52 L. WHITE, The State..., cit., p. 4.
53 Más conocida como «Kestnbaun Commision», en honor de su presidente. Esta comisión fue 

instituida a instancias del presidente Eisenhover para el estudio de un fenómeno que ya empezaba a 
surgir con fuerza en aquellos años: las relaciones intergubernamentales. Posteriormente sería susti-
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«Bajo la actual interpretación judicial de la Constitución, especialmente del 
Poder de Gasto y de la Cláusula de Comercio, los límites de la posible actua-
ción nacional están, cada vez más, sujetos a determinación a través de la acción 
legislativa. En pocas palabras, las autoridades políticas del Gobierno nacional 
son, para la mayoría de cuestiones, los árbitros del sistema federal» 54.

Michael D. Reagen, autor del libro The New Federalism, publicado por 
primera vez en 1972, escribía en el mismo:

«Ya que casi nunca se cuestiona la constitucionalidad de las leyes del Go-
bierno Federal, los factores de decisión se convierten en políticos más que en 
legales» 55.

Finalmente, ACIR afirmaba en 1980:

«A nivel constitucional existe un sustancial acuerdo entre los más presti-
giosos especialistas en afirmar que las bases constitucionales del federalismo, 
tal como tradicionalmente se han entendido, ya no tienen gran relación directa 
con las cuestiones de política pública. Las cuestiones sobre responsabilidad 
competencial se han desplazado de la arena judicial a la legislativa. Tanto los 
que condenan como los que aplauden esta realidad están de acuerdo en su exis-
tencia» 56.

Estos cambios, cuya culminación definitiva se ha producido en el caso 
García v. San Antonio Transit System de 1986, provocaron desde los pri-
meros años la necesidad de buscar una nueva teoría político-jurídica que 
describiera la también nueva relación existente entre los diferentes tipos de 
Gobiernos: fue el Federalismo Cooperativo. E. Corwin fue el primer autor 
en utilizar el término del «Federalism Cooperative» que servía para descri-
bir las nuevas formas de «cooperación» federal-estatal, basadas sobre todo 
en las transferencias financieras intergubernamentales o «grants-in-aid».

«Es este último tipo de cooperación nacional-estatal, efectuada a través 
de las “federal grant-in-aid”, el que mejor realiza el ideal del Federalismo 
Cooperativo» 57.

El postulado esencial de esta teoría, en su más extrema manifestación, 
es que «todos los niveles de Gobierno de los Estados Unidos participan de 
modo significativo en todas las actividades de gobierno» 58 o, en otras pa-

tuida por la Comisión Consultiva sobre Relaciones Intergubernamentales (ACIR), cuyos estudios han 
influido no sólo en la doctrina científica, sino y sobre todo en la política de los diversos presidentes 
de los EE.UU.

54 THE COMMISSION ON INTERGOVERNMENTAL RELATIONS, The Final Report, 28 de junio de 
1955, United States Government Printing Office, Washington, p. 59.

55 M. D. REAGAN y J. G. SANZONE, The New Federalism, 2.ª ed., Oxford University Press, 
Oxford, 1981, p. 14.

56 ACIR, A Crisis of Confidence and Competence, A-77, 1980, p. 26.
57 E. CORWIN, «National-State cooperation-Its present posibilities», Am. Law School Rev., 8, 

1937, p. 704.
58 M. GRODZINS, The American System, cit., p. 13.
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labras, bajo esta concepción del federalismo, «el Gobierno nacional y los 
estatales son partes mutuamente complementarias de un único mecanismo 
gubernamental cuyos poderes persiguen realizar los actuales propósitos po-
líticos de acuerdo con su aplicabilidad en el problema planteado» 59. Gracias 
a los postulados teóricos de la misma, se ha podido revestir conceptualmente 
la centralización del poder político en EE.UU., y en dicha medida, promo-
verla. Así, ya en 1950 Corwin afirmaba:

«El “Federalismo Cooperativo” ha sido, hasta la fecha, la expresión abre-
viada de un constante incremento y concentración del poder de instigación y 
supervisión de las políticas locales en el Gobierno de Washington» 60.

Sin embargo, la nueva teoría carece de la nitidez y consistencia de su an-
tecesora. Por ello, y a pesar de que refleja en gran medida la realidad política 
actual norteamericana, ha sido tachada de ser «conceptualmente compleja, 
crear ambigüedades teóricas, tales como enturbiar las diferencias entre fe-
deralismo y descentralización, [...] y no ofrecer racionalidad alguna para 
especificar competencias intergubernamentales o para dirigir el crecimiento 
gubernamental» 61.

La complejidad y oscuridad que presenta el modelo teórico del federa-
lismo cooperativo no era y no es más que un reflejo de la complejidad de la 
realidad intergubernamental de los EE.UU.

5.  El cambio de la filosofía política de la Administración Reagan

La anterior descripción corresponde básicamente al proceso de centrali-
zación del poder político acaecido entre los años treinta y setenta, que es al 
que dedicamos nuestra atención. Pero el lector debe ser consciente de que 
este proceso se ha alterado en gran medida con la presidencia de Ronald 
Reagan.

La Administración Reagan presentó desde el principio una filosofía po-
lítica sobre el sistema federal opuesta a la que imperó desde los años treinta 
hasta los setenta. El presidente Reagan, de acuerdo con sus ideas liberales, 
deseaba reducir el volumen y papel del Gobierno Federal en la economía de 
los EE.UU. Complementando este valor, y en función de sus creencias sobre 
el federalismo, consideraba que debía volverse a acercar el poder al pueblo, 
para lo cual era necesario devolver responsabilidades políticas y financieras 
a los Estados, y «desintergubernamentalizar» todo el sistema. Su filosofía 
respecto a este punto era:

59 E. CORWIN, «The passing...», cit., p. 19.
60 Id., p. 21.
61 ACIR, The Condition of..., A-78, cit., p. 4.
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«Todo aquello que puede ser realizado más efectivamente por los Gobier-
nos estatales y locales debe ser devuelto a éstos, junto con las fuentes de in-
gresos necesarios para su financiación. Vamos a poner punto final al tiovivo 
donde nuestro dinero se convierte en dinero de Washington, para ser gastado 
por los Estados y Gobiernos locales de la manera exacta que lo determinan los 
burócratas federales» 62.

Las ideas de la Administración de Reagan respecto al federalismo supo-
nían el abandono del ideal del Federalismo Cooperativo. Tal como se afirmó: 
«El “New Federalism” de Reagan es en realidad, una vuelta a un ideal más 
viejo: el concepto de “Dual Federalism” [...] en el que los Estados volverán 
otra vez a ser vibrantes e independientes Gobiernos, dignos de la posición 
que fue de hecho suya...» 63.

La Administración Reagan ha sido bastante consecuente con estos va-
lores de «desintergubernamentalización», autorresponsabilidad financiera y 
respeto a la autonomía política de los Estados:

a) Financieramente. La dependencia federal de los Estados y Gobier-
nos locales se ha reducido en gran medida. «Si en 1981 el porcentaje de la 
asistencia federal representaba sobre el total de gastos locales y estatales el 
25 por 100, en 1987 se preveía que sería sólo del 19 por 100. Más significa-
tivamente, esto cambió la larga tendencia descendente de 1955-1978 [...] en 
la cual las transferencias federales crecieron a un paso constantemente más 
rápido que el de los ingresos propios de los Estados y Gobierno locales» 64. 
Otra muestra del cambio de concepción de la Administración Reagan res-
pecto a estas cuestiones es que el Gobierno Federal no ha proporcionado 
ayuda económica a los Estados que se han visto con especiales problemas y 
ya por la recesión de 1981-1982 o por las crisis agrícolas o petroleras. Desde 
otro punto de vista, la Reforma impositiva de Reagan alegó como uno de los 
motivos de la reducción de la presión fiscal la posibilidad que ello otorgaría 
a los Estados para que aumentasen sus propios ingresos impositivos.

b) Legislativamente. Se ha conseguido «desintergubernamentalizar» 
en cierta medida el sistema político, se ha reducido la complejidad del sis-
tema de transferencias, se ha reducido el número de regulaciones directas 
sobre los Estados, se ha decretado una norma que obliga a la Administración 
federal a tener en cuenta las cuestiones federales,... 65.

62 Congressional Quarterly Almanac, 36, 1980, p. 37-B.
63 G. D. BROWN, «New Federalism, Old Federalism, and the Fiscal Constitution», American 

Bar Association Journal, 68, 1982, pp. 946-947. Para un análisis de los objetivos iniciales de Reagan: 
C. E. BARFIELD, Rethinking Federalism, American Enterprise Institute for Public Policy Research, 
Washington, D.C., 1981, pp. 23-34.

64 J. SHANNON, «The return to Federal-for-yourself Federalism: the Reagan mark», Intergo-
vernmental Perspective, Summer-Fall, 1987, p. 36.

65 Vid. XI, 5.
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La valoración de la política de la Administración Reagan es positiva res-
pecto al refuerzo del papel del federalismo en la política del Gobierno Fede-
ral. Sin embargo, es preciso no olvidar que en ciertas ocasiones otros valores 
(concretamente la defensa de políticas liberales y de valores conservado-
res sociales y morales) han prevalecido sobre los federales: «El presidente 
Reagan se parece a sus más liberales predecesores en su consentimiento a 
sacrificar el federalismo cuando éste entra en conflicto con otro de sus valo-
res políticos profundamente asumidos» 66. En ciertas ocasiones, cuando los 
principios federales de respeto a los poderes de los Estados podían compor-
tar el triunfo de una política social de los Estados por encima de una política 
liberal, la Administración Reagan no ha parecido tener demasiada dificultad 
en olvidarse de sus principios federales.

66 T. J. CONLAN, «Federalism and competing values in the Reagan Administration», Publious, 
16, 1986, p. 45. En este artículo se encuentran recogidas muchas de las contradicciones de la Ad-
ministración Reagan respecto a sus pretendidos valores federales, concretamente en los campos del 
presupuesto, imposición, desregulación y políticas sociales.
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Los impuestos, y en general los tributos 1, son obligaciones que los Gobier-
nos establecen sobre sus ciudadanos gracias al poder que el pueblo soberano les 
ha delegado para obtener dinero y financiar así sus diferentes necesidades econó-
micas. Este poder es llamado en EE.UU. «poder de gravar» («Taxing Power»). 
Su esencia, el elemento que lo distingue de cualquier otro poder político, es su 
finalidad: obtener ingresos para financiar las necesidades públicas. Precisamente 
porque esta finalidad es el elemento esencial del poder de gravar, siempre debe 
concurrir para que nos encontremos frente a un ejercicio del mismo 2. Pero esto 
no excluye que, además o en conjunción con dicho objetivo, se persigan finali-
dades regulatorias. Así, el Gobierno Federal puede establecer un impuesto que 
promueva o penalice una determinada conducta de sus súbditos. Ello no afecta 
a la naturaleza del poder ni a la obligación impositiva creada. Un impuesto o 
un tributo no deja de serlo porque además de perseguir la obtención de medios 
financieros para el Gobierno que lo crea trate de influir de cierta manera en la 
conducta de la población. De hecho, «todo impuesto es regulatorio en cierta 
medida. Hasta cierto punto establece un impedimento económico a la actividad 
gravada en comparación con las otras que no lo han sido. Pero un impuesto no 
es menos impuesto por tratar de conseguir un efecto de regulación» 3.

La utilización del poder de gravar —que recae prácticamente sobre to-
das las materias—, para finalidades regulatorias, podría haber constituido 
una de las vías indirectas para salvar los límites federales de los poderes de 
regulación directa 4 del Gobierno nacional. Pero no ha sido así. El papel 
de este poder en la alteración de la distribución del poder político ha sido 

1 Sobre cuestiones conceptuales, vid. III, 2, 2.
2 Siempre debe estar presente, aunque económicamente sea insignificante. Tal como la Corte 

estableció: «Incluso cuando los ingresos recaudados hayan sido insustanciales [...] o el propósito de 
recaudar ingresos haya sido secundario [...], no necesariamente trataremos esa exacción como otra 
cosa que un impuesto» [Pittsburgh v. Alco Parking Corp., 417 U.S. 369, 375 (1973)].

3 Sonzinsky v. U.S., 300 U.S. 506, 513 (1937).
4 Es decir, aquellos poderes legislativos otorgados al Gobierno nacional para que cree normas 

jurídicas con el fin de determinar la política sobre determinadas materias.
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poco relevante. Quizá porque el Congreso ya ha encontrado en otras vías 
(concretamente en la cláusula de comercio y el poder de gasto) los cauces 
para posibilitar sus voluntades políticas. El Gobierno nacional ha utilizado, 
en la inmensa mayoría de los casos, el poder de gravar para obtener ingresos 
económicos o para conseguir finalidades que respondían a las propias del 
resto de sus competencias. Por ello no analizaremos esta faceta del poder de 
gravar 5. Únicamente nos centraremos en la utilización de su función esen-
cial: como poder que posibilita la obtención de ingresos públicos.

Este aspecto nos dará una de las causas últimas que explican la alte-
ración del esquema competencial y de la consiguiente pérdida del poder 
político de los Estados.

Para poder aprehender las posibles influencias de la regulación y utiliza-
ción del poder de gravar nacional en el menoscabo de la autonomía política 
de los Estados, será necesario analizar las limitaciones que la Constitución 
federal establece sobre el poder de gravar del Gobierno Federal y de los es-
tatales (Cap. III), la problemática económico-financiera que surge de dichos 
esquemas constitucionales (Cap. IV) y las diferentes soluciones apuntadas 
por la doctrina y por los legisladores para tratar de solucionar esta proble-
mática (Cap. V).

5 Para un breve análisis de este tema y de las sentencias de la Corte Suprema fundamentales 
sobre el mismo, vid. G. GUNTHER, Cases and Materials..., cit., pp. 196-200.



CAPÍTULO III

EL PODER DE GRAVAR FEDERAL Y ESTATAL  
EN LA CONSTITUCIÓN DE LOS EE.UU.

I.  INTENCIÓN DE LOS AUTORES DE LA CONSTITUCIÓN

Los representantes de los Estados que se reunieron en Philadelphia, cons-
cientes de que la principal causa del fracaso de la Confederación fue su men-
guado poder impositivo, otorgaron al Gobierno Federal una amplia autoridad 
fiscal 1. Sin embargo, los «padres» constitucionales deseaban tanto otorgar 
unas amplias prerrogativas fiscales al nuevo Gobierno como evitar que éstas 
fuesen de tal calibre que amenazasen el funcionamiento de los Gobiernos 
estatales. Podemos decir que lo que se perseguía era la autonomía financiera 
para ambos tipos de Gobiernos, dibujada en las opiniones, sumarizadas por 
Hamilton, de quienes se oponían a un poder de gravar federal indefinido:

«Tan necesario es que los Gobiernos estatales puedan disponer de los me-
dios para cubrir sus necesidades como que el Gobierno Federal pueda disfrutar 
de la misma facultad respecto de las necesidades de la Unión» 2.

1 «La historia de la formación de la Constitución [...] muestra la debilidad de la Confederación 
respecto al poder de gravar, debilidad que más que cualquier otra causa condujo al fracaso de la 
Confederación y muestra que la intención de los autores de la Constitución era evitar la misma otor-
gando al Gobierno Federal un amplio poder de gravar» (J. M. GRAY, Limitations of the taxing power, 
Bancroft-Whitney Company, San Francisco, 1906, p. 345); en el mismo sentido: «La carencia de un 
efectivo poder para recaudar dinero para los propósitos nacionales fue uno de los principales defectos 
de los artículos de la Confederación y los autores de la Constitución de los EE.UU. se encargaron en 
su diseño de superar dicho defecto» (W. ANDERSON, The Nation and the States, rivals or Partners?, 
University of Minnesota Press, Minneapolis, 1955, p. 151).

2 A. HAMILTON, Federalist paper, núm. 31, p. 239.
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Para que ello pudiera darse, parte de los legisladores pensaban que el 
«Taxing Power» federal debía ser limitado. De otra forma:

«Un indefinido poder de imposición en este último podría, y seguramente 
así lo haría con el tiempo, privar al primero de los medios para cubrir sus pro-
pias necesidades y los sometería completamente a la merced del poder legisla-
tivo nacional» 3.

II.  REGULACIÓN CONSTITUCIONAL DEL PODER  
DE GRAVAR

1.  Normas positivas

Las voluntades e intenciones de los Padres de la Constitución norteame-
ricana se plasmaron en las siguientes normas positivas:

Art. 1, Sección 2, cl. 3: «Tanto los representantes como las contribu-
ciones directas se prorratearán entre los diversos Estados que integran esta 
Unión, en relación al número respectivo de sus habitantes...».

Art. 1, Sección 8.ª, cl. 1: «El Congreso tendrá facultad: para imponer y 
recaudar gravámenes económicos, impuestos, derechos y arbitrios («taxes, 
duties, imposts and excesise») para pagar las deudas públicas y proveer para 
la defensa común y el bienestar general de los Estados Unidos; pero todos 
los derechos, impuestos (indirectos) y arbitrios serán uniformes en toda la 
Nación».

Art. 1, Sección 9.ª, cl. 4: «No se impondrá “capitación” u otra contribu-
ción directa, sino en proporción al censo o enumeración que esta Constitu-
ción ordena se lleve a cabo».

Art. 1, Sección 9.ª, cl. 5: «No se impondrán contribuciones o impuestos 
sobre artículos que se exporten a cualquier Estado».

Art. 1, Sección 9.ª, cl. 6: «...Tampoco podrá obligarse a las embarca-
ciones que se dirijan a un Estado o salgan de él, que entren, descarguen o 
paguen impuestos en otro».

Art. 1, Sección 10.ª, cl. 2: «Ningún Estado podrá, sin el consentimiento 
del Congreso, fijar impuestos o derechos sobre importaciones o exporta-
ciones, salvo cuando fuere absolutamente necesario para hacer cumplir sus 
leyes de inspección; y el producto neto de los derechos e impuestos que 
fijare cualquier Estado sobre las importaciones o exportaciones, ingresará 

3 Id., p. 239.
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en el Tesoro de los Estados Unidos. Todas esas leyes quedarán sujetas a la 
revisión e intervención del Congreso».

Parte de la normativa anterior se vio modificada posteriormente, en 1913, 
con una enmienda que supondrá un fundamental cambio en el equilibrio que 
se había establecido en Philadelphia:

Enmienda XVI: «El Congreso tendrá la facultad para imponer y recau-
dar contribuciones sobre ingresos, sea cual fuere la fuente de la que deriven, 
sin prorrateo entre los diferentes Estados y sin considerar ningún censo o 
enumeración».

La regulación de los impuestos, al igual que la del resto de ingresos 
públicos 4, no presenta agrupación sistemática alguna. Los preceptos se en-
cuentran desparramados en las diversas secciones del artículo primero, que 
es el que se ocupa del poder legislativo federal. A diferencia del caso español 
y, sobre todo, del alemán, el Derecho impositivo se encuentra escasamente 
constitucionalizado.

2.  Cuestiones terminológicas

A lo largo del texto constitucional encontramos cuatro términos que ha-
cen referencia a figuras que la doctrina europea agruparía bajo el concepto de 
«tributos» 5. Son «tax», «duty», «impost» y «excise». Por el contrario, nuestro 
significado de «tributo» se corresponde al de «tax» en su sentido amplio.

«“Tax”, en su sentido general del término, y tal como es usado en la Cons-
titución, significa una exacción para la financiación del Gobierno» 6.

Por ello, lo lógico sería traducir «tax» por «tributo». A ello se oponen 
tres objeciones:

a) Si bien puede utilizarse «Tax» en un sentido muy amplio, tal como 
ocurre normalmente en la Constitución, generalmente presenta un significa-
do más restringido: el significado que nosotros atribuimos a nuestro término 
«impuesto».

b) Si tradujésemos «tax» por «tributo», podríamos crear connota-
ciones erróneas en nuestros lectores. Ni en la legislación positiva, ni en 

4 Las menciones constitucionales a otros tipos de ingresos son las siguientes: el art. 1, Sec-
ción 8.ª, cl. 2, se refiere a los créditos, mientras que su párrafo 5.º versa sobre la acuñación de mone-
da. El art. 6, cl. 1, sobre deuda pública. El art. 4, Sección 3.ª, cl. 2, otorga al Congreso la capacidad 
de disponer y regular cualquier propiedad que pertenezca a los Estados Unidos.

5 Sobre el concepto de «tributo» e «impuesto» en la doctrina española, vid., por todos, J. J. FE-
RREIRO LAPATZA, Curso de Derecho Financiero Español, 9.ª ed., Marcial Pons, Madrid, 1987, 
pp. 219-232.

6 United States v. Butler, 297 U.S., 1, 61 (1935).
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la jurisprudencia ni en la doctrina norteamericana existe un concepto que 
agrupe las mismas realidades que nosotros incluimos en el de «tributo» 
(los impuestos, las tasas y las contribuciones especiales). Otra confusión 
que podría comportar tal traducción es que en la doctrina norteamericana 
también existe el término «tribute», pero éste casi nunca es utilizado 7 y, 
cuando lo es suele presentar un significado totalmente ajeno al que nosotros 
le otorgamos 8.

Valoradas estas objeciones, creemos más conveniente, para evitar utili-
zar un término que hace referencia en España a una categoría que en EE.UU. 
no existe y que además suele presentar un significado en dicho país total-
mente extraño al nuestro, traducir siempre «tax» por «impuestos». Nuestra 
utilización del término «impuesto» incluirá por tanto cualquier posible gra-
vamen económico que el Gobierno Federal pueda establecer para cubrir sus 
necesidades financieras. También traduciremos en muchas ocasiones «tax» 
simplemente por «exacción» o «gravamen». En la misma línea, «the power 
to tax», lo traduciremos por «el poder de gravar» o por «poder impositivo». 
Efectuadas estas precisiones, podemos continuar nuestro discurso.

Los «tax» o impuestos han sido clasificados por la jurisprudencia de 
la Corte Suprema, a efectos de análisis e interpretación de la Constitución, 
como directos e indirectos 9. Dentro de los indirectos se distinguen tres tipos: 
«duties, imposts and excesises». Estos comprenden todos los posibles tipos 
de impuestos indirectos.

«Los términos “duties”, “imposts” y “excises” son generalmente conside-
rados como comprensivos de la imposición indirecta contemplada en la Consti-
tución. Los términos “duty” e “impost” se refieren comúnmente a ingresos de 
la Administración por gravámenes sobre las importaciones y exportaciones de 
mercancías. “Excise” es un impuesto establecido sobre la producción, venta o 
consumo de mercancías dentro del país, sobre licencias para perseguir ciertas 
ocupaciones, y sobre privilegios empresariales» 10.

Es comúnmente aceptado que «duties» se refiere a derechos arancela-
rios, que «imposts» es un término general que se utiliza para designar los 
impuestos indirectos y que «excises» son tributos que gravan la producción 

7 En la dogmática norteamericana, el término «tribute» casi nunca se emplea. En todas mis 
lecturas sólo lo he encontrado en una ocasión, recogido en una de las obras clásicas sobre Derecho 
impositivo, precisa y simplemente para definirlo (vid. Th. M. COOLEY, The Law of Taxation, 4.ª ed., 
Callaghan and Company, Chicago, 1924, pp. 77-78).

8 «Generalmente significa una exacción exigida por un conquistador o por una autoridad ex-
terior irresistible» [id., pp. 77-78 (cita omitida). Igualmente vid. Black’s Law Dictionary]. También 
puede emplearse como sinónimo de «taxes».

9 «Si el impuesto es directo [...]. Si es una “duty, impost or excise” [...]. Juntas, estas clases, 
incluyen todas las formas de exacción (“of tax”) apropiados para la soberanía» [Steward Machine v. 
Davis, 301 U.S. 548, 581 (1936)].

10 Flint v. Stone Tracy Co., 220 U.S. 107,151 (1911)
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de un bien o servicio 11. Sin embargo, no resulta demasiado trascendente 
tratar de delimitar con precisión la relación que en la Constitución presen-
tan estos términos entre sí. Lo único que realmente interesa al Derecho 
financiero constitucional es tener presente que los tres son recogidos en 
la Constitución para designar todas las posibles formas de impuestos in-
directos 12.

3.  Sistema impositivo

El sistema impositivo de EE.UU. es de concurrencia 13 pues con «unas 
pocas excepciones, la Constitución americana establece la cuestión de la 
recaudación de ingresos como un poder concurrente tanto al Gobierno na-
cional como a los estatales» 14.

¿Qué ocurre con el poder de gravar de los Gobiernos locales? Si las 
referencias que efectúa la Constitución a los Estados son tangenciales, la 
regulación de los Gobiernos locales es nula. No se reconoce, por tanto, un 
poder impositivo y financiero autónomo a dichas entidades. Resulta ello 
congruente con su naturaleza: son entes que dependen totalmente de los 
Gobiernos estatales. «Contrariamente a la relación entre los Gobiernos es-
tatales y el federal, la relación Estados-Gobiernos locales no se da entre 
Gobiernos soberanos. Los Estados son, legalmente, los completos dueños 
de los Gobiernos locales o, lo que es lo mismo, la relación es unitaria. Esta 
concepción es conocida como la norma de Dillon, nombre del juez de la 
Corte Suprema que la estableció» 15. Los poderes financieros de las entida-

11 «“Duties” en su sentido general se refiere a todo impuesto, pero es normalmente utilizado 
para designar un impuesto indirecto que grava la importación, exportación o consumo de un bien. 
“Imposts”, en su sentido general, también equivale a impuesto, gravamen económico o derecho, pero 
raramente se aplica a figuras que no sean impuestos indirectos» (J. GRAY, Limitations of the..., cit., 
p. 351). «“Excesis taxes” grava el ejercicio de un privilegio, generalmente la producción de un bien 
o servicio» (G. A. NORTON, «The limitless federal taxing power», Harvard Journal of Public Law 
and Public Policy, 8, 1985, p. 596).

12 «A pesar de que han existido de vez en cuando insinuaciones de que puede haber un impues-
to que sin ser directo tampoco se pueda incluir bajo los términos “duties, imposts and excises”, dicho 
impuesto no se ha descubierto todavía, después de más de cien años de existencia nacional» (Pollock 
v. Farmers’ Loan & Truast Co., 157 U.S., 427, 557).

13 Vid. sobre el concepto de sistema impositivo de concurrencia en la doctrina europea conti-
nental: J. J. FERREIRO LAPATZA, «Hacienda Pública y Autonomía en la Ley Fundamental de Bonn», 
Civitas de Derecho Financiero, 13, 1977, p. 14.

14 ACIR, Studies in comparative federalism: Australia, Canada, The United States and West 
Germany, M-130, 1981, p. 25. En el mismo sentido: «El “Taxing power” del Gobierno Federal es 
universalmente considerado como concurrente con el de los distintos Estados» (J. GRAY, «Limita-
tions of the Taxing...», cit., p. 346). Otras citas que reafirman el anterior postulado se encuentran en 
las notas de la sección «Conclusiones del “Taxing power”».

15 J. A. MAXWELL y ARONSON, Financing State and Local Governments, 3.ª ed., The Brooking 
Institution, Washington, D.C., 1977, p. 11. La norma de Dillon establece que «las corporaciones 
locales deben su origen a —y sus poderes y derechos derivan completamente de— la legislatura 
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des locales encuentran su origen y regulación en las Constituciones y leyes 
estatales 16, y no en la Constitución de los Estados Unidos. Los Gobiernos 
locales «sólo podrán establecer aquellos impuestos que les sean permitidos 
por sus Estados» 17.

III.  «TAXING POWER» DEL GOBIERNO FEDERAL

El poder general que se concede al Gobierno Federal en el art. 1, Sec-
ción 8.ª, párrafo 1.º, es el de establecer y recaudar «taxes, duties, imposts and 
excises». Ello otorga al Congreso el poder de promulgar «cualquier forma 
de exacción o gravamen (“of tax”) apropiado para la soberanía» 18. Puede 
establecer obligaciones sobre los diferentes sujetos de derecho cuyo objeto 
sea la entrega de cantidades de dinero al Gobierno Federal en concepto de lo 
que nosotros llamaríamos «tributo». Posee autoridad para gravar cualquier 
bien, persona o acto que se encuentre bajo su jurisdicción, sometiéndolos 
al gravamen que le parezca, siempre y cuando no llegue a ser confiscatorio. 
Su autoridad incluye cualquier concebible poder o competencia impositiva: 
legislar, gestionar, recaudar y disponer de las sumas recaudadas 19. Posee una 
competencia plena sobre esta materia, limitada únicamente por las normas 
constitucionales y por la doctrina de la Corte Suprema. Estos límites pue-
den afectar a todo tipo de imposición o únicamente a parte de ella. Pueden 
presentar el carácter de explícitos o de implícitos. Fueron sintetizados por 
la Corte en 1866:

«El poder del Congreso para gravar (“to tax”) es muy amplio. Es concedido 
por la Constitución con una única excepción y con dos únicas cualificaciones. 
El Congreso no puede gravar la exportación, y debe establecer los impuestos 
directos bajo la regla del prorrateo, y los indirectos bajo la regla de la unifor-
midad. Así limitado, y de esta manera únicamente, alcanza todas las materias y 
puede ser ejercido con discrecionalidad» 20.

(estatal). Ésta sopla dentro de ellos el aliento de la vida, sin el cual no podrían existir. Como los crea, 
así también los puede destruir. Si los puede destruir los puede reducir y limitar» [City of Clinton v. 
Cedar Rapids and Missouri River R.R. Co., 24 Iowa 475 (1868)].

16 Para un completo análisis de esta cuestión: ACIR, State constitutional and statutory restric-
tions on local taxing power, A-14, 1962; y ACIR, State limitations on local taxes and expenditures, 
A-64, 1977.

17 ACIR, Studies in..., M-130, cit., p. 42.
18 Steward Machine Co. v. Davis, 301 U.S. 548, 581 (1937); en el mismo sentido: Brushaber v. 

Union Pacific R.C., 240 U.S. 1, 12 (1916).
19 Sobre terminología aplicable a las formas de atribución de competencias a un ente guberna-

mental, vid. J. RAMALLO MASSANET, «El reparto de competencias tributarias entre los distintos ám-
bitos de Gobierno», XIII Jornadas del Instituto Latinoamericano de Derecho Tributario, Asociación 
Española de Derecho Financiero, 1987, pp. 12-16, y 43 y ss.

20 License Tax Case, 72 U.S. 462, 471 (1866).
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1.  Límites generales

El Congreso no puede establecer exacciones para cubrir con ellos cual-
quier objetivo. Sin embargo, las finalidades que establece la Constitución: 
«...para pagar las deudas y proveer para la defensa común y el bienestar 
general de los Estados Unidos» (art. 1, Sección 8.ª, Cl. 1) son muy amplias 
e indefinidas (vid. Cap. VI). Lo único que se exige es que sean finalidades 
públicas 21.

Por el art. 1, Sección 9.ª, Cl. 5: «No se impondrá impuesto o derecho 
en artículos que se exporten de cualquier Estado». No podrá establecerse 
impuesto alguno que grave la exportación de artículos estatales, sin que 
ello implique que los «bienes exportados estén exonerados de las ordinarias 
exacciones fiscales que recaen sobre cualquier bien en similar situación. 
La exención se refiere al derecho de exportación, no al artículo antes de la 
exportación» 22.

2.  Límites específicos sobre los impuestos indirectos

«Pero todos los “duties, imposts and excises” serán uniformes en toda 
la Nación» (art. 1, Sección 8.ª, párr. 1). Es la llamada «Uniformity Clause» 
(Cláusula de Uniformidad). Estos términos se emplean en la Constitución 
para designar la categoría de los impuestos indirectos. Por ello, la Cláusula 
de Uniformidad afecta únicamente al ejercicio del poder de gravar federal 
dirigido a establecer impuestos indirectos.

Dicha cláusula ha sido ininterrumpidamente interpretada como una nor-
ma que exige la uniformidad geográfica de las que regulan los impuestos 
indirectos. «La uniformidad geográfica significa que un objeto es gravado 
de la misma forma dondequiera que éste se encuentre, [...] significa que las 
normas que regulan la deuda fiscal frente al Gobierno Federal son las mis-
mas en todo el territorio nacional» 23.

«Los autores de la Constitución perseguían con todo ello prever no sólo 
tratos privilegiados de individuos particulares sino también envidias y en-
frentamientos regionales, [...] prever confabulaciones de Estados para impo-

21 Sobre este límite, vid. H. M. GROVES y R. L. BISH, «Financing government», Holt, Rinehart 
and Winston, Inc., New York, N.Y., 1973, pp. 321-322.

22 Comen v. Coney, 192 U.S. 418,427 (1904)
23 G. NORTON, «The limitless federal taxing power», cit., pp. 587-588. No debe, consecuente-

mente, confundirse con una uniformidad intrínseca que conllevaría que se exigiese la misma recau-
dación de un impuesto en todas las áreas, sin considerar si el objeto de gravamen del impuesto está, 
o no, uniformemente presente en ellas.
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ner impuestos a Estados menos poderosos» 24. El origen de la uniformidad 
fiscal respecto de los impuestos indirectos «probablemente descansa más en 
el respeto a los principios de soberanía estatal que en el deseo de asegurar 
un trato equitativo a los contribuyentes en todo el país» 25.

3.  Límites específicos sobre los impuestos directos

Por el art. 1, Sección 2.ª, párrafo 3: «...los impuestos directos (“direct 
tax”) se prorratearán entre los diferentes Estados que integren la Unión en 
relación con el número respectivo de sus habitantes»; en parecidos términos, 
el art. 1, Sección 9.ª, Cl. 4: «No se impondrá “capitation” u otro impuesto 
directo sino en proporción al censo o enumeración que esta Constitución 
ordena se lleve a cabo. Es la llamada “Apportionment Clause”» (Cláusula 
de Prorrateo).

«Capitation tax» o «poll tax» designa «una suma específica recaudada 
sobre bases personales sin tener en cuenta la propiedad o la renta, [...] y 
solía ser, pero no siempre, un requisito para poder votar» 26. El significado 
de «direct tax» o impuesto directo es más problemático, «aparentemente ni 
los padres de la Constitución lo tenían claro. El significado generalmente 
aceptado es que se trata de exacciones impuestas en base a la existencia de 
un derecho y que se refieren, casi exclusivamente, a impuestos que recaen 
sobre bienes inmuebles y a las “poll taxes”» 27. Sin embargo, su interpreta-
ción jurídica ha variado con el tiempo. De 1786 a 1895, la Corte entendía 
que la Cláusula de Prorrateo sólo debía aplicarse a impuestos que recayesen 
sobre bienes inmuebles y sobre las «poll taxes», sin extenderse a impues-
tos que no fuesen fácilmente prorrateables de acuerdo con la población. 
Pero en el caso Pollock v. Farmers Loan and Trust Co. 28, se estableció que 
un impuesto sobre las rentas derivadas de una propiedad era un impuesto 
directo, por lo que debía ser prorrateado entre los Estados de acuerdo con 
su población. Dicha sentencia invalidó el «Income tax» federal, es decir, el 
Impuesto Sobre la Renta de 1894, y motivó la Enmienda XVI 29 en el año 
1913, base constitucional del actual «Income tax» federal 30. La Enmien-

24 Id., p. 599.
25 Id., p. 599.
26 Id., p. 605.
27 Id., p. 605.
28 157 U.S. 429 (1895).
29 Sobre todo ello, vid. J. GRAY, Limitations..., cit., pp. 361-365; World Tax Series, «Taxation in 

the United States», Commerce Clearing House, Inc., Chicago, 1963, pp. 85-87.
30 Gracias a la Enmienda XV, el Gobierno Federal pudo establecer la fuente impositiva de la 

que obtendría los fondos necesarios para aumentar su poder político, al mismo tiempo que coartaba 
las fuentes de financiación de los Gobiernos estatales. La enmienda venía a romper el esquema esta-
blecido por los «Padres» constitucionales, haciéndose realidad los temores recogidos por HAMILTON 
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da XVI no aborda «el problema conceptual de declarar si el impuesto sobre 
las renta es o no un impuesto directo; simplemente libera a los impuestos 
federales sobre la renta de la necesidad de ser prorrateados entre los Esta-
dos en función de su población» 31. El resto de impuestos directos que no 
estén basados en las rentas netas, continúan sometidos a la Cláusula de 
Prorrateo. Sin embargo, después de los casos Pollock, los tribunales han 
vuelto esencialmente a su interpretación inicial de los «impuestos direc-
tos»: aquellos que recaen sobre propiedades inmobiliarias y los «capitation 
taxes». Por ello y «a pesar del dramático impacto de la “Aportionament 
Clause”, invalidando el Impuesto sobre la Renta en Pollock, es impro-
bable que vaya a tener gran trascendencia en la futura política fiscal del 
Gobierno Federal. La naturaleza regresiva de los “capitation taxes” y de 
los impuestos sobre la propiedad convierte en improbable su adopción a 
nivel nacional» 32.

La Cláusula de Prorrateo obliga a que la proporción de los ingresos a 
obtener por el Gobierno Federal a través de uno de sus impuestos directos 
en un determinado Estado, respecto al total nacional que espera obtener, sea 
la misma que existe entre la población de dicho Estado y el total de la po-
blación nacional. En la hipótesis teórica de que el Gobierno Federal quisiera 
establecer uno de ellos, debería tener un tipo impositivo diferente para cada 
Estado, a fin de conseguir la misma recaudación «per cápita» en cada uno 
de los Estados. Las complejidades e iniquidades que podría provocar este 
requisito de prorrateo parecen haber contribuido a la consolidada inclina-
ción judicial a no incluir nada más que los «capitation taxes», los impuestos 
sobre la propiedad personal o real y los impuestos de base personal, en la 
categoría de «impuestos directos» 33.

4.  Límites explícitos e implícitos

Desde otro punto de vista, podríamos clasificar los límites sobre el poder 
impositivo federal en explícitos e implícitos. Los primeros son aquellos re-
cogidos de forma expresa en el texto constitucional. Son los que acabamos 
de mencionar. Los segundos surgen de la doctrina que la Corte Suprema 
infiere del texto constitucional.

que predijeron «lo que muchos consideran que ha sucedido con la aprehensión, de hecho, de las fuen-
tes de ingresos estatales a través del uso federal del Impuesto sobre la Renta acaecida posteriormente 
a la aprobación de la Enmienda XVI» (S. J. COLE, «The federal spending power and unconditional 
and block grants to State and Local governments», Cleringhouse Review, 16, 1982, p. 623). Todo ello 
será analizado en el capítulo II.

31 HARVARD LAW SCHOOL, INTERNATIONAL PROGRAM IN TAXATION, Taxation in the United States, 
cit., p. 86.

32 G. NORTON, «The limitless...», cit., p. 607.
33 D. ENGDAHL, Constitutional..., cit., p. 118.
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La llamada «Inmunity of instrumentalities doctrine» es uno de estos lí-
mites. Esta doctrina se basa a su vez en el postulado que mantiene que la 
relación entre el Gobierno Federal y los estatales es una relación entre Go-
biernos soberanos (Doctrina de la Doble Soberanía). Por ello, ninguno de 
ellos puede gravar los medios que el otro utiliza para cumplir sus diferentes 
responsabilidades constitucionales.

Se estableció por primera vez en 1913. La Corte Suprema consideró 
que los Estados no podían gravar el banco del Gobierno Federal ya que «el 
poder de gravar comporta el poder de destruir» 34. Permitir que los Estados 
gravasen dicha institución sería permitir que pudieran destruir instituciones 
de uno de los Gobiernos soberanos del sistema federal. Congruentemente 
con los postulados de la misma, se aplicó posteriormente en un caso de 
ejercicio del poder impositivo federal respecto a las instituciones estatales. 
Concretamente, se impidió que el Gobierno Federal gravase el salario de un 
juez estatal:

«Los medios e instrumentos empleados para llevar adelante las actuacio-
nes de estos Gobiernos (se refiere a los Estados), para preservar su existencia 
y cumplir las elevadas y responsables tareas que les han sido asignadas a los 
mismos en la Constitución, deben ser dejados libres e intactos, no deben ser 
expuestos a ser debilitados y, mucho menos, anulados por el poder de gravar de 
otro Gobierno» 35.

La «Doctrine of Instrumentalities» tuvo que ser ajustada y modificada a 
principios de este siglo, reduciéndose su alcance. Los Estados, en aquellos 
años, empezaron a aumentar y expandir sus actividades económicas, por lo 
que la Corte tuvo que precisar:

«La exención de las agencias estatales y de sus medios respecto a la im-
posición nacional se limita a aquéllos que son estrictamente de carácter guber-
namental y no se extiende a aquellos que son utilizados por los Estados para 
realizar negocios ordinariamente privados» 36.

Estos últimos pueden ser gravados, siempre y cuando no se graven de 
forma discriminatoria respecto a los de los contribuyentes privados 37.

34 McCulloch v. Maryland, 17 U.S. (4 Weathon) 316, 431 (1819).
35 Collector v. Day, 78 U.S. (11 Wallace) 113, 125 (1871).
36 South Carolina v. United States, 199 U.S. 437, 461 (1905).
37 La decisión de la Corte Suprema que sentó las bases de la limitación del poder impositivo 

del Gobierno Federal respecto a los medios que utilizan los Gobiernos subnacionales para alcanzar 
sus finalidades fue en Collector v. Day, 11 Wall 113 (1870), pero para un análisis de la historia y 
extensión de este límite, vid. R. E. HATTON, «Reciprocal inmunity of federal and state instrumentali-
ties», en el volumen de la Tax Policy League reeditado por el Tax Institute of America: «Tax relations 
among governmental units», 2.ª ed., Arno Press, New York, 1978, pp. 26-44; También GROVES y 
BISH, Financing..., cit., pp. 331-336, y E. CORWIN, The Constitution and..., cit., pp. 25-26.

Una de las consecuencias prácticas más trascendentales de esta doctrina ha residido en la exen-
ción, respecto al gravamen sobre la renta federal, de las rentas generadas por la deuda pública estatal 
y local. La reforma del presidente Reagan no ha modificado totalmente esta realidad pero ha decla-
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5.  Otros límites sobre el «Taxing Power»

El poder impositivo del Gobierno Federal debe respetar una serie de lí-
mites que no fueron establecidos en la Constitución con la finalidad específi-
ca de limitarlo, sino de configurar la actividad general del Gobierno Federal. 
Entre ellos podemos destacar el que deriva de la Enmienda V: el límite del 
«due process and equal protection», que otorga a todo ciudadano el derecho 
a procedimientos judiciales y administrativos justos, y a no ser discrimina-
do. Respecto al derecho de propiedad establece: «Ninguna persona [...] será 
privada [...] de su propiedad sin el debido procedimiento de ley, ni se podrá 
tomar propiedad privada para uso público sin justa compensación». Respec-
to al campo fiscal, la Enmienda V comporta que los impuestos no puedan 
ser arbitrarios o discriminatorios. Las clasificaciones son permitidas pero 
deben ser razonables, las clasificaciones discriminatorias violan el derecho 
a la igualdad.

Otro límite de este tipo es, por ejemplo, el establecido por la Enmien-
da I, que prohibiría cualquier exacción que interfiriese en la libertad de culto 
o expresión.

IV.  «TAXING POWER» DE LOS ESTADOS

«Los poderes legislativos de los 50 Estados gozan de poder pleno para 
establecer cualquier tipo de exacciones, sujeto a [...] limitaciones expresadas 
explícitamente o implícitamente en la Constitución de los Estados Unidos y en 
sus propias Constituciones» 38.

1.  Límites contenidos en la Constitución de los EE.UU.

Los límites explícitos que establece la Constitución norteamericana so-
bre la imposición estatal son muy pocos. Los principales son los implícitos. 
En conjunto y básicamente son:

a) La cláusula del «due process and equal protection».
b) La cláusula de exportación e importación.
c) Los límites sobre la exacción del comercio interestatal.
d) La doctrina de los instrumentos.

rado gravables aquellas rentas procedentes de deuda pública destinada a financiar actividades no 
propiamente gubernativas, como podrían ser la promoción de complejos industriales. Éste es uno de 
los mecanismos que posee el Gobierno Federal para influir en la salud financiera de los Gobiernos 
subnacionales, especialmente la de los Gobiernos locales.

38 HARVARD LAW SCHOOL, INTERNATIONAL PROGRAM IN TAXATION, Taxation in the United States, 
cit., p. 100.
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a) Los Estados, al igual que el Gobierno Federal, están sometidos en el 
ejercicio de sus poderes al límite del «due process and equal protection» (del 
proceso debido y de la igualdad ante la ley) que encuentra su manifestación 
específica respecto de los Estados en la Enmienda XIV, Sección 1.ª: «...ningún 
Estado privará a persona alguna de su [...] propiedad sin el debido procedi-
miento de ley, ni negará a nadie, dentro de su jurisdicción, la igual protección 
de las leyes». Y sobre la base del art. 2, Sección 2.ª: «Los ciudadanos de cada 
Estado disfrutarán de todos los privilegios e inmunidades de los ciudadanos de 
los otros Estados». No pueden discriminar ni a sus ciudadanos entre sí, ni a los 
ciudadanos de otros Estados respecto a los suyos propios. El poder de gravar de 
un Estado no puede ser utilizado, pues, para proteger los negocios y empresas 
locales respecto a los de otros Estados que también operan en su territorio.

b) La única limitación explícita específica de la Constitución federal 
es la llamada «Clause export-import», art. 1, Sección 10.ª, Cl. 2:

«Sin el consentimiento del Congreso ningún Estado podrá establecer de-
rechos sobre los artículos importados o exportados, salvo los que sean abso-
lutamente necesarios con el fin de hacer cumplir sus leyes de inspección. El 
producto neto de todos los derechos o impuestos que establezcan los Estados 
sobre las importaciones y exportaciones se aplicará en provecho del Tesoro 
de los EE.UU.; y todas las leyes de que se trata estarán sujetas a la revisión y 
vigilancia del Congreso».

Fue construida para evitar que los Estados gravasen la importación o 
exportación internacional de productos.

Su problemática es parecida a la que surge de la prohibición de gravar el 
comercio interestatal, por lo que la analizaremos conjuntamente.

En la misma línea que esta norma encontramos, el art. 1, Sección 10.ª, 
Cl. 3: «Ningún Estado podrá, sin el consentimiento del Congreso, fijar dere-
cho alguno de tonelaje,...». Las «Tonnages taxes» son gravámenes estableci-
dos sobre los barcos en función de su capacidad o dimensiones.

c) El límite esencial es la prohibición de gravar el comercio interesta-
tal que complementa las anteriores, y que intenta asegurar que no se rompa 
la unidad de mercado por motivos fiscales. Esta prohibición se infiere bási-
camente de la «Commerce Clause» 39. El juego efectivo de este límite es una 
cuestión extremadamente compleja 40. Es un límite de difícil configuración. 
Tal como el juez Frankfurter mantuvo:

39 Aunque la «Due Process and Equal Protection» y el art. 1, Sección 12.ª, párrafo 2.º, también 
hayan sido alegados en ocasiones para sustentarla. La Cláusula del Comercio concede al Congreso 
el poder de «regular el comercio con las naciones extranjeras, entre los diferentes Estados y con las 
tribus indias» (art. 1, Sección 8.ª, párr.  3).

40 Se plantean interrogantes sobre cómo deben ser gravadas las personas y empresas que reali-
zan comercio interestatal, cuándo es posible establecer impuestos sobre el uso que pudiesen neutra-
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«La historia de este problema se extiende sobre cientos de volúmenes de 
nuestros casos. Se ha dicho que el intento de armonizar todo ello no clarificaría 
lo que lo ha precedido ni guiaría el futuro» 41.

No existen soluciones automáticas. Se debe resolver a través de un estu-
dio de cada caso. En teoría, los Estados no pueden gravar el comercio inter-
estatal, pero esto no excluye que graven la proporción de los beneficios que 
las empresas que realizan este tipo de comercio obtengan en sus territorios. 
Cuando el Estado grava lo que es claramente propiedad, ingresos o actividad 
dentro de sus fronteras, sin levantar cuestiones de proteccionismo, extrate-
rritorialidad o gravamen múltiple, puede hacerlo, aunque nominalmente no 
se califique dicho gravamen como uno que verse sobre el comercio interes-
tatal. En palabras del profesor Thomas Reed Powell:

«La verdad es que hay una manera correcta y otra incorrecta de que los 
Estados graven el Comercio interestatal. Cuando se adopta la incorrecta, la doc-
trina (se refiere a la doctrina que mantiene que los Estados no pueden gravar 
el comercio interestatal) mantiene su supremacía. Cuando se elige la manera 
correcta, la exacción prevalece» 42.

Sobre este límite y el de la cláusula de exportación e importación, la 
Corte Suprema, en 1977, clarificó bastante su doctrina, estableciendo que el 
impuesto estatal carecería de validez si:

«la actividad no está suficientemente relacionada con el Estado para justificar 
el impuesto, o el impuesto no está justamente relacionado con los beneficios 
proporcionados al contribuyente o discrimina al comercio interestatal o no está 
justamente prorrateado» 43.

A estos cuatro requisitos, se les deben unir otros dos cuando la exacción 
recae sobre comercio internacional, lo que comporta, evidentemente, mayo-
res dificultades para que la legislación estatal sea constitucional:

«El primero es un mayor riesgo de gravamen múltiple..., el segundo es que 
un impuesto estatal sobre los instrumentos del comercio internacional puede 
deteriorar la uniformidad federal en un área donde esa uniformidad federal es 
esencial. El comercio internacional es preeminentemente una materia de res-
ponsabilidad nacional» 44.

lizar las compras de bienes en otros Estados... Para un análisis más extenso de dicha problemática: 
GROVES y BISH, Financing..., cit. pp. 337-428; y todas las citas que se efectúen al tratar el tema de la 
sobreposición horizontal en el capítulo V.

41 Freeman v. Hewit, 329 U.S. 249, 252 (1946). La evolución de esta doctrina se puede encontrar 
en varios artículos clásicos sobre esta cuestión: D. SHORES, «State taxation of interstate Commerce-
Quiet revolution or much ado about nothing?», Tax Lax Review, 38, 1983, pp. 127-169; H. C. MCCLOUD, 
«Sales Tax and use tax: historical Developments and differing features», Duquese Law Review, 22, 1984, 
pp. 823-854; POWELL, «State income taxes and the Commerce Clause», Yale Law Journal, 31, 1922, 
pp. 799-826; NOTE, «Developments-State taxation», Harvard Law Review, 75, 1962, pp. 955-972.

42 POWELL, «State income taxes...», cit., p. 31.
43 Complete Auto Transit v. Brady, 430 U.S. 274 (1977).
44 Japan Line, Ltd. v. County of Los Angeles, 441 U.S. 434, 444 (1979).
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En definitiva, el «comercio interestatal debe soportar su justa parte de la 
presión fiscal estatal» 45. La cuestión reside en determinar cómo se lo puede 
gravar 46. Es básicamente el tema de la «unitary taxation» y de la sobreposi-
ción fiscal horizontal, que en estos últimos años ha despertado gran atención 
doctrinal 47.

Reunificando todos los límites que la Constitución de la Federación im-
pone sobre el poder impositivo de los Estados y que hemos mencionado 
hasta aquí, podemos establecer que «en términos constitucionales, el interés 
nacional sobre la tributación estatal del comercio interestatal e internacional 
presenta tres elementos: 1) asegurar que ninguna exacción estatal excesiva 
impida el comercio interestatal (la cláusula de comercio interestatal); 2) ase-
gurar que los Estados sigan estrictos procedimientos legales (la cláusula 
«due process» de la Enmienda XIX); 3) asegurar que los Estados no in-
frinjan la autoridad de la nación para regular el comercio con las naciones 
extranjeras («Foreign Commerce Clause») 48.

d) La doctrina de «Inmunity of instrumentalities», consecuentemente 
con sus postulados, afecta igualmente al poder impositivo de los Estados, 
los cuales no podrán gravar los medios que el Gobierno Federal utiliza 
para realizar sus funciones. Esta doctrina fue formulada por primera vez 
respecto a los Estados, en McCulloch v. Maryland 49. Los diferentes entes 
que componen el Gobierno Federal son completamente inmunes a la impo-
sición estatal o local, a menos que concurra el consentimiento del Congreso 
para ello.

45 Washington Revenue Dep. v. Association of Wash. Stevedoring Cos., 435 U.S. 734, 750 
(1978).

46 En el ámbito nacional, el establecimiento de un método de distribución de cómo deben con-
tribuir al sostenimiento de las necesidades estatales aquellas compañías que presentan negocios en 
una pluralidad de Estados no ha presentado demasiada conflictividad, a pesar de que muchas de las 
cuestiones aún no están resueltas. En cambio, ha sido en la exacción, por parte de los Estados, de 
empresas internacionales que operan en sus territorios, la que ha provocado mayor polémica. Han 
sido numerosas las discusiones que se han producido en los debates de convenios internacionales 
con otros países. A pesar de ello, el poder legislativo de la Federación no se ha atrevido a promulgar 
normas en este ámbito que pudiesen limitar los poderes impositivos de los Estados. Sobre ello, vid. 
ACIR, Regional growth, interstate tax competion, A-76, 1981, pp. 59-60.

47 Vid. W. HELLERSTEIN, en los siguientes artículos: «State Income Taxation of Multijurisdic-
cional Corporation and The Supreme Court», National Tax Journal, 35, 1982, pp. 401-425; «State 
Income Taxation of Multijurisdiccional Corporations, part II: Reflexions on Asarco and Woolwort», 
Michigan Law Review, 1982, pp. 157-192; «State Taxation in the Federal System: Prespectives on 
Lousiana’s First Use Tax on Natural Gas», Tul. Law Review, 55, 1981, pp. 601-636; J. R. HEL-
LERSTEIN, «Recent Developments in State Tax Apportionment and the Circunscripcions of Unitery 
Business», National Tax Journal, 21, 1968, pp. 487-503; ACIR, Regional Growth, Interstate Tax 
Competition, A-76, 1981; G. I. BOREN, «Equitable Apportionament: Administrative Discreption and 
Uniformity in the Division of Corporate Income for State Tax Purposes», Southern California Law 
Review, 49, 1976; G. I. BOREN, «Separate accounting in California and Uniformity Inapportion Cor-
porate Income», Ucla Law Review, 18, 1971.

48 ACIR, State taxation of multinational corporations, A-92, 1983, p. 2.
49 McCulloch v. Maryland, 17 U.S. (4 Wheat) 316 (1819).
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Esta limitación ha provocado a lo largo de la historia importantes pro-
blemas financieros, sobre todo a los Gobiernos locales 50. El problema más 
grave deriva de la exención tributaria que disfrutan las propiedades federales 
respecto a los impuestos estatales y locales. En 1980, el 78 por 100 de los 
ingresos impositivos de los Gobiernos locales derivaban de los impuestos 
sobre la propiedad. Sin embargo, el propietario de un tercio de los bienes 
inmuebles (distribuidos de forma bastante irregular a lo largo de la nación) 
era precisamente el Gobierno Federal. Cómo se puede concluir, muchas de 
las unidades locales se ven privadas de obtener numerosos ingresos imposi-
tivos por esta razón 51.

2.  Límites contenidos en las Constituciones estatales

No existe uniformidad respecto a las normas y límites establecidos por 
las Constituciones estatales sobre el poder estatal de gravar. En algunas casi 
no hay regulación, mientras que en otras se ha intentado constitucionalizar 
gran parte del sistema impositivo. «La tendencia en este siglo se ha aleja-
do de cláusulas que establecieran rígidos preceptos uniformantes, pero los 
Estados han enturbiado sus Constituciones con numerosas restricciones de 
otras naturalezas: tipos máximos impositivos, preasignación de ingresos fis-
cales, restricciones en el poder de recaudar a través de impuestos sobre la 
renta, máximos y mínimos de exenciones, etc., y la limitación más general 
de las Constituciones estatales: que los impuestos sean uniformes o iguales, 
o ambos. Frecuentemente, esta cláusula sólo se refiere a impuestos sobre 
la propiedad, pero, en algunos casos, también se refiere igualmente a otros 
tipos de impuestos» 52.

50 Esta cuestión se escapa de nuestro campo de estudio. Para una completa delimitación 
del mismo: R. HATTON, «Reciprocal inmunity of federal and State instrumentalities», en Tax 
Police League; Tax relations among governmental units, 2.ª ed., Arno Press, New York, 1978, 
pp. 26-44.

51 Varias han sido las soluciones al problema que ha establecido el Congreso. En primer 
término, ha otorgado su consentimiento para que en ciertos casos los Gobiernos locales puedan 
gravar las propiedades federales. En segundo término, se han establecido distintos programas 
de asistencia financiera, específicamente creados para paliar este problema. Algunos programas 
(«Revenue Sharing») otorgan a los Gobiernos locales parte de los ingresos que el Gobierno Fe-
deral obtiene por la utilización de dichas propiedades. Otros, los llamados «Payments in Lieu 
ot Taxes (PILOT)», son transferencias de fondos especialmente creados para compensar a los 
Gobiernos subnacionales por la presencia en sus límites territoriales de propiedades exentas, con 
independencia de la fuente de donde procedan u obtengan dichos fondos. Finalmente, existe un 
tercer grupo de programas, «Formula Payments», basados en diferentes variables negociables, 
como por ejemplo el «Educational Impact Aid Program», que otorga fondos a las escuelas de los 
distritos municipales (para un análisis de estos temas y de los cambios propuestos para mejorar el 
sistema de compensación a los Gobiernos locales: ACIR, Payments in lieu of taxes on federal real 
property, B-5, 1981).

52 GROVES y BISH, Financing..., cit., p. 340.
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3. Conclusiones

Resumiendo de forma esquemática la normativa constitucional del 
«Taxing Power» del Gobierno Federal y de los Gobiernos estatales, y si-
guiendo a Steve Cole, podemos extraer las siguientes conclusiones:

«1. Una ilimitada autoridad fiscal (en términos de fuentes) fue otorgada 
al Congreso para que éste pudiera recaudar los ingresos necesarios destinados 
al Gobierno nacional, para cubrir sus finalidades nacionales.

2. A los Estados se les otorgó una autoridad concurrente para que pudie-
ran cubrir sus necesidades financieras.

3. Los ingresos para fines nacionales serían recaudados a través de un 
sistema que asegurase un trato igualitario para todos los Estados» 53.

Profundizando más en el segundo punto: «Los Autores (de la Constitu-
ción), por consiguiente, establecieron una no exclusiva estructura fiscal bajo 
la cual los Gobiernos estatales y el nacional podrían exigir exacciones para 
cubrir sus respectivas necesidades» 54. Dicha voluntad fue confirmada ya por 
el Chief Justice Marshall en Gibbons v. Ogden 55:

«El Congreso está autorizado a establecer y recaudar impuestos, [...] para 
pagar las deudas y proveer para la defensa general y el bienestar general de 
los Estados Unidos. Ello no interfiere en el poder de los Estados para gravar, y 
financiar así su propio Gobierno; no es el ejercicio de este poder, por parte de 
los Estados, un ejercicio de porción alguna del poder que se ha concedido a los 
Estados Unidos. Cuando se establecen impuestos para propósitos estatales, los 
Estados no están realizando lo que es poder del Congreso. El Congreso no tiene 
poder para gravar para aquellos propósitos que recaen en el exclusivo ámbito 
de los Estados. Por tanto, cada Gobierno está ejercitando sus poderes fiscales, 
ninguno está ejercitando los poderes del otro».

V.  LA «NECESSARY AND PROPER CLAUSE». LA CLÁUSULA 
DE SUPREMACÍA Y EL PODER DE GRAVAR

La Cláusula «Necessary and Proper» coadyuva a la realización de este 
poder al igual que con cualquier otro de los poderes delegados al Gobier-
no Federal. Así, la Corte Suprema ha considerado bajo la misma que el 
Congreso puede «autorizar embargos y venta de propiedades personales 
y reales para cobrar sumas debidas como impuestos [...], puede crear de-
rechos preferenciales de cobro independientes de los establecidos por las 

53 S. COLE, «The federal spending power...», cit., p. 624.
54 Id., p. 624.
55 Gibbson v. Ogden, 22 U.S. (9 Wheat) 1, 199 (1924).
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leyes estatales [...] y puede establecer sanciones por la defraudación de im-
puestos» 56.

El Congreso goza de gran discreción para determinar qué medios son 
los apropiados para realizar el poder de gravar. El único requisito es que los 
medios sean razonablemente y naturalmente adaptados a la recaudación del 
gravamen o impuesto. O en otras palabras, el Congreso debe haber aprecia-
do que la medida presenta una relación de causa a efecto con la finalidad de 
recaudar el ingreso.

Como sabemos, la Cláusula Suprema motiva que cualquier ley de los 
Estados, y evidentemente también las fiscales, que contradiga la suprema 
ley del país resulte inválida. La suprema ley del país la componen: «la 
Constitución, las leyes que los Estados Unidos en virtud de ella aprobaren 
y todos los tratados celebrados o que se celebrasen bajo la autoridad de 
los Estados Unidos» (art. 6, párr. 2). Por tanto, «las leyes de los Estados 
Unidos son supremas en tanto y cuanto se adecúen a las provisiones de la 
Constitución» 57. Como acabamos de ver a lo largo de todo este capítulo, 
la Constitución norteamericana otorga de forma concurrente tanto a los 
Estados como al Gobierno Federal el poder de crear, regular y recaudar im-
puestos. Ello provoca que en materia fiscal «si el Gobierno Federal desea 
imponer normas y prohibiciones sobre los Estados, debe encontrar su justi-
ficación en otras provisiones de la Constitución» 58, y no, o casi nunca en la 
utilización de su poder de gravar 59. Hamilton expresó en unas afirmaciones 
que se convirtieron en clásicas lo que señala la Constitución respecto a este 
punto:

«...una ley, por tanto, estableciendo un impuesto 60 de los Estados Unidos será 
suprema por su naturaleza y no podrá legalmente ser contradicha o controlada; 
pero una ley para abrogar o impedir la recaudación de un impuesto establecido 
por la autoridad de un Estado, exceptuando el caso de que este recayese sobre 
importaciones o exportaciones, no sería la suprema ley del país sino una usur-
pación de un poder no concedido por la Constitución» 61.

En conclusión, la Cláusula de Supremacía juega un papel poco relevante 
en las relaciones entre los sistemas impositivos estatales y el federal.

56 D. ENGDAHL, Constitutional..., cit., p. 133.
57 ACIR, Regulatory federalism..., A-95, cit., p. 26.
58 Id., p. 26.
59 La excepción sería una normativa estatal que regulase cuestiones relacionadas con graváme-

nes arancelarios. En cualquier momento, el Gobierno Federal podría utilizar su poder de gravar y, 
amparándose de la Cláusula de Supremacía, desplazar la normativa estatal.

60 O «exacción» o «tributo».
61 HAMILTON, Federalist papers, núm. 33, p. 247.





CAPÍTULO IV

PROBLEMÁTICA FINANCIERA 
INTERGUBERNAMENTAL: DÉFICIT CRÓNICO 

DE LAS FINANZAS ESTATALES. DESEQUILIBRIO 
FINANCIERO ENTRE LOS GOBIERNOS 

ESTATALES Y EL FEDERAL

Tal como hemos visto en el capítulo anterior, la intención de los pa-
dres constitucionales norteamericanos fue otorgar tanto al Gobierno Federal 
como a los estatales las necesarias fuentes de ingresos para que todos ellos 
pudieran disfrutar de autonomía financiera. Por autonomía financiera de un 
Gobierno entendemos la libre capacidad de determinar el tipo y nivel de 
gastos públicos respecto a una serie de materias y el tipo y nivel de ingresos 
públicos que se utilizarán para financiar dichos gastos.

El diseño constitucional fue alterado en 1913 al aprobarse la Enmien-
da XVI. Esta otorgó al Gobierno Federal la posibilidad de establecer los 
impuestos sobre la renta sin necesidad de someterse a la complicada norma 
de la Cláusula de Prorrateo, posibilitando así, de hecho, la utilización de este 
impuesto por el Gobierno central. Esta alteración de la Carta Magna ame-
ricana, unida a una serie de factores extrajurídicos, provocaron que el ideal 
de la mayoría de los legisladores constitucionales no se viera confirmado 
por la realidad del siglo XX. Uno de los dos Gobiernos soberanos disfrutaba 
de unos ingresos que cubrían en sobremanera sus necesidades financieras, 
mientras que el otro, los Gobiernos estatales, sufrían numerosos problemas 
para atender los deseos políticos de sus poblaciones. La preeminencia finan-
ciera del Gobierno Federal permitió a este extender su actividad a áreas que 
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en principio correspondían únicamente a los Estados, los cuales no podían 
atenderlas en el nivel solicitado por sus ciudadanos, traduciéndose todo ello 
en un considerable aumento de poder político por parte del Gobierno finan-
cieramente preeminente.

El presente capítulo lo dedicamos a conocer las causas de la tradicional 
superioridad financiera del Gobierno Federal y a mencionar los mecanismos 
que se han utilizado para compensarla. Conociéndolo, quizás podremos sa-
ber, en último término, cómo ha influido este desequilibrio en la alteración 
de la distribución del poder político. Sin embargo, antes de entrar a efectuar 
este análisis debemos hacer una breve referencia a lo que está ocurriendo en 
la década de 1980 1, la cual no interesa tanto en nuestro estudio porque en 
este período el proceso de pérdida del poder político de los Estados parece 
haberse detenido. Pero la abordaremos brevemente para que el lector posea 
una visión más contemporánea de la evolución financiera de los Gobiernos 
de los EE.UU.

A pesar de que la gran mayoría de los factores que seguidamente expon-
dremos, y que causaron el tradicional desequilibrio financiero del sistema 
federal norteamericano, continúan dándose en la actualidad, lo cierto es que 
a partir de los años ochenta dicho desequilibrio ha desaparecido en gran 
parte. El Gobierno Federal ha dejado de tener ingentes recursos para enviar 
a las deficitarias haciendas estatales y locales. Y, por otro lado, las deficita-
rias haciendas estatales y locales han dejado de ser tales. Hacia el final de 
la década, en 1988, los Estados ya no son la hermana «pobre» del sistema 
federal norteame ricano.

Esta novedad no se ha producido ni por cambios jurídicos ni por cambios 
en los factores extrajurídicos que provocaban la preeminencia financiera fe-
deral respecto a la hacienda estatal (por lo que todo lo que exponemos en 
este capítulo continúa siendo vigente). La razón se encuentra en el uso que 
han efectuado cada uno de los niveles de sus respectivos poderes jurídicos.

Si a mediados de los sesenta los economistas federales temían un supe-
rávit de recursos financieros del Gobierno Federal, la realidad de los ochenta 
era totalmente diferente:

a) Las presiones políticas, las ideas keynesianas y la inexistencia de 
límites jurídicos a la capacidad de endeudamiento del Gobierno Federal 
provocaron que este último iniciase una espiral de endeudamiento que ha 
aumentado los gastos por cuestiones del déficit presupuestario del 3 por 100 
del total de los gastos en los cincuenta a un 17 por 100 en los ochenta.

1 Época en que se realizaba este trabajo. Utilizaremos para ello: J. SHANNON y S. E. CALKINS, 
«Federal and State and Local spenders go their separate ways», Intergovernmental Perspective, 8, 
1983 , pp. 23-29.
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b) La política defensiva del presidente Reagan ha consumido gran par-
te de los recursos financieros federales.

c) Al haber asumido el Gobierno Federal en estos últimos años un 
papel esencial en los subsidios y en la asistencia médica a los pobres y en el 
aseguramiento de un mínimo de renta, el aumento de la demografía ha pro-
vocado un correlativo aumento de los gastos federales en estos campos.

Estos tres factores han debilitado considerablemente la tradicional 
fuerza financiera del Gobierno Federal en el ámbito de los gastos domésti-
cos. O en otras palabras, el Gobierno Federal ya no tiene tanto dinero para 
enviarlo a los Estados a través del sistema de asistencia financiera intergu-
bernamental.

En contraposición al anterior proceso sufrido por el Gobierno Federal, 
los Estados han experimentado otro inverso. Los políticos estatales, a dife-
rencia de lo que tradicionalmente había ocurrido en este nivel de gobierno, 
han sido capaces de contener sus gastos públicos. La Revolución de los 
Contribuyentes ocurrida en California en el año 1978 2, la disminución de 
las transferencias financieras federales y la recesión económica de 1981-
1982, ofrecieron buenas razones a los políticos estatales para decir «no» 
al aumento de gastos públicos, diferenciándose, por tanto, de lo que estaba 
ocurriendo a nivel federal. Su política de gastos ha sido moderada, sus pre-
supuestos equilibrados. En la actualidad, y contrastando con lo que le ocurre 
al Gobierno Federal, pueden dedicar todos sus recursos a financiar nuevos 
proyectos y políticas, y no a pagar excesos pasados.

Las consecuencias de esta nueva y reciente situación, que también se ex-
plica por otros factores financieros que no abordamos, se están empezando 
a notar en una nueva fuerza de los Estados que rompe totalmente con la ten-
dencia a la pérdida de protagonismo político que ha caracterizado el pasado 
del sistema federal norteamericano.

I.  PROBLEMÁTICA FINANCIERA INTERGUBERNAMENTAL: 
DÉFICIT CRÓNICO DE LAS FINANZAS ESTATALES. 
DESEQUILIBRIO FINANCIERO ENTRE LOS GOBIERNOS 
ESTATALES Y EL FEDERAL

La concurrencia impositiva establecida por la Constitución, ¿implica que 
ambos tipos de Gobierno se encuentren en la misma posición financiera? 

2 Los ciudadanos californianos votaron a través de referéndum la famosa Propuesta 13, que 
estableció diversas reducciones impositivas y límites al poder de gravar estatal y local. Sobre este 
tema, vid. R. B. HAWKINS, Jr., «Traveling Through the tax barrier: what it looks like on the other side 
of Proposition 13», Publius, 9, 1979, pp. 11-25.
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Para responder a esta pregunta debemos recordar que la actividad financiera 
de un Gobierno presenta siempre dos vertientes: la de los ingresos y la de los 
gastos. Por ello, para contestarla debemos tener en cuenta ambas vertientes. 
La autonomía y salud financiera de un Gobierno depende de si disfruta de 
las necesarias fuentes de ingresos para responder a sus responsabilidades 
políticas frente a sus ciudadanos.

Gracias al capítulo II, conocemos las responsabilidades del Gobierno 
Federal y de los estatales. Las que son propias de los Estados y Gobiernos 
locales conllevan una fuerte presión política que tiende siempre a aumen-
tar los gastos. Los servicios públicos que más necesidades de financiación 
adicional presentan: educación, salud pública, bienestar social, seguridad 
pública, espectáculos y transporte, por ejemplo, han recaído tradicional-
mente dentro del dominio de los Gobiernos locales y estatales 3. Es decir, 
«los servicios públicos que los ciudadanos exigirán con mayor variedad 
y mejor calidad cuando su estándar de vida mejore, son servicios de los 
que tradicionalmente han sido responsables los Gobiernos locales y esta-
tales» 4.

La situación para el Gobierno Federal ha sido muy distinta. Sus respon-
sabilidades exclusivas: defensa, materias exteriores, correos..., no presen-
tan las características que hemos constatado respecto de las estatales. En 
las competencias federales concurrentes con los Estados, que actualmente 
puede considerarse que son todas, su actuación presenta un carácter casi 
subsidiario de la del resto de Gobiernos, los cuales son los que aparecen 
como primariamente responsables de las mismas. En gran parte, la razón 
de que el Gobierno Federal entrase a incidir en ellas fue el superávit de 
recursos financieros que presentaba, procedente de su privilegiada situa-
ción respecto a la de los Estados para recaudar ingresos. Sin embargo, 
acabamos de ver que esta situación no procede de la regulación jurídica de 
los poderes impositivos. La respuesta deberemos buscarla, pues, en otras 
razones.

La «Commission on Intergovernmental Relations» en su informe final 
de 1955, uno de los estudios clásicos sobre relaciones intergubernamentales, 
ya puso de manifiesto dicha preeminencia y sus causas:

3 En este sentido: «Con exclusión de la Seguridad Social, los Gobiernos estatales y locales 
son hoy los principales proveedores de la mayoría de los servicios sociales disponibles en los Esta-
dos Unidos. Con estos ingresos se cubren prácticamente todos los servicios de seguridad pública, 
escuela pública (en todos sus niveles), la mayoría de carreteras y gran parte de la red de autopistas, 
la mayoría de servicios de asistencia social y otros programas de ayuda a los pobres, gran parte de 
las prisiones e instituciones penitenciarias, los tribunales y las instituciones sanitarias públicas» 
(W. J. Turnier, Aspectes generals del federalisme fiscal dels Estats Units, en Generalitat de Ca-
talunya, Institut d’Estudis Autonòmics, ed., «Finançament de les Entitats subestatals», Simposio 
celebrado en Barcelona los días 26-28 de noviembre de 1985, p. 45).

4 ACIR, The role of equalization in federal grants, A-19, 1964, p. iii.
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«El Gobierno nacional posee mayores poderes financieros que los Gobier-
nos estatales y locales. Disfruta de fuentes impositivas más amplias y de su-
perior poder de endeudamiento. Desde la promulgación de la Enmienda XVI, 
únicamente está limitado constitucionalmente respecto a los impuestos sobre 
la propiedad y sobre la exportación. Tiene acceso a las fuentes combinadas 
de toda la Nación y no está restringido por la competencia interestatal o inter-
comunitaria que limita el poder fiscal de los otros tipos de Gobiernos. Posee 
control sobre el sistema bancario y monetario. Además, presenta mayor flexibi-
lidad presupuestaria, pues, contrariamente a muchos Estados, no está obligado 
a realizar presupuestos anualmente equilibrados» 5.

Respecto a los Estados la «Commission» declaraba:

«Los Estados están poco limitados por la Constitución federal, mas la ma-
yor parte de restricciones de este nivel de gobierno son autoimpuestas a través 
de las Constituciones, leyes y prácticas estatales. [...] Aparte de consideraciones 
de competencia interestatal e intercomunitaria, se encuentran además inhibi-
dos, incluso en los tiempos más prósperos, por la memoria de la Depresión de 
1930 [...]. Entre los problemas con que se enfrentan los Estados, se encuentra 
la posibilidad de competición interestatal, conflictos jurisdiccionales asociados 
con la asignación de las bases imponibles y la necesidad de evitar barreras al 
comercio interestatal. La creciente complejidad de nuestra economía industrial 
coloca a las mayores unidades administrativas en una posición relativamente 
más ventajosa para establecer y recaudar impuestos. [...] Las dificultades impo-
sitivas estatales y locales se ven aún más agravadas por el total peso de la actual 
carga fiscal [...]. La magnitud de la imposición federal, debida mayoritaria-
mente a necesidades de defensa, todavía es tan importante respecto al total que 
materialmente afecta a la actitud fiscal del resto de niveles de gobierno» 6.

Las afirmaciones de la Comisión nos han resumido las causas que expli-
can la preeminencia financiera del Gobierno Federal respecto a los estatales. 
Las podemos ordenar, sin voluntad de asentar clasificación alguna, en los 
siguientes grupos:

1. Causas jurídicas. Dejando de lado el poder exclusivo del Gobierno 
Federal para «acuñar moneda», es decir, para controlar la «máquina de ha-
cer dinero», y los límites que establece la cláusula de comercio para que el 
comercio interestatal sea gravado por los Estados, la principal causa jurídica 
reside en las limitaciones que las propias constituciones estatales establecen 
sobre la capacidad de endeudamiento de sus respectivos Gobiernos.

2. Causa político-económica. Es la competencia fiscal horizontal y 
vertical.

3. Causas político-históricas. Tradicionalmente, los ciudadanos per-
ciben mucho mejor la relación entre ingresos-gastos en los niveles de go-

5 THE COMMISSION ON INTERGOVERNAMENTAL RELATIONS, Final Report, 28 de junio de 1955, 
United States Government Printing Office, Washington.

6 Id., pp. 93-96.
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bierno que se encuentran cerca del pueblo que en los que no. Por ello, los 
contribuyentes siempre han controlado atentamente el aumento de presión 
fiscal de los Estados. Por otro lado, las grandes depresiones y guerras con las 
que se ha tenido que enfrentar EE.UU. justificaron extraordinarios aumentos 
de la presión fiscal federal. Una vez que estas circunstancias excepcionales 
desaparecieron, al Gobierno nacional le resultó políticamente posible man-
tener en gran medida los nuevos niveles de presión fiscal. Finalmente, otro 
factor a resaltar es que tradicionalmente los Gobiernos estatales y locales 
han basado sus ingresos en impuestos rígidos 7.

4. Causa administrativa. La Administración del Gobierno Federal, por 
encontrarse a lo largo de toda la nación, posee una capacidad recaudatoria 
más eficiente.

II.  LÍMITES A LA CAPACIDAD FINANCIERA  
DE LOS ESTADOS

De las diferentes causas expuestas sólo nos parece interesante entrar a 
comentar y analizar alguna de ellas.

1.  Diferente capacidad de endeudamiento

Después de los ingresos impositivos, la segunda fuente más importante 
de financiación generalmente resulta ser el endeudamiento público. La ca-
pacidad de endeudamiento del Gobierno Federal es, mientras no prosperen 
ciertas iniciativas de reforma de la Constitución que se han planteado con 
fuerza en los últimos años para equilibrar el fuerte déficit presupuestario 
del Gobierno Federal, ilimitada. Se basa en el art. 1, Sección 8.ª, Cl. 2 de la 
Constitución:

«El Congreso tendrá la facultad [...] para tomar dinero a préstamo con car-
go al crédito de los Estados Unidos».

Los Estados no ven restringida por la Constitución de la Federación su 
capacidad de endeudamiento. No ocurre lo mismo con sus propias Consti-
tuciones. Estas suelen contener restricciones que se enmarcan dentro de dos 
grandes tipos: «En determinados casos, los Estados sólo pueden endeudarse 
para financiar proyectos específicos, y únicamente con la aprobación públi-
ca por referéndum; en otros casos, las Constituciones prohíben totalmente 

7 «El problema fiscal de los Estados, incluyendo a los Gobiernos locales, es el fracaso de su 
sistema de ingresos para generar rendimientos que crezcan, sin necesidad de aumento de los tipos im-
positivos o de nuevos tributos, tan rápidamente como lo hacen las exigencias de sus gastos» (ACIR, 
Federal-State coordination of Personal Income, A-27, 1965, p. 35).
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el recurso al crédito por casi cualquier motivo. Dentro de estas categorías, 
existe una gran variedad de condiciones y excepciones» 8. La capacidad de 
endeudamiento de los Gobiernos locales también suele estar muy limitada 
por las Constituciones estatales, que por ejemplo prohíben a las entidades 
locales emitir deuda por encima de un determinado porcentaje del valor de 
sus patrimonios.

2.  Competencia fiscal vertical entre el Gobierno Federal  
y los estatales

a) Concepto. Consiste en la «competencia que se establece por gra-
var la misma base imponible con la implícita asunción de que la unidad de 
gobierno que lo hace en primer lugar adquiere un derecho preferente sobre 
la base y previene que otros la usen» 9. Así, la gran utilización del impuesto 
sobre la renta por el Gobierno Federal es frecuentemente alegada como uno 
de los principales motivos que impiden la utilización de esta fuente de ingre-
sos, en la medida que sus necesidades financieras lo exigirían a los Estados 
y a los Gobiernos locales.

b) Aparición. La competencia vertical sólo se puede producir cuando 
existen altas probabilidades de que dos tipos de Gobierno intenten utilizar las 
mismas bases, lo cual no ocurrió en EE.UU. hasta principios del siglo XX.

Durante muchos años se dio una fuerte separación de fuentes impositi-
vas entre el Gobierno Federal y los estatales. «El Gobierno nacional, bajo 
los dictados de la Constitución, dependía financieramente de los derechos 
arancelarios. Introdujo también un impuesto sobre el consumo de alcohol y 
algunos otros impuestos de vez en cuando. Los Gobiernos locales y estatales 
se basaban en los impuestos establecidos sobre los propietarios, que con el 
paso del tiempo se consolidaron más o menos en todos los Estados en una 
especie de impuesto general sobre la propiedad. En ocasiones se utilizaban 
otros impuestos pero mayoritariamente hasta la I Guerra Mundial los Esta-
dos y los entes locales obtuvieron sus ingresos del impuesto sobre la propie-
dad. En pocas palabras, existía una importante e implaneada separación de 
fuentes impositivas entre el Gobierno nacional de un lado y los Gobiernos 
locales y estatales de otro» 10.

A finales del XIX la evolución social exigía mayores gastos públicos y 
ello comportaba la creación de nuevos impuestos. Para ampliar los poderes 
financieros del Gobierno Federal se aprobó la Enmienda XVI, y «a partir de 

8 W. TURNIER, «Aspectes...», cit., p. 55.
9 GROVES y BISH, Financing Government, cit., p. 353.
10 W. ANDERSON, The Nation and the States, Rivals..., cit., pp. 152-153.
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aquel momento, los dos impuestos nacionales sobre la renta, de las perso-
nas físicas y sobre sociedades, se convirtieron en las principales fuentes de 
ingresos del Gobierno nacional. Pero en los tiempos de depresión e incluso 
más en los de guerra, estos también se consideraron insuficientes. Como 
resultado, el Congreso estableció también impuestos sobre consumos espe-
cíficos, como los que recaen sobre carburantes, automóviles y sus recam-
bios y accesorios, sucesiones, donaciones, teléfono, admisiones, transporte 
y lujo. Mientras el Gobierno nacional estaba buscando nuevas fuentes de 
ingresos, los Estados estaban haciendo lo mismo. [...] E1 resultado final es 
que el Congreso, moviéndose en bloque sólido y compacto, por una parte, y 
los Estados, avanzando en filas troceadas y desiguales, por la otra, han lle-
gado a ocupar, en pareja medida pero de diferentes formas, un buen número 
de los mismos campos impositivos» 11. En 1932 la doctrina fiscal americana 
escribía: «...en casi veinte años hemos evolucionado de una situación en 
la que existía casi una completa ausencia de casos en que un mismo tipo 
de impuesto era utilizado al mismo tiempo por las jurisdicciones estatales 
y la federal, a una nueva situación en la que el único tipo de impuesto 
federal que no es ampliamente utilizado por los Estados son los derechos 
arancelarios, reservados por la Constitución exclusivamente al Gobierno 
Federal» 12.

c) Importancia de la competencia vertical. El papel del «Income 
Tax» federal. Es comúnmente aceptado que entre las causas que expli-
can la preeminencia financiera del Gobierno Federal sobre los estatales, 
la más importante y trascendente es el disfrute que el primero efectúa del 
impuesto sobre la renta. La regulación constitucional no privaba a los Es-
tados del mismo, pero por razones políticas no lo establecieron. Cuando se 
decidieron a ello, se encontraron con que el Gobierno Federal había copa-
do de hecho tal posibilidad 13. «La fuerte utilización federal del impuesto 
sobre la renta, especialmente desde 1940, ha sido la causa individual más 
importante que ha puesto freno a una mayor utilización del mismo por los 
Estados» 14. Para el Gobierno Federal, la importancia de esta fuente de in-
gresos fue tal, que no sólo le permitió financiar las que se consideraban sus 
responsabilidades, sino entrar en un primer momento únicamente a finan-
ciar (a través del uso de su poder de gasto), y en un segundo momento, a 
financiar y condicionar (a través de su poder de gasto condicional) 15 todas 
las materias que se consideraban de responsabilidad propia de los Esta-

11 Id., p. 154. Es decir, se produjo una sobreposición vertical de impuestos.
12 Th. S. ADAMS et al., Lectures on Taxation, Commerce Clearing House, Inc., New York, 1932, 

pp. 221-222.
13 Sobre las causas de este predominio del Gobierno Federal. Vid. ACIR, Fiscal balances in the 

American Federal Sistem, vol. 1, A-31, 1967, pp. 105-106.
14 ACIR, Federal-State coordination of personal income taxes, A-27, cit., p. iii.
15 Todo ello será desarrollado en la Parte III de la tesis.
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dos 16. Sin esta fuerte utilización de los impuestos sobre la renta por parte 
del Gobierno Federal, los Estados seguramente hubieran podido utilizarlo 
en una medida más congruente con sus necesidades financieras.

El límite a la capacidad financiera de los Estados no es jurídico, ni la 
Constitución federal ni las estatales les priva de esta fuente. Procede sim-
plemente de la competencia fiscal vertical. Pero debemos resaltar que ésta 
no hubiera sido posible, respecto a esta fuente impositiva, sin la Enmien-
da XVI. Por ello, podemos entender que se haya escrito:

«La real transformación de nuestro sistema federal se ha realizado por el 
papel del Gobierno Federal en tributación, endeudamiento y gasto [...]. El acon-
tecimiento individual más importante en Derecho Constitucional durante el si-
glo XX es la promulgación del impuesto federal sobre la renta, el cual motivó 
una enorme acumulación de dólares en manos federales y en segundo término, 
secó los poderes tributarios de los Estados. Esta masiva acumulación es algo 
que los autores de la Constitución nunca hubieran pensado» 17.

Parte de la doctrina ha puesto en duda el efecto limitador de este fenó-
meno: «El uso cada vez mayor de multitud de impuestos por los Gobiernos 
estatales y locales podría indicar que dicha técnica puede no ser tan impor-
tante como se había pensado. Después de todo, todos los impuestos recaen 
en último término sobre la renta...» 18.

Nosotros continuamos pensando que este fenómeno limita de forma re-
levante la capacidad financiera de los Estados. De hecho, ello está siendo 
avalado por la opinión de la Administración Reagan, que ha defendido la 
disminución de la presión fiscal federal como uno de los mecanismos que 

16 «La clave de la expansión federal en el campo fiscal ha sido el impuesto progresivo sobre 
la renta [...] que, respondiendo positivamente tanto al crecimiento económico nacional como a la 
inflación, ha generado ingentes cantidades de dinero para que fuesen distribuidas por el Gobierno 
Federal» (C. E. BARFIELD, Rethinking Federalism, American Enterprise Institute for Public Policy 
Research, Washington, D.C., 1981, p. 13). En el mismo sentido: «...durante el curso de la I Guerra 
Mundial. El Gobierno Federal adquirirá el derecho a recaudar un impuesto sobre la renta, el cual por 
primera vez hizo posible la obtención de fondos tanto para la expansión de sus propias actividades 
como el desarrollo de las transferencias intergubernamentales para los Estados» (L. D. WHITE, The 
States and the Nation, cit., p. 19). Vid. G. BREAK, «Fiscal federalism in the United States. The first 
200 years, evolution and outlook», en ACIR, The future of federalism in the 1980’s, M-126, 1981, 
p. 44. El Gobierno Federal construyó la maquinaria de los impuestos sobre la renta a través de varias 
crisis y depresiones como el New Deal, la II Guerra Mundial, la Guerra Fría y la Guerra de Corea. 
Esta maquinaria, basada en un tipo progresivo y gracias a los efectos combinados de la inflación y el 
progreso económico, proporcionó al Gobierno Federal durante el periodo 1955-1979 grandes canti-
dades de dinero sin prácticamente coste político alguno.

17 H. MONAGHAN, «Reflections on the theme: is there a law of federal grants and where is it 
leading us», en ACIR, Awakening the Slumbering Giant: Intergobernamental Relations and Federal 
Grant Law, M-122, 1980, p. 93. En el mismo sentido, el Working Group on Federalism: «El impuesto 
nacional sobre la renta no usurpa la autoridad de los Estados. Pero ha proporcionado al Gobierno 
nacional los recursos necesarios para su dramático crecimiento y, consecuentemente, ha secado gran 
parte de la base imponible de los Estados» (Working Group, p. 14).

18 GROVES y BISH, Financing..., cit., p. 353.
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posibilitarán que los Estados aumenten su recaudación impositiva, con lo 
que se tenderá a que los Estados se autoresponsabilicen de financiar muchas 
de sus actividades.

Concluyendo, el disfrute del Impuesto sobre la renta federal, posibili-
tado por la Enmienda XVI, a la vez que ha otorgado enormes ingresos al 
Gobierno Federal para financiar su expansión dentro de los campos consi-
derados tradicionalmente como estatales, ha sido una de las causas que han 
impedido a los Estados, por razones de competencia vertical, utilizar esta 
fuente en la medida en que la hubieran necesitado.

3.  Competencia fiscal horizontal entre Estados

a) Concepto. Es la competencia que se establece entre Estados para 
poseer la presión fiscal más reducida, con el ánimo de atraer a contribuyen-
tes o impedir que éstos se trasladen a otros Estados.

b) Importancia. Debido a la gran movilidad de los individuos y de las 
empresas norteamericanas, la posibilidad de que los contribuyentes «voten 
con los pies» es un factor que reduce las posibilidades financieras de los Es-
tados 19 y, al mismo tiempo, crea una tendencia a recurrir a las subvenciones 
o transferencias federales, en lugar de buscar la autofinanciación a través de 
sus propios impuestos o gravámenes económicos.

La solución principal que se ha utilizado por parte de la Federación 20 
para neutralizar estas consecuencias negativas ha sido la deducción de los 
diferentes impuestos locales y estatales respecto de los nacionales. Al res-
pecto, ACIR declaraba en 1981 que la técnica de las deducciones:

«reduce distorsiones en la localización de las personas, los capitales y los tra-
bajos, que podrían surgir como consecuencia de los plenos efectos de las dife-
rencias impositivas si éstas no fuesen suavizadas por dicha política fiscal de la 
Federación» 21.

Las instituciones jurídicas que más se han empleado para resolver la 
problemática de la competencia fiscal horizontal han sido el «tax credit» 
(deducción sobre la cuota íntegra) y las deducciones sobre la base.

19 «Estados y entes locales se han visto en muchas ocasiones limitados en el establecimiento o 
aumento de los impuestos por el miedo a perder, en favor de otros Estados y localidades, residentes 
y negocios» (C. BARFIELD, «Rethinking Federalism», cit., p. 6).

20 Recordemos que este trabajo sólo se centra mayoritariamente en los poderes financieros del 
Gobierno Federal y en las relaciones financieras que éste establece con los Estados.

21 ACIR, Regional..., A-76, cit., p. 4. En otro apartado del mismo libro, la Comisión declara: 
«Uno de. los efectos menos conocidos de la actual política federal sobre la renta es la mitigadora 
influencia sobre las inevitables diferencias en los tipos impositivos locales y estatales, y gravámenes 
fiscales, de una región a otra, de un Estado a otro, de una comunidad a otra» (id., p. 13).
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III.  SOLUCIONES AL DESEQUILIBRIO FINANCIERO  

Y DÉFICIT DE LOS ESTADOS

Ante la situación de carencia de ingresos suficientes de los Estados para 
responder a las demandas crecientes de servicios sociales y públicos de los 
ciudadanos americanos, el Gobierno Federal podía utilizar su superior situa-
ción financiera de tres formas:

En primer lugar, ordenar a su Administración que ofreciera dichos ser-
vicios. Esta posibilidad resultaba inviable por motivos constitucionales: la 
tradicional interpretación de la distribución competencial lo impedía.

En segundo término, intentar incidir en alguna de las causas que limita-
ban la capacidad financiera de los Estados: concretamente la competencia 
vertical y horizontal. Respecto a la primera, podía, y así lo hizo, establecer 
mecanismos que facilitasen el aumento de la presión fiscal estatal. La de-
ductividad en los impuestos federales de las cantidades pagadas en los im-
puestos estatales y locales responde a esta idea. Respecto a la competencia 
horizontal, el Gobierno Federal no estaba facultada para incidir sobre la re-
gulación estatal de los diferentes impuestos. Sí, en cambio, podía establecer 
incentivos a fin de que los legislativos estatales abandonasen políticas impo-
sitivas de este carácter. Los incentivos se plasmaron a través de la utilización 
de deducciones sobre la base y la cuota en los impuestos federales.

Finalmente, la tercera solución y que ha sido la más trascendente, crear 
un sistema de asistencia financiera a los Estados. Este sistema se componía 
y compone, de dos tipos de instituciones o mecanismos: directos o indirec-
tos 22. Entre los directos se encuentran los créditos, los seguros, los ingresos 
compartidos 23, ..., y el principal instrumento de las relaciones interguberna-
mentales financieras: las «grants-in-aid» o transferencias financieras 24.

Éstas, junto con toda su problemática, son las principales protagonistas 
de las últimas décadas de relaciones intergubernamentales 25. A su análisis 

22 Clasificación que es utilizada en: J. M. LABOVITZ, «Federal assistence to State and Local 
Governments» recogido en Federal-State-Local fiscal relations, simposium, Tax Institut of America, 
Princeton, 1968, pp. 14-15.

23 Vid. la pregunta XIII.
24 «Las “grants-in-aid” [...] son uno de los principales instrumentos para mejorar el balance 

financiero entre los niveles de Gobierno» (ACIR, The role of equalization in federal grants, A-19, 
cit., p. iii). «La justificación económica de las transferencias federales se encuentra en un hecho con-
natural a nuestro sistema federal: desequilibrio financiero» (C. BARFIELD, Rethinking federalism..., 
cit., p. 6).

25 «En las dos últimas décadas, si ha existido un único fenómeno que ha transformado las rela-
ciones intergubernamentales y erosionado la idea de federalismo, ha sido la dramática expansión en 
número, naturaleza, amplitud y propósito de las “grants-in-aid” federales» (ACIR, The Condition 
of..., A-78, cit., p. 91).
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dedicaremos la Parte IV de esta obra. Dentro de la asistencia indirecta del 
Gobierno Federal a los Estados y Gobiernos locales, encontramos las insti-
tuciones que sirven para reducir la competencia vertical y horizontal: el es-
tablecimiento en sus impuestos sobre la renta de deducciones sobre la base o 
sobre la cuota íntegra y de determinadas exenciones; se incluirían aquí todos 
aquellos instrumentos que en el lenguaje presupuestario reciben la califica-
ción de «tax expenditures» o «gastos fiscales» y que son definidos legalmen-
te como «pérdidas de ingresos debidos a provisiones de las leyes impositivas 
que permiten una especial exclusión, exención o deducción de la renta bruta, 
o que establecen un crédito especial, tipo impositivo preferencial o un pago 
aplazado» 26. Estos instrumentos son mecanismos de asistencia financiera ya 
que reducen la competencia fiscal vertical y horizontal, ambas limitadoras 
de la financiación estatal. Los estudiaremos en el capítulo V.

26 Para un análisis de estos conceptos: EXECUTIVE OFFICE OF THE PRESIDENT, Special analysis 
budget of the United States Government, fiscal year 1987, U.S. Government Printing Office, Wash-
ington, D.C., 1986, p. G-1. Cita que no hace más que recoger la definición legal de la PL 93-344.



CAPÍTULO V

MECANISMOS O INSTITUTOS JURÍDICOS 
DE COOPERACIÓN IMPOSITIVA 

INTERGUBERNAMENTAL

La deducción de las cantidades pagadas por impuestos estatales y loca-
les respecto de la base y de la cuota de los impuestos federales ha sido una 
de las técnicas impositivas utilizadas por el Gobierno Federal para paliar el 
principal problema del sistema financiero norteamericano: el déficit crónico 
de las finanzas estatales. A la misma dedicamos este capítulo. Sin embargo, 
estas deducciones, además de ser un mecanismo de financiación indirecta 
de los Estados, ya que reducen la competencia fiscal vertical y horizontal, 
también son un mecanismo que ayuda a resolver otros de los problemas 
del sistema impositivo norteamericano. Detengámonos un momento en este 
segundo punto.

Al ser el poder impositivo concurrente al Gobierno nacional y a los es-
tatales, se puede dar el fenómeno de la sobreposición vertical de impues-
tos (si dos o más niveles de gobierno utilizan la misma base imponible, 
como por ejemplo, cuando el Gobierno Federal y los estatales gravan la 
misma renta) o la sobreposición impositiva horizontal (cuando un contri-
buyente es gravado en diferentes jurisdicciones fiscales del mismo nivel 
por la realización de las mismas circunstancias fácticas). Estos fenóme-
nos, a pesar de que también presentan ciertas ventajas 1, intentaron ser 

1 «Un poco de sobreposición puede presentar ventajas positivas al proveer a los Gobiernos de 
todos los niveles con estructuras impositivas más equilibradas y estables que si cada nivel estuviera 
limitado a unos pocos tipos de impuestos» (The Commission..., «The Final...», cit., p. 104).
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remediados desde un principio, dado sus mayores aspectos negativos: au-
mento de la presión fiscal indirecta y aumento del coste administrativo de 
recaudación 2. Entre las diferentes soluciones propuestas, la más utilizada 
ha sido la búsqueda de la armonización fiscal entre los diferentes sistemas 
impositivos, utilizándose principalmente para fomentarla las deducciones 
sobre la base y sobre la cuota de los impuestos estatales. Otras técnicas 
también empleadas han sido la coordinación administrativa y legislativa. 
Y entre las propuestas pero no aplicadas: la separación de fuentes im-
positivas, la delegación administrativa de la recaudación y los recargos 
impositivos.

Conocidas las finalidades para las que se suelen emplear las deduccio-
nes de los impuestos locales y estatales en los impuestos federales, podemos 
pasar a abordar la categoría doctrinal en que las podríamos colocar, sus con-
ceptos y su utilización histórica.

I.  PRECISIONES CONCEPTUALES

Las deducciones sobre la base y sobre la cuota se inscriben, junto a 
las transferencias financieras intergubernamentales, las relaciones de co-
operación administrativa y legislativa..., en lo que ya hemos definido como 
relaciones intergubernamentales 3. Dentro de estas, forman el subgrupo de 
las financieras ya que la interacción de las diferentes unidades políticas se 
produce en el ejercicio de su poder financiero.

2 En la época en que empezó a producirse este fenómeno, a comienzos del presente siglo, la 
cuestión que realmente preocupaba era la diversidad de presión fiscal a lo largo del territorio nacio-
nal. Desde entonces, ha sido uno de los problemas de coordinación impositiva que más ha centrado 
la preocupación de los políticos (vid. discursos de Hoover y Roosevelt en Th. ADAMS, Lectures on 
Taxation, cit., pp. 224-228) y de la doctrina financiera (vid. COMMISSION ON INTERGOVERNMENTAL 
RELATIONS, Overlapping Taxes in the United States, US Treasory Departament, Washington DC, 
1954). Sin embargo, el centro de preocupación se ha desplazado del tema de la diversidad de presión 
fiscal a cuestiones de coste de la administración tributaria, de presión fiscal indirecta y de eficacia 
recaudatoria del sistema impositivo. La temida diversidad de presión fiscal se vio desde un principio 
mitigada por la competencia fiscal entre las unidades de Gobierno. Además, la diversidad se aceptó 
como algo consustancial a un sistema político que permite la autonomía política a sus diferentes uni-
dades gubernamentales. Sobre su importancia dentro del sistema federal norteamericano, un reciente 
estudio de ACIR mantuvo: «La Comisión concluye que los diferenciales fiscales entre Estados y 
localidades, en la medida en que puedan influir en el desarrollo interregional, no constituyen actual-
mente un problema para nuestro sistema federal» (ACIR, Regional..., A-76, cit., p. 4). El resto de 
problemas permanecen.

En opinión de GARCÍA DE ENTERRÍA, la sobreposición supondrá: «Para el contribuyente una du-
plicidad de presión indirecta, con todo lo que esto significa: necesidad de conocer dos legislaciones 
fiscales, de formular dos declaraciones y de someterse a dos procesos de comprobación paralelos y 
simultáneos; desde el punto de vista de la Nación como un todo, se producirá una duplicación del 
coste de la administración tributaria. En segundo lugar, la eficacia recaudatoria de cada una de las 
dos figuras tributarias resultará enormemente afectada [...]» (GARCÍA DE ENTERRÍA, La distribución 
de competencias económicas..., cit., p. 39).

3 Vid. cap. II, epígrafe II.2.
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¿Pueden subdividirse las relaciones intergubernamentales financieras 
norteamericanas entre relaciones de cooperación, colaboración o coordina-
ción? Para la doctrina norteamericana los términos citados no representan 
categorías separadas 4. Dos son los términos más comunes: «coordination» 
(coordinación) y «cooperation» (cooperación). Tampoco la doctrina espa-
ñola presenta doctrina pacífica sobre esta cuestión. Pero, la distinción entre 
las categorías de «cooperación» y «coordinación» empieza a perfilarse. Así, 
la cooperación sólo existirá cuando la relación se da entre «sujetos dota-
dos de poderes públicos sin que entre ellos surjan relaciones de jerarquía» 5. 
Dado que en los mecanismos que hemos mencionado no existe una relación 
jerárquica entre los sujetos interactuantes, el término más preciso en la ac-
tual dogmática española parece que será el de «relaciones de cooperación». 
Además, la palabra «cooperación» es la que se ha utilizado para caracterizar 
el federalismo americano de estas últimas décadas.

Dentro de las relaciones financieras intergubernamentales de coopera-
ción efectuamos una subclasificación en función del tipo de poder constitu-
cional, en él se basan estos mecanismos empleados por el Gobierno Federal 
de los EE.UU. Pensamos que resultará necesario distinguir aquellos meca-
nismos que se basan en el ejercicio del poder de gravar federal, que denomi-
naremos «mecanismos impositivos de cooperación», de los mecanismos que 
se apoyan en el poder de gasto federal, que denominaremos «mecanismos 
de asistencia financiera directa». En el primer grupo encontraríamos las de-
ducciones sobre las bases y sobre las cuotas, la coordinación legislativa, la 
coordinación administrativa... Dentro del segundo grupo, en cambio, halla-
ríamos las transferencias financieras, los créditos...

4 La COMISSION ON INTERGOVERNMENTAL RELATIONS califica como mecanismos de coordina-
ción tanto las deducciones de impuestos estatales y locales como la armonización legislativa, o la 
cooperación administrativa. Pero también califica como mecanismos de cooperación la armoniza-
ción legislativa, la cooperación administrativa o las transferencias intergubernamentales (THE COM-
MISSION ON INTERGOVERNMENTAL RELATIONS, The final report..., cit.). El comité conjunto formado 
por la American Bar Association, la National Tax Association y la Association of Tax Administrators 
considera como mecanismos de coordinación impositiva todas las técnicas mencionadas (Report of 
the Join Committee of the American Bar Association, The National Tax Association, The National 
Association of Tax, «The coodination of federal, state and local taxation», 1947). H. GROVES y R. 
BISH, en su trabajo Financing Government, separan dentro de lo que denominan «relaciones fiscales 
intergubernamentales», las «relaciones impositivas» de las «transferencias fiscales», encuadrando 
dentro de este grupo únicamente las transferencias gubernamentales y los contratos interguber-
namentales, sin que califiquen las técnicas de las que nos ocupamos como de «coordinación» o 
«cooperación». Podríamos continuar indefinidamente pero la conclusión sería una, no existe una 
clasificación asentada.

5 P. SANTOLAYA MACHETTI, «En torno al principio de cooperación», Revista de Derecho Polí-
tico, 21, 1984, p. 85. Sería lo que ALBERTI califica como «cooperación de carácter voluntario»: «El 
establecimiento de un régimen cooperativo nace del acuerdo entre las partes, y no de una imposición 
o exigencia constitucional» (E. ALBERTI ROVIRA, «Las relaciones de colaboración entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas», Revista Española de Derecho Constitucional, 1985, p. 155).
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II. «TAX CREDITS»

1.  Concepto y caracterización

«Un “tax credit” es una deducción de la cuota íntegra (“tax payable”)» 6. 
Desde el punto de vista presupuestario se la calificaría de «gasto fiscal» o 
«tax expenditure», que ya hemos definido como «pérdida de ingresos debida 
a preceptos de las leyes impositivas federales que permiten una especial ex-
clusión, exención o deducción de la renta bruta o que establecen un crédito 
especial, un tipo impositivo preferencial o un aplazamiento del pago».

Los «tax credits» no son más que deducciones sobre las cuotas. Son 
deducciones de cantidades abonadas en concepto de cuotas de los impuestos 
estatales y locales que pueden sustraerse de la cuota que debería abonarse 
al Gobierno Federal en virtud de impuestos federales. Como ha afirmado la 
doctrina española:

«El “tax credit” supone, en definitiva, que la autoridad que lo concede no 
conserva para sí el total de las cuotas que corresponden a los tipos o tarifas im-
positivas que aplica, sino que una parte de la recaudación se cede al Tesoro del 
Estado que exige el impuesto que se acredita. El contribuyente afectado soporta 
una carga fiscal total, que está constituida por la suma de las cuotas que abona 
a cada uno de los Tesoros afectados y cuanto mayor es la que percibe el Estado 
beneficiario del crédito, menor es la que le resta al que lo concede» 7.

Los «tax credits» han sido clasificados por la doctrina en proporciona-
les, graduales e ilimitados, sujetos a proporción o sujetos a tope graduado 8.

6 TAX FOUNDATION, Tax credit. Past experiences and current issues, Tax Foundation, Inc, New 
York, 1969, p. 5.

7 GARCÍA DE ENTERRÍA, Distribución..., cit., p. 41.
8 A lo largo del tiempo se han realizado diversas propuestas sobre los tipos de «tax credits». La 

TAX FOUNDATION efectúa dos clasificaciones, una en función de la finalidad que persiguen y otra en 
función de la relación que guardan entre sí las cuotas estatales y federales.

Respecto al primer criterio, podremos clasificarlos entre aquéllos que van destinados a corregir 
la falta de equidad y los que van destinados a influir en la asignación de recursos, ya influyendo en 
la conducta de las unidades gubernamentales ya influyendo la conducta de individuos o empresas 
(clasificación contenida en: TAX FOUNDATION, Past..., cit., p. 7).

Basándose en este segundo criterio, y respecto a los «tax credits» que afectan a los impuestos 
estatales y locales, la TAX FOUNDATION distingue, desde un punto de vista teórico entre:

a) «Tax credits» proporcionales, en los que al contribuyente se le permitiría deducir un por-
centaje específico de su impuesto estatal contra su cuota tributaria federal.

b) «Tax credits» graduales, en los que se dividiría la cuota fiscal estatal en diferentes escalones 
y permitiría la deducción de diferentes porcentajes de cada escalón; por ejemplo: x% del primero, y% 
del segundo, z% del tercero. Pudiendo ser (estos «tax credits») progresivos o regresivos.

c) Créditos ilimitados sujetos a proporción. Al contribuyente se le permitiría deducir toda su 
cuota estatal pero únicamente hasta un tanto por ciento de su cuota federal.

d) Créditos ilimitados sujetos a un tope graduado. Aquí, el contribuyente podría deducir com-
pletamente sus impuestos estatales frente al impuesto federal pero sólo, por ejemplo, hasta el 20 por 
100 de los primeros 200 $ de deuda, el 10 por 100 de los siguientes 300 $ y el 1 por 100 del resto (vid. 
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2. Funciones

a) Reducción de la competencia vertical. La competencia fiscal vertical 
impide a los Estados aumentar sus impuestos en la medida de sus necesidades. 
Al ser la presión fiscal respecto a una determinada manifestación de rique-
za ya bastante alta, resulta políticamente inviable para los Estados aumentar 
sus impuestos en la proporción que requerirían sus necesidades financieras. 
Para facilitar su financiación, el Gobierno Federal prefiere permitir ciertas 
deducciones sobre sus cuotas, sobre la base de las cantidades pagadas por 
impuestos estatales y locales, en lugar de reducir los tipos impositivos de sus 
impuestos federales. Gracias a dichas deduccioness, los ciudadanos aceptan 
mucho mejor los impuestos estatales y locales. El Gobierno Federal reduce la 
motivación de los ciudadanos a presionar a sus respectivos Estados para que 
disminuyan su presión fiscal, al tiempo que pierde parte de los ingresos que 
de otra forma podría disfrutar. Se da, pues, una financiación indirecta.

b) Reducción de la competencia horizontal. Si un Estado desea atraer 
empresas o particulares a su territorio disfruta de la posibilidad de eliminar 
un gravamen o reducir el tipo impositivo de un determinado impuesto. Ello 
puede hacer peligrar sus finanzas y crear un verdadero clima de guerra fis-
cal entre los Estados. El Gobierno Federal posee el recurso de establecer 
un «tax credit» que invalide la ventaja fiscal que supondría para el contri-
buyente residir en dicho Estado: el contribuyente del Estado que elimina 
el gravamen no pagará impuesto alguno al Estado por este concepto pero 
deberá pagarlo al Gobierno Federal. En cambio, el contribuyente que resida 
en otro Estado que no lo haya eliminado, deberá pagar el impuesto estatal 
pero lo podrá descontar de la cantidad que, de otra forma, debería pagar por 
el mismo concepto al Gobierno Federal. Desaparece gran parte de su interés 
en residir en el Estado que le ofrecía la exención o reducción impositiva. Los 
«tax credits» pueden, por tanto, ser utilizados para reducir la competencia 
fiscal horizontal.

c) Reducción de los efectos de la sobreposición vertical y horizontal. 
El Gobierno Federal puede emplear este incentivo como arma constitucio-
nalmente válida para conseguir toda una serie de objetivos impositivos de 
interés nacional no relacionados directamente con la asistencia financiera 
a los Estados. Por ejemplo, tratar de conseguir una mayor armonización 
del sistema impositivo, reduciendo con ello los problemas característicos de 
la sobreposición vertical y horizontal. Puede conceder una deducción sólo 
para aquellos impuestos estatales que en su regulación, bases y sistemas de 

TAX FOUNDATION, Tax..., cit., p. 20. Esta clasificación sólo hace referencia a las deducciones sobre el 
impuesto sobre la renta pero nosotros la hemos referimos a todos los impuestos).
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estimación, sean similares a los federales. Con ello, reduce los costes de los 
particulares en el cumplimiento del conjunto de sus obligaciones fiscales y 
facilita la cooperación de las distintas administraciones. Estas deducciones 
también pueden utilizarse como medida de estímulo para que el Estado es-
tablezca un determinado impuesto. Si el Estado no lo crea, pierde la opor-
tunidad de beneficiarse de ingresos que irán a parar íntegramente al Tesoro 
federal. La doctrina denomina a estos impuestos, creados para aprovechar 
«tax credits» federales, como «pick up taxes».

Todas estas funciones serán constatadas en los siguientes casos que re-
cogen los diferentes usos intergubernamentales a los que el Gobierno Fede-
ral ha destinado los «tax credits».

3.  Utilización histórica de los «tax credits» como mecanismo  
para influir en la política impositiva de los Estados 9

Últimamente se han producido numerosas propuestas para que el Go-
bierno Federal establezca un «tax credit» que permita deducir de la cuota 
federal del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas parte de las 
cantidades pagadas por el mismo concepto a los Estados, lo que seguramen-
te obligaría a todos los Estados que no han establecido aún este impuesto 
a promulgarlo. Esto no ha ocurrido, por lo que sólo encontramos hasta el 
presente la utilización de dos «tax credits» federales como mecanismos para 
influir en las políticas impositivas de los Estados.

a) El «tax credit» federal de impuestos sobre sucesiones. Constituye 
el ejemplo más antiguo de este tipo. Hasta principios del siglo XX, única-
mente los Estados poseían impuestos sobre las transmisiones por causa de 
muerte 10. En 1916, el Gobierno Federal promulgó el suyo, no sin una fuerte 
oposición de los Estados que consideraban que esta fuente les debía ser 
reservada. Inmediatamente después de la I Guerra Mundial, los Estados rea-
lizaron una fuerte campaña para que el Gobierno Federal se retirara de esta 
fuente impositiva. Consiguieron, como paso previo al total abandono, que el 
Gobierno nacional permitiese que los contribuyentes dedujeran de la cuota 
federal lo pagado a los Estados hasta el 25 por 100 del montante de la cuo-
ta federal. Por tanto, el primer objetivo que persiguió este «tax credit» fue la 
reducción de la presión fiscal vertical como paso previo hacia la separación 
de fuentes impositivas.

9 La mayor parte del contenido de este apartado se ha elaborado sobre la base de dos obras: 
J. A. MAXWELL, Tax credits and interguvernmental fiscal relations, The Brookings Institution, Was-
hington, D.C., 1962, pp. 19-95; y TAX FOUNDATION, Tax credits, past experience and current issues, 
cit., pp. 5-32.

10 No nos interesa aquí precisar sobre los diferentes impuestos, tanto estatales como federales, 
que gravan este tipo de transmisiones («inheritance taxes», «estate taxes»...).
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Sin embargo, en aquellos años surgió otro problema que podía afectar 
a las finanzas estatales. Los Estados de Florida y Nevada, en 1924 y 1925 
respectivamente, prohibieron a través de una enmienda constitucional la po-
sibilidad de gravar las transmisiones mortis causa. Con ello esperaban unir 
a sus encantos climáticos alguno de tipo fiscal, consiguiendo una mezcla 
que pudiera atraer a acaudalados contribuyentes de la tercera edad. Para 
evitar una competición que amenazaba con extenderse a otros Estados de la 
Federación, el Gobierno Federal decidió aumentar el «tax credit» que había 
establecido sobre este tipo de impuesto del 25 por 100 al 80 por 100 del va-
lor de la cuota federal, gracias a lo cual se consiguió anular gran parte de la 
ventaja fiscal que estaban ofreciendo los mencionados Estados.

Este aumento también persiguió dos objetivos adicionales. Primero, 
otorgar a los Estados una mayor tajada de los ingresos impositivos de trans-
misiones por causa de muerte, con lo que se pacificaba a los partidarios de 
la derogación del impuesto federal. Segundo, conseguir un mayor grado de 
uniformidad a lo largo de todo el territorio nacional, puesto que para dis-
frutar del crédito se exigió que los impuestos estatales sobre las sucesiones 
presentasen un cierto grado de uniformidad con el federal.

El primero de estos dos últimos objetivos se alcanzó con pleno éxito, 
pero disminuyó con el tiempo. En 1932 el Congreso promulgó un impuesto 
suplementario sobre sucesiones con la finalidad de aumentar sus ingresos 
por este concepto. En posteriores ocasiones, el Gobierno Federal aumentó 
los tipos impositivos y disminuyó las exenciones. «Como resultado, el “tax 
credit” de los impuestos estatales sobre sucesiones, respecto a la cuota fe-
deral por el impuesto sobre sucesiones disminuyó, alcanzando el 9,8 por 
100 en 1959. El objetivo federal de 1929 —otorgar a los Estados una mayor 
tajada de los ingresos por impuestos sobre sucesiones— había sido efecti-
vamente abandonado e igualmente lo había sido el inicial objetivo de aban-
dono federal de esta fuente» 11. También la modesta contribución de este 
crédito para conseguir una mayor armonización fiscal se detuvo en los años 
treinta; «desde entonces, una complejidad creciente, un desorden estructural 
y la conflictividad jurisdiccional se han convertido en características de la 
imposición estatal sobre sucesiones» 12.

b) The unemployment insurance credit. La ley sobre seguridad social 
americana, «The Social Security Act of 1935», creó un sistema de pensiones 

11 J. MAXWELL, Tax Credits..., cit., p. 22. En este texto se encuentra una tabla donde se puede 
observar que en 1929 la cantidad global que podía deducirse de la cuota federal representaba el 73,8 
por 100 de dicha cuota. En 1939 ya sólo representaba el 16,1 por 100. Finalmente, en el año 1959 
solamente era el 9,8 del total de las cuotas brutas federales.

12 Id., p. 25. «Los Estados, bajo ninguna presión para alcanzar uniformidad, y bajo una cre-
ciente presión para asegurar más ingresos, establecieron impuestos sobre sucesiones que variaban 
en definición, tipos y exenciones, lo que dio lugar a complejidad y desorden estructurales» (TAX 
FOUNDATION, Tax credits..., cit., p. 13).
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contra el desempleo que sería administrado conjuntamente por los Gobier-
nos estatales y el federal. Para posibilitarlo, se optó por el establecimien-
to de un impuesto federal sobre los salarios y por el de un sustancial «tax 
credit» que permitiría deducir del nuevo impuesto federal las cantidades 
pagadas por los contribuyentes a los fondos estatales contra el desempleo. 
Se estableció que de las cuotas que podrían ser recaudadas por el impuesto 
federal, sólo el 10 por 100 pasaría al Tesoro Federal y el resto quedaría ab-
sorbido por el «tax credit». Los fondos recaudados, descontando los gastos 
del aparato administrativo federal, se entregarían a los Estados en forma de 
transferencias financieras. La posibilidad de que se tuviera derecho tanto al 
«tax credit» como a las transferencias financieras exigía, por parte de las 
leyes estatales sobre esta cuestión, el cumplimiento de unos estándares que 
eran fijados y supervisados por el Gobierno Federal, con lo que se aseguraba 
un mínimo de uniformidad.

El proyecto fue un éxito y consiguió el objetivo de crear los fondos 
estatales contra el desempleo que hasta aquel momento no habían podido 
establecerse por cuestiones de competencia fiscal horizontal. Ningún Estado 
se había atrevido a instaurar un impuesto sobre los salarios para posibilitar 
la creación de dichos fondos, ya que ello hubiera ocasionado un coste adi-
cional a sus empresas respecto a las de otros Estados.

Con el paso del tiempo, ciertos trazos del impuesto federal se modifi-
caron. De recaer en 1938 sobre los salarios abonados por un empresario 
de ocho o más trabajadores, pasó en 1954 a cubrir también a empresas con 
cuatro o más trabajadores 13; si en un principio la base imponible del im-
puesto era el total del salario, en 1939 sólo lo eran los primeros 3.000 dó-
lares 14; si tradicionalmente el tipo federal era del 3 por 100, del que el 
crédito representaba el 2,7 por 100, reservándose el restante 0,3 por 100 
para financiar el aparato administrativo creado, en 1961 pasó al 3,1 por 
100, con la finalidad de que la porción dedicada a financiar la Adminis-
tración pasase del 0,3 por 100 al 0,4 por 100. Sin embargo, quizás resulte 
más relevante constatar que los Estados han ido modificando sus sistemas 
de fondos para el desempleo. Bajo una diferente incidencia del problema 
del paro y una diferente concepción del coste que debiera representar para 
sus empresarios el sistema de desempleo y de lo que debería ofrecer éste, 
han modificado los tipos y bases de sus impuestos hasta poder concluir 
que «el tipo impositivo uniforme, el cual en 1935 se consideraba como una 
importante técnica para evitar y prevenir la competencia interestatal en la 
financiación de los seguros de desempleo, ha desaparecido [...]; el hecho 

13 Un gran número de Estados han extendido sus beneficios mucho más allá de los establecidos 
por las leyes federales, ofreciéndolos, incluso, a los trabajadores por cuenta propia.

14 También, muchos de los Estados han incrementado la base de sus respectivos impuestos 
sobre los salarios, sobrepasando la base federal.
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primordial es que el coste de los seguros de desempleo varía sustancial-
mente de un Estado a otro» 15.

III.  DEDUCCIONES DE LOS IMPUESTOS ESTATALES  
Y LOCALES

1.  Definición y caracteres

Las denominadas, en terminología americana, «tax deductions» o deduc-
ciones impositivas corresponden a lo que en terminología española conoce-
mos como deducciones sobre la base imponible. Por ello, las deducciones 
de los impuestos estatales y locales serán cantidades que el contribuyente 
tendrá derecho a sustraer de la base imponible de un impuesto federal y que 
corresponderán al total o a parte de la cantidad abonada por un impuesto 
estatal o local.

Desde el punto de vista presupuestario, y al igual que ocurría con los 
«tax credits», se podrán calificar de gastos fiscales.

2. Funciones

Si los «tax credits» que hemos analizado en este trabajo, encontraban 
su razón de ser en la búsqueda de la armonización impositiva y en la otor-
gación de asistencia financiera indirecta, las deducciones sobre la base im-
ponible responden al mismo tiempo a cuestiones de equidad. «La deducti-
bilidad puede ser contemplada como una “depuración” 16 de la renta bruta 
para alcanzar la renta gravable (“taxable income”)» 17, y para evitar que la 
exacción fiscal incoordinada de los tres niveles de gobierno pudiera llegar a 
convertirse, en algún caso, en confiscatoria.

Por el hecho de ser un instrumento que facilita la reducción de la com-
petencia fiscal vertical, el Gobierno Federal lo puede utilizar para incentivar 
el objetivo de armonización impositiva o exigencia de que los Estados que 
deseen disfrutar de este beneficio adopten una regulación en sus impuestos 
semejante a la federal. Igualmente, servirá para disminuir la competencia 
impositiva horizontal (y por ende, facilitar la financiación estatal), ya que 
puede aliviar la diferencia de presiones fiscales entre los Estados.

15 J. MAXWELL, Tax credits..., cit., p. 62.
16 El autor americano utiliza el término «refinement» entre comillas, cuyo significado podría 

ser: perfeccionamiento, depuración o purificación.
17 J. MAXWELL, Tax credits..., cit., p. 97.
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3.  Distinción de figuras afines

a) Con relación a los «tax credits». El que hasta hace poco era deno-
minado «1954 Internal Revenue Code», adoptó la fórmula de referirse a las 
partidas que podrían sustraerse de la cuota íntegra como «tax credits» y a las 
partidas que podían sustraerse de la base imponible como «deductions» 18.

Según hemos visto, presentan casi idénticas finalidades. Sin embargo, 
las deducciones sobre la cuota son mecanismos mucho más contundentes 
en la obtención de sus objetivos que las deducciones sobre la base. Los pri-
meros ofrecen proporcionalmente una reducción impositiva mucho mayor 
que los segundos. Los «tax credit» permiten deducir de la cuota tributaria el 
total del valor del «tax credit» mientras que las deducciones sobre la base, 
lo único que hacen es reducir el valor de la base, que no de la cuota, la cual 
sólo se verá reducida en proporción al tipo aplicable. También han sido más 
alabadas ya que se considera que responden de forma más positiva al tema 
de la equidad del sistema tributario.

b) Con relación a ciertas exenciones. Desde siempre, ciertas exencio-
nes sobre lo que se considera renta gravable en el Impuesto de la Renta han 
presentado la función de ayudar a la financiación de los Estados y Gobierno 
locales. Estas exenciones han surgido de la Doctrina de los «instrumentali-
ties». Tradicionalmente, se había excluido de considerar «renta» los intere-
ses que otorgaban los bonos locales y estatales. La exención de los intereses 
obtenidos de la deuda estatal y local respecto a lo que la Federación consi-
dera renta gravable opera de la misma forma que una deducción de la base 
del Impuesto sobre la Renta: facilita la financiación de estos Gobiernos. Y 
esto es así ya que los Gobiernos estatales y locales pueden colocar su deuda 
pública ofreciendo intereses por debajo de los niveles propios del mercado 
privado.

4.  Utilización histórica de este mecanismo

La posibilidad de que los contribuyentes pudieran deducir de la base 
imponible de su impuesto sobre la renta federal los impuestos estatales y lo-
cales, se remonta al principio del establecimiento de este impuesto federal, 
siendo estas deducciones las más antiguas que se establecieron en el mismo. 
La mayoría de impuestos locales y estatales pueden ser deducidos: impues-
tos sobre la propiedad, la renta, la gasolina, los vehículos de motor, y sobre 
ciertos consumos específicos (licores y cigarrillos). Una de las reformas más 

18 TAX FOUNDATION, Tax credits..., cit., p. 6.
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trascendentes que se propugnaba en las discusiones sobre la reciente refor-
ma del Impuesto sobre la Renta federal era precisamente la abolición de 
estas deducciones. Al final, y después de fuertes polémicas, se llegó a una 
situación intermedia: se suprimió la deducción de los impuestos estatales y 
locales sobre las ventas, pero se mantuvo el resto de deducciones.

El papel de las deducciones sobre la base del impuesto federal depende 
en gran medida de los tipos de gravámenes. Al haber disminuido la Admi-
nistración Reagan el tipo marginal de este impuesto (del 70 por 100 al 50 
por 100 en 1981 y del 50 por 100 al 28 por 100 en 1986) el valor de las 
deducciones de impuestos estatales ha perdido gran parte de su impacto 19. 
Además, como acabamos de afirmar, se ha suprimido la deductibilidad de 
las cantidades pagadas en razón de los impuestos estatales sobre las ventas.

Todas estas medidas han provocado una pérdida del poder: i) armoni-
zador de la regulación de los impuestos estatales; ii) homogenizador de la 
presión fiscal entre diferentes jurisdicciones, y iii) atenuador de la compe-
tencia vertical.

19 Si un contribuyente que se encontraba en las escalas más elevadas de renta podía rentabilizar 
por cada dólar pagado a los Gobiernos estatales o locales el 70 por 100 del mismo antes de 1981, en 
1986 sólo podía rentabilizar 28 centavos.
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CAPÍTULO VI

EL PODER DE GASTO  
DEL GOBIERNO FEDERAL

El poder que nos ocupa en estos momentos es uno de los poderes im-
prescindibles para todo tipo de Gobierno: el poder de gasto. La Constitución 
norteamericana lo otorga al Gobierno Federal a través de la cláusula que ha 
sido denominada como «Taxing-Spending Clause» o Cláusula del Bienestar 
General:

Art. 1, Sección 8.ª, cl. 1: «El Congreso tendrá facultad: para imponer y re-
caudar gravámenes económicos, impuestos, derechos y arbitrios para pagar las 
deudas y proveer para la defensa común y el bienestar general de los Estados 
Unidos...».

Ya que el Gobierno nacional se enmarca dentro de un sistema federal de 
gobierno, es decir, un Estado en el que existe una distribución constitucional 
de poder político entre diferentes entes políticos territoriales, debemos es-
tudiar con qué límites federales le ha sido atribuido este poder por el pueblo 
de los EE.UU.

I.  NATURALEZA DEL PODER DE GASTO

1.  ¿Es un poder independiente del resto de poderes federales?

Desde el primer momento se planteó una polémica sobre si este po-
der debía considerarse como independiente o simplemente como un poder 
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instrumental al resto de poderes específicamente otorgados al Gobierno 
Federal. La importancia de la discusión residía en que cada una de las op-
ciones comportaba planteamientos muy diferentes sobre las materias que 
el Gobierno Federal podría afectar con sus gastos. Cada una de ellas era 
apoyada por alguno de los principales «Padres» de la Constitución norte-
americana 1.

a) Opinión de Madison. Madison afirmaba que el Congreso poseía el 
poder de gravar y gastar únicamente en la medida necesaria para llevar a 
cabo la ejecución de los otros poderes otorgados por la Constitución a los 
EE.UU. Los ingresos federales sólo podían ser gastados, pues, en las mate-
rias federales: comercio interestatal, mantener la armada, acuñar moneda... 
El poder del gasto no era más que un poder instrumental al resto de poderes, 
un medio para «actuarlos».

Su argumentación se basaba en una interpretación sistemática e históri-
ca de la Constitución:

«Ha sido propugnado y repetido que el poder de “establecer y recaudar 
gravámenes económicos, impuestos, derechos y arbitrios para pagar las deu-
das y proveer para la general defensa y bienestar de los EE.UU.” equivale a 
una ilimitada delegación de autoridad para ejercer cualquier poder que pueda 
ser alegado como necesario para la común defensa y general bienestar. [...] Si 
no se encontrase otra enumeración o definición de los poderes del Congreso 
en la Constitución que la expresión general acabada de citar, los autores de 
esta proposición podrían haber tenido cierta razón [...]. Pero, qué sentido 
puede tener dicha proposición cuando una especificación de los objetos alu-
didos sigue inmediatamente a dichos términos generales y ni siquiera está 
separada por una pausa mayor a un punto y coma. [...] ¿Para qué propósito 
se establecería una enumeración de poderes particulares en la Constitución 
si estos y todos los demás fuesen medios a incluir en un precedente poder 
general?» 2.

b) Opinión de Hamilton. Contrariamente, Hamilton afirmaba que el 
texto constitucional debía ser leído literalmente y, por tanto, que el «taxing-
spending power» era un poder más. Era un poder adicionado al resto de 
poderes, si bien limitado a perseguir objetivos de carácter nacional:

«El poder de recaudar dinero es pleno e indefinido, y los objetos a los que 
puede asignarse son tan comprensivos como el pago de las deudas públicas, la 
defensa común y el bienestar general [...]. La única cualificación que parece ser 

1 Para un análisis muy detallado de esta cuestión se puede consultar un trabajo del prestigioso 
constitucionalista E. S. CORWIN, «The Spending Power of Congress-Apropos the Maternity Act», 
Harvard Law Review, 36, 1923, pp. 548-582. También: S. J. COLE, «The federal spending power 
and unconditional and block grants to State and Local governments», cit., pp. 622-629, y NOTE, 
«The coercion test and conditional federal grants to the States», Vanderbilt Law Review, 40, 1987, 
pp. 1162-1166 y ss.

2 MADISON, Federalist Paper, núm. 41, pp. 300-301.
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admisible sobre la generalidad de la frase en cuestión [...] es que el objeto al que 
se asigne el dinero debe ser general y no local» 3.

c) Regulación establecida por los Tribunales. Aunque las dos concep-
ciones estuvieron presentes en la arena política durante todo el siglo XIX y 
principios del XX, la segunda prevaleció desde el principio 4. Sin embargo, 
los tribunales no optaron de una forma clara sobre alguna de estas inter-
pretaciones hasta el cambio jurisprudencial de los años treinta. En 1935 se 
produce el inicio del cambio. En Butler, el tribunal estableció que el art. 1, 
Sección 8.ª, cl. 1:

«Confería un poder separado y distinto de aquellos que son enumerados 
posteriormente, el cual no encuentra limitado su sentido por el otorgamiento de 
aquellos. Consecuentemente, el Congreso posee el poder sustantivo de gravar 
y gastar, limitado únicamente por el requisito de que debe ser ejercido para 
proveer para el bienestar general de los EE.UU.» 5.

«El poder del Congreso a autorizar gastos de fondos públicos para propósi-
tos públicos no se encuentra limitado por las otorgaciones del poder de regular 
que se encuentran en la Constitución» 6.

Por tanto, el Gobierno Federal puede gastar para propósitos diferentes a 
los comprendidos en el resto de poderes legislativos enumerados. Podemos 
considerar que «el tiempo ha afirmado la (interpretación) de Hamilton. No 
únicamente el Congreso actuó frecuentemente y ya desde el primer momen-
to con esta concepción, sino que también los tribunales la han refrendado» 7. 
Gracias a este poder, el Gobierno Federal ha podido efectuar gastos sobre 
cualquier materia, ya federal o estatal, ha bastado (y basta) que apreciase 
que concurría la finalidad de gastar para el bienestar general de los EE.UU.

2.  Distinción del poder de gasto del poder de regular

Desde el principio los Padres constitucionales «estuvieron de acuerdo 
en que la Cláusula del Bienestar General estaba únicamente relacionada 
con el poder de gravar y que no comportaba el otorgamiento independiente 
de un poder legislativo» 8. Igualmente, la Corte Suprema nunca ha aproba-

3 A. HAMILTON en «Report on Manufactures», recogido en S. MCKEE, Alexander Hamilton’s 
Papers on Public Credit, Commerce and Finance, The Liberal Arts Press, New York, pp. 239-240.

4 Tal como se escribía en 1923: «Con casi absoluta unanimidad, aquellos que han escrito sobre 
la Constitución han mantenido la interpretación de Hamilton [...]. Igualmente, el Congreso, a través 
de casi toda su historia, ha actuado en base a una interpretación amplia de la Cláusula del Bienestar 
y ha destinado dinero para una muy grande variedad de objetivos que no se encontraban dentro de 
la esfera de los otros poderes enumerados» (Ch. K. BURDIK, «Federal Aid Legislation», The Cornell 
Law Quarterly, 8, 1923, p. 329).

5 United States v. Butler, 297 U.S. 1, 65-66 (1935).
6 Id., 66.
7 E. CORWIN, The Constitution and What..., cit., p. 29.
8 S. COLE, «The federal...», cit., p. 626.
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do la noción de que el Congreso posee el poder general de legislar para el 
«bienestar general». El Congreso puede establecer y recaudar impuestos y 
posteriormente gastar los fondos recaudados para el «bienestar general», 
pero ello no le otorga la prerrogativa de imponer sus regulaciones basán-
dose en dicha finalidad. La Cláusula del Bienestar General siempre ha sido 
interpretada «tal como gramaticalmente es requerido, en conexión con el 
resto de la Cláusula en la que aparece. El Congreso puede “establecer y re-
caudar impuestos [...] para [...] proveer para el [...] bienestar general”, para 
su defensa y para pagar sus deudas» 9. No se le otorga un poder legislativo 
para imponer regulaciones en función del bienestar general, sino para esta-
blecer impuestos y efectuar gastos para tal propósito. Evidentemente, esta 
delegación comporta que, gracias a la «Necessary and Proper Clause», los 
gastos que efectúe el Gobierno Federal pueden verse acompañados de las 
normas jurídicas necesarias y adecuadas para la realización del objetivo 
del gasto.

Esta distinción solamente tenía un gran interés cuando el ámbito ma-
terial sobre el que el Gobierno Federal podía efectuar gastos no coincidía 
con el que podía regular gracias a sus poderes legislativos delegados. Desde 
1937 ha ido perdiendo progresivamente su interés ya que la Corte también 
ha ido paulatinamente permitiendo al Gobierno Federal que entrase a regu-
lar nuevas materias teniendo en cuenta la cláusula del comercio. En estos 
momentos su relevancia se manifiesta básicamente a efectos de construcción 
interpretativa 10. Pero desde un punto de vista analítico debemos recordar 
esta distinción que en pasadas décadas fue esencial: el poder de gastar no es 
un poder de regular 11.

9 D. ENGDAHL, Constitutional..., cit., p. 140. En el mismo sentido: «El poder de proveer para el 
bienestar general, tal como estableció la Corte (en U.S. v. Butler), era un poder para gastar el dinero 
recaudado gracias a los impuestos autorizados por la misma cláusula y no un poder general de regular 
para el bienestar general», L. B. KADEN, «Politics, Money and State Sovereignty: The Judicial Role», 
cit., p. 872.

10 Una norma establecida sobre la base de poder de gastar deberá ser interpretada en la mayoría 
de ocasiones de una forma mucho más restrictiva que si es impuesta a través de alguno de los otros 
poderes delegados al Gobierno Federal. De ellos nos ocuparemos en el cap. XII, epígrafe VI.3.

11 «El Congreso ha destinado fondos para una multitud de programas que afectan virtualmente 
a todos los aspectos de la vida americana, [...] pero generalmente no puede regularlos directamente, 
la autoridad del Congreso para legislar está limitada a las esferas enumeradas de las cláusulas 3 a 
la 18 de la Sección 8.ª, art. 1 de la Constitución. La regulación de las materias no enumeradas está 
reservada a los Estados o al Pueblo» (NOTA, «The Federal Conditional Spending Power: A Search for 
Limits», Northwestern University Law Review, 70, 1975, p. 293).

Afirmaciones que actualmente, como ya hemos tenido oportunidad de señalar, han dejado en 
gran medida de ser ciertas al negar la Corte Suprema que exista materia alguna de carácter económi-
co reservadas a la soberanía de los Estados.
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II.  DELIMITACIÓN DEL PODER DE GASTO

Abordaremos sus límites específicos y los genéricos. Dentro de los pri-
meros: los materiales, los finalísticos y los formales. Desde nuestra perspec-
tiva de análisis federal de este poder, los límites materiales y finalísticos son 
los que propiamente nos interesan más.

1.  Límites materiales

Ya hemos resuelto esta cuestión al abordar la polémica histórica sobre 
si el poder de gastar era un poder independiente o si era un poder simple-
mente instrumental al resto de poderes enumerados. Sin embargo, la gran 
importancia de este tema justifica que profundicemos más sobre su juris-
prudencia.

Como veremos posteriormente, la Corte Suprema no adoptó definitiva-
mente la concepción hamiltoniana 12 del Poder de Gasto hasta los casos de la 
seguridad social. Antes había abordado la cuestión en United States v. Butler, 
caso bastante incoherente. La sentencia proclama las ideas de Hamilton:

«La posición de Hamilton [...] es la correcta [...]. El poder del Congreso 
para autorizar gastos de fondos públicos para propósitos públicos no se encuen-
tra limitado por las otorgaciones del poder de regular que se encuentran en la 
Constitución» 13.

Pero en su argumentación utiliza postulados de Madison, que son con-
tradictorios con las conclusiones a la que llegará posteriormente la Corte:

«Los EE.UU. pueden realizar el contrato únicamente si el poder federal de 
gravar y gastar se extiende sobre la materia del contrato» 14.

De lo cual se debería deducir que existen materias sobre las que el Go-
bierno Federal no puede efectuar gastos por no encontrarse entre las que 
pertenecen al ámbito federal. Por ello, la definitiva doctrina sobre este poder 
deberá esperar a los casos Steward Machine Co. v. Davis, y también U.S. v. 
Darby 15. La prueba de que el Gobierno Federal ha gastado realmente sobre 

12 Esta interpretación es la base jurídica que legitima los gastos federales sobre materias esta-
tales. Actualmente, y en opinión del profesor CAPPALLI, aun en el caso de que la Corte adoptase la 
interpretación madisioniana, los gastos federales también encontrarían legitimación en la Constitu-
ción. Dada la amplísima concepción del poder de regular el comercio que la Corte otorga al Gobierno 
Federal y dada la interpretación de la NPC, fácilmente todos los gastos podrían legitimarse a partir 
de una relación con dicho poder de regular el comercio (vid. R. B. CAPPALLI, «Restoring Federalism 
Values in the Federal Grant System», The Urban Lawyer, 19, 1987, p. 505).

13 97 U.S. 1, 66 (1935).
14 97 U.S. 1, 74 (1935).
15 Vid. estos casos en capítulo VIII.
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todo tipo de materias se puede obtener observando los catálogos de ayuda 
financiera federal a los Estados 16.

2.  Límites de finalidad

Las finalidades por las que el Congreso puede ordenar gastos son: el 
bienestar general, el pago de sus deudas, la defensa de los EE.UU. y para 
llevar a la práctica el resto de sus poderes delegados. Analicemos estas fina-
lidades en orden inverso al expuesto.

El poder para efectuar gastos como medio para realizar el resto de po-
deres delegados al Congreso deriva de la «Necessary and Proper Clause», 
la cual legitima el gasto sobre cualquier materia federal ya que éstos son 
medios para llevar a la práctica los poderes enumerados. Fundamentados 
también en esta cláusula, incluso adoptando una interpretación muy res-
trictiva, se legitimarían los gastos para pagar las deudas, por ejemplo como 
medio para poder pedir empréstitos (Sección 8.ª, cl. 2), o los gastos para 
proveer la defensa nacional, como medio para reclutar y sostener ejércitos 
(Sección 8.ª, cl. 12). La especificación del poder de gastar en la cl. 1 para 
estas dos finalidades, dada la interpretación que ha efectuado siempre la 
Corte de la NPC resulta innecesaria. La única finalidad que se menciona en 
la cl. 1 que tiene consistencia solamente en función de este precepto es la de 
efectuar gastos para el bienestar general 17.

¿Qué es el «bienestar general» de los EE.UU.? La Constitución no lo 
establece. Tampoco la Corte Suprema se considera autorizada para entrar a 
discernir sobre esta cuestión. Por el contrario, en 1937, dentro de su cambio 
de actitud general frente a los poderes del Gobierno Federal estableció que 
la determinación sobre lo que es o no «bienestar general»,

«...no pertenece a los tribunales. La discreción pertenece al Congreso, a menos 
que la elección sea claramente errónea, sea una ostentación de poder arbitrario 
y no un ejercicio de juicio» 18.

16 Vid. 1985 Catalog of federal domestic assistance, Government Printing Office, Washington, 
D.C.

17 La anterior sería una de las maneras de interpretar los fines para los que puede utilizarse el 
Poder de Gasto. En nuestra opinión, la más rigurosa. Sin embargo existe otra, que sin dejar de ser 
sólida y correcta, resulta más simple. Los fines son los mismos, únicamente cambia la construcción 
teórica. Según esta segunda interpretación, el Gobierno Federal sólo está legitimado para gastar con 
la finalidad de perseguir el bienestar general, pero el bienestar general incluye todas las materias que 
pueden ser objeto de regulación por el Gobierno Federal. La posibilidad de gastar dichas materias 
no se deriva de que sea un medio para realizar los poderes regulatorios, sino directamente se deriva 
de la Cláusula del Bienestar General. Esta concepción la encontramos, por ejemplo, reflejada en 
afirmaciones como: «El Congreso puede gastar para ejercitar sus poderes de regular el Comercio y la 
propiedad intelectual no porque estos apartados permitan dichos gastos, sino porque la provisión del 
bienestar general incluye estos objetivos regulatorios» (NOTE, «The coercitive...», cit., p. 1166).

18 Helvering v. Davis, 301 U.S. 619, 640 (1937).
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Con ello la Corte abría otra puerta a la expansión del poder político del 
Gobierno Federal. Al ser el propio Congreso el que decide prácticamente en 
todos los casos cuándo un gasto se dirige a promover el «bienestar general», 
y no intereses privados o locales, se está otorgando la posibilidad de gastar 
prácticamente con miras a cualquier objetivo. Únicamente en casos de clara 
arbitrariedad parece que los tribunales podrían llegar a invalidar un gasto, 
pero sería por violación de la Cláusula del Proceso Debido (Enmienda V) 
y no por motivos federales. Así, «desde el cambio de los años treinta, sólo 
unos pocos casos han llegado a la Corte y en ninguna ocasión la misma ha 
mantenido que el ejercicio de dicho poder había dejado de cumplir el requi-
sito del “bienestar general”» 19.

Llegado a este punto podemos establecer las siguientes conclusiones 
sobre los límites materiales y finalísticos:

I. La Constitución permite al Gobierno Federal efectuar gastos para 
llevar a cabo sus poderes expresamente delegados y para promover el bien-
estar general. La posibilidad de que el Gobierno Federal gaste sobre cual-
quier materia para promover el bienestar general no ha levantado polémica 
en las últimas décadas 20. Si la materia sobre la que se pueden producir los 
gastos no supone límite alguno al poder del Gobierno central, tampoco lo 
supone la finalidad del gasto. El Congreso es quién determina lo que es el 
bienestar general, los tribunales consideran esta cuestión como política.

II. Al no controlarse por parte de los tribunales ni la materia sobre la 
que producía el gasto ni la finalidad de los gastos, se ha permitido un gran 
aumento del poder político federal.

3.  Límites formales

El único límite formal a destacar es el impuesto por el art. 1, Sección 9.ª, 
cl. 7 de la Constitución:

«No se podrá retirar cantidad alguna del Tesoro si no en virtud de asigna-
ciones hechas por ley».

4.  Límites genéricos

Como cualquier otro poder del Gobierno Federal, su ejercicio debe res-
petar el conjunto de derechos y deberes que establece la Constitución sobre 
la actuación global de este Gobierno, en especial los derechos reconocidos 

19 A. J. ROSENTHAL, «Conditional Federal Spending and the Constitution», Stanford, 39, 1987, 
p. 1113 (citas omitidas).

20 Lo que ha levantado polémica son las condiciones que suelen acompañar a dichos gastos.
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a los individuos por la «Bill of Rights». Alguno de los límites que no han 
sido establecidos específicamente sobre el Poder de Gasto pero que lo pue-
den afectar, son los de la Enmienda I: «El Congreso no aprobará ley alguna 
que adopte una religión como oficial del Estado,...», que podría motivar la 
anticonstitucionalidad de los gastos federales que persiguiesen la promo-
ción de una determinada iglesia sobre las otras. Otro ejemplo podría ser el 
art. 2, Sección 1.ª, párrafo 7.º: «El presidente recibirá una remuneración por 
sus servicios [...] la cual no podrá ser aumentada ni disminuida durante el 
periodo para el cual haya sido designado», que impediría que el Congreso 
aprobase un aumento de sueldo presidencial una vez el Presidente hubiera 
sido ya nombrado.

III.  EL PODER DE GASTO, LA «NECESSARY AND PROPER 
CLAUSE» Y LA CLÁUSULA DE SUPREMACÍA

La «Necessary and Proper Clause» otorgará al Gobierno Federal el po-
der de establecer todas aquellas regulaciones necesarias para la realización 
de los gastos federales. Estas normas deberán cumplir los requisitos propios 
de toda regulación que se base en la Cláusula que estamos comentando. «El 
Congreso puede, al ejercitar su poder de gasto, unir condiciones y controles 
razonables a sus gastos [...] sólo necesitan estar razonablemente relaciona-
dos con el propósito del gasto» 21. Lo que es «razonable» es interpretado de 
forma muy amplia por la Corte. Ello ha ocasionado que en las últimas dé-
cadas «ninguna condición de las transferencias ha sido considerada inapro-
piada y dada la lenidad de la revisión judicial pocas podrán ser las candida-
tas futuras a tal deshonor» 22.

Cabe destacar que las condiciones han sido estimadas válidas bajo la 
NPC ya que la Corte ha considerado que estaban directamente relacionadas 
con el propósito concreto del gasto al que acompañaban. El gasto se justi-
fica por perseguir una finalidad que sirve al bienestar general, por ejemplo: 
construcción de carreteras, mejora de los accesos a edificios públicos para 
los minusválidos...; y la condición que los acompaña se legitima por estar 
directamente relacionada con la finalidad del gasto al que van unidas, y no 
con otra finalidad, aunque esta también sea de bienestar general.

Los efectos de la Cláusula de Supremacía nos son ya conocidos. La 
regulación federal de su actividad de gasto, o de cualquier otra cuestión re-
lacionada con esta actividad que haya podido ser regulada gracias a la NPC, 
disfrutará de preeminencia sobre el Derecho estatal.

21 R. CAPPALLI, «Restoring...», cit., p. 507.
22 Id., pp. 508-509.



CAPÍTULO VII

EL PODER DE GASTO CONDICIONAL

I. OBJETO DE ESTUDIO

Nos centramos en la posibilidad de que el Gobierno Federal añada con-
diciones 1 a gastos dirigidos a transferir fondos a los Estados. Ello puede sus-
citar dos cuestiones constitucionales: a) posibilidad o no de que el Gobierno 
Federal pueda unir condiciones a este tipo de gastos, y b) que dichas condi-
ciones incidan sobre los Estados y violen su soberanía y autonomía que les 
es reservada por la Enmienda X o por el conjunto de la Constitución. Estas 
cuestiones no son más que dos aspectos de un único problema: los límites que 
la soberanía o los poderes reservados a los Estados pueden establecer sobre la 
capacidad del Gobierno Federal de condicionar las transferencias de fondos 
dinerarios a los Estados para que sean gastados por éstos 2. Tema que, a pesar 
de su gran importancia económica y política, extrañamente, «ha atraído esca-
sa atención por parte de los autores constitucionales» 3 norteamericanos.

1 Por «condiciones» entendemos las proposiciones: «si... entonces...», que pueden motivar tan-
to acciones positivas como negativas de los Estados, desde una promulgación de una ley a la aporta-
ción de millones de dólares.

2 Si quisiéramos agotar todas las posibles cuestiones constitucionales que plantea el juego gu-
bernamental que se produce cuando el Gobierno Federal entra a regular a través de sus gastos con-
dicionales las materias estatales, también deberíamos plantearnos si constitucionalmente los Estados 
pueden aceptar que dicha invasión se produzca. Esta es una cuestión que no ha despertado casi aten-
ción jurisprudencial, doctrinal o política. Tradicionalmente se ha considerado que ello es un poder de 
los Estados, el cual les permite efectuar políticas coordinadas con el Gobierno Federal.

3 NOTE, «The coercion...», cit., p. 1161. En el mismo sentido: «Poca atención doctrinal ha 
disfrutado este problema como un aspecto del Derecho constitucional» (A. ROSENTHAL, «Condi-
tional...», cit., p. 1106). Las causas de ello pueden ser varias. El inicio de la utilización masiva de 
este poder como mecanismo para influir sobre los Estados no presenta más de una treintena de años 
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Dentro del anterior tema, nos interesará especialmente averiguar el papel 
desempeñado por este poder en la imposición de normas jurídicas federales 
a los Gobiernos estatales y a sus ciudadanos que no se habrían podido impo-
ner gracias a los poderes legislativos enumerados del Gobierno Federal.

II. DEFINICIONES

En su sentido amplio, podríamos definir el poder de gasto condicional 
como la capacidad de establecer las condiciones que regirán la forma de 
gastar de los fondos federales concedidos o asignados a un determinado 
sujeto, público o privado. En su sentido estricto sería el poder del Gobierno 
Federal de «fijar las condiciones bajo las cuales sus asignaciones de dinero 
a los Estados deberán ser gastadas» 4 (por éstos).

Ni los autores norteamericanos, ni la Corte Suprema, realizan la anterior 
diferenciación. Es más, en la mayoría de los casos ni siquiera se habla del 
«poder de gasto condicional» 5, analizándose toda la problemática que no-
sotros abordaremos bajo este concepto dentro de la categoría más genérica 
de «poder de gasto». Todo ello se debe en gran medida a la poca atención 
que la doctrina ha dedicado a estos temas y a la poca proclividad de los au-
tores americanos a crear categorías conceptuales. Nosotros utilizamos este 
término con los significados que hemos establecido ya que nos ayudará a 
comprender y explicar la regulación y problemática de la realidad que he-
mos abarcado con el mismo. Creemos que una de las causas de la oscuridad 
de la doctrina americana sobre estas cuestiones es precisamente la falta de 

(mientras que otros poderes han desplegado un gran protagonismo desde hace ya 200 años). Además, 
por la particular característica de «gratuidad» del mismo, pocas han sido las ocasiones en que ha 
provocado polémica. Como muestra de esta escasa atención doctrinal, basta mirar el espacio que le 
dedican los libros de casos constitucionales de las escuelas de Derecho. Por ejemplo, el de G. GUN-
THER (Cases and Materials on Constitutional Law, cit.) sólo dedica una veintena de páginas al Poder 
de gasto y al PGC.

4 Oklahoma v. United States Civil Service comm., 330 U.S. 127, 143 (1947).
5 El profesor A. ROSENTHAL, ex decano de Columbia Law School es autor de uno de los ar-

tículos más elaborados y actuales sobre esta materia, que titula como «Gasto Condicional federal...», 
pero no define este concepto. Sin embargo, de su contenido se puede deducir que se refiere al poder 
de unir condiciones a los gastos federales y que pretende influir sobre conductas de los receptores 
de los fondos federales (vid. A. ROSENTHAL, «Conditional...», cit., pp. 1103-1164). Para dicho autor, 
en afirmaciones que nos fueron realizadas personalmente, no es necesario elaborar un concepto para 
estudiar la problemática a la que se refiere con dicho término. Otras referencias a estos conceptos las 
encontramos en: «La utilización del poder de gasto para crear los programas de gastos condicionados 
(programas federales que ofrecen beneficios federales a los Estados con tal que estos cumplan unas 
condiciones específicas) es lo que se califica en ocasiones como el «poder de gasto condicional» (M. 
SPENCER KOLKER, «National League of Cities, The Tenth Amendment and the Conditional Spending 
Power», Urban Law Annual, 21, 1981, p. 221), y «el “poder de fijar las condiciones bajo las cuales el 
dinero asignado a los Estados debe ser gastado” es el poder de gasto condicional» (COMMENTS, «The 
Federal Conditional Spending Power, a search for limits», Northwestern University Law Review, 70, 
1975, p. 294).
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elaboración de un sistema conceptual que permita abrir una vía más precisa 
para que los tribunales y el legislador avancen en la obtención de una regu-
lación más adecuada.

Nuestro objeto de estudio será el poder de gasto condicional en su sen-
tido estricto. Dejamos fuera el «poder de gasto condicional» en sentido 
amplio, cuyo análisis nos llevaría a estudiar las posibilidades del Gobierno 
Federal de condicionar gastos dirigidos a particulares en materias propias 
de los Estados y los límites que los derechos individuales pueden establecer 
sobre las condiciones federales. Dos son nuestros motivos: restringir nuestro 
objeto de estudio y, en segundo lugar, centramos sobre lo que realmente ha 
levantado tensiones en los EE.UU. 6.

III. NATURALEZA

En general, la legitimación constitucional para que el Gobierno Fede-
ral pueda condicionar sus gastos (poder de gasto condicional en su sen-
tido amplio) procede del poder de gasto federal unido a la «Necessary 
and Proper Clause». Sin embargo, cuando el gasto del Gobierno Federal 
comparta una otorgación de dinero a los Estados para que estos lo gasten 
en una cierta forma y cumplan ciertos requisitos relacionados con dicho 
gasto (poder de gasto condicional en sentido estricto), se exige un tercer 
elemento para que las normas federales lleguen a tener validez: que los 
Estados acepten libremente la transmisión condicionada de fondos. Ello 
es así ya que la Corte Suprema norteamericana consideró que la soberanía 
delegada por el pueblo a los Estados privaba al Gobierno Federal de la 
posibilidad de obligar a los Estados a participar en sus proyectos y planes 
políticos.

El poder de gasto condicional, en su sentido estricto, es por tanto una 
manifestación del poder de gasto federal que se especifica por la necesaria 
concurrencia del consentimiento «libre» de los Estados a participar en los 
deseos federales 7.

Tres son, pues, los elementos que entran en juego y que determinan 
la incidencia de este poder en el funcionamiento del Estado federal. En 
primer lugar, el propio «poder de gasto» cuyos límites hemos estudiado 
en el anterior capítulo. En segundo lugar, la NPC, que analizaremos en el 

6 La gran masa de fondos financieros que el Gobierno Federal solía gastar en transferencias a 
otros sujetos se dirigía en su inmensa mayoría a los Gobiernos subnacionales (en la actualidad ello 
está cambiando) y no a los sujetos privados.

7 Estamos evidentemente en el ámbito de las relaciones intergubernamentales, y ante la mani-
festación más importante de las mismas.
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capítulo IX, epígrafe II.1. Finalmente, el consentimiento de los Estados, 
objeto del epígrafe II.2 del capítulo IX. Las posibilidades de actuación 
de los diferentes sujetos dependerán de la interpretación constitucional 
que la Corte Suprema norteamericana efectúe de los mismos. Sin embar-
go, de los tres, insistimos, el que convierte a esta vía en tan especial es 
el tercero: el consentimiento de los Estados. Gracias a su concurrencia, 
al menos formal, el Gobierno Federal ha podido y puede obligar a los 
Estados a ciertos mandatos que presumiblemente no habría nunca podido 
imponer a través de sus poderes legislativos delegados (el poder de regu-
lar el comercio, el poder de gasto puro y simple...). En estos casos, la po-
sibilidad de que las normas federales hayan regulado unas determinadas 
cuestiones no derivaría únicamente de los poderes que la Constitución ha 
otorgado al Gobierno Federal sino y también del consentimiento de los 
Estados.

IV.  FUNCIONES Y CAUSAS DE SU UTILIZACIÓN

El poder de gasto condicional, además de permitir al Gobierno Federal 
financiar los déficits financieros de los Gobiernos estatales y locales (prime-
ra función), es utilizado principalmente como un instrumento para inducir 
o compeler a estos Gobiernos para que sigan las políticas federales (segun-
da función) «constituye el principal instrumento del Gobierno Federal para 
conseguir la obediencia estatal a sus peticiones» 8, incluso en áreas presumi-
blemente reservadas a su soberanía. Ésta ha sido y es la principal función del 
PGC. Centrémonos en ella.

Existen dos premisas de esta utilización, dos razones sin las cuales nun-
ca hubiera podido producirse. En primer lugar, el desequilibrio financiero 
entre las finanzas federales y las de los estatales que se produjo entre los 
años cincuenta y setenta 9 del siglo XX. Sin embargo, el hecho de que el 
Gobierno Federal tuviera gran cantidad de recursos financieros para gastar 
de forma condicional sobre responsabilidades que en principio pertenecían 
a los Estados no habría servido de nada si la Corte Suprema no hubiera per-
mitido, mediante su interpretación de los preceptos constitucionales, dichos 
gastos condicionales. Ha sido gracias a esta interpretación de la Constitu-
ción que ha sido posible que el Gobierno Federal haya impuesto su voluntad 
política también sobre las materias estatales. Es decir, que todas las materias 
que no podían ser reguladas directamente por el Gobierno Federal, por estar 

8 A. RAPACZYNSKI, «From sovereignty...», cit., p. 417. Para comprobarlo baste ver el capítu-
lo XI y todas las citas de WORKING GROUP, LA PIERRE y GUNTHER, recogidas en el capítulo II, epí-
grafe II.3.b.2).

9 Vid. capítulo IV.
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reservados a los Estados, hayan podido y puedan aún ser regulados de forma 
indirecta 10.

Pero, ¿por qué se ha utilizado el «Poder de Gasto Condicional» para 
conseguir la anterior finalidad? La razón de que se utilizara esta vía indi-
recta de aplicación de las políticas federales sobre determinadas materias 
era la noción de que las mismas estaban reservadas por la Constitución a 
los Estados. El Federalismo Dual configuraba un Gobierno central restrin-
gido a unas pocas materias, dejando el resto bajo el dominio de los Estados. 
Con esta concepción crecieron ambas Administraciones. Cuando la filoso-
fía política del Gobierno central empezó a cambiar, a manos del presidente 
Roosevelt, los deseos intervencionistas del nuevo presidente se encontraron 
con dos barreras: una constitucional y otra administrativa. Para salvarlas se 
idearon los planes de cooperación intergubernamental que suponían bajo la 
bandera del «cooperativismo» la simple centralización del poder político 11. 
La importancia del PGC, insistimos una vez más, reside en que ha permitido 
regulaciones que han desplazado la autonomía de los Estados en áreas pre-
sumiblemente reservadas a los mismos 12.

Sin embargo, no podría ser entendido el papel actual del PGC en el sis-
tema político norteamericano si no resaltásemos una tercera función cuya 
importancia ha ido creciendo en la misma medida que la segunda ha ido 
decreciendo. Si el PGC es un medio que ha permitido al Gobierno Federal 
imponer regulaciones sobre materias que no le pertenecían, en la medida en 
que la interpretación de lo que se entiende por materias federales ha sido 
más amplia, la necesidad jurídica de acudir al PGC ha decrecido. Si a partir 
de 1937 cada nueva sentencia judicial parecía no encontrar límite alguno a 
la regulación directa de materias que tradicionalmente habían sido consi-
deradas estatales y por tanto reguladas por normas estatales, ¿qué sentido 
ha tenido y tiene la utilización de una vía indirecta de regulación, cuan-

10 En muchos casos el Gobierno Federal carecía de la base constitucional para imponer un 
determinado mandato a los Estados. El consentimiento estatal venía, y depende de cuál sea nuestra 
opinión sobre el federalismo actual en EE.UU., aún viene a suplir esta carencia. La norma federal, a 
través de esta vía indirecta, es finalmente impuesta al Estado. Por ello, lo calificamos como poder de 
regulación indirecta, en contraposición a los poderes legislativos enumerados del Gobierno Federal 
que serían poderes de regulación directa.

11 Desde el punto de vista de distribución de poder, éste es el análisis que se debe hacer: el 
federalismo cooperativo no ha supuesto otra cosa que una abrogación del poder político que se había 
concedido a los Estados. Con ello no realizamos ningún juicio de valor, simplemente constatamos 
una realidad. En el caso norteamericano, pensamos que era necesaria una gran centralización, por 
cuanto el poder de que disfrutaba el Gobierno Federal sobre cuestiones económicas era tan escaso 
que no le permitía asegurar la unidad de mercado, mientras que en materias de derechos individuales 
también era necesario fortalecer su papel garantizador de los mismos.

12 «A través del establecimiento de condiciones en las transferencias financieras, el Congreso 
puede exigir la sumisión de los Estados a regulaciones que no podrían justificarse de forma clara y 
pacífica a través de los poderes regulatorios otorgados por la Constitución al Congreso» (COMMENTS, 
«The Federal Conditional Spending Power; a search for limits», cit., p. 294).
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do se puede utilizar la directa? La razón no es jurídica, sino política. Si la 
Corte Suprema ha ido paulatinamente haciendo desaparecer estos límites, 
los mismos no han desaparecido con la misma rapidez de la mentalidad de 
los ciudadanos, de los funcionarios y de los políticos. Para evitar tensiones 
y situaciones conflictivas el Gobierno Federal ha continuado utilizando la 
fórmula del «palo y la zanahoria» sobre cuestiones en que la Corte segu-
ramente permitiría la regulación y actuación directa del Gobierno Federal. 
El Gobierno Federal no ha tenido suficiente capital político para duplicar 
administraciones y entrar a actuar en áreas donde la población sólo estaba 
acostumbrada a ver funcionarios locales o estatales. Actualmente y después 
del caso García, la utilización del poder de gasto condicional, concretado 
en el mecanismo de las transferencias financieras intergubernamentales, res-
ponde en la gran mayoría de las ocasiones únicamente a este motivo.



CAPÍTULO VIII

EVOLUCIÓN DE LA DOCTRINA 
JURISPRUDENCIAL SOBRE EL PGC  

Y LOS PODERES RESERVADOS

Si el Congreso tuviera el poder de unir cualquier condición a sus gastos, 
podría utilizar su poder de gasto para destruir la efectividad del sistema ju-
rídico competencial como método de división del poder político, quebrando 
con ello uno de los mecanismos de pesos y contrapesos diseñados por el 
legislador constitucional para conseguir una estructura gubernamental de-
mocrática. Por otra parte, para que el Gobierno Federal pueda realmente 
llevar a cabo la finalidad de gastar para conseguir los objetivos propios de 
este poder, es imprescindible reconocerle la capacidad de unir ciertas condi-
ciones a sus gastos. Existe, por tanto, un conflicto de intereses que debe ser 
equilibrado por los tribunales de justicia.

Seguidamente estudiaremos la gran mayoría de casos constitucionales 
en que se han planteado cuestiones referentes a nuestro objeto de estu-
dio: la capacidad del Gobierno Federal de condicionar gastos dirigidos 
a los Estados para que éstos los gasten en ciertos objetivos públicos. La 
comprensión de esta doctrina nos ha obligado a recoger un caso en que la 
asistencia financiera a los Estados no se realizaba a través de una transfe-
rencia sino de un «tax credit» (Steward Machine v. Davis), otro, en que los 
gastos iban dirigidos a particulares y no a entes gubernamentales (Butler 
v. U.S.) y dos casos más, sobre la Cláusula del Comercio, que representan 
dos de las sentencias más importantes en la historia de la Corte Suprema 
de los EE.UU. (National League of Cities y García). Estos dos últimos 
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los incluimos porque han influido sobre todo el sistema de distribución de 
competencias, pero puede resultar más adecuado reservar su lectura como 
prefacio del capítulo X.

I.  LOS AÑOS TREINTA: EL CAMBIO JURISPRUDENCIAL  
Y EL ESTABLECIMIENTO DE LA DOCTRINA ACTUAL

1.  Massachusetts v. Mellon

«La autoridad del Congreso de establecer transferencias a los Estados para 
realizar programas que requerían el ejercicio de poderes reservados a los Esta-
dos fue llevada a la Corte Suprema por primera vez en 1922» 1.

a) Caso. En Massachusetts v. Mellon se cuestionó la constituciona-
lidad de una subvención condicional establecida por la «Maternity Act» 
de 1921. Esta ley creó un programa quinquenal de asistencia financiera 
a los Estados con el propósito de reducir la mortalidad y proteger la 
salud de los recién nacidos y de sus madres. Para que los Estados pudie-
sen beneficiarse de los fondos federales debían aceptar las condiciones 
federales que entre otras medidas obligaban a las agencias estatales a 
presentar a la Administración federal un detallado plan sobre la forma 
en que pensaban llevar a la práctica los objetivos del programa. Una 
vez que éste fuese aprobado por el «bureau» federal, deberían informar 
periódicamente de sus gastos y operaciones. La Administración federal 
supervisaría todas estas cuestiones e incluso podría actuar en lugar de la 
Administración estatal cuando ésta dejase de cumplir sus compromisos. 
El Estado de Massachusetts no aceptó participar en el programa federal y 
llevó la ley que aprobó el programa de asistencia ante la Corte Suprema, 
solicitando en su nombre y en el de sus ciudadanos que fuese declarada 
anticonstitucional y anulada, privándose al Gobierno Federal de efectuar 
los gastos previstos.

b) Argumentos. El Estado de Massachusetts alegó que el programa 
condicionado infringía sus derechos soberanos constitucionalmente reserva-
dos. Entre estos derechos se encontraba el poder de legislar en exclusividad 
sobre cuestiones correspondientes a materias exclusivamente locales, entre 
las que se encontraban tanto el bienestar como la higiene de las madres y de 
los niños recién nacidos. La Enmienda X reservaba tales materias al Estado, 
que era el que debía regularlas. El programa federal coaccionaba a emplear 
estos poderes de una forma que en otras circunstancias no habría sido elegi-
da por el Estado. Para Massachusetts, se le colocaba en la

1 Th. J. MADDEN, «The Constitutional and Legal Foundations of federal grants», cit., p. 14.
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«ilegal y anticonstitucional opción de ceder parte de sus derechos reservados o 
de perder la suma de dinero a la que tendría derecho si lo hiciera» 2.

Otro de sus argumentos fue mantener que la ley establecía un sistema de 
cooperación entre el Gobierno Federal y los Estados que no estaba estipula-
do en la Constitución.

c) Doctrina. La Corte no aceptó decidir sobre el caso planteado, ya 
que consideró que el Estado de Massachusetts no estaba legitimado para 
recurrir la ley, por no resultar perjudicado por la misma. Pero justificando su 
postura efectuó algunas afirmaciones que incidían sobre la cuestión plantea-
da. Concretamente, consideró que la ley federal no invadía poder alguno de 
los Estados, ya que:

«Nada se ha hecho ni nada se hará sin su consentimiento» 3.

«Los poderes del Estado no han sido invadidos, ya que la ley no impone 
obligación alguna, sino que simplemente ofrece una opción que el Estado es 
libre de aceptar o rechazar» 4.

Para la Corte, el programa de asistencia condicionada no suponía una 
coacción al Estado, y la opción a la que le sometía era válida,

«La ley no coacciona o requiere a los Estados para que realicen o concedan 
algo. Si el Congreso la promulga con el ulterior propósito de tentarlo a que 
efectúe una concesión, dicho propósito puede verse efectivamente frustrado a 
través del simple expediente de no ceder» 5.

La doctrina establecida por la Corte en este caso suponía que si el Go-
bierno de la nación intentaba mediante regulaciones añadidas a programas 
de asistencia financiera en general, o de transferencias financieras en con-
creto, regular materias reservadas por la Constitución a los Estados, estos 
no podían acudir a la Corte Suprema para defender su autonomía política. 
Lo único que podía y debía hacer un Estado que no estaba de acuerdo con 
una determinada regulación federal unida a una transferencia financiera 
era utilizar el «simple expediente de no ceder», es decir, no aceptar la 
concesión de los fondos federales. Con ello, perdería los fondos federales 
pero preservaría su autonomía política. La Enmienda X no ofrecía obs-
táculo alguno para que el Gobierno Federal y los Estados estableciesen 
acuerdos de cooperación sobre materias propias de los Estados, ni impedía 
que el Gobierno Federal intentase inducir a los Estados a que delegasen 
su soberanía.

2 Massachusetts v. Mellon, 262 U.S., 447, 479-480 (1923).
3 Id., p. 483.
4 Id., p. 480.
5 Id., p. 482.
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2.  Butler v. United States

En 1936 aún no se había producido el cambio de actitud de la Corte res-
pecto a los poderes federales enumerados, por lo que todavía se producirían 
casos en que la Corte invalidaría actuaciones del Gobierno Federal basadas 
en su poder de gasto.

a) Caso. Dada la pérdida del poder adquisitivo que los granjeros ame-
ricanos estaban experimentando en aquellos años y las distorsiones que en 
el mercado de productos agrícolas estaba produciendo la inexistencia de 
una planificación racional de la producción agrícola, el Gobierno Federal 
decidió intervenir. La «Agricultural Adjustment Act» de 1933 estableció un 
complejo mecanismo legal para tratar de controlar los anteriores problemas. 
Autorizaba al secretario del Departamento de Agricultura federal a: a) esta-
blecer acuerdos con los granjeros sobre reducción de cosechas y de superfi-
cies cultivadas a cambio de ofrecerles la posibilidad de alquilar bienes agrí-
colas y de recibir pagos en dinero; b) establecer acuerdos de distribución con 
particulares; c) otorgar licencias que permitiesen el comercio interestatal e 
internacional de productos agrícolas, y d) establecer un impuesto sobre la 
elaboración de los productos que podían recibir ayudas para reducir su pro-
ducción, al que se unió posteriormente la posibilidad de crear un impuesto 
sobre existencias. Ambos impuestos fueron concebidos con la idea de que 
ayudarían al Gobierno Federal a financiar las subvenciones que instauraba 
el programa.

La administración financiera demandó a un granjero, William M. Butler 
(uno de los líderes del partido republicano), por falta de pago de la cuota de 
80.000 $ adeudada por haber realizado la actividad de procesar su algodón. 
El tribunal del Distrito consideró el impuesto como válido y ordenó que se 
pagara. La Corte de Apelación anuló la decisión del tribunal inferior (por 
razones que aquí no interesan). Los EE.UU. llevaron el caso frente a la Corte 
Suprema.

b) Argumentos. El Gobierno Federal alegó que el poder federal de 
gravar y de gastar incluye el de establecer las condiciones bajo las que se 
producirá el gasto. El poder del Secretario no interfería con la libertad de 
los Estados de controlar las materias locales. La ley no obligaba a nadie a 
reducir la producción o a establecer un acuerdo con el Secretario. Tampoco 
requería a nadie para que violase las leyes estatales, las cuales regularían 
las relaciones contractuales que pudieran surgir. Si el Estado creaba una 
ley que prohibiese dicho acuerdo, éstos se convertirían en nulos. Por todo 
ello, la ley no invadía los poderes reservados por la Enmienda X a los Es-
tados.
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El Gobierno central también intentó establecer una interpretación del al-
cance de los poderes federales que más tarde veremos afirmada por la Corte 
en casos posteriores: «El Congreso no ha intentado regular o controlar la 
producción o los precios, sino gastar dinero de una manera tal que promueva 
el bienestar general afectando la producción y los precios» 6. Y ya que los 
«medios utilizados se encuentran dentro de los poderes del Congreso, su 
validez no es destruida por el hecho de que puedan causar resultados que 
el Congreso no hubiera podido requerir directamente» 7. En otras palabras, 
«una ley que es un ejercicio de los poderes fiscales no es inválida porque 
invada materias estatales» 8.

c) Doctrina. Además de asentar una importante doctrina sobre la am-
plitud del poder de gasto, la Corte declaró anticonstitucional la «Agricultu-
ral Adjustament Act» por violación de los poderes reservados a los Estados. 
En quizá la última manifestación clara de la doctrina del Federalismo Dual 
de la Corte Suprema, los jueces declararon que tal ejercicio del poder de 
gravar y de gastar estaba vedado al Gobierno Federal por la Enmienda X.

Al invalidar los impuestos sobre la elaboración de ciertos productos 
agrícolas y los pagos federales a los granjeros que aceptasen reducir la su-
perficie de cultivo o la producción, consideró que la ley pretendía regular 
una cuestión propia de los Estados, por lo que invadía sus responsabilidades. 
En una interpretación que no volveremos a encontrar nunca más, la Corte 
declara que el Gobierno Federal no puede utilizar el poder de gravar y el 
de gastar para perseguir objetivos que no se encuentran dentro de los que 
podría perseguir con el resto de sus poderes legislativos.

«La ley invade los derechos reservados a los Estados. Es un plan legal para 
regular y controlar la producción agrícola, una materia que se encuentra fuera 
de los poderes delegados al Gobierno Federal. [...] Ningún poder para regular 
la producción agrícola se ha concedido, por tanto, la legislación del Congreso 
para tal propósito se encuentra prohibida» 9.

La Corte no acepta, tal como pretendía el Gobierno Federal, que se pue-
dan utilizar los poderes fiscales para regular las materias estatales. No admi-
te que sea plausible utilizar los poderes delegados para conseguir finalidades 
que recaen en materias o áreas de responsabilidad estatal. Aquello que el 
Gobierno Federal no puede imponer directamente mediante sus poderes re-
gulatorios tampoco lo podrá imponer de forma indirecta mediante su poder 
de gasto:

6 Ph. B. KURLAND (ed.), Landmark briefs and arguments of the supreme court of the United 
States: Constitucional Law, University Publications of America, Inc., Arlington, Virginia, 1975, 
vol. 30, p. 273.

7 Id., 273.
8 Id., 279.
9 United States v. Butler, 297 U.S., 1, 68 (1936).
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«El Congreso carece del poder de aplicar sus mandatos sobre los granje-
ros para conseguir las finalidades perseguidas por la “Agriculture Adjustement 
Act”. Se debe concluir que no podrá conseguir indirectamente estas finalidades 
comprando la sumisión a través de su poder de gravar y gastar [...] Si el Congre-
so pudiese invocar el poder de gravar y gastar como medio para llevar a cabo la 
misma finalidad, la cláusula 1, Sección 8.ª del art. 1 se convertiría en el instru-
mento para una total subversión de los poderes gubernamentales reservados a 
los Estados individuales» 10.

Sin embargo, éste fue el único caso en que la Corte «ha invalidado un 
gasto federal condicionado por ir más allá de los poderes presuntos del Con-
greso» 11 (se refiere a los poderes federales en general). Y lo hizo en un 
supuesto un tanto diferente a la generalidad de casos en que el Gobierno 
Federal solía utilizar sus programas de asistencia condicionales: i) pretendía 
regular materias estatales sin que hubiera concurrido la aceptación de los 
Estados, y ii) junto al poder de gastar había utilizado el poder de gravar con 
el mismo propósito.

Sobre el argumento de que el plan federal era válido ya que se basaba 
en la libre aceptación de los acuerdos, la Corte utilizará términos que no 
veremos nunca cuando la parte que el Gobierno Federal desee «inducir» sea 
un Gobierno subnacional y no un sujeto privado,

«La regulación no es de hecho voluntaria. El granjero, por supuesto, puede 
rechazarlo, pero el precio de dicho rechazo es la pérdida del beneficio [...]. El 
poder de negar beneficios ilimitados es el poder de coaccionar o destruir [...] 
Esta es una coacción a través de presión económica. El afirmado poder de elec-
ción es ilusorio».

3.  Steward Machine v. Davis

En 1937, y después que hubiera tenido lugar la «batalla» política entre 
el Presidente Roosevelt y la Corte, se producen los llamados casos de la 
Seguridad Social: Steward Machine v. Davis y Heldevering v. Davis. En el 
primero, y a pesar de que no versaba sobre las transferencias condicionadas 
(se discutía la constitucionalidad de un «tax credit»), se establecerá la doc-
trina sobre los gastos federales condicionados que ha seguido la Corte hasta 
la actualidad 12.

10 Id., pp. 74-75.
11 A. J. ROSENTHAL, «Conditional Federal Spending and the Constitution», cit., p. 1126. Éste es 

un artículo básico y actual sobre el PGC.
12 «Algunos beneficios fiscales condicionados, desde un punto de vista económico, son esen-

cialmente indistinguibles respecto a las subvenciones condicionadas [...]. La Corte también, y oca-
sionalmente, parece considerar los beneficios fiscales como constitucionalmente equivalentes a los 
gastos» (A. ROSENTHAL, «Conditional...», p. 1123).
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a) Caso. Se planteó una situación que se parecía a la de Butler en el 
sentido de que el Gobierno Federal también intentaba establecer una determi-
nada política sobre una materia que en principio correspondía a los Estados. 
Pero divergía fundamentalmente del caso anterior en: 1) que el mecanismo 
jurídico elegido se dirigía a influir sobre los Gobiernos estatales y no sobre 
sus ciudadanos, y 2) en el hecho de que los Estados estaban de acuerdo con 
tal política federal. Concretamente, ésta pretendía que los Estados estable-
ciesen un programa de seguros contra el desempleo. Para ello se creó un im-
puesto sobre los salarios de los trabajadores, regulando en el mismo un «tax 
credit» que permitía deducir hasta el 90 por 100 de lo que se hubiera pagado 
en un plan estatal de pensiones contra el desempleo. Si el Estado no creaba 
dicho plan, regulado parcialmente por el Gobierno Federal, sus trabajadores 
pagarían el impuesto y no podrían deducir nada. Si lo creaban, al menos el 90 
por 100 de lo que tendrían que pagar por el impuesto federal podría revertir 
en los mismos a través de pensiones contra el desempleo. Tal como vimos en 
el capítulo V, epígrafe II.3, este esquema legal posibilitó el establecimiento 
de los fondos estatales contra el desempleo, que de otra forma no hubieran 
sido posibles dada la competencia económica entre los diferentes Estados.

La ley federal no fue llevada ante la Corte Suprema por un Estado o 
por alguna de las asociaciones gubernamentales que protegen los derechos 
o intereses de los Gobiernos subnacionales, sino por un contribuyente que 
no estaba de acuerdo con el impuesto creado. Steward Machine Company, 
del Estado de Alabama, solicitó que se le devolviera una cantidad de dinero 
pagada en méritos del impuesto sobre los salarios, pues consideraba que 
tal impuesto era ilegal. El tribunal del Distrito no aceptó sus alegaciones, 
y tampoco lo hizo la Corte de Apelación. La Steward Machine Company 
recurrió frente a la Corte Suprema denunciando a los EE.UU. en la persona 
de su funcionario Harwell G. Davis.

b) Argumentos. Los abogados de la empresa de Alabama pretendie-
ron basar sus peticiones en que la ley, al establecer un impuesto sobre los 
contribuyentes, los estaba coaccionando, por lo que el resultado del mismo 
era establecer una regulación sobre la materia en la que recaía el impuesto: 
relaciones laborales, la cual no podía ser regulada por el Gobierno Federal. 
En segundo término, alegaron que la ley coaccionaba a los Estados a que 
aceptasen una política federal en una materia reservada a su soberanía por 
la Enmienda X.

El Gobierno Federal construyó una argumentación más consistente. La 
ley, concretamente su «tax credit», no coaccionaba a los ciudadanos en una 
materia que correspondía a los Estados. Si en Butler el esquema legal se diri-
gía a influir sobre los ciudadanos para que efectuasen una determinada con-
ducta, aquí esto no ocurría: todos los ciudadanos pagarían el impuesto sin 
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opción alguna que pretendiese influirles en cuestiones laborales. Otro aspecto 
en que se diferenciaba de Butler era que en esta ocasión las condiciones que 
se añadían al beneficio fiscal no pretendían regular una materia estatal sino 
simplemente asegurar que el beneficio sería otorgado al beneficiario deseado 
(el Estado que realmente crease un plan de pensiones contra el desempleo). 
El Gobierno Federal no regularía el plan de pensiones, lo haría una ley esta-
tal. Por el simple hecho de que se otorgase un beneficio fiscal condicionado 
no se podía alegar que se regulaba la materia sobre la que versaba, al igual 
que nadie alegaba que por otorgar una deducción fiscal en el impuesto sobre 
la renta a los matrimonios se estaban regulando los matrimonios.

c) Doctrina. La Corte, en la pluma de su presidente el juez Cardozo, 
no tuvo excesivos problemas en mantener la constitucionalidad de las con-
diciones federales añadidas al beneficio fiscal. Empieza recordando que el 
problema del desempleo era una emergencia nacional. Los Estados habían 
intentado remediar parte de la problemática mediante el establecimiento de 
fondos de desempleo, pero éstos no habían prosperado por el miedo a que 
las empresas de sus Estados perdiesen competitividad. Gracias al mecanis-
mo federal, ello se había obviado. Tal como lo probaban las fuentes legisla-
tivas y judiciales, el Estado de Alabama deseaba dicha legislación federal, la 
cual, de hecho, le había otorgado una libertad que no poseía. Nada denotaba 
que hubiese existido coacción:

«¿Quién está, por tanto, coaccionado por la aplicación de esta ley? No el 
contribuyente [...] No el Estado» 13.

Sentado ya que no existía coacción alguna, pasa a efectuar unas ma-
nifestaciones sobre lo que es «coacción» o «motivación» que, a pesar de 
no ofrecer ningún estándar claro sobre estas cuestiones, tendrán gran tras-
cendencia en el resto de casos en que los Estados impugnen condiciones 
añadidas a transferencias de fondos alegando que las mismas les coartan en 
materias que les son propias.

«De alguna manera, todo reintegro de impuestos condicionado a una de-
terminada conducta es en alguna medida una tentación, pero mantener que este 
motivo o tentación es equivalente a una coacción es hundir a la ley en dificulta-
des sin límites. [...] Nada en este caso sugiere el ejercicio de un poder semejante 
a influencia ilegal» 14.

«El establecimiento del punto en que la presión se convierte en compul-
sión, y deja de ser inducción, sería una cuestión de grado —en ocasiones, qui-
zá, de hecho—. No se había llegado a dicho punto cuando Alabama realizó su 
elección» 15.

13 Steward Machine v. Davis, 301 U.S., 548, 589 (1937).
14 Id., pp. 589-590.
15 Id., p. 590.
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En conclusión, los mecanismos utilizados por el Gobierno Federal no 
eran, en opinión de la Corte, armas de coacción que destruyesen o menosca-
basen la autonomía de los Estados. La Corte consideraba plenamente válido 
que el Gobierno Federal estableciese condiciones que comportasen una de-
terminada conducta de los Estados, incluso cuando ésta versase sobre una 
materia estatal. Ello permitía la colaboración del Gobierno Federal y de los 
Gobiernos estatales en cuestiones que les preocupaban. Lo único requerido 
era que no se hubiese coaccionado a aceptar el acuerdo. Aunque la Corte 
parecía entender que ello casi nunca se podría dar en las relaciones inter-
gubernamentales, dejaba la puerta abierta para que ello se pudiera declarar 
en alguna ocasión. Ocasión que, como veremos, hasta la afecha, nunca se 
declaró por la Corte o por el resto de tribunales de justicia.

Pero la Corte no se detenía aquí, la ley federal no únicamente era cons-
titucional porque no coaccionaba a los Estados a aceptar sus condiciones 
sobre los fondos de desempleo. Las condiciones federales no eran anticons-
titucionales ya que con ellas el Gobierno Federal no

«se inmiscuye en materias extrañas a sus competencias. El propósito de su in-
tervención, tal como hemos demostrado, es salvaguardar su propio Tesoro e 
incidentalmente a dicha protección, colocar a los Estados en pie de igualdad de 
posibilidades» 16.

«Un crédito fiscal a los contribuyentes por los pagos efectuados a sus res-
pectivos Estados bajo una ley estatal contra el desempleo sería manifiestamente 
fútil si no existiesen ciertas garantías que controlasen que la ley que conduce 
al crédito es realmente lo que pretende ser. [...] Los términos establecidos en 
estas secciones (se refiere a las secciones de la ley impugnada) se dirigen a 
dicho fin» 17.

La Corte parecía justificar las condiciones como medios necesarios y 
apropiados al uso que en esta ocasión se realizaba del poder de gravar y 
gastar.

A partir de esta sentencia, el resto de casos sólo ha reafirmado la doctri-
na establecida en la misma.

4.  Oklahoma v. U.S. Civil Service Commission

a) Caso. En 1947 se planteó la constitucionalidad de una condición 
establecida en la «Hact Act». Por la misma, se negaba la posibilidad de 
que los funcionarios estatales pudieran participar en actividad política si sus 
salarios eran financiados totalmente o parcialmente por transferencias fede-

16 Id., pp. 590-591.
17 Id., p. 593.
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rales. El caso se suscitó a raíz de que uno de los funcionarios del Estado de 
Oklahoma, Francis Paris, era miembro de la Comisión Estatal de Autopistas 
y al mismo tiempo pertenecía al Comité Central del Partido Demócrata. La 
agencia federal, fundamentándose en la «Hact Act», propuso al Gobierno 
estatal la opción entre destituir a esta persona o sancionarle con la pérdida 
de una cantidad equivalente a dos años de salario de su empleado. El Estado 
no sustituyó a Francis Paris, ni aceptó la minúscula sanción económica, lle-
vando la controversia ante los tribunales.

b) Argumentos. Oklahoma adujo que la ley federal que servía de base 
jurídica de la sanción invadía su soberanía en una forma prohibida por la En-
mienda X. Concretamente, era un intento de regular los asuntos internos de 
los Estados, al establecer una sanción en el caso de que el Estado no actuase, 
en una materia que le pertenecía, tal como el Gobierno Federal deseaba.

c) Doctrina. La Corte consideró que a pesar de que se estaba invadien-
do un poder reservado a los Estados, como era la organización de su propia 
administración, esta invasión en esta ocasión estaba legitimada:

«Si bien EE.UU. no es responsable y no tiene el poder de regular las activi-
dades políticas locales, como pueden ser la de los funcionarios estatales, sí tiene 
el poder de fijar las condiciones bajo las cuales sus asignaciones de dinero a los 
Estados deben ser gastadas» 18.

Los EE.UU., por tanto, podían establecer las condiciones de gasto de 
sus fondos. El ejercicio del poder de establecer las condiciones de los gastos 
federales, tal como se establecían en este caso, no violaba la soberanía de 
los Estados protegida por la Enmienda X 19 (como tampoco había ocurrido 
en Massachusetts o en Steward).

Para justificar que el poder de gasto incluye el de establecer las con-
diciones del gasto incluso cuando éstas afectaban a materias estatales, la 
Corte cita un caso resuelto unos años antes: Darby. En éste, y a diferencia 
de lo que ocurrió en Butler, se asentó que la Enmienda X no impedía la uti-
lización del poder de regular el comercio para perseguir finalidades que se 
adentraban sobre las materias estatales 20. Por tanto, si la Corte mantuvo esta 
postura en Darby, con mayor facilidad podía mantener aquí que cuando una 

18 Oklahoma v. U.S. Civil Service Commission, 330 U.S. 127, 143 (1947). Resulta importante 
constatar lo irrelevante de dicha sanción en comparación a los cientos de millones de dólares de pér-
didas que actualmente puede suponer a un Estado no querer aceptar las condiciones federales.

19 «La Enmienda X no prohíbe la manera en que el Gobierno Federal ha utilizado este poder 
en este caso» (id., p. 143).

20 «Cualquiera que sea su motivo o su propósito, las regulaciones del comercio que no infringen 
alguna prohibición constitucional se encuentran dentro del poder plenario concedido al Congreso por 
la Cláusula del Comercio» [United States v. Darby, 312, 115 (1940)]. En otras palabras, el tradicional 
modelo dual de separación de competencias se derrumbaba. Así, se permitía que con el uso del poder 
de regular el comercio, por ejemplo prohibiendo el comercio interestatal de loterías o de material por-
nográfico, se intentase afectar a materias tradicionalmente estatales, como la moral o la salud pública.
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condición añadida al gasto federal podía ser considerada como necesaria y 
apropiada al gasto al que acompañaba, ésta debía ser juzgada como válida, 
incluso cuando afectase a una materia estatal:

«La finalidad buscada por el Congreso mediante la “Hact Act” es un mejor 
servicio público a través de requerir a aquellos que administren fondos destina-
dos a necesidades nacionales para que se abstengan de un partidismo política-
mente activo. Por tanto, a pesar de que la medida del Congreso posee efectos 
sobre ciertas actividades estatales, nunca se ha pensado que ello pueda invalidar 
la ley federal» 21.

La Corte parece justificar la condición como una que se establece en el 
ejercicio de un poder federal. Sin embargo, no justifica o aclara en ningún 
momento que la referida condición sea una condición añadida al gasto fe-
deral como medio apropiado y necesario para su realización (y justificado 
por tanto por la NPC). Parece darlo por sentado. Lo único que aclara es que 
el hecho de que la misma afecte a una materia estatal no es suficiente razón 
para invalidarla.

Sobre la cuestión del consentimiento libre del Estado, manifiesta:

«Oklahoma eligió no destituirle. No encontramos violación alguna de su 
soberanía en el proceso o en el mandato. Oklahoma adoptó el “simple expe-
diente” de no ceder a lo que dicho Estado alega como coacción federal» 22.

II.  1976, UNA POSIBLE VUELTA A LA DOCTRINA  
ANTERIOR A 1937: EL CASO NATIONAL LEAGUE  
OF CITIES Y SUS REPERCUSIONES SOBRE EL PGC

En el periodo comprendido entre 1936 y 1976 no se produjo práctica-
mente ningún caso en que la Corte Suprema limitase la capacidad regula-
toria del Gobierno Federal por motivos federales 23, tanto si ésta se basaba 
en su capacidad de regulación directa, gracias a sus poderes legislativos 
enumerados, como a través de su capacidad de regulación indirecta, me-

21 Oklahoma v. U.S., en p. 143 (cita omitida).
22 Id., pp. 143-144.
23 «Desde 1936 a 1976 el Congreso determinó la distribución del poder gubernamental en 

el sistema federal virtualmente sin interferencia judicial [...] ninguna regulación federal sobre el 
comercio fue invalidada sobre la base de la soberanía estatal. La única impugnación a una medida 
federal que triunfó —fundada en los poderes reservados a los Estados— fue en Oregon v. Mitchell, 
400 U.S. 112 (1970)» (L. KADEN, «Politics...», cit., p. 847). En este caso el intento de una ley federal 
de reducir la edad de voto para las elecciones locales y estatales fue invalidado. En el mismo sentido 
que la anterior cita: «durante cuarenta años la Enmienda X permaneció dormida. De 1936 a 1976 
la Corte Suprema nunca invocó principios de la soberanía estatal, materializada en esta Enmienda 
para invalidar una ley federal» (NOTA, «The Constitutionality of Federal Regulations of Municipal 
Securities Iussuers: Applying The Test of National League of Cities v. Usery», New York University 
Law Review, 51, 1976, p. 982).
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diante el PGC. Con National League of Cities, y después de todos esos 
años, se volvía a establecer que la estructura federal se erigía como un 
límite positivo al ejercicio de los poderes enumerados del Gobierno Fede-
ral, concretamente, del poder de regular el comercio. La «recuperación» 
de este límite provocó una «round» de pleitos que intentaban que la Corte 
también lo aplicase a la capacidad normativa del Gobierno Federal basada 
en el PGC. Al mismo tiempo, se produjeron diversos trabajos doctrinales 
que consideraban que la Enmienda X, dado el crecimiento que habían ex-
perimentado las transferencias financieras intergubernamentales y dado el 
tipo de condiciones y sanciones que se estaban imponiendo, debía limitar 
este poder.

1.  National League of Cities v. Usery

a) Caso. Una modificación de la «Fair Labor Standar Act» (FLSA), la 
ley federal que cuarenta años antes había provocado U.S. v. Darby, extendió 
el salario mínimo y el horario máximo laboral a la mayoría de empleados 
estatales y locales. El Congreso pretendía basar su autoridad en la Cláusula 
de Comercio. La ley afectaba a todas las competencias locales y estatales, 
al regular las condiciones de trabajo de todos sus empleados. El impacto 
económico sobre los Gobiernos subnacionales era enorme. Un ejemplo: el 
sistema local de prevención de incendios estaba basado en la labor de vo-
luntarios que, generalmente, sólo recibían una pequeña cantidad de dinero, 
pero ésta era suficiente para que legalmente tuvieran derecho a estar pro-
tegidos en caso de accidente. Al aplicárseles las nuevas normas federales, 
los Gobiernos locales se verían imposibilitados de pagarles el nuevo salario 
legal (existían cerca de dos millones de bomberos voluntarios), por lo que 
deberían despedirlos, provocándose un gravísimo perjuicio al sistema de 
prevención de incendios. La «National League of Cities» o la Liga Nacional 
de Ciudades, como asociación de entidades locales 24, llevó la ley federal 
ante la Corte.

b) Argumentos. La Liga Nacional mantuvo que no dudaba que la 
Constitución hubiera otorgado al Gobierno Federal el poder de regular el 
comercio para conseguir la unidad económica del país. Sin embargo, esta 
finalidad, cuya importancia no cuestionaba, debía equilibrarse con otra aún 
más importante y para la cual se creó la Constitución: el establecimiento de 

24 La Liga Nacional de Ciudades es una asociación que representa, protege y promueve los 
intereses de las ciudades. Es, junto con el Consejo de Gobiernos Federales Estatales, la Confedera-
ción Nacional de Gobernadores, la Conferencia Nacional de Legislaturas Estatales, la Asociación 
Nacional de Funcionarios de los Condados, la Conferencia de Alcaldes de los Estados Unidos y la 
Asociación Internacional de Administración de las Ciudades, uno de los grupos de interés público 
que actúa como grupo de presión en Washington (estos siete grupos son denominados comúnmente 
como «The Big Seven»).
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un sistema federal de distribución de poderes. Toda la Constitución tendía 
a ese fin, casi doscientos años de constitucionalismo lo habían respetado y 
promovido. La ley federal lo violaba, por lo que no únicamente contravenía 
la Enmienda X, sino también toda la Constitución. Esta doctrina impedía 
que el Gobierno Federal pudiese regular a los Estados como Estados. No 
existía duda de que el Gobierno Federal pudiese regular esta materia gracias 
a la Cláusula de Comercio, pero este poder encontraba una barrera o límite 
cuando se pretendía imponer normas sobre las propias instituciones de los 
Estados.

c) Doctrina. La Corte Suprema otorgó la razón a la National League 
of Cities.

«Esta Corte nunca ha dudado que existen límites sobre el poder del Con-
greso a hacer caso omiso o pasar por encima de la soberanía estatal, incluso 
cuando ejercita sus poderes de otra forma plenarios para gravar y regular que le 
son concedidos por el art. 1 de la Constitución» 25.

Y declaró:

«hemos reconocido repetidamente que existen atributos de soberanía unidos 
a cada Gobierno estatal que no pueden ser menoscabados por el Congreso, 
no porque carezca de la otorgación afirmativa de la autoridad legislativa para 
regular la materia, sino porque la Constitución le prohíbe que la ejercite de esta 
manera» 26.

Visto que existen atributos de soberanía que limitan el ejercicio de los 
poderes federales, cabe preguntarse, ¿cuáles son éstos y en qué condiciones 
tienen la eficacia de excluir a los Estados de una determinada regulación 
federal? La Corte no los identificó concretamente. Sólo formuló un test para 
aplicar a los futuros conflictos y así poder resolverlos de forma no arbitraria. 
Quizá la mejor síntesis de la doctrina que estableció esta sentencia la encon-
tramos en decisiones posteriores de la misma Corte.

«Cuatro condiciones debe reunir una actividad estatal para que pueda ser 
considerada inmune respecto a una particular regulación federal bajo la Cláusula 
de Comercio. Primero, que la ley federal en cuestión regule a “los Estados como 
Estados”. Segundo, la ley debe dirigirse a materias que son indiscutibles “atribu-
tos de soberanía estatal”. Tercero, el acatamiento estatal a la obligación federal 
debe “directamente dañar o perjudicar la posibilidad de que los Estados estruc-
turen operaciones integrales en áreas de competencias gubernamentales tradicio-
nales”. Finalmente, la relación de los intereses estatal y federal no debe ser del 
tipo que “la naturaleza del interés federal [...] justifique la sumisión estatal”» 27.

25 National League of Cities v. Usery, 426 U.S., 833, 842 (1976).
26 Id., p. 845.
27 García v. San Antonio Metropolitan Transit Authority, 469 U.S. 528, 537 (1985). La Corte 

repite con ello la jurisprudencia sentada en casos anteriores, vid. Hodel v. Virginia Surface Mining, 
452 U.S. 264 (1981).
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En el caso planteado ante la Corte se daban estas condiciones. La en-
mienda de la ley federal afectaba la posibilidad de que los Gobiernos subna-
cionales estructurasen su relación laboral con sus empleados en áreas que la 
Corte consideraba típicas de los Gobiernos estales y locales (concretamente: 
prevención de incendios, protección policial, sanidad, salud pública y par-
ques y atracciones). La Corte declaró que, ya que esta enmienda persigue:

«desplazar directamente la libertad de los Estados de estructurar operaciones 
integrales en áreas de competencias tradicionales, no se encuentra dentro del 
poder otorgado al Congreso por el art. 1, Sección 8.ª, cl. 3» 28.

El tribunal norteamericano niega al Gobierno Federal la posibilidad 
de regular directamente dichas «operaciones integrales» sobre la base de 
la Cláusula de Comercio. Sin embargo, y adoptando un papel activo, llega 
a sugerir mediante una nota a pie de página otras posibles vías para poder 
aplicar dicha regulación a los Estados.

«No expresamos opinión alguna sobre si diferentes resultados podrían ob-
tenerse si el Congreso pretende afectar a las operaciones integrales de los Go-
biernos Estatales ejercitando la autoridad que le es concedida en otras secciones 
de la Constitución como pueden ser el poder de gasto (art. 1, Sección 8.ª, cl. 5) 
o la cl. 5 de la Enmienda XIV» 29.

Después de cuarenta años sin invalidar ninguna actuación o norma del 
Gobierno Federal basada en la Cláusula de Comercio, la Corte mantuvo en 
este caso la existencia de un límite afirmativo a los poderes del Gobierno 
Federal, límite procedente de la Enmienda X. Pero, al mismo tiempo, mani-
festó expresamente que no se pronunciaba sobre si este límite se aplicaría a 
la actuación del Gobierno Federal basada en el PGC o en la Enmienda XIV. 
Esta precisión provocó numerosas tomas de posturas doctrinales, mayorita-
riamente a favor de su aplicación.

2.  Consecuencias de League of Cities sobre el PGC,  
casos desde 1974 a 1985

Con el desarrollo del sistema de transferencias gubernamentales ocurri-
do en los años cincuenta y sesenta, la coyuntura que enmarcaba la relación 
entre el Gobierno Federal y los estatales había cambiado significativamente 
respecto a los años treinta y cuarenta. Los Estados habían pasado a depender 
de los fondos federales, hasta un punto tal que la libertad para rechazarlos 
o aceptarlos parecía mucho más formal que real. Si los Estados habían per-
dido la capacidad de rechazar los fondos condicionados, parecía razonable 

28 National League of Cities, p. 852.
29 Id., p. 852.
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pensar que la Corte limitaría la legislación federal bajo este poder, de la mis-
ma forma que lo había hecho bajo el poder de regular el comercio. Pero, y a 
pesar de haber reconocido que los «derechos» de los Estados se constituían 
como un límite al ejercicio de los poderes delegados del Gobierno Federal, 
la Corte no modificó su doctrina sobre el PGC. Continuó afirmando que 
existía libertad por parte de los Estados de rechazar los fondos federales y 
que por tanto no se podía alegar que una regulación federal libremente acep-
tada por los Estados pudiese llegar a violar la soberanía estatal. Varios casos 
que versaban sobre este poder fueron rechazados por el alto tribunal, y sólo 
en dos ocasiones entró a decidir.

El primero se produjo poco después de «League of Cities». La «Natio-
nal Health Planning and Resources Development Act» exigía que el Estado 
receptor tuviera un programa que atestiguase la necesidad de construcciones 
sanitarias públicas o privadas y que conllevase un compromiso de los Esta-
dos a que únicamente aquellos servicios y facilidades que se determinasen 
necesarios serían los ofrecidos y desarrollados por la Administración. Si el 
Estado fracasaba en la negociación y aceptación de un compromiso con la 
agencia administrativa competente, el secretario de la agencia federal debe-
ría retirar los fondos del «National Health Planning», al igual que de otros 
programas federales de asistencia financiera a la sanidad estatal, incluido 
el «Medicare» (que es el programa más importante de todos ellos). North 
Carolina se veía imposibilitada de aceptar la condición pues su Tribunal 
Supremo había entendido que su Constitución estatal prohibía estos tipos de 
controles sobre el sector privado.

La Corte confirmó la decisión del tribunal inferior sin efectuar argu-
mentación alguna, por lo que cabe pensar que la consideró correcta. En la 
misma se establecía que alguna rareza de las constituciones estatales no 
era suficiente motivo para invalidar una condición que estaba legítimamente 
relacionada con el interés nacional que pretendía ser alcanzado mediante la 
asignación federa1 30.

La doctrina de National League of Cities fue alegada también en otros 
casos sobre subvenciones decididas por tribunales federales de rango in-
ferior a la Corte Suprema. En todos ellos, el tribunal rechazó su aplica-
ción y mantuvo la normativa de las transferencias que habían sido cuestio-
nadas 31.

30 Vid. North Carolina ex rel. Morrow v. Califano, 445 F. Supp. 532 (EDNC) affd mem.
31 Siempre se utilizó el mismo argumento: la concurrencia del consentimiento libre de los Es-

tados. Vid. Montgomery County, Maryland v. Califano, 449 F Supp. 1230 (D. Mol. 1978); Macon v. 
Marshall, 493 F Supp. 1209 (M.D.Ga. 1977); Macon v. Marshall, 493 F Supp 1209 (M.D.Ga. 1977). 
Para un listado completo de los casos: R. B. CAPPALLI, Federal Grants and Cooperative Agreements, 
Law, Policy and Practice, vol. 1, Callaghan, Wilnmete, IL, 1982, p. 29, cap. 10.
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3.  Pennurst State School and Hospital v. Halderman

Éste es el otro caso trascendente sobre el poder de gasto condicional que 
se produce en el intervalo comprendido entre National League of Cities y 
García. Sin embargo, no aporta luz sobre los temas que principalmente nos 
ocupan. En cambio, sirve para clarificar la naturaleza de la relación que se 
crea y la forma como se han de interpretar las regulaciones que establece un 
programa de asistencia financiera intergubernamental.

a) Caso. Los padres de una persona retrasada mental, cuyo nombre era 
Halderman, denunciaron el establecimiento del Estado de Pennsylvania en 
el que se encontraba interno, la Pennurst State School and Hospital, por las 
condiciones de vida y formación que su hijo y el resto de los internos (1.200, 
la mayoría de ellos subnormales profundos) padecían en tal institución. 
Pennsylvania recibía fondos federales de un programa federal creado por la 
Developmentally Disabled Assistance and Bill of Rights Act (DDABRA), 
destinado a la mejora de condiciones de vida y formación de dicho tipo de 
enfermos. El tribunal del Distrito consideró que el centro estatal violaba 
la Enmienda XIV de la Constitución norteamericana, una de las leyes del 
Estado que se ocupaban de minusválidos y la DDABRA. Ordenó que se 
indemnizara a los demandantes, que se cerrara el centro y que el Estado 
ofreciese a todos los enfermos las condiciones de vida y formación definidas 
en la ley federal, concretamente: «habitabilidad mínimamente adecuada en 
el entorno lo menos restrictivo posible». El tribunal de apelación confirmó la 
sentencia, pero sin basarse en los preceptos constitucionales y sin ordenar el 
cierre de Pennurst. Ante la ingente obligación económica que suponía ello, 
el Estado llevó el caso a la Corte Suprema.

b) Argumentos. Sus argumentos fueron que la ley federal, DDABRA, 
únicamente establecía un programa voluntario de asistencia a los Estados. 
Los estándares que perseguía con ello, crear «un ambiente lo menos res-
trictivo posible» y una «habilitabilidad mínimamente adecuada» eran sólo 
afirmaciones de política general. En ningún momento el Gobierno Federal 
quería otorgar unos derechos sustantivos para dichos enfermos. El poder 
de gasto federal no podía establecer este tipo de obligaciones sobre los Es-
tados.

c) Doctrina. Después de mantener que las normas de la DDABRA no 
se habían establecido teniendo en cuenta el poder federal de regulación di-
recta que establece la Enmienda XIV, pasa a centrar el tema sobre cuestiones 
que a nosotros nos interesan más. Efectúa unas manifestaciones que nunca 
antes había realizado de forma tan explícita:

«Contrariamente a la legislación promulgada bajo la Cláusula 5 de la En-
mienda XIV, la legislación promulgada partiendo del poder de gasto presenta 
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en gran medida la naturaleza de un contrato: a cambio de los fondos federales, 
los Estados aceptan cumplir con las condiciones impuestas por el Gobierno Fe-
deral. La legitimidad del poder del Congreso de legislar bajo el poder de gasto, 
por tanto, se basa en que el Estado acepte voluntariamente y con conocimiento 
pleno de los términos del “contrato”» 32.

Y la Corte no encuentra nada en la ley federal o en la historia legislativa 
de la misma que sugiera que el Congreso pretendía requerir a los Estados 
que aceptasen el programa a que asumieran también las obligaciones de 
ofrecer a sus enfermos mentales el nivel de prestaciones que los tribunales 
inferiores les habían exigido. La historia legislativa mostraba que el Congre-
so únicamente pretendía fomentar, y no ordenar, la provisión de unos me-
jores servicios públicos. Las decisiones de los tribunales inferiores debían 
ser anuladas.

Como vemos, la «ratio» que motivó la decisión no se centró en si el po-
der de gasto del Gobierno Federal le permitía establecer la condición cues-
tionada, sino en que la «pretendida» condición no era tal.

III.  1985, GARCÍA V. SAN ANTONIO METROPOLITAN TRANSIT 
AUTHORITY Y CASOS POSTERIORES SOBRE EL PGC

A principios de los años ochenta la doctrina jurídica estaba convencida 
de que, dada la magnitud del intrusismo de la normativa de las transferencias 
en las prerrogativas estatales y locales, y dada la ausencia de límites efecti-
vos de naturaleza no constitucional sobre el Congreso, una Corte Suprema 
que creyese en los valores del federalismo no dejaría esta área fuera del 
«balance» constitucional. La doctrina basaba sus afirmaciones en gran parte 
en la reactualización que de la Enmienda X había efectuado el caso National 
League of Cities. Y si en 1976 fue este caso el que entreabrió la puerta a una 
posible limitación de los poderes federales, en 1985 se produce otro caso 
que la vuelve a entrecerrar. Al igual que su antecesor, no versaba sobre el 
Poder del Gasto, sino sobre la Cláusula de Comercio.

1.  García v. San Antonio Metropolitan Transit Authority

a) Caso. La Fair Labor Standar Act de 1938 era una de las piezas esen-
ciales de la política del presidente Roosevelt. Con su diseño se pretendía 
«completar» el «Welfare State», dando forma y sustancia a una serie de ob-
jetivos sociales como eran la prohibición del trabajo a menores, y la creación 
de un salario mínimo y de un horario máximo de trabajo. Su promulgación 

32 Pennurst State School and Hospital v. Halderman, 451 U.S. 1, 17 (1981).
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y posteriores modificaciones dieron lugar a casos constitucionales de tanta 
importancia para el federalismo norteamericano como Darby y como Na-
tional League of Cities. Precisamente, una de las consecuencias legislativas 
de este último fue la aprobación por el Departamento federal de Trabajo de 
una serie de disposiciones en las que establecía qué áreas competenciales 
consideraba que eran tradicionales de los Estados. Con ello se pretendía 
determinar el ámbito de aplicación de la FLSA y la del ámbito reservado 
a los Estados. Entre las áreas propias de los Estados no se incluyeron los 
sistemas locales de transporte público. Por el contrario, el Departamento de 
Trabajo consideró que National League of Cities no afectaba a esta materia. 
Una compañía municipal, la San Antonio Metropolitan Transit Authority 
(SAMTA), llevó la polémica a su Tribunal de Distrito que estableció que 
esta cuestión no podía ser objeto de regulación federal. La Corte de Apela-
ción revocó la decisión. Finalmente, el caso alcanzó la Corte Suprema.

b) Doctrina. La Corte repasó sus sucesivos intentos y fracasos de es-
tablecer algún criterio racional que determinase qué competencias guber-
namentales correspondían tradicionalmente a los Estados y no al Gobierno 
Federal para poder aplicar así la doctrina de National League of Cities. Su 
conclusión fue la misma a la que llegó en su intento de establecer un test 
para establecer cuándo una función de un Gobierno era realizada como «Go-
bierno» o como «particular» (para determinar así cuándo debía considerarse 
exenta de imposición). Declaró que ello era impracticable, por lo que:

«ahora rechazamos, como erróneo en principio y como irrealizable en la prác-
tica, una norma que inmunice a los Estados de la regulación federal basada en 
una evaluación judicial de si una determinada competencia gubernamental es 
“integral” o “tradicional”» 33.

Centrándose en la cuestión que se le planteaba: los posibles límites que 
el sistema federal establecía al poder de regular el comercio bajo la Cláu-
sula de Comercio, declaró que la Constitución no ofrecía ningún esquema 
que permitiese conocer cuál es la separación de poderes entre el Gobierno 
Federal y los estatales respecto a la regulación de la economía. Efectuando 
manifestaciones que chocan frontalmente con el rol que se le ha atribuido y 
que la misma Corte se ha atribuido dentro del sistema político norteameri-
cano, declara:

«No tenemos autoridad para emplear concepciones sin fundamento de la 
soberanía estatal para medir la autoridad del Congreso bajo la Cláusula del 
Comercio» 34.

Y ya que no tiene esta capacidad, considera que su decisión de sólo diez 
años de antigüedad fue un error:

33 García v. San Antonio Metropolitan Transit Authority, 469 U.S. 528, 546-547 (1985).
34 Id., p. 550.
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«En National League of Cities, la Corte trató de reparar lo que no necesi-
taba reparación» 35.

En una muestra de que la regla de la Stare Decisis no limita casi la ma-
niobrabilidad de la Corte 36 establece:

«National League of Cities v. Usery, 426 U.S. 833 (1976) queda revo-
cado».

¿Qué había ocurrido? Simplemente: uno de los cinco jueces que votaron 
a favor de limitar al Gobierno Federal en NLC, Justice Blackmun, se había 
pasado al grupo de los cuatro que votaron en contra en tal decisión. La nueva 
mayoría de la Corte adopta una postura totalmente inhibicionista respecto a 
la distribución del poder político mediante un sistema jurídico de competen-
cias. Desjuridifican la cuestión.

En el fondo, lo que hicieron la mayoría de jueces fue adoptar la tesis del 
profesor Wechsler que en un artículo de 1954 mantuvo que la Constitución y 
la estructura gubernamental americana ofrecían tantos mecanismos de pre-
sión y control a los Estados para que intentasen impedir cualquier posible 
invasión de sus poderes, que la intervención judicial no era necesaria en casi 
ningún supuesto 37. La Corte recoge estas ideas en su sentencia y actúa en 
consecuencia. Pero, y por otra parte, no niega que los poderes del Gobierno 
Federal deban ser limitados. Lo que afirma es que la Constitución no esta-
blece estándar legal alguno de distribución de competencias para que esto 
pueda efectuarse a través de criterios aplicables por un tribunal jurídico. Los 
límites deben buscarse en otro lugar:

«Si existen límites al poder federal de interferir en las competencias estata-
les —como sin lugar a dudas existen— debemos mirar en algún otro sitio para 
encontrarlos» 38.

Estos límites son establecidos por el sistema federal de la siguiente 
 forma:

«El principal medio elegido por los Padres constitucionales para asegurar 
el rol de los Estados en el sistema federal reside en la estructura del Gobierno 
Federal [...] Los Padres, por tanto, otorgaron a los Estados un papel en la selec-
ción tanto de la rama del ejecutivo como del legislativo del Gobierno Federal. 
Los Estados fueron investidos con influencia indirecta sobre el Congreso y so-

35 Id., p. 557.
36 Tal como Justice Powell manifiesta en su opinión disidente: «Se han dado, sin embargo, 

pocos casos en los que el principio de la Stare Decisis y el fundamento de decisiones recientes ha-
yan sido ignorados tan abruptamente como ahora presenciamos» (id., p. 558). «La regla de la Stare 
Decisis posee una limitada aplicación en la reciente adjudicación constitucional de la Corte» (A. RA-
PACZNSKI, «From sovereignty...», cit., p. 317).

37 Vid. H. WECHSLER, «The Political...», cit., pp. 543-560.
38 García, p. 547.
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bre la Presidencia gracias a su control sobre la elegibilidad electoral y sobre la 
elección presidencial. Se les otorgó más influencia directa en el Senado, donde 
cada Estado recibió una representación igual» 39.

«En resumen, los Padres constitucionales eligieron confiar en un sistema fe-
deral en que las restricciones especiales del poder federal sobre los Estados fue-
ran inherentes principalmente del mismo funcionamiento del Gobierno Federal, 
más que en una abstracta limitación de los objetivos del poder federal; los intere-
ses de la soberanía estatal, por tanto, son más adecuadamente protegidos a través 
de garantías de procedimiento inherentes a la estructura del sistema federal más 
que en función de límites de los poderes federales creados judicialmente» 40.

En conclusión, los límites federales del poder de regular el comercio, 
y cabe suponer del resto de poderes de regulación directa, son mayoritaria-
mente políticos y no jurídicos 41: «Si los Estados, como “Estados”, deseaban 
protección dentro del sistema constitucional, deben mirar al Congreso y no 
a los tribunales» 42.

2.  1987, South Dakota v. U.S.

Desde García y hasta la actualidad, encontramos un caso de bastan-
te trascendencia para delimitar la doctrina jurisprudencial sobre el PGC, 
Resulta interesante destacar que en el mismo no se menciona para nada la 
doctrina establecida en García.

a) Caso. South Dakota permite a partir de los 18 años comprar y to-
mar cervezas en establecimientos abiertos al público. En 1984, el Gobierno 
Federal promulgó la llamada National Minimun Drinking Age Amendment 
que modificaba uno de los programas federales de ayuda a los Estados, con-
cretamente, el de construcción y mantenimiento de las autopistas. Esta ley 
estableció la condición de que si los Estados que participaban en el progra-
ma no elevaban la edad para tomar bebidas alcohólicas a los 21 años, serían 
sancionados con la pérdida de una parte de los fondos del programa. South 
Dakota consideró que ello violaba su soberanía, protegida por la Enmien-
da IXX 43 y por la Enmienda X. Sus pretensiones fueron rechazadas tanto en 
el tribunal de Distrito como en el de Apelación.

39 Id., pp. 550-551.
40 Id., p. 552.
41 En nuestra opinión, la Corte efectúa una manifestación de honestidad política y jurídica. 

Declara que hasta ahora se había efectuado la distribución de competencias basada en concepciones 
apriorísticas del federalismo que no pueden ser deducidas pacíficamente de la Constitución.

42 D. HOWARD, «García and the Values of Federalism: on the Need for a Recurrence to Funda-
mental Principes», Georgia Law Review, 19, 1985, p. 790.

43 «El transporte o importación de bebidas embriagantes a cualquier Estado, territorio o pose-
sión de los Estados Unidos para entrega o uso de los mismos, en violación de las leyes allí en vigor, 
queda por la presente prohibida» (Enmienda IXX).
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b) Argumentos. Los argumentos de South Dakota fueron:

I. El poder de gasto no autoriza dicha condición ya que para que ésta 
sea válida ha de estar directamente relacionada con el gasto al que acompa-
ña. No basta que esté relacionada con el bienestar general de los EE.UU., 
ha de estarlo con la finalidad que persigue el concreto gasto. Otra interpreta-
ción de este poder sería contraria a la naturaleza que se le atribuyó en Butler: 
el poder de gastar para el bienestar general no es un poder de regular para el 
bienestar general. Para este Estado, la prohibición de que los menores de 21 
años tomaran bebidas alcohólicas no estaba relacionada con la construcción 
y mantenimiento de las autopistas.

II. En el caso de que una condición debiera basarse en si ha sido acep-
tada libremente o coactivamente, criterio que es considerado como no válido 
por el Estado, resultaba evidente que en este caso había existido coacción.

III. Ya que tal condición no puede basarse en el poder de gasto, única-
mente lo podría hacer en otro poder del Gobierno Federal, concretamente en 
el de regular el comercio. Pero ello tampoco es posible porque la Enmien-
da IXX priva al Gobierno Federal de regular esta materia.

Los argumentos del Gobierno Federal se resumían en que consideraba 
que la edad mínima de tomar bebidas alcohólicas la hubiera podido imponer 
directamente a través de su poder de regular el comercio. La Enmienda X no 
lo habría podido evitar, pues tal como la Corte declaró en García, los límites 
a los poderes del Gobierno Federal deben ser establecidos por el proceso 
político y no por la Corte. La Enmienda XIX tampoco le priva de ello. Si 
podía establecerlo directamente, como un mandato a los Estados, más podía 
establecerlo como una condición unida a un programa financiero de partici-
pación voluntaria.

c) Doctrina. La Corte declaró sobre el poder de gasto federal que

«por supuesto no es ilimitado» 44.

Cuatro son las limitaciones. Que su ejercicio persiga el bienestar gene-
ral, que si establece condiciones lo haga de forma clara, y

«nuestros casos han sugerido, sin una gran elaboración, que las condiciones 
unidas a las transferencias financieras pueden ser ilegítimas si no están relacio-
nadas “con el interés federal en el programa o proyecto nacional concreto” [...] 
Finalmente, nosotros hemos advertido que otras provisiones constitucionales 
pueden establecer un impedimento independiente a la otorgación de fondos fe-
derales» 45.

South Dakota alegaba que la condición debía estar relacionada con el 
propósito del gasto al que acompañaba. Para el Estado este requisito no se 

44 The United States Law Week, de 23 de junio de 1987, p. 4977.
45 Id., p. 4972.
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cumplía. La Corte también considera que la condición debe cumplir el men-
cionado requisito, aunque afirma que lo hace sin demasiada consideración. 
Pero, para la Corte, en este caso sí se daba la condición, si bien no estaba 
directamente relacionada con la finalidad de construir autopistas, sí lo estaba  
con una de las finalidades del gasto: conseguir una mayor seguridad viaria 
interestatal.

Sobre si existe alguna norma constitucional que pueda prohibir en este 
supuesto concreto el poder otorgado al Congreso de establecer condiciones 
a sus gastos, la Corte analiza si la Enmienda XIX lo hace. Y entiende que 
aun en el caso de que ésta impidiese la regulación directa de la cuestión, ello 
no impediría que el Gobierno Federal intentase establecerla a través de un 
programa de asistencia financiera condicionada aceptado libremente por los 
Estados. Pero para ello sólo es necesario que exista tal libertad:

«Nuestras decisiones han reconocido que en ciertas circunstancias la in-
ducción financiera ofrecida por el Congreso puede ser tan coactiva que llegue 
a pasar la línea en que la “presión se convierte en compulsión” [...] Aquí, sin 
embargo, el Congreso ha establecido que el Estado que desee establecer una 
edad de beber inferior a 21 años, perderá relativamente un pequeño porcentaje 
de fondos para las autopistas [...] el argumento de la coacción parece ser más 
retórico que real» 46.

Por ello, declara que el ejercicio del poder de gasto que había sido im-
pugnado era válido.

46 Id., p. 4973.



CAPÍTULO IX

MODELO DOCTRINAL DEL PODER  
DE GASTO CONDICIONAL

I.  CARACTERIZACIÓN DE LA DOCTRINA 
JURISPRUDENCIAL SOBRE EL PGC

a) Falta de elaboración. Sobre los límites que la soberanía de los Esta-
dos 1 establece sobre las condiciones que acompañan a las transferencias, la 
Corte Suprema y el resto de tribunales mantienen la doctrina de Massachu-
setts v. Mellon y de Steward Machine Co. v. Davis. Estos dos casos son las 
dos piedras angulares de la doctrina del poder de gasto condicional federal 
con relación a la soberanía de los Estados. En el primero de ellos, la Corte 
no llegó a elaborar una sentencia. Lo único que estableció fue un «dictum». 
Es decir, una decisión en forma de auto, técnicamente sin valor de preceden-
te, por la que justificaba su falta de jurisdicción. En el segundo, la cuestión 
central no fue la constitucionalidad de una manifestación del poder de gasto 
condicional, sino un «tax credit». El tema del gasto sólo fue analizado tan-
gencialmente, sin que existiese conflicto de intereses entre el Estado y el 
Gobierno nacional. El conflicto se daba entre este último y un particular que 
deseaba que el Gobierno Federal le devolviera una pequeña cantidad pagada 
por un impuesto federal. Si los dos pilares sobre los que ha crecido la doctri-
na del PGC presentan tan poca consistencia y elaboración, resulta compren-
sible que el conjunto de la misma adolezca de los mismos defectos.

1 Encarnada constitucionalmente en la Enmienda X y en el conjunto de la estructura constitu-
cional de poderes.
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Por otra parte, y debido a la naturaleza «gratuita» de las transferencias 
de fondos federales a los Estados, pocos han sido los casos en que éstos han 
planteado recursos por violación de su ámbito soberano de autonomía. Al 
ser relativamente pocas las ocasiones dadas a la Corte para pensar y elaborar 
una doctrina consistente y asentada sobre estas cuestiones, los defectos han 
continuado dándose 2. Precisamente, el caso en que la Corte parece plantear-
se de una forma más orgánica y unicomprensiva el poder del gasto condicio-
nal se ha producido en 1987 (South Dakota v. U.S.). Y a pesar de ello, aún 
declara, al establecer uno de los requisitos del ejercicio del mismo, que lo 
establece sin «gran elaboración», es decir, sin haberlo meditado o estudiado 
con profundidad.

b) Base ficticia. El segundo hándicap que encontramos en la doctri-
na jurisprudencial del poder del gasto condicional es que se basa en una 
premisa que normalmente es falsa: que los Estados son libres de aceptar o 
rechazar las concesiones condicionadas de fondos federales.

Para la mayoría de los «scholars» americanos, la doctrina jurispruden-
cial del PGC se ha construido sobre un postulado que dejó ya hace tiempo de 
ser cierto: que los Estados podían evitar las regulaciones establecidas por el 
Gobierno Federal a través del poder de gasto simplemente rechazando tales 
gastos. Que la Corte admitiese esa realidad tenía una importancia trascen-
dental. Si no existía libertad para rechazar un mandato indirecto a través del 
PGC, dicha regulación se convertía a efectos reales en un mandato directo. 
Y como tal, debía ser sometido a los límites que la Corte había reconocido 
que existían sobre estos últimos.

II.  MODELO DOCTRINAL SOBRE EL PODER DE GASTO 
CONDICIONAL EN SENTIDO ESTRICTO

Nuestro intento de establecer los límites del PGC puede verse cuestio-
nado por dos factores: i) que este poder no se encuentre limitado, y por tanto 
no tenga sentido que perdamos el tiempo en ello, y ii) que no sea posible 
inducir un modelo teórico de los datos jurídicos que poseemos.

La primera de las proposiciones debe ser analizada tomando en considera-
ción el pasado, el presente y el futuro del sistema federal norteamericano. So-
bre el presente y el futuro inmediato, expresaremos nuestra opinión al comen-
tar las consecuencias del caso García 3. Sin embargo, incluso si llegásemos a la 
conclusión de que el ejercicio de este poder por parte del Gobierno Federal es 

2 Bien porque la Corte no ha podido corregirlos, bien porque no ha querido hacerlo.
3 Vid. capítulo X.
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actualmente ilimitado, a la que no hemos llegado, el modelo serviría para po-
der comprender los presupuestos jurídicos en los que se ha basado el Gobierno 
Federal para efectuar el ejercicio de este poder entre las décadas de 1930 y de 
1970. Sólo por esta razón, nuestro intento estaría más que justificado.

Desde otra perspectiva, la de política jurídica, su establecimiento es co-
herente con nuestra concepción neo-federalista. Los poderes del Gobierno 
Federal han de ser limitados, al igual que lo han de ser los de los Estados. 
El pueblo norteamericano dividió el poder político entre dos unidades gu-
bernamentales para asegurar de esta forma que la soberanía popular fuese 
siempre respetada por la soberanía gubernamental. La intención del pueblo 
norteamericano era utilizar para tal fin, entre otras técnicas, la de la distribu-
ción jurídica de competencias, por lo que consideramos que la Corte debe 
perseverar en su intento de aplicarla. Nuestro modelo se imbuye en esta idea 
y, al mismo tiempo, la promociona y reafirma.

La segunda de las proposiciones también puede ser rebatida. Los autores 
europeos normalmente han elaborado sus teorías jurídicas y sus sistemas 
conceptuales a partir de la normativa establecida en leyes generales, ema-
nadas de las cámaras legislativas. Las leyes suelen pretender regular la gran 
mayoría de los conflictos de intereses que se puedan producir sobre las ma-
terias que son su objeto. Las sentencias judiciales, en cambio, van dirigidas 
a resolver generalmente una sola cuestión. El proceso de elaboración y de 
reforma de las leyes proporciona unos «productos» jurídicos relativamente 
claros y seguros, sobre los que es posible establecer modelos jurídicos con 
un grado de certeza mucho más elevado que si se intentase establecerlos 
sobre normas jurídicas creadas por tribunales del «Common Law». Éstos, 
sobre todo la Corte Suprema 4, no sólo deben preocuparse por la norma ge-
neral que crean, sino también con la justicia del caso concreto a la que deben 
servir. El valor de las normas que establecen es mucho más maleable y flexi-
ble que una norma surgida de una asamblea legislativa. Todo ello dificulta y 
relativiza cualquier modelo que construyamos tomando como base sus sen-
tencias, provocando así que el valor predictivo que debe tener todo modelo 
teórico sea menor que si éste estuviera basado en leyes. Pero, una vez que 
somos conscientes de esta limitación, dicho factor no invalida la utilidad del 
modelo que podamos construir.

Salvados estos iniciales escollos, podemos pasar a establecer el modelo 
sobre la regulación del PGC en su sentido estricto, es decir, del poder del 
Gobierno federal de «fijar las condiciones bajo las cuales sus asignaciones 
de dinero a los Estados deberán ser gastadas por éstos».

4 A pesar de que dichos tribunales están sufriendo una profunda transformación, que los acerca 
en gran medida a los tribunales europeos. Como se puede intuir, nosotros consideramos que los tri-
bunales del Common Law, especialmente la Corte Suprema, crean Derecho.
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Ello nos llevará a estudiar dos factores: a) la posibilidad genérica de unir 
condiciones, y b) la posibilidad de que tales condiciones incidan sobre los Es-
tados. El primero depende básicamente de la «Necessary and Propper Clau-
se», mientras que el segundo lo hace del consentimiento de los Estados.

1.  Posibilidad genérica de unir condiciones

Parece que las condiciones unidas a las transferencias financieras in-
tergubernamentales sólo pueden estar legitimadas por la «Necessary and 
Proper Clase» (causa I) o por otro de los poderes delegados al Gobierno 
Federal (causa II) 5.

a) Causa I. Esta causa fue alegada en el caso Steward, en el cual se 
declara que con las condiciones «el Congreso no se ingiere en materias aje-
nas» 6, al igual que en Oklahoma, donde se dijo que las normas eran posibles 
ya que el Gobierno Federal tenía «el poder de fijar las condiciones bajo las 
cuales sus asignaciones de dinero a los Estados deberán ser gastadas» 7. En 
todos estos casos el Gobierno Federal puede establecer las condiciones, ya 
que al establecerlas está ejercitando un poder que le es propio y que procede 
de la conjunción de la NPC y del poder de gasto 8.

Ya hemos expresado en anteriores apartados (el cap. II, epígrafe II.3 y el 
cap. VI, epígrafe III) que esta cláusula otorga al Gobierno Federal unas am-
plias facultades para que una condiciones a sus transferencias de fondo a los 
Estados, basta con que dichas condiciones estén relacionadas con algunas 
de las finalidades de la transferencia, incluso cuando esta finalidad no es la 
principal, tal como ocurrió en South Dakota v. U.S.

b) Causa II. La Corte ha esbozado la posibilidad de que una condición 
unida a un gasto pueda verse legitimada gracias a otro de los poderes dele-
gados al Gobierno Federal.

5 Decimos «parece» ya que a pesar de ser esta la postura más razonable y altamente probable, 
no resulta totalmente asentada. Existe un cierto lenguaje en Steward [vid. 301 U.S. 548, 591 (1937)] 
que podría dar a entender que el Gobierno Federal pudiera establecer condiciones no directamente 
relacionadas con el gasto y, por tanto, que no encontrasen su legitimación constitucional a través de 
la «necessary and proper clause», ni tampoco en otro poder delegado. La última sentencia sobre 
estas cuestiones parece contradecir esta posibilidad, al declarar: «Las condiciones unidas a las trans-
ferencias financieras pueden ser ilegítimas si no están relacionadas al interés federal del programa 
o proyecto nacional concreto» (vid. el caso South Dakota en el cap. VIII). Afirmación que la Corte 
expresamente manifiesta, volvemos a insistir en ello, que es efectuada sin «gran elaboración», lo 
que nos muestra la imprecisión e inseguridad jurídica en la que aún se encuentran las cuestiones que 
estudiamos.

6 Steward Machine v. Davis, 301 U.S. 548, 590-591 (1937).
7 Oklahoma v. U.S., 330 U.S. 127, 143 (1947).
8 «Estas condiciones derivan su autoridad de la propia cláusula de gasto, complementado por la 

NPC. Las mismas no necesitan de un aseguramiento constitucional adicional» (R. CAPPALLI, «Res-
toring...», cit., p. 507).
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Fue en Butler, cuando el juez Stone aludió a ello en su opinión disi-
dente 9. También se basa en la doctrina de general aplicación que entiende 
que:

«la legislación promulgada inválidamente bajo uno de los poderes del Congreso 
será mantenida si es válida bajo otro de sus poderes» 10.

Es esta una posibilidad que la Corte nunca ha aplicado 11. El profesor 
Richard Cappalli se muestra contrario a la misma. Considera que cuando el 
Gobierno Federal elige utilizar el poder de gasto está rechazando la utiliza-
ción de «las alternativas que podrían juzgar sus poderes constitucionales di-
rectos sobre la materia: 1) directa y exclusiva administración del programa, 
y 2) ordenar a los Estados su participación obligatoria. La elección efectua-
da por parte del legislador nacional debería ser aceptada por la Corte, y el 
poder del Congreso juzgado únicamente bajo el poder del gasto» 12. Por ello, 
si eligiésemos adoptar la posición de este autor, las condiciones unidas a los 
gastos federales únicamente podrían encontrar su legitimación en la causa I, 
nunca en la II.

Una cuestión básica al tema de la legitimación del Gobierno Federal 
para unir condiciones a sus gastos dirigidos a los Estados era determinar si 
éstas podían incidir sobre materias estatales. Esta posibilidad fue aceptada 
por la Corte desde el primer momento. En el caso Massachussetts estableció 
que el intento federal era válido ya que «no imponían obligación alguna, 
sino que simplemente ofrecían una opción al Estado que éste era libre de 
aceptar o rechazar» 13. Sólo en una ocasión la Corte denegó tal posibilidad, 
concretamente en Butler. Y cabe resaltar que era un caso en que el Gobierno 
Federal había prescindido de involucrar a los Estados. La doctrina de este 
caso fue modificada al cabo de un año, en Steward. Pero la consagración 
definitiva de esta doctrina vino en un caso sobre la Cláusula de Comercio, 
en Darby, donde se estableció que el Gobierno Federal podía utilizar sus 

9 Vid. United States v. Butler, 297 U.S. 1, 78-88 (1936).
10 Woods v. Cloyd W. Miller Co., 333 U.S. 138,144 (1948).
11 Sólo en decisiones de tribunales inferiores la encontramos, y tampoco de forma tan explícita. 

En Alabama NAACP State Conference of Branches v. Wallace, 269 F.S. 346 (M.D. Ala., 1967) se 
planteó a raíz de un programa de asistencia federal a las escuelas. El mismo establecía una serie de 
condiciones que obligaban a las escuelas a que aceptasen los fondos a una determinada política de 
segregación racial. La educación escolar es responsabilidad estatal, por lo que el Estado de Alabama 
se vio legitimado para promulgar una ley que prohibía a los Consejos Escolares de su Estado la acep-
tación de dichas transferencias, frustrando así la política de segregación racial que pretendía llevar a 
cabo el Gobierno Federal. La ley fue llevada a los tribunales y la Corte Suprema consideró que debía 
ser invalidada por cuanto el Gobierno Federal, en virtud de la Enmienda XIV, puede establecer regu-
laciones y llevar a cabo las acciones necesarias para asegurar la igualdad racial. Las condiciones de 
la transferencia eran en realidad medios para llevar a cabo una de las finalidades enmarcadas dentro 
de uno de los poderes delegados al Gobierno Federal y, por tanto, no dependían de la aceptación de 
los Estados para que pudieran prevaler sobre las normas estatales.

12 R. CAPPALLI, Federal..., cit., capítulo X, pp. 18-19.
13 Massachusetts v. Mellon, 262 U.S., 447, 480 (1923).
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poderes delegados para influir sobre las materias que tradicionalmente se 
habían considerado estatales 14.

2.  Posibilidad de que las condiciones incidan sobre los Estados: 
aceptación libre de las transferencias condicionadas  
por los Estados

Función del consentimiento. A pesar de que el Gobierno Federal tuviera 
la legitimidad constitucional para crear transferencias condicionales en aras 
a influir sobre las políticas estatales, no tenía la legitimidad constitucional 
para obligar a los Estados a dejarse influir por la fuerza en materias que les 
eran propias. La Corte pareció considerar que la estructura federal exigía 
que los Estados aceptasen libremente participar en los programas de coope-
ración 15.

En teoría los Estados no han estado nunca obligados a aceptarlas y la 
Corte Suprema lo ha reconocido así en diferentes casos, como Oklahoma 
v. United States Civil Service Commission y Massachusetts v. Mellon. No 
están obligados a aceptar las transferencias financieras federales, les basta 
con utilizar, según la Corte, el «simple expediente de no ceder» 16. La Corte 
parece admitir que el mecanismo de las transferencias condicionales puede 
coaccionar a los Estados, pero simplemente nunca ha encontrado que tal 
coacción haya existido en los casos que se le han planteado 17.

Si los Gobiernos estatales las aceptan, supone una aceptación de los fon-
dos federales y de las normas que les acompañan. Los Estados consienten a 
las regulaciones federales y el otorgamiento de este consentimiento es para 
los tribunales un ejercicio de la soberanía de los Estados. Este consentimien-
to provoca que las normas federales pasen a prevalecer sobre las estatales. 

14 Vid. capítulo VIII, epígrafe I.4.
15 Aunque: «La interferencia con los poderes de los Estados no era un criterio constitucional 

para analizar los poderes del Congreso. Si los poderes no habían sido otorgados, el Congreso no los 
podía ejercer. Si se le habían otorgado, los podía ejercer a pesar de que tuviera que interferir con 
las leyes e incluso con la Constitución de los Estados» [J. MADISON, Annals of Congress, 2, 1897 
(1791)], lo cierto es que los poderes del Gobierno Federal, cuando pretenden ser ejercidos direc-
tamente sobre los Gobiernos estatales, se ven limitados por el hecho de que éstos son Gobiernos 
soberanos, es decir, que presentan la misma naturaleza que el Gobierno Federal: son depositarios 
de una parte del poder político del pueblo. Por ello, y tal como se afirmó recientemente en National 
League of Cities: «Existen atributos de soberanía unidos a cada Gobierno estatal que no pueden ser 
menoscabados por el Congreso, no porque carezca de la otorgación afirmativa de dicha autoridad 
legislativa para regular la materia, sino porque la Constitución le prohíbe que la ejerza de dicha 
manera» [National League of Cities v. Usery, 426 U.S. 833, 845 (1976)]. Esta naturaleza soberana 
de los Estados seguramente fue lo que pesó en la Corte para considerar en el momento de establecer 
esta doctrina (década de 1930) que el Gobierno Federal no podía ejercer coacción sobre los Estados 
en sus relaciones intergubernamentales.

16 Massachusets v. Mellon, 262 U.S. 447, 482 (1923).
17 Vid. los casos Steward, p. 590, y Oklahoma, pp. 143-144.
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La superioridad de las normas federales descansa así, en principio, no en 
la Cláusula de Supremacía sino en el consentimiento que han otorgado los 
Estados:

«La legislación promulgada es en gran medida de la naturaleza de un con-
trato: en contraposición a unos fondos federales, los Estados aceptan cumplir 
las condiciones impuestas por el Gobierno Federal. La legitimidad del Congre-
so de legislar bajo el poder del gasto, por tanto, se basa en que el Estado acepte 
voluntariamente y con pleno conocimiento los “términos” del contrato» 18.

Debemos destacar que es la «concurrencia» del consentimiento de los 
Estados lo que hace a este poder federal tan especial, otorgándole un as-
pecto que le es «único y que no comparte con los otros poderes principales 
del Congreso: la posibilidad de salvar las limitaciones fundamentales sobre 
sus poderes gubernamentales» 19. El elemento del consentimiento estatal 
altera completamente la actitud de la Corte en el control de las actuaciones 
del Gobierno nacional respecto a sus posibles invasiones de la soberanía 
estatal 20.

Desarrollemos, con más detalle, esta última afirmación:

1. La Corte ha reconocido al Gobierno Federal un amplio poder de 
gasto condicional. Pero, como cualquier otro poder federal, no ha podido 
ser utilizado por el Gobierno central de forma tal que atentase gravemente 
contra los atributos de soberanía de los Estados, como podían ser la organi-
zación de sus propias políticas en áreas que tradicionalmente les correspon-
dían con exclusividad.

2. Si bien no existe delegación alguna de soberanía al Gobierno Fede-
ral que le permita lo anterior, la aceptación libre de los Estados ha borrado 
esta limitación, convirtiendo las posibilidades regulatorias del Gobierno Fe-
deral en prácticamente ilimitadas. Así, es improbable que la Corte hubiese 
aceptado regulaciones directas que «obligasen a los Estados a incluir en sus 
programas de seguros de desempleo a los empleados públicos, excluir de 
ciertos empleos a funcionarios con cargos en partidos políticos, reorganizar 
departamentos gubernamentales o crear nuevos, cambiar la distribución del 
poder entre gobernador y legislativo, o entre el Estado y sus subdivisiones. 
No obstante, todas ellas han superado la revisión judicial bajo la forma de 
condiciones unidas a transferencias de fondos federales» 21.

3. El consentimiento estatal ha servido para legitimar condiciones que 
a pesar de ser ejercicios del poder de gasto permitidos por la NPC, afectaban 

18 Pennhurst v. Haderman, 451 U.S. 1, 17 (1981).
19 A. ROSENTHAL, «Conditional...», cit., p. 1108.
20 «La experiencia ha demostrado que lo que diferencia a este poder de estos últimos es que “es 

mucho menos claro qué gastos condicionales son inválidos, incluso cuando [...] invaden profunda-
mente la autonomía estatal”» (A. ROSENTHAL, «Conditional...», pp. 1108-1109).

21 A. ROSENTHAL, «Conditional...», cit., p. 1962 (citas omitidas).
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de tal forma la soberanía de los Estados que hubieran sido consideradas in-
validadas debido a la Enmienda X o a la estructura de la Constitución si no 
hubiera concurrido la aceptación estatal.

III.  CRÍTICA DE LOS AUTORES NORTEAMERICANOS A 
LA JURISPRUDENCIA SOBRE EL PODER DE GASTO 
CONDICIONAL

Los autores norteamericanos consideran difícil establecer una teoría ge-
neral ya que la postura de los tribunales ha sido determinar la constitucio-
nalidad de las condiciones establecidas en las transferencias o concesiones 
a través de un análisis de cada uno de los casos concretos. Mantienen que 
el caso básico es Steward Machine Co. v. Davis, ya que a pesar de que ver-
saba sobre un «tax credit» condicionado, el test que se estableció en esta 
sentencia es el que se ha aplicado normalmente a las transferencias condi-
cionadas por la Corte Suprema y por el resto de tribunales. Consideran que 
la interpretación más persuasiva es que se trata de «un test de dos niveles 
de condiciones. Primero, el gasto y la condición unida al mismo deben estar 
«razonablemente relacionados con una legítima finalidad nacional». Segun-
do, los Estados deben ser inducidos, no coercionados o coaccionados en, 
aceptación de la condición» 22.

La crítica que efectúan de este test es que no ha servido ni sirve para 
controlar la invasión de las áreas reservadas por la Constitución a los Go-
biernos estatales. El primer requisito está debilitado por el hecho de que 
no existe prácticamente limitación al poder de gasto del Gobierno Federal. 
Cualquier gasto es válido si el Gobierno Federal considera que persigue el 
bienestar general de los EE.UU. Respecto a la condición, lo único que se 
necesita es que esté relacionada con el programa al que va unida. El primer 
nivel de requisitos, por tanto, no ha proporcionado ni proporciona ningún 
control a las invasiones federales de las áreas del poder estatal.

Pero la crítica más severa la recibe el segundo nivel: «las inherentes difi-
cultades del test de la coacción han conducido a los tribunales a entender la 
aceptación de las condiciones que acompañan a las transferencias siempre 
como voluntaria» 23. La postura de los tribunales es la que se estableció en 
Steward Machine, que es reducida por la doctrina norteamericana al silogis-
mo: «Las transferencias o concesiones son opcionales, las condiciones van 
unidas a las transferencias, por tanto, las condiciones unidas a las transferen-

22 NOTE, «Taking Federalism Seriously: Limiting State Acceptance of National Grants», The 
Yale Law Journal, 90, 1981, p. 1697. Dicho test también se encuentra dibujado en L. KADEN, «Poli-
tics, Money...», cit., p. 883.

23 NOTE, «Taking...», cit., p. 1698.
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cias son opcionales» 24. Tal como acabamos de ver, los autores norteamerica-
nos lo cuestionan totalmente, estando de acuerdo que en la gran mayoría de 
los casos tal libertad, tal consentimiento libremente otorgado, simplemente 
no existe. La Corte es criticada por no reconocer esta realidad, al igual que 
también lo es por utilizar criterios formales para juzgar su existencia cuando 
en otros campos del Derecho Constitucional simplemente ya los ha recha-
zado 25.

¿Existe realmente el consentimiento de los Estados? ¿Son libres, los 
Estados, de aceptar o rechazar las transferencias de fondos condicionados? 
En opinión de los autores doctrinales y de los políticos estatales, con la que 
coincidimos, la respuesta sería en la mayor parte de los casos negativa. Los 
Estados, si bien no están jurídicamente obligados a aceptarlas, tampoco go-
zan de la libertad necesaria para formar su consentimiento. En el momento 
en que las bases constitucionales sobre esta cuestión se establecieron podía 
existir la posibilidad que los Estados se negasen a las mismas, pero actual-
mente parece inconsistente con la realidad política y económica calificar a 
los programas de asistencia financiera como «voluntarios». Las nuevas me-
didas que el Gobierno Federal utiliza para «inducir» a los Estados a no dejar 
de participar, o de cumplir alguna de sus condiciones, van desde la pérdida 
de parte de los fondos del programa en el que se encuentra la condición, a la 
pérdida de todos los fondos, y no sólo del programa donde aparece la condi-
ción sino de muchos otros. Lo mismo ocurre cuando el Gobierno establece 
un nuevo programa y desea «inducir» a los Estados a participar. Puede esta-
blecer una sanción para aquellos que no acepten y que suponga la pérdida de 
fondos de programas en los cuales el Estado ya participa 26.

Políticamente le resulta casi imposible a un Gobierno estatal justificar 
ante sus electores el rechazo de los fondos federales en función de argumen-
tos de autonomía política. Dichos fondos no son más que el dinero que sus 
ciudadanos han pagado para financiar los servicios públicos. Si el Estado los 
rechaza supondría que para ofrecer a sus ciudadanos los mismos servicios 
públicos a los que iban destinados los fondos, tendría que volver a hacerles 
«pagar» estos servicios. Por otra parte, cabe resaltar que una vez se ha acep-

24 M. SUBERN, «Federal Grants and the Tenth Amendment. Thinks as they are and Fiscal Fed-
eralism», cit., p. 134. Así, «los tribunales federales firmemente se niegan a aplicar los límites de la 
Enmienda X al poder de gasto condicional debido a su naturaleza supuestamente opcional. Solamen-
te después de que el Estado decide participar debe cumplir con las obligaciones unidas al programa. 
Los tribunales razonan que cuando un Estado participa en un programa condicionado de gasto no 
puede quejarse de que sus condiciones infringen su soberanía, ya que la decisión de participar es en sí 
misma un ejercicio de su soberanía» [M. S. KOLKER, «National League of Cities, The Tenth Amend-
ment and the Conditional Spending Power», cit., pp. 221-222 (citas omitidas)].

25 Vid. sobre este último punto: NOTE, «The Coercion...», cit., p. 1180.
26 La prueba del valor persuasivo de todas estas medidas es que a pesar de que las regulaciones 

de algunos de ellos han despertado profunda animadversión en los Estados, raramente ningún Estado 
los ha rechazado o ha dejado de participar.
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tado participar en un programa de asistencia financiera federal, la libertad 
de rechazar futuras condiciones aún es menor. Baste imaginar que un Estado 
acepta participar en un programa de diez años para renovar todas sus auto-
pistas. Cuando ya lleva cinco años en el proyecto, cuando ya ha invertido 
miles de millones en el mismo (debido al requisito de compartición del coste 
que suele incluirse en todos los programas de ayuda financiera), cuando ya 
ha creado la expectativa de tal renovación entre los ciudadanos, el estable-
cimiento de nuevas condiciones federales para que pueda beneficiarse de 
los fondos federales difícilmente podrá motivar que el Estado se retire del 
programa. Simplemente, no tiene la libertad para hacerlo.

Prácticamente todos los autores que se han ocupado del tema están de 
acuerdo en ello. Así el profesor Kaden manifiesta:

«El estándar de Oklahoma, que comporta la validez de las condiciones que 
carecen de base constitucional propia a partir de la opción de los Estados de 
evitar la regulación negándose a recibir la ayuda, pudo haber tenido cierta plau-
sibilidad cuando la cantidad de asistencia federal suponía una pequeña fracción 
del total del gasto estatal y local, y la mayor parte de los fondos federales eran 
distribuidos para proyectos específicos. Pero, dado el drástico incremento de la 
cantidad de fondos federales y la concesión basada en fórmulas en los progra-
mas establecidos desde 1960, es irreal basarse para cualquier caso en el derecho 
nominal de los Estados a no participar» 27.

O el profesor La Pierre:

«La única contestación a la cuestión —¿puede un Estado o Gobierno local 
permitirse rechazar una transferencia federal si considera que las normas y re-
gulaciones que acompañan a la transferencia son irrazonables?— es no» 28.

En el mismo sentido R. Cappalli:

«El expediente de no ceder podía haber sido simple en 1923, cuando la 
Corte Suprema acuñó por primera vez la frase. En aquel momento, las transfe-
rencias eran pocas, las responsabilidades gubernamentales eran limitadas y la 
maquinaria fiscal de los Estados Unidos estaba muy lejos del monstruo en que 
se convertiría después de la Gran Depresión. [...] En 1966 y posteriormente, la 
alternativa de rehuir la asistencia federal estaba lejos de ser “conveniente” y 
“simple” para los administradores y políticos estatales y locales» 29.

27 L. KADEN, «Politics...», cit., p. 896.
28 B. LA PIERRE, «The Political...», cit., p. 881.
29 R. CAPPALLI, Federal Grants..., cit., pp. 15-16, cap. 10. Igualmente: «La doctrina de la “vo-

luntariedad” se basa en una premisa que ha dejado de ser cierta: que el expediente de no ceder es 
“simple”. No es simple o posible para muchas jurisdicciones en las cuales los fondos federales cons-
tituyen una considerable proporción de sus presupuestos, [...] para muchos receptores el expediente 
es una ficción» (G. D. BROWN, «The Court and Grant Reform: A Time for Action», en ACIR, 7, 
Intergovernmental perspective, 4, 1981, p. 7). «Las realidades fiscales modernas sugieren, sin em-
bargo, que los Estados pueden de hecho no tener la opción de rechazar las transferencias federales» 
(M. SUBERN, «Federal Grants and the Tenth Amendment. Thinks as they are and Fiscal Federalism», 
Fordham Law Review, 50, 1981, p. 135). «Los Estados simplemente no tienen la opción de negarse a 
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La falta de libertad es unánimemente reconocida por la doctrina nor-
teamericana, no así por la Corte Suprema, la cual si bien admite que ésta 
pueda darse, en todos los casos en que se le ha planteado ha considerado 
que existía libertad 30.

Sean cuales sean las razones que motivan a la Corte, lo cierto es que si 
mantiene esta ficción es porque le debe ser útil. Todas las ficciones jurídicas 
se mantienen por este motivo, si no, siempre acaban siendo abandonadas. En 
este caso, y quizás a modo de resumen de esta cuestión:

«La noción de que la participación estatal es voluntaria no es más que una 
ficción legal, aunque una importante, una que sirve de base al principal medio 
a través del cual el Congreso controla el sistema federal» 31.

participar en los programas de asistencia. Es inconsistente con las realidades políticas y económicas, 
por tanto, calificar los programas condicionales de gasto como “voluntarios”» (M. KOLKER, «Natio-
nal...», cit., p. 223).

30 Los motivos por los cuales un tribunal llega a decidir siempre serán de difícil comprensión y 
plasmación, y evidentemente su estudio comprensivo se escapa de los objetivos de la Ciencia Jurídica 
o Dogmática Jurídica. Explicar por qué un tribunal prefiere una interpretación de unas normas a otra 
interpretación en muchos casos supone adentrarse en el terreno de la política-ficción.

Averiguar las razones por las que la Corte Suprema ha mantenido su tradicional postura frente 
al ejercicio federal del poder de gasto condicional no es una excepción a la anterior afirmación. 
Parece que la Corte haya buscado en esta ficción desresponsabilizarse de su decisión. Quizás, la 
Corte era consciente de que sus decisiones, que permitían que el Gobierno Federal entrase de hecho 
a controlar las responsabilidades estatales, no encontraban demasiada base en las normas jurídicas 
(aunque seguramente estas normas tampoco ofrecían base segura para mantener la interpretación 
opuesta). La ficción le permitía evitar o atemperar aquello que pesa más sobre los jueces: la res-
ponsabilidad. Y lo hacía, precisamente, responsabilizando a los Estados de su propia pérdida de 
soberanía política. Los jueces conseguían con ello sentirse más cómodos con sus decisiones. La 
«aceptación» de los Estados otorgaría un argumento en el que la Corte podría basarse para permitir 
los deseos expansionistas del Gobierno Federal sin necesidad de echar por la borda toda una juris-
prudencia elaborada durante siglo y medio; y que establecía la idea de que la Constitución federal 
creaba una separación de competencias entre el Gobierno Federal y los estatales que limitaba los 
poderes federales (idea que finalmente, después de doscientos años de constitucionalismo, ha pa-
recido ser rechazada casi totalmente por la Corte en el caso García respecto al poder federal de 
regular la economía).

Quizás podríamos invocar otro motivo que explicase la actitud de la Corte. La razón podría 
ser simplemente que dicho proceder se debe a que la Corte nunca se ha detenido a pensar con 
profundidad sobre esta doctrina. Recordemos que la misma se ha levantado sobre dos casos en 
que no analizó con profundidad las cuestiones de la misma. En el resto de casos se ha remitido a 
los dos primeros sin efectuar una revisión de fondo de los precedentes. Así, por ejemplo, nunca se 
ha planteado seriamente si es congruente con la estructura gubernamental creada por la Constitu-
ción que los Gobiernos estatales, cuyo poder debe servir para controlar los excesos del Gobierno 
Federal, puedan redelegar la soberanía que el pueblo les ha depositado. La Corte pudo actuar in-
correctamente en aquellos casos. Y puede que la razón que explique que nunca se haya detenido a 
revisar los postulados establecidos en los mismos se deba a que estos coinciden ya con sus valores 
político-jurídicos.

31 LA PIERRE, «The Political Safeguards...», cit., p. 881. La utilización de las transferencias 
condicionadas «evita o al menos atempera difíciles cuestiones políticas sobre las relaciones entre los 
Estados y el Gobierno Federal. Las clásicas concepciones del federalismo —la división de poder y 
competencias entre el Gobierno Federal y los Estados— pueden ser honradas en teoría, mientras que 
en la práctica, es el Congreso el que determina las categorías de asistencia, las prioridades públicas, 
y las condiciones políticas que serán aplicadas a través de las transferencias» (R. B. CAPPALLI, Rights 
and remedies under federal grants, BNA Books, Washington, 1979, p. 35).
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IV. CONCLUSIONES

El modelo doctrinal sobre el PGC establecido por la Corte Suprema nor-
teamericana en dos casos en los que este tema no era el central y desarrolla-
do en menos de media docena de casos fundamentales, puede caracterizarse 
por las siguientes notas:

I. La posibilidad de que el Gobierno Federal una condiciones a sus 
transferencias de fondos al Estado se encuentra amparado por la NPC, la 
cual sólo exige que tales condiciones tengan relación con alguna de las fina-
lidades de la transferencia.

II. La posibilidad de que una transferencia financiera condicionada 
llegue a afectar a un Estado exige de la previa aceptación de tal instrumento 
por parte del Estado. En todos los casos en que se ha cuestionado la exis-
tencia de la libertad de aceptar o rechazar los fondos condicionados, el Alto 
tribunal ha considerado que ésta existía.

III. La concurrencia del consentimiento estatal en la recepción de los 
fondos y la aceptación de las condiciones que les acompañan ha distorsio-
nado completamente el control constitucional que la Corte Suprema norte-
americana ha de efectuar del Sistema de reparto del poder político entre el 
Gobierno Federal y los estatales.

IV. Para la mayoría de autores norteamericanos la declaración de la 
Corte Suprema sobre la existencia del libre consentimiento de los Estados a 
aceptar o rechazar los fondos condicionados federales no es más que una fic-
ción. Una ficción que explica que el PGC se haya convertido en el gran cau-
ce para posibilitar una inmensa centralización del poder político sin necesi-
dad de echar por la borda la noción que afirmaba la existencia de un sistema 
competencial que reservaba ciertas materias al gobierno de los Estados.



CAPÍTULO X

DOCTRINA ACTUAL SOBRE LA CLÁUSULA DEL 
COMERCIO Y SU IMPACTO EN LA DOCTRINA 

DEL PODER DE GASTO CONDICIONAL. 
PERSPECTIVAS DE FUTURO DEL PGC

I.  NATIONAL LEAGUE OF CITIES Y EL PODER DE GASTO 
CONDICIONAL

La no aplicación del límite de la Enmienda X al PGC durante los años 
cuarenta, cincuenta y sesenta era coherente con la no aplicación de dicho 
límite a los poderes federales más intrusivos: los poderes de legislación 
directa sobre los Estados. Al producirse en 1974 el caso National League 
of Cities, en el que la Corte aplicó límites federales a una ley nacional ba-
sada en la Cláusula de Comercio, surgieron numerosas expectativas sobre 
la posible limitación del PGC. Las mismas, sin embargo, no se vieron con-
firmadas por las decisiones judiciales de aquellos años 1. A pesar de ello, 

1 «Las cortes federales han interpretado generalmente National League of Cities muy estric-
tamente, rehuyendo extender la protección de la Enmienda X más allá de los límites que dicho caso 
establecía» [M. KOLKER, «National League...», cit., p. 219 (citas omitidas)]. «Los casos subsiguien-
tes de la Corte Suprema han afirmado que lo establecido en National League of Cities no limita los 
poderes del Congreso bajo otras provisiones constitucionales diferentes a la Cláusula de Comercio» 
(J. W. WIGGIN III, «When the Walls come tumbling down: What remains of National League of Ci-
ties», Cincinati Law Review, 53, 1984, p. 646). La mejor prueba de estas afirmaciones la encontramos 
en los datos recogidos por el profesor LA PIERRE: en el periodo que transcurrió desde NLC hasta el 1 
de junio de 1982, la doctrina de NLC fue alegada en 200 casos, aceptada en poquísimos, de los que 
sólo dos permanecían vigentes (B. LA PIERRE, «The Political Safeguards of Federalism redux: Inter-
governmental immunity and the States as agents of the nation», cit., p. 785). Para un buen análisis 
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la mera vigencia de este caso establecía unas bases para poder limitar las 
normas federales (aunque las mismas eran bastante oscuras e imprecisas) 2 
y además, mantenía la tradicional conciencia de que existían límites fede-
rales a la actuación del Gobierno Federal bajo la cláusula del comercio 3. 
La doctrina de League of Cities se constituía como una espada de Damocles 
que podía ser utilizada en cualquier momento por la Corte para limitar el 
PGC federal.

Muchos autores mantuvieron en los años setenta que se debía aplicar la 
doctrina de National League of Cities, establecida para limitar un poder de 
regulación directa del Gobierno Federal, al poder de gasto condicional, que 
es un poder de regulación indirecta, puesto que consideraban que el poder 
de gasto era tan directo como cualquiera de los poderes legislativos enume-
rados. Entendían que los Estados no podían evitar las regulaciones estableci-
das por el Gobierno Federal a través del poder de gasto, ya que necesitaban 
de los fondos federales. Una regulación impuesta mediante el PGC a los 
Estados era tan intrusiva como una regulación impuesta directamente a los 
Estados. Para dichos autores, el test creado por la Corte en NLC también 
debía aplicarse al PGC 4.

La Corte no siguió las directrices de los autores doctrinales y García v. 
San Antonio vino posteriormente a soterrar casi totalmente dicha posibili-
dad. Al revocarse NLC en García, desapareció una base jurídica fundamen-
tal en la que apoyar esa limitación.

de los casos fundamentales sobre cuestiones de federalismo que se decidieron por la Corte Suprema 
en aquellos años, vid. L. H. TRIBE, Constitucional Choices, Harvard University Press, Cambridge, 
1985, pp. 121-137.

2 «Ofrecían escasa guía para la resolución de los casos subsiguientes, y no articulaban prin-
cipios suficientemente generales para ayudar al legislador o a los tribunales federales inferiores 
para juzgar las regulaciones federales sobre actividades estatales» (L. KADEN, «Politics...», cit., 
pp. 848-849).

3 En 1985 se escribía: «Durante sus nueve años de vigencia, NLC fue importante, si no en otros 
aspectos, únicamente como un símbolo» (D. B. LA PIERRE, «Political accountability in the national 
political process-the alternative to judicial review of federalism issues», Northwestern University 
Law Review, 80, 1985, p. 579). «La decisión de la Corte en NLC, con su concomitante ambigüedad, 
ha hecho al Congreso más cauto. El Congreso ha sido más reacio en los últimos años a regular los 
Estados y sus subdivisiones políticas» [B. LA PIERRE, «Political Safeguards...», cit., p. 785 (cita omi-
tida)].

4 «Muchos autores entienden que los límites de la Enmienda X establecidos en National Lea-
gue of Cities deberían ser aplicados al poder condicional del gasto» (M. KOLKER, «National...», cit., 
pp. 222-223).
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II.  GARCÍA Y EL FEDERALISMO 5

1. Crítica

La decisión de García de la Corte Suprema de los EE.UU. ha desperta-
do una enorme atención doctrinal y política. Su importancia es clave para 
el federalismo actual y futuro. Sus consecuencias no sólo han de afectar al 
federalismo americano, sino a todos los modelos de distribución territorial 
que se dan actualmente en diversos países. La decisión ha sido aprobada 
por algunos autores 6 y criticada por otros. Estos últimos suelen partir del 
postulado que entiende que, con García, la Corte ha suprimido todos los 
límites que por cuestiones de federalismo la Constitución establecía o quería 
establecer sobre el poder del Gobierno nacional de regular el Comercio (la 
economía). Es decir, que sobre esta esencial cuestión ya no existe separación 
alguna de competencias desde el punto de vista jurídico 7, llegándose a cali-
ficar la nueva situación como «segunda muerte del federalismo» 8.

Para algunos de los críticos, la Corte no ha sabido percibir y/o aplicar los 
principios del federalismo que informan y que se desprenden de la Constitu-
ción 9. La solución a esta «errónea» decisión de la Corte se encuentra en que 

5 Resulta imprescindible haber leído el comentario a la sentencia antes de abordar este apar-
tado.

6 «No es evidente desde el punto de vista constitucional en qué medida el papel de los Estados 
ha de ser significativo, y cuán importantes han de ser las competencias retenidas, para que el mínimo 
constitucional sea satisfecho. [...] Los juicios del Congreso puede que no sean perfectos, pero dada la 
naturaleza de las cuestiones planteadas, el poder judicial no tiene gran cosa que decir salvo respecto 
a los extremos» (M. A. FIELD, «García v. San Antonio Metropolitan Transit Authority. The Demise of 
a misguided doctrine», The Supreme Court, 99:84, 1985, pp. 114-115).

7 «Con García, la Corte ha abandonado virtualmente cualquier esfuerzo de limitar las regula-
ciones del Congreso sobre los Estados en base a la Cláusula del Comercio» (L. A. HUNTER y R. J. 
OAKERSON, «An intelectual crisis in American federalism: the meaning of García», en ACIR, Fe-
deralism and the Constitution, a symposium on García, M-152, 1987, p. 9). «La Corte Suprema ha 
renunciado firmemente a realizar cualquier papel de árbitro federal. Actualmente se niega a asignar 
el poder gubernamental entre los Estados y la Nación. Para mí, esta abdicación judicial significa 
que en la actualidad y para el futuro previsible el “federalismo legal” no existe. Es decir, no existe 
distribución de poderes entre la Nación y los Estados federados en base a los estándares de Derecho 
aplicados por los tribunales» [R. CAPPALLI, «Restoring...», cit., pp. 498-510 (citas omitidas)].

8 W. W. VAN ALSTYNE, «The second death of federalism», Michigan Law Review, 83, 1985, 
p. 1709.

9 «La doctrina de García interpone una cláusula completamente ficticia en el art. I. Es una 
cláusula que confía al Congreso el poder de decidir la extensión y amplitud del poder de regular el 
comercio. Es una cláusula que no existe y sobre la que no cabe ninguna duda que nunca habría sido 
adoptada» (W. ALSTYNE, «The second...», cit., p. 1726). «El tono de García [...] es el tono de un juez 
que declarando que no conoce cuál es el Derecho deja que los otros lo digan. No es este el tono que 
hace a nuestra Corte Suprema significativa y distintiva» (id., p. 1733). «Al rechazar la aplicación de 
la Enmienda X [...] ¿qué recurso les queda a aquellos que se preocupan de la salud del federalismo? 
[...], cabe esperar que, eventualmente, una nueva mayoría de jueces se den cuenta del error cometido 
en García» (D. HOWARD, «García and the values of federalism: on the need for recurrence to funda-
mental principes», cit., pp. 796-797).



150 LLUÍS PEÑUELAS I REIXACH

la Corte o la doctrina de los «scholars» mejore el test para limitar el poder 
de regular el Comercio del Gobierno Federal establecido en NLC o en que 
cree uno de nuevo.

Para otros de los críticos, concretamente varios de los investigadores de 
ACIR, la ilimitación del poder del Gobierno Federal no se debe a un proble-
ma de la Corte, sino a un defecto, a una contradicción, de la Constitución. 
Contradicción que reside en que de la Enmienda X se desprende que ciertas 
materias son reservadas en exclusividad a los Estados, pero en cambio, el 
resto de articulación de la Constitución se estructura de tal forma que ello no 
es cierto. La solución para esta corriente sería, en último término, la reforma 
constitucional 10.

Sin embargo, todas estas críticas a García, si bien son exactas en el 
sentido de que expresan que, en los doscientos años de federalismo norte-
americano, ésta es la ocasión en que la Corte abdica de una forma más clara 
de su papel de árbitro constitucional sobre este punto y la ocasión en que la 
Corte establece la interpretación más expansiva del poder federal de regular 
el comercio, se equivocan, en nuestra opinión, al calibrar el alcance de la 
doctrina jurisprudencial y en el tipo de soluciones que proponen.

2.  Doctrina del caso García v. San Antonio

Básicamente, y tal como se desprende de sus afirmaciones, lo que la 
Corte hace en su decisión es lo siguiente:

a) Efectúa una llamada de atención a los Estados: el foro normal don-
de deberán defender sus intereses políticos será o deberá ser el Congreso y 
no la Corte Suprema. La Corte considera que los Padres constitucionales 
confiaron sobre todo en la influencia de los Estados en el funcionamiento 
del Gobierno Federal para proteger la soberanía de los Estados y no en el 
establecimiento de materias inmunes a la regulación del poder federal. La 
justificación de su actitud se basa en: a) que no es posible emplear un test 

10 Vid. ACIR, Reflections on García and its implications for federalism, M-147, 1986, pp. 16-
40. Para NAGEL, la reforma de la Constitución para establecer normas constitucionales que expli-
citaran de forma clara que pretenden establecer límites al poder federal de regular el comercio no 
serviría necesariamente. La explicitación y la claridad no son factores tan importantes. Así, existen 
derechos individuales, como es el de viajar y el de abortar, que no se encuentran explícitos en la 
Constitución pero en cambio son muy aplicados por la Corte. Contrariamente, existen preceptos 
constitucionales que a pesar de encontrase expresamente enunciados no encuentran casi aplicación 
(vid. R. NAGEL, «Federalism as a subject of interpretation», en ACIR, Federalism and the Consti-
tution: a symposium on García, M-152, 1987, pp. 27-28). «La voluntad de interpretar una norma 
constitucional de forma vigorosa depende de una combinación de factores mucho más compleja e 
incontrolable que el grado de explicitación. A menos que estos factores cambien, no puede esperarse 
que la alteración del lenguaje constitucional mejore la aplicación judicial del principio del federa-
lismo» (id., p. 28).
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normativo que separe de forma apriorística las cuestiones relacionadas con 
la economía que pertenecen a uno u a otro; y que los intentos de aplicarlo 
han resultado impracticables e irrealizables, y b) los Padres constitucionales 
no pensaron en esta técnica para dividir el poder entre los referidos tipos de 
Gobierno, su aplicación es, por tanto, inconsistente con sus deseos.

b) Abre totalmente y de la forma más contundente y explícita la puerta 
que permite al Gobierno Federal establecer regulaciones sobre la economía, 
incluso cuando éstas afecten también a las instituciones estatales. Culmina, 
por tanto, la línea seguida por la Corte desde 1937, y en la que la excepción 
fue NLC.

c) Si bien declara que el test establecido en NLC para proteger la so-
beranía de los Estados es irrealizable, además de inconsistente con los prin-
cipios federales, también declara que el poder del Gobierno nacional no es 
ilimitado, y que por cuestiones federales la Corte puede anular medidas del 
Congreso. La Corte, a pesar de que da un paso fundamental para inhibirse 
de su función de árbitro constitucional, con lo que rompe con su tradicional 
función sobre estas cuestiones, no efectúa un paso completo.

Analicemos los dos temas básicos de la sentencia:

a) Inhibición de la Corte. La Corte al inhibirse se apunta a una co-
rriente mayoritaria de la doctrina norteamericana, en la que encontraríamos 
desde Wechsler, Choper, Ely... 11. Las razones que ofrece para justificar esta 
actitud son realmente cuestionables.

11 Ya hemos mencionado las ideas de WECHSLER, que son las que sirven de base a la Corte 
en su decisión. El más ferviente defensor de esta postura es actualmente el académico de Ber-
keley, profesor CHOPER. CHOPER considera que la distribución del poder político entre las dife-
rentes unidades debe ser dejada al proceso político (al igual que la distribución del poder entre 
las diferentes ramas del Gobierno Federal), es decir, esencialmente al Congreso. Con una visión 
muy instrumentalista, mantiene que la Corte Suprema debe gastar su capital político únicamente 
en lo que es más eficaz: la defensa de los intereses individuales (CHOPER, «The scope of national 
Power vis-a-vis the States, the dispensability of judicial review», Yale Law Journal, 86, 1977, 
pp. 1977 y ss.). Otro autor que también opina que las cuestiones federales deben ser dejadas al 
arbitrio del Congreso es LA PIERRE (LA PIERRE, «Political accountability...», cit., p. 644). En 
parecida línea, ELY, Democracy and distrust. A theory of judicial review, Harvard University 
Press, Cambridge, 1980. 

Contrariamente a esta visión instrumentalista de la función de la Corte Suprema mayoritaria en 
la doctrina norteamericana, encontramos al profesor NAGEL. En uno de los artículos más brillantes 
sobre estas cuestiones (R. NAGEL, «Federalism as a...», cit.), NAGEL enfatiza la tendencia de los 
«scholars» norteamericanos a concentrar sus estudios en la elaboración de doctrinas constitucionales 
que puedan servir de base a la Corte para defender los derechos individuales (pp. 85-86) y la correla-
tiva pobreza argumentativa que refleja la Corte cuando decide un caso sobre distribución de poderes 
(pp. 83-84). Constata como muchos de los autores norteamericanos no tienen ningún problema en 
utilizar conceptos totalmente vagos e indeterminados cuando construyen sus teorías sobre los dere-
chos individuales y al mismo tiempo son capaces de exigir que las doctrinas sobre el federalismo se 
basen en términos claros y específicos (pp. 87, 92 y 95) y la equivocación de muchos de concebir los 
valores constitucionales principalmente como si fueran derechos individuales y de desvalorizar la 
función de la Corte en la aplicación de los valores de separación de poderes y del federalismo (p. 87). 
Para NAGEL, en cambio, «concebir la revisión judicial casi únicamente como garantía de los derechos 
individuales es invertir las prioridades de los Padres Constitucionales y, en último término, trivializar 
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En primer lugar mantiene que los padres constitucionales no pensaron 
en la utilización de esta técnica para distribuir el poder político entre el Go-
bierno nacional y los estatales. Ello comporta afirmar indirectamente que la 
práctica de la Corte durante cerca de un siglo y medio consistente en utilizar 
el sistema de competencias como criterio ampliamente limitador de los po-
deres federales ha estado simplemente equivocada.

La segunda razón es igualmente débil desde un punto de vista lógico. La 
Corte da gran valor al argumento de que el test sentado en NLC no funcio-
naba en la práctica, no era capaz de crear un sistema de normas que pudieran 
delimitar de forma apriorística las áreas de intereses estatales inmunes a la 
regulación federal, por lo que la Corte debía resolver sin poderse basar en 
unos estándares de Derecho generales y aplicables a todos los casos. Parece 
que ya que ello es «impracticable» en la práctica, es un motivo para que la 
Corte deje de adoptar un papel de árbitro 12.

b) Límites al Gobierno Federal. La inhibición no es total. No es cierto 
que el Congreso haya dejado de estar limitado por motivos federales cuando 
actúa bajo la Cláusula del Comercio. Y ello no es óbice para que la Corte no 

la Constitución» (p. 88). La Corte, por tanto, debe desempeñar un papel en este campo, donde su 
misión es proteger la estructura asentada por los padres constitucionales (p. 108).

12 En 1959, el profesor de Derecho constitucional, H. WECHLER escribía sobre el proceso sen-
tenciador de los tribunales: «Ellas son —o tendrían que ser— enteramente de principios. Una deci-
sión de principios, en el sentido que yo la concibo, es una que se basa en razones con respecto a todas 
las cuestiones del caso, razones que en su generalidad y neutralidad trascienden cualquier resultado 
inmediato que pueda hallarse envuelto. Cuando no existen suficientes razones de este tipo que pue-
dan ser designadas para cambiar una elección de valores efectuada por alguna de las otras ramas del 
Gobierno Federal o de los Estados, dichas elecciones deben, evidentemente, ser mantenidas» (H. WE-
CHLER, «Toward neutral principles of constitucional law», Harvard Law Review, 73, 1959, p. 19). Y 
esto es precisamente lo que parece que ha venido haciendo la Corte federal desde 1937. En 1976 la 
Corte intentó establecer unos principios para determinar qué ejercicios del poder de regular el Co-
mercio atentaban a los poderes reservados a los Estados. La práctica le demostró que los mismos no 
servían para determinar de forma neutra y apriorística en qué casos la legislación federal atentaba a 
los intereses estatales de una forma que debía ser considerada anticonstitucional. La Corte consideró 
que estaba decidiendo de forma arbitraria y que por tanto, la cuestión no era judicial, sino política.

Esta actitud, que es realmente más propia de un tribunal del «Common law» que del «Civil 
law», muestra una concepción de la función de los tribunales en el sistema legal: los tribunales no 
únicamente deben resolver el conflicto de intereses que se les somete de la forma que consideren más 
justa (basándose en los precedentes, la historia legislativa...), sino que además deben sentar doctrina 
para el futuro. Un tribunal europeo que no fuera capaz de sentar unos principios generales con los 
que guiar sus futuras decisiones y las de los tribunales inferiores, difícilmente utilizaría este problema 
para justificar su inhibición judicial. Para nosotros el solo hecho de la imposibilidad o dificultad de 
acercarse al ideal de la seguridad jurídica no puede servir para que un tribunal se inhiba de un tema. 
En segundo lugar, esta actitud es totalmente contradictoria con lo que está haciendo la misma Corte 
Suprema norteamericana en otras áreas del Derecho constitucional. Si la dificultad analítica de di-
ferenciar competencias tradicionales de las no tradicionales fuera suficiente razón para que la Corte 
dejase de utilizarla para efectuar sentencias, la Corte también debería inhibirse en campos como la 
religión (donde ha distinguido entre «creencias religiosas» y «creencias personales o filosóficas»), 
obscenidad, aborto..., y en un campo muy parecido al del federalismo: el de la separación de poderes 
dentro del Gobierno Federal nacional, en el que en un reciente e importante caso [Inmigration and 
Naturalization Service v. Chadha, 462 U.S., 919 (1983)] en ningún momento declara que estas cues-
tiones deben ser propiamente discutidas sólo en la arena política y no en la judicial.
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se sienta obligada, a diferencia de lo que hizo en NLC, a intentar explicitar 
cuándo se dará una violación constitucional por motivos federales. La Corte 
sólo dice:

«Estos casos no nos exigen identificar o definir los límites positivos que la 
estructura constitucional puede imponer en las acciones federales que afectan a 
los Estados bajo la Cláusula de Comercio» 13.

Pasando a citar seguidamente un antiguo caso en que la Corte consideró 
anticonstitucional el propósito del Gobierno Federal de influir en la localiza-
ción de la capital de un Estado 14, con lo que avala que el poder del Gobierno 
Federal no es ilimitado.

Del propio texto de la sentencia se pueden deducir ciertas cuestiones que 
con casi absoluta seguridad están fuera del alcance del Gobierno Federal 
en su ejercicio del poder de regular el Comercio. En primer lugar, todos los 
mecanismos que otras normas constitucionales establecen y que permiten 
la influencia de los Estados en el proceso político federal 15. Ésta, una vez 
que la Enmienda XVII (1913) privó a los Gobiernos estatales de la elección 
directa de los senadores, reside básicamente en su función en el Senado, la 
delimitación de los distritos electorales del Congreso y su papel en la elec-
ción de los candidatos a la Presidencia. Cualquiera de estas cuestiones están 
fuera de la regulación directa del Gobierno Federal, porque existen diversas 
normas constitucionales que expresamente así lo prohíben.

Más problemático resulta establecer qué límites se derivan del conjunto 
del sistema competencial y de la misma Enmienda X. La Corte, tal como 
acabamos de ver, no declara que los poderes federales han pasado a ser ili-
mitados. Además, nos dice:

«Por supuesto, continuamos reconociendo que los Estados ocupan una es-
pecial y específica posición en nuestro sistema constitucional y que el ámbito 
del poder del Congreso bajo la autoridad de la cláusula del comercio debe re-
flejar esta posición» 16.

Posición que incluiría lo que la Corte declara en esta misma sentencia 
como la esencia del Federalismo:

13 García, 556.
14 Coyle v. Oklahoma, 221 U.S. 559 (1911).
15 Ello es congruente con las afirmaciones de la Corte. Así, la Corte declara que la Constitución 

no ofrece guía alguna para determinar dónde colocar la línea que separa las competencias de ambos 
tipos de Gobierno Federales (García, p. 550), por lo que la aplicación de límites sobre las materias 
que pueden ser reguladas por el Gobierno Federal no es el método que fue pensado por los Padres 
constitucionales para separar los poderes entre ambos tipos de Gobierno Federal y proteger así la 
soberanía estatal (id., p. 552). En cambio, declara que el principal medio elegido por los Padres cons-
titucionales para asegurar la soberanía de los Estados fue la otorgación de un rol a los Estados en el 
funcionamiento del Gobierno Federal (id., pp. 550-557).

16 García v. San Antonio, 469 U.S. 528, 556 (1985).
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«La esencia de nuestro federalismo es que dentro del ámbito de autoridad 
otorgado por la Constitución, los Estados deben ser igualmente libres para em-
barcarse en cualquier actividad que sus ciudadanos elijan para el bienestar ge-
neral, sin importar lo inortodoxa o innecesaria que la actividad estatal parezca 
a cualquier otro, incluidos los jueces» 17.

Pero ya que la Corte no ofrece criterios para determinar cuándo una 
actuación federal llegará a cruzar esta línea que atenta a la «especial y espe-
cífica posición» de los Estados, debemos acudir a opiniones doctrinales.

El profesor Rapaczynski, para determinar las competencias que serán o 
debieran ser protegidas por los jueces constitucionales, ha partido del análi-
sis de las funciones de los Estados en el sistema federal. Para este autor, el 
enfoque correcto del federalismo no es tratar de encontrar unas áreas reser-
vadas en exclusiva a la soberanía estatal, sino proteger aquellos elementos 
que permiten a los Estados realizar las funciones que les son propias dentro 
del sistema federal. De las diversas funciones que se suelen identificar,

«quizá la más frecuentemente mencionada función de los Estados en el sistema 
federal [...] es la protección de los ciudadanos contra la opresión gubernamen-
tal, la “tiranía” respecto a la cual los padres constitucionales estaban tan pre-
ocupados» 18.

Ello es realizado por los Estados gracias a su papel de:

«protección de minorías geográficamente definidas, la facilitación de la expre-
sión de aquellos intereses que encuentran desventajas organizativas cuando tie-
nen que expresarse en una escala muy grande y la provisión de una estructura 
organizativa para resistir un ataque general a la libertad individual por parte del 
Gobierno Federal».

Para proteger este papel, junto al que desempeñan los Estados, de ser 
mecanismos de participación democrática y de servir de laboratorios de 
políticas posteriormente aplicables a nivel nacional 19, la Corte debería im-
pedir:

«La interferencia federal con la agenda de los órganos superiores del ejecu-
tivo y legislativo estatales [...], el proceso electoral estatal [...] para cambiar la 
configuración de las fuerzas políticas en favor de unos intereses nacionalmente 
poderosos. Una subordinación gradual de las fuerzas de la policía estatales a 
la estructura federal [...] una limitación radical del poder de los Estados para 
gravar, ...» 20,

17 García, p. 546.
18 A. RAPACZYNSKI, «From sovereignity...», cit., p. 380.
19 Tres son por tanto las funciones que tradicionalmente se consideran que desempeñar los Es-

tados en el sistema federal. En concreto y con palabras de los jueces de la Corte Suprema: «...sirven 
de laboratorios para el desarrollo de nuevas ideas políticas, económicas y sociales [...] aumentan la 
oportunidad de que todos los ciudadanos participen en el Gobierno Federal [...] ofrecen un saludable 
control al poder gubernamental» [Ferc v. Mississippi, 456 U.S. 742, 788-790 (1982)].

20 A. RAPACZYNSKI, «From sovereignity...», cit., p. 416.



DOCTRINA ACTUAL SOBRE LA CLÁUSULA DEL COMERCIO Y SU IMPACTO... 155

cerrando su listado con una referencia al poder de los Estados de controlar 
a los Gobiernos locales 21. Todo ello son sólo especulaciones, pero son 
especulaciones razonables. Todas las anteriores se incluirían en el conjunto 
de competencias que para el profesor Nagel «preservan la capacidad de los 
Gobiernos estatales de obtener suficiente respeto y lealtad para actuar como 
legítimos competidores del Gobierno central» 22.

Nuestra opinión coincide básicamente con estos autores. Existen 
poderes de los Estados que consideramos que están fundamentalmente 
fuera del alcance federal, al menos de su regulación directa. Una norma 
federal destinada únicamente a regular los «Estados» como «Estados», 
afectando los elementos que les permiten desempeñar el papel que les re-
servó el legislador constitucional dentro del sistema federal, sería segura-
mente invalidada. ¿Cuáles son los elementos que permiten que los Estados 
realicen el papel que les fue encomendado?, ¿con qué grado deberían ser 
afectados para que la Corte actuase? Todo ello es incierto. La Corte no ha 
deseado precisarlo. No lo ha deseado, ni seguramente lo hubiera podido, 
ni lo hubiera debido. Pero nosotros, desde un punto de vista doctrinal, con-
sideramos que las invasiones del poder de los Estados de organizar su ad-
ministración, repartir el poder entre sus diferentes instituciones, alterar en 
favor de los intereses del Gobierno nacional los mecanismos de elección 
de sus cargos y funcionarios, o limitar los poderes impositivos estatales o 
el poder de crear, regular y destruir las unidades locales, efectuadas a tra-
vés de mandatos directos federales sobre los Estados serían seguramente 
invalidadas por la Corte. Todos estos casos establecerían intromisiones en 
los poderes estatales que podríamos calificar de equivalentes a la que la 
Corte consideró como inconstitucional en Coyle v. Oklahoma, caso que es 
citado como ejemplo de los límites que la estructura federal establece al 
Gobierno Federa1 23.

21 El profesor LA PIERRE ha establecido otro alcance a los poderes federales sobre la base de 
su teoría del «political accountability». Lo que ha de mover a la Corte a anular las leyes federales 
que invadan los intereses tradicionalmente considerados estatales es si el Congreso, al promulgar la 
ley, responde de ella frente a los electores nacionales, lo que exige a su vez que el coste que puedan 
acarrear sus mandatos recaiga sobre el electorado nacional. En el caso de que esta condición no se dé, 
la medida federal debe ser invalidada. Vid. D. B. LA PIERRE, «Political accountability in the national 
political process-the alternative to juditial review of federalism issues», cit., pp. 575 y ss. Esta teoría 
ya fue expresada antes de García en «The political safeguards...», cit., pp. 779-1056.

22 NAGEL, «Federalism...», cit., p. 101.
23 Un punto que resulta interesante y en el que conviene detenerse con mayor profundidad es la 

posible influencia de García sobre el poder de gravar. La doctrina americana, al menos en forma es-
crita, aún no se ha planteado los posibles efectos. La doctrina sentada sobre la relación de la Cláusula 
del Comercio y los poderes impositivos estatales otorgaba muy poca autoridad al Gobierno Federal 
para limitar los poderes estatales (vid. cap. III). El poder de gravar es considerado como uno de los 
poderes sustanciales a toda unidad soberana, aunque ésta sea de soberanía limitada. Si se permitiera 
al Gobierno Federal entrar a influir libremente este sector del poder estatal, su condición de ente 
político en el sistema federal se vería notablemente afectada. Cabe concluir que García no ha venido 
a cambiar en absoluto la situación anterior.
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En conclusión, los límites jurídicos al poder del Gobierno nacional por 
motivos federales continúan existiendo. Lo único que no existe es una dis-
tribución de competencias que otorgue a los Estados unas materias inmunes 
a las leyes federales cuando el Congreso regula cuestiones económicas bajo 
la Cláusula de Comercio. Pero cualquier intento del Congreso de usar ese 
mismo poder para alterar fundamentalmente los mecanismos que la Consti-
tución otorga a los Estados para que realicen el papel de unidades guberna-
mentales que controlan y contrabalancean el poder del Gobierno central y 
sirven de instrumentos de representación y participación política sería segu-
ramente impedido por la Corte.

III.  GARCÍA Y EL PODER DE GASTO CONDICIONAL. 
FUTURO DEL PODER DE GASTO CONDICIONAL  
DEL GOBIERNO FEDERAL

El caso García afecta al PGC en varios aspectos:

a) La posición que mantenía y mantiene que el PGC debe ser limitado 
encontraba en la doctrina de National League of Cities un importante argu-
mento jurídico. Anulado el caso, este argumento ha desaparecido.

b) Si tradicionalmente se ha considerado que los poderes que más es-
taban limitados por la Enmienda X eran los poderes de regulación directa 
del Gobierno Federal, ya que se consideraban mucho más intrusivos res-
pecto a la autonomía de los Estados que el PGC 24, al declararse que éstos 
no estaban casi limitados por la Enmienda X, basándose en el principio de 
«Quién puede lo más, puede lo menos», parece que la conclusión que debe-
remos adoptar es que tampoco lo está el PGC del Gobierno Federal.

Si a la tradición de más de cuarenta años sin que se haya establecido 
límite alguno al PGC se une la doctrina favorable al Gobierno Federal ex-
presada por la Corte en García, parece que la conclusión más razonable 
sería, considerando también los aspectos a) y b), entender que actualmente, 
y mientras no se produzca un cambio de actitud general de la Corte respecto 
a los poderes delegados al Gobierno Federal, el ejercicio del PGC no en-
contrará prácticamente límite alguno por motivo de la distribución federal 
de poderes.

Pero, si bien la anterior conclusión es la que nos parece más plausi-
ble, nunca podremos tener la certeza absoluta de cómo actuará la Corte. Tal 

24 Todo el mundo puede estar de acuerdo en que un mandato a los Gobiernos Federales estata-
les del tipo: «Haz esto...», limita mucho más la autonomía política que una norma que establece: «Si 
haces esto, recibirás esto...», sobre todo, si en el segundo caso existiera una verdadera libertad para 
rechazar los fondos.
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como dijimos al principio, el juego entre el Gobierno Federal y los estatales 
se produce a través de cartas cuyo valor puede ser cambiado por la Corte 
en cada jugada (respetando un mínimo de apariencia racional), gracias a la 
flexibilidad con la que la Corte aplica la doctrina de la «Stare Decisis». Por 
ello, enunciada la proposición de que la Corte Suprema seguramente con-
tinuará sin establecer límite alguno basado en la protección de la soberanía 
estatal al ejercicio del PGC federal, cabe resaltar los factores que pueden 
motivar que el alto tribunal establezca algún límite. Cuestionaremos para 
ello los postulados en que hemos basado nuestra afirmación: 1) la Corte en 
las últimas décadas nunca ha limitado el PGC; 2) García establece que los 
Estados deben acudir a la arena política para proteger su autonomía política 
de los poderes de regulación directa del Gobierno Federal, ya que ni la En-
mienda X ni el resto de la Constitución establecen prácticamente límites so-
bre los mismos; 3) si la Enmienda X no restringe los poderes de regulación 
directa menos limitará al PGC.

1. Aunque el Alto Tribunal norteamericano no ha limitado la utiliza-
ción del PGC del Congreso en estas últimas décadas, «la Corte nunca ha 
afirmado que la autonomía estatal no estableciera restricciones al poder del 
Congreso de regular a través de los gastos condicionales. Por el contrario, 
la Corte ha mantenido repetidas veces que este poder no es ilimitado» 25. 
Simplemente nunca ha entendido que estos hipotéticos límites que ejerce 
la autonomía de los Estados sobre el ejercicio del PGC federal hayan sido 
sobrepasados o violados.

2. A pesar de que la sentencia establece que no existen límites que 
surjan de un esquema jurídico que atribuye unas materias al Gobierno Fe-
deral y otras a los Gobiernos estatales, también es cierto que la sentencia 
declara que existen límites al poder del Gobierno Federal que se basan en 
cuestiones de procedimiento establecidas explícitamente en la Constitución 
y en el carácter de Gobiernos soberanos del que están investidos los Esta-
dos. Lo que esto último supone como restricción a los poderes federales no 
es concretado por la Corte. Tal como acabamos de afirmar, cabe prever que 
un intento del Gobierno Federal de destruir o modificar las notas esenciales 
(que nosotros hemos intentado identificar a través de opiniones doctrinales) 
de dicho carácter a través de mandatos directos sería declarada inválida. Si 
intentase efectuarlo mediante el poder de gasto condicional, las posibilida-

25 A. ROSENTHAL, «Conditional...», cit., p. 1141. En el mismo sentido, en trabajos doctrinales 
producidos cuando League of Cities era doctrina vigente: «La cuestión de la Enmienda X continúa 
viva y existe la posibilidad que una transferencia cruce la línea entre “inducir” y “coartar”. Existe un 
lenguaje en los casos de Butler y en Oklahoma que admite tal posibilidad» [Th. J. MADDEN, «The 
Constitutional and legal foundations of federal funds», en M. S. MASON (ed.), Federal Grant..., cit., 
p. 19]. «La decisión de Butler nunca ha sido anulada y la Corte Suprema probablemente reconocería 
un límite implícito en el poder federal si ese poder se usara para usurpar una competencia esencial 
de los Estados» (K. W. DAM, «The American Fiscal Constitution», The University of Chicago Law 
Review, 44, 1977, p. 293).
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des de que fuese aceptado serían mucho mayores. Pero podría suceder que 
en estos supuestos la Corte también limitase al Gobierno Federal: si el tribu-
nal reconociera que los Estados no son libres o les denegase la capacidad de 
delegar su soberanía al Gobierno Federal.

3. Una de las ideas que motivaron la postura de los jueces en García 
fue la creencia de que los Estados pueden defender en la arena política su 
autonomía cuando el Gobierno Federal utiliza sus poderes de regulación di-
recta. Sin considerar que esta idea se escribió en 1954 y que las circunstan-
cias políticas han cambiado, por lo que nuevos estudios pueden establecer 
conclusiones que influyan a la Corte en el sentido opuesto, puede también 
ocurrir que los jueces consideren que los mecanismos que tienen los Es-
tados para defenderse de la regulación directa no sirven para defender su 
autonomía cuando el Gobierno Federal establece regulaciones indirectas a 
través del PGC. Por lo que cabe que una futura sentencia establezca doctrina 
diferente sobre del PGC que la que han establecido sobre la Cláusula del 
Comercio. Baste resaltar que en South Dakota, caso sobre el PGC decidido 
con posterioridad a García, la Corte no efectuó referencia alguna a la doc-
trina de García.

4. Finalmente, existe otro factor que puede influir sobre la Corte para 
limitar el PGC del Congreso. Este límite no puede ser deducido de las doc-
trinas sobre los poderes que estamos analizando. La mayoría de jueces que 
apoyó García, cinco de los nueve jueces que componen el tribunal, ya no 
está en la Corte 26. Uno de dichos jueces ha sido sustituido por el juez Ken-
nedy, elegido por el presidente Reagan. Plausiblemente, el nuevo juez com-
parta la visión del partido que lo nombró, la que entiende que los Estados 
están llamados a representar un papel más trascendental que el que han teni-
do en los últimos tiempos. Consecuentemente, puede estar más predispuesto 
a limitar los poderes del Gobierno Federal que su predecesor. La mayoría de 
García puede ser actualmente una minoría.

Todos estos factores introducen un cierto nivel de incertidumbre sobre 
nuestra conclusión. Pero ésta no es suficientemente importante para invali-
darla. Es el propio lector el que debe formarse su opinión de la importancia 
que tienen dichos factores para relativizar nuestra opinión. Nuestra predic-
ción es que una condición en uno de los programas de asistencia federal a 
los Estados prácticamente nunca será invalidada por atentar contra la sobe-
ranía de los Estados. La posibilidad de que sea declarada anticonstitucional 

26 Evidentemente, también es posible que un juez cambie de opinión respecto a un determina-
do punto. De hecho, esto es lo que ocurrió en García. Pero ello no es frecuente. Todos sabemos que 
en nuestra sociedad occidental la «coherencia» de una persona se considera un signo de madurez 
y equilibrio, por lo que es muy apreciada social y académicamente. Los cambios de opinión no 
la favorecen, por lo que todo el mundo, incluidos los jueces constitucionales, tiende a evitarlos al 
máximo (la «coherencia» también sirve para otras funciones, como evitar plantearnos dos veces un 
problema).
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es tan pequeña como jamás lo había sido antes. Sólo cuando dicha condición 
intente regular la participación política de los Estados en el sistema federal o 
cuando intente modificar elementos que permiten a los Estados desempeñar 
dentro del sistema federal el papel para el que fueron ideados, la posibilidad 
de que la Corte lo impida es algo mayor (sobre todo si el Gobierno Federal 
trata de «inducir» a los Estados con medidas que claramente ejercen una 
presión económica muy grande sobre los mismos).





PARTE CUARTA
LAS TRANSFERENCIAS FINANCIERAS 

INTERGUBERNAMENTALES





Ha llegado el momento de acercamos al conocimiento de la princi-
pal institución jurídica que ha encarnado el poder de gasto condicional 
federal y que ha sido el principal mecanismo utilizado por el Gobierno 
Federal para conseguir una gran expansión de su poder político. Nos 
referimos a las transferencias federales intergubernamentales, conoci-
das por la doctrina norteamericana como «grants-in-aid» o simplemente 
«grants». La labor cognoscitiva se verá dificultada por varios motivos. 
En primer lugar, la realidad que se trata de aprehender bajo estos térmi-
nos es demasiado amplia y variada. Ello hace casi «imposible moldear 
una definición breve e intelectualmente satisfactoria» 1. Otro factor que 
dificulta la descripción de este objeto de conocimiento es la rapidez con 
que varía su regulación. Cada legislador de los EE.UU. ha presentado 
diferentes concepciones de lo que deben ser las relaciones entre el Go-
bierno nacional y los Estatales y, por tanto, de cómo deben ser estruc-
turadas y reguladas las transferencias condicionadas de dinero. La am-
plitud y continua transformación del objeto que nos ocupa entorpece su 
correcta descripción. Afirmaciones que son válidas para un gran número 
de transferencias no lo son para otras. Pero incluso para el mismo tipo, 
dejan de serlo de un periodo a otro. Periodo que en ocasiones ha podido 
ser de meses. Ser consciente de esta problemática ayuda a comprender 
las contradicciones y dificultades con que se encuentra la doctrina norte-
americana en su intento de aproximación a las transferencias financieras 
intergubernamentales.

1 R. D. WALLICK y W. B. MONTALTO, «Symbiosis or Domination: Rights and Remedies Under 
Grant-type Assistance Programs», The George Washington Law Review, 46, 1978, p. 162. «Es como 
preguntar qué es un animal cuando la clasificación incluye a delfines, elefantes, abejas, cobras y ame-
bas» (R. WALLICK, «Symbiosis...», cit., p. 162). En el mismo sentido: «Las transferencias federales 
asumen tantas formas y tienen tantos caracteres que una breve definición del término es susceptible 
de ser engañosamente simple» (D. W. RIGGERT, «Federal grant-in-aid and revenues briefly defined», 
National Tax Journal. 1961, p. 104).
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Los anteriores escollos, que por otra parte son comunes a todos los paí-
ses occidentales 2, se han resaltado para que el lector adopte una posición 
crítica respecto a los diferentes conceptos y categorías que seguidamente 
estableceremos.

El estudio del sistema de transferencias intergubernamentales compren-
de miles de relaciones jurídicas. Por ello, antes de empezarlo, quizá sea el 
mejor momento de traer a colación las palabras de uno de los autores norte-
americanos: «Los sistemas complejos [...] son fuente de frustración para el 
político teórico, el investigador, y especialmente el futurista. En ocasiones, 
verdaderamente parece que cuanto más se aprende sobre la complejidad, 
menos se conoce de la misma» 3.

Para evitar partir sin un punto de orientación previo, adelantaremos 
una de las definiciones de «grants» que preferimos, a pesar de que es 
muy genérica: «Una transferencia es una concesión de asistencia auto-
rizada por la ley y que persigue satisfacer una necesidad reconocida por 
la ley» 4 y recordaremos que las «grants-in-aid» surgen de programas de 
cooperación intergubernamental de los que suelen ser el principal y, en la 
mayoría de ocasiones, único instrumento. Adelantamos también que las 
clasificaremos en tres grandes grupos, que ordenados de mayor a menor 
especificación y condicionamiento son: a) las de categoría («categori-
cal»), y b) las de bloque («block») y las del «General Revenue Sharing». 
Empezaremos abordando su evolución político-administrativa, para pasar 
luego a su naturaleza, tipos, características, definición, estructura y fuentes 
normativas.

2 Así, para un resumen de la problemática que encuentra la definición de las subvenciones, 
figura que se suele identificar con las transferencias, en diversos países europeos, como por ejemplo 
Alemania e Italia, puede verse: G. FERNÁNDEZ FARRERES, La subvención, concepto y régimen jurídi-
co, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1983, pp. 48-65. Respecto al ámbito español, dicho autor 
señala en la referida obra: «Lo que idealmente parece ser una categoría unitaria [...], no lo es. Y no 
lo es porque bajo el término “subvención” suelen englobarse una gran variedad de supuestos que 
sólo genéricamente y sin mayores precisiones parecen responder a idénticos principios» (p. 35). La 
obra de este autor se centra en las «subvenciones» en general, no ocupándose apenas de las «trans-
ferencias intergubernamentales», parte de las cuales no considera «subvenciones», mientras que 
sobre las que parece considerar «subvenciones», que serían las transferencias afectadas, no efectúa 
ningún desarrollo. De todo ello hablaremos en la sección dedicada al concepto y terminología de 
«transferencias».

3 D. R. BEAN, «Forescasting the future of federalism: Task and Challenge», en ACIR, The Fu-
ture of Federalism in the 1980’s, M-126, 1981, p. 19.

4 M. S. MASON, «Current Trends in Federal Grant Law, Fiscal Year 1976», Federal Bar Jour-
nal, 35, 1976, p. 166. Otra definición simple y que da otra imagen de las «grants» es la del autor 
político J. D. ELAZARD: «Transferencia federal de fondos a los Estados, o de los Estados o Gobierno 
Federal a los Gobiernos locales, para efectuar propósitos específicos, generalmente sujetos a medidas 
de supervisión y revisión del Gobierno otorgante» [D. J. ELAZAR, «Federalism and Intergovernmental 
Relations», en D. H. RIDDLE y R. S. CLEARLY (eds.), Political Science in the Social Studies, National 
Council for the Social Studies, Washington, D.C., 1966, p. 177].



CAPÍTULO XI

EVOLUCIÓN POLÍTICO-ADMINISTRATIVA 
DE LAS TRANSFERENCIAS FINANCIERAS 

INTERGUBERNAMENTALES

«Si bien la referencia a los orígenes de las transferencias y especialmen-
te a su papel en el “New Deal” es importante para una perspectiva histórica, 
las claves para entender el actual sistema de transferencias financieras se 
hallan en las dos últimas décadas y en el impacto que esta historia ha tenido 
en el federalismo americano» 1. Dedicaremos, pues, mayor atención a esta 
época.

I. HASTA 1960

Los orígenes de la asistencia federal se remontan a los del Gobierno 
Federal, e incluso pueden hallarse sus precedentes antes de la constitución 
del mismo. Ya «en 1785 el Congreso de la Confederación destinó parte de 
las propiedades que poseía en cada municipio al mantenimiento de escuelas 
públicas» 2, para ayudar con ello a los Gobiernos locales. En 1836, la «Sur-
plus Distribution Act» concedió fondos superfluos del Gobierno Federal a 
los Estados, fondos que procedían de la venta de tierras federales.

1 C. E. BARFIELD, Rethinking Federalism, Block Grants and Federal, State and Local Res-
ponsabilities, cit., p. 15, este trabajo, junto al de K. PALMER, que posteriormente citamos, han sido 
ampliamente utilizados para la confección de este capítulo.

2 COMMITTEE ON GOVERMENT OPERATIONS, HOUSE OF REPRESENTATIVES, Federal-State-Local, 
Federal Grants-in-Aid, 13 Report, 1958, Washington, D.C., p. 21.
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En contraposición a las actuales transferencias a los Estados, las prime-
ras, con pocas excepciones, se caracterizaban por ser donaciones de tierras 
federales y por destinarse a objetivos muy amplios: educación o mejora in-
terna, sin que se dieran otros condicionamientos ni casi supervisión 3. La 
promulgación de la «Morrill Act» en 1862 vino a transformar esta orienta-
ción. «Las transferencias cambiaron de caracterización. Sus objetivos fueron 
minuciosamente fijados. Se establecieron condiciones sobre la manera que 
debía ser empleado el dinero derivado de la venta de tierras federales y se 
exigieron informes anuales» 4. Dicho programa de transferencias, destinado 
a asistir a los Estados en la realización de una de las competencias propias 
de éstos, la educación universitaria, servirá de modelo para las posteriores 
«categorical grants». Fue en 1887 cuando se aprobó la primera transferen-
cia anual de dinero y en 1895 cuando una enmienda a la «Hatch Act» esta-
bleció la primera revisión federal.

«La “Gran Depresión” y el “New Deal” motivaron grandes cambios en 
las relaciones intergubernamentales. Probablemente, el término “relacio-
nes intergubernamentales” fue empleado por primera vez en ese periodo» 5. 
Imbuido en la nueva filosofía surgida con la Gran Depresión, el Gobierno 
Federal se abocó a una política de bienestar general. Dieciséis «grants-
in-aid» fueron aprobadas entre 1933 y 1938; y en consecuencia, la ayuda 
financiera del Gobierno Federal a los estatales y locales aumentó conside-
rablemente. Entre las diferentes leyes federales que otorgaron asistencia 
financiera destaca la «Social Security Act» de 1935. Esta ley creó un impor-
tante número de programas sociales, tales como las ayudas a personas de 
la tercera edad, ciegos, minusválidos, niños dependientes, desempleados, 
etcétera.

Durante la Segunda Guerra Mundial y la siguiente década se produci-
rá un lento pero continuo incremento de la ayuda financiera y del número 
y variedad de transferencias financieras. El más innovador y trascendente 
programa de aquella época fue el creado por la «Highway Act» de 1956, 
que promovió la construcción de una red de autopistas interestatales a través 
de un sistema de transferencias de coste compartido, en el cual el Gobierno 
Federal financiaba el 90 por 100 del coste.

II.  LA «GREAT SOCIETY»

a) Filosofía y objetivos. La «Great Society» del presidente Johnson 
buscaba alcanzar básicamente dos objetivos: «El primero era aumentar la 

3 Vid. THE COMMISSION ON INTERGOVERNMENTAL OPERATIONS, The Final Report..., cit., p. 119.
4 COMMITTEE ON GOVERNMENT OPERATIONS, Federal-State-Local..., cit., p. 21.
5 C. BARFIELD, Rethinking Federalism..., cit., p. 11.
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calidad de vida de los americanos» 6. El segundo, «proveer de asistencia 
federal especialmente a aquellos marginados que hasta aquel momento no 
podían beneficiarse de los programas existentes» 7.

Todo ello provocó importantes cambios. Si «hasta 1965 las dos grandes 
competencias que recibían asistencia, transporte (autopistas) y asistencia 
pública (subsidios sociales) sumaban juntas dos terceras partes de la ayuda 
federal; después de esta época sumarán sólo un tercio. El Congreso había 
derivado la ayuda federal al resto de competencias de orden interno. Al aca-
bar su mandato, casi todas las actividades tradicionales de los Estados y 
Gobiernos locales estaban recibiendo algún tipo de ayuda federal» 8. Pero 
no fue ésta la única modificación que se produjo durante la «Great Society» 
respecto a los objetivos y fines de las transferencias financieras. «Hasta los 
años sesenta los programas de ayuda federal se destinaban mayoritariamen-
te a ayudar a los Estados y a sus subdivisiones políticas en la realización de 
sus competencias tradicionales, tales como la construcción de carreteras, 
servicios sanitarios y asistencia a los pobres. En los sesenta, los programas 
federales de asistencia empezaron a desarrollar objetivos nacionales y a re-
clutar a los Gobiernos subnacionales en la realización de los mismos» 9.

b) Instrumentos. «Bajo el título de “Creative Federalism”, el princi-
pal vehículo para conseguir los objetivos y propósitos del Gobierno Federal 
fue el sistema de transferencias. Durante la presidencia de Johnson, 240 
“categorical grants” fueron creadas, 109 de ellas promulgadas en un solo 
año (1965)» 10. La persecución de objetivos nacionales conllevó una mayor 
utilización de las «projects grants» en lugar de las «formula grants», ya que 
las primeras otorgaban mayor discrecionalidad al Gobierno Federal.

c) Sujetos. Respecto a los sujetos receptores de la ayuda federal tam-
bién se produjeron cambios. En numerosos casos las nuevas subvenciones o 
transferencias evitaron a los funcionarios estatales y locales, estableciendo 
directas relaciones con comunidades locales y organizaciones sin ánimo de 
lucro, y forzaron la creación de estructuras cuasi públicas que operaban fue-
ra del efectivo control de los Gobiernos estatales o locales 11.

d) Consecuencias sobre el sistema de transferencias. «La prolifera-
ción de programas “categorical grants” y la práctica de sortear o pasar por 
encima de los Estados para efectuar una amplia y en ocasiones mal defi-

6 K. T. PALMER, «The Evolution of Grant Policies», en L. D. BROWN, J. W. FOSSETT y K. T. 
PALMER, The Changing Politics of Federal Grants, The Brookings Institution, Washington, D.C., 
1984, p. 6.

7 K. PALMER, «The Evolution...», cit., p. 7.
8 Id., p. 6.
9 Id., p. 15.
10 C. BARFIELD, Rethinking Federalism..., cit., p. 15.
11 Vid. C. BARFIELD, Rethinking..., cit., p. 16.
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nida colección de propósitos condujo las relaciones intergubernamentales 
a la confusión. [...] La preocupación presidencial y legislativa se centraba 
en los objetivos de los programas, más que en las medidas administrati-
vas bajo las cuales debían cumplirse. La coordinación intergubernamental 
emergió como un grave problema a mediados de la época de la «Great 
Society» 12.

III.  EL «NEW FEDERALISM»

a) Filosofía y objetivos. La Administración de Nixon trató consciente-
mente de revertir muchas de las tendencias que habían dominado el federa-
lismo durante los precedentes treinta años. Consideraba, al igual que lo ha 
hecho posteriormente la Administración Reagan, que «el Gobierno Federal 
se había apropiado de demasiadas responsabilidades y era por tanto incapaz 
de dar solución satisfactoria a éstas. [...] El sistema de “categorical grants” 
presentaba numerosas duplicaciones, despilfarro, y estaba plagado de ex-
cesivas condiciones federales. También consideraba que las personas que 
ocupaban cargos electivos en los Gobiernos estatales y locales estaban más 
capacitadas para definir sus propias necesidades y prioridades» 13.

«La principal premisa del “New Federalism” era separar las actividades 
apropiadas a cada nivel de Gobierno. Nixon sugirió que no todos los niveles 
debían estar involucrados fuertemente en todas las áreas públicas. [...] Una 
segunda idea del “New Federalism” era que debía aumentar el poder de 
decisión de los cargos electos, tales como los gobernadores, legisladores, 
alcaldes, gerentes municipales..., en la dirección de los programas de ayudas 
intergubernamentales» 14. En dicha línea, la persecución de los diferentes 
objetivos nacionales fue relajada en favor de la discrecionalidad estatal y 
local.

b) Instrumentos. El diseño de las transferencias se desplaza hacia for-
mas mucho más generales que otorgan mayor libertad a los niveles subna-
cionales. En 1972 se aprueba la transferencia «estrella» del «New Federa-
lism», el «General Revenue Sharing» establecido en la «State and Local 
Fiscal Asistence Act». Este programa de transferencias fue complementado 
posteriormente con la promulgación de tres «block grants»: «Comprehen-
sive Employment and Training Act», en 1973, «Housing and Community 
Development Act», en 1974, y una enmienda a la «Social Security Act» en 
1975. A éstas se unían las dos transferencias de bloque aprobadas durante el 

12 K. PALMER, «The Evolution...», cit., p. 17.
13 C. BARFIELD, Rethinking..., cit., pp. 16-17.
14 Id., p. 24.
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mandato de Johnson, «The Partnership for health» y la «Safe Streets Act». 
El presidente Ford propuso otras cuatro, pero el Congreso no aprobó ningu-
na de ellas.

Al término de la Administración Ford, el sistema tripartito de transferen-
cias federales estaba completamente asentado: asistencia general financiera 
a los Gobiernos estatales y locales a través del «Revenue Sharing», asisten-
cia pública amplia para determinadas áreas de competencias a través de las 
cinco «block grants», y finalmente, soporte específico mediante cientos de 
«categorical grants».

c) Sujetos. El «New Federalism» de Nixon remarcó las unidades gu-
bernamentales de propósitos generales como los receptores apropiados para 
recibir las ayudas federales. Además, se trató en todos los casos de desplazar 
el centro de decisiones de Washington a las oficinas regionales del Gobierno 
Federal. Otra tendencia básica del periodo republicano fue la dispersión de 
fondos financieros en beneficio de todos los Gobiernos locales, convirtién-
dose éstos en mucho más dependientes que antes de la ayuda federal.

IV.  LOS AÑOS DE CARTER

«Mientras que la “Great Society” acentuó la unidad del sistema federal, 
y el “New Federalism” buscó distinguir, más bien desde una perspectiva 
metodológica, las responsabilidades del Gobierno Federal de las del resto 
de Gobiernos, la Administración de Jimmy Carter aparentó no tener una 
explícita concepción del rol del Gobierno nacional respecto de los asuntos 
estatales y locales» 15. Sólo cabe resaltar que continuó la política de fuerte 
asistencia financiera a las ciudades. La crisis del petróleo, las tendencias 
inflacionistas y la aversión a una fuerte carga fiscal que experimentó la so-
ciedad americana de aquellos años, hipotecaron las relaciones interguberna-
mentales.

En el periodo Carter, básicamente lo que se produjo fue la reautorización 
y modificación de varios de los programas de transferencias ya instituidos 
en otros mandatos presidenciales. Las nuevas medidas propuestas por Carter 
fueron rechazadas por el Congreso. Ya que las medidas legislativas no pros-
peraban, Carter centró su acción en las posibles actuaciones de su Admi-
nistración y en continuar la mejora de los procedimientos administrativos, 
mediante una uniformización de los requisitos de planificación, aplicación, 
control y contabilidad, con lo que se experimentó una vuelta a las tendencias 
de centralización administrativa.

15 K. PALMER, «The Evolution...», cit., p. 35.
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V.  LA ADMINISTRACIÓN REAGAN

a) Ideario y objetivos. Cuando llegó al poder, Reagan creía firmemen-
te en que una de las causas de la inflación y desempleo americano radicaba 
en el exorbitado crecimiento del Gobierno Federal. Como solución a esta 
situación prometió y defendió la devolución de competencias, de responsa-
bilidades y de fuentes financieras a los Estados 16.

Como simple paso intermedio para esta devolución, se propugnó la creación 
de varias «block grants» que sustituirían a numerosas «categorical grants». 
Su propósito era mucho más radical. Tal como se afirmó: «El “New Federa-
lism” de Reagan es en realidad la vuelta a un ideal más viejo: el concepto de 
“Dual Federalism”» 17, y con ello acababa en gran medida con la doctrina del 
Federalismo Cooperativo, causante de una gran complejidad administrativa y 
de la pérdida de autonomía de los Estados y Gobiernos locales.

b) Instrumentos. Para retornar el protagonismo a los Estados se pro-
pusieron seis transferencias de bloque destinadas a sustituir ochenta transfe-
rencias de categoría, eliminando con ello numerosas cargas procedimentales 
y otorgando mayor poder discrecional a los Estados. Otro cambio esencial 
fue la reducción de fondos destinados a los programas de asistencia intergu-
bernamental y la no renovación del «General Revenue Sharing».

c) Sujetos. Se produce una preferencia por trabajar con los Gobiernos 
estatales, posición consecuente con la estricta separación de competencia 
constitucional y con la consideración de los Gobiernos locales como meras 
subdivisiones legales de los Estados.

d) Consecuencias sobre el sistema de transferencias. Con la adminis-
tración Reagan se reducen tanto el volumen de fondos transferidos a los Es-
tados, como el número de programas y de normas jurídicas que los regulan. 
El sistema de transferencias intergubernamentales se ha simplificado. Sin 
embargo, y en contraposición a algunos de los valores de su ideario, la nueva 
Administración no ha desistido de establecer condiciones que han chocado 
frontalmente con el interés de muchos Estados, de implantar sus propias 
políticas en determinadas materias 18.

El futuro del sistema de transferencias parece incierto, aunque sin lugar 
a dudas continuará por muchos años. Lo único que variará es el peso especí-

16 Vid. Congressional Quarterly Almanac, 36, 1980, p. 37-B.
17 G. D. BROWN, «New Federalism, Old Federalism, and the Fiscal Constitution», American 

Bar Association Journal, 68, 1982, pp. 946-947. Para un análisis de los objetivos iniciales de Rea-
gan: C. BARFIELD, Rethinking..., cit., pp. 23-34. Una discusión de cómo se han desarrollado dichos 
objetivos se encontrará al final de este estudio.

18 Vid. un listado de las mismas en A. ROSENTHAL, «Conditional...», cit., p. 1105.
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fico de este instrumento de financiación de las haciendas estatales y locales 
dentro del volumen de ingresos de estas administraciones. Este peso depen-
derá de dos factores: la salud financiera del Gobierno central y su ideario. 
La realidad nos muestra que a pesar de la tendencia política del presidente 
Reagan, el sistema no se ha desmantelado 19. La gran mayoría de programas 
de asistencia continúan existiendo (unos cuatrocientos), aunque se encuen-
tren semicongelados. Por ello, compartimos en la opinión de John Shannon, 
hasta hace poco director de ACIR:

«En mi opinión, el futuro del federalismo de Reagan se conformará más 
por el estado financiero del Tesoro federal que por la política del próximo presi-
dente [...] las perspectivas de un federalismo basado en la autorresponsabilidad 
financiera permanecen bastante vivas si Washington fracasa en reforzar su siste-
ma de ingresos de una forma muy fuerte [...] En contraposición, si Washington 
obtiene una nueva e importante fuente de ingresos (un nuevo impuesto, un IVA, 
o un impuesto sobre las ventas) [...] se encontrará otra vez en una posición bas-
tante buena para transferir más fondos a la arena estatal y local» 20.

El sistema de transferencias se mantendrá en las futuras décadas. Puede 
perder aún más protagonismo que el que ha perdido en estos últimos años. 
En nuestra opinión, esta pérdida se deberá más a razones presupuestarias del 
Gobierno Federal que a decisiones de la Corte Suprema limitando el intru-
sismo de las transferencias condicionales financieras del Gobierno Federal 
a los Estados 21.

19 Vid. capítulo IV sobre la situación actual de las finanzas estatales y federales.
20 J. SHANNON, «The return to fend-for-yourself federalism: the Reagan Mark», Intergovern-

mental Perspective, Summer-fall, 1987, p. 37.
21 Las opiniones manifestadas por el autor corresponden a la fecha de publicación de la tesis 

doctoral (1988) que ha dado origen a este libro.





CAPÍTULO XII

ANÁLISIS DE LAS TRANSFERENCIAS 
FINANCIERAS INTERGUBERNAMENTALES

I. NATURALEZA

1.  Tipo de relación económico-administrativa

La definición de «transferencia» con la que iniciamos la cuarta parte 
de la tesis nos coloca plenamente dentro de la naturaleza económico-admi-
nistrativa de las transferencias financieras: una transferencia es asistencia. 
Asistencia pública, ya que siempre participa un sujeto público en la relación 
jurídica que se establece. Y, además, asistencia financiera, ya que se con-
creta en atribuciones monetarias directas del Gobierno Federal al resto de 
unidades políticas.

La asistencia financiera es uno de los tipos de asistencia que el Go-
bierno Federal ofrece a los Gobiernos subnacionales. A su vez, dentro de 
la asistencia financiera intergubernamental que realiza el Gobierno Fede-
ral, las transferencias son únicamente un subtipo. Desde 1965 la oficina 
encargada de elaborar el presupuesto que el Ejecutivo federal presenta al 
Congreso, la «Office Management and Budget», edita un catálogo sobre 
la asistencia federal a diferentes sujetos para propósitos «domésticos». 
En él se define la asistencia federal como la «transferencia de dinero, 
propiedades, servicios o cualquier otro bien, cuya principal finalidad es 
un propósito público de ayuda o estimulación autorizado por la ley fe-
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deral» 1. En el catálogo se efectúa un listado de las actividades que se 
consideran «asistencia», siete de las cuales se entienden financieras 2. De 
entre éstas, sólo las cuatro primeras que se citan: «project grants», «for-
mula grants» y pagos directos a individuos o sujetos privados de derecho 
para usos específicos o no, pueden ser conceptualizadas como «grants» 
o transferencias 3. Dentro de estos cuatro tipos de asistencia financiera, 
únicamente las dos primeras van dirigidas a otros niveles de Gobierno, 
por lo que serán las únicas que interesan a los estudiosos de las relaciones 
intergubernamentales.

Las transferencias intergubernamentales del Gobierno Federal a los Es-
tados constituyen uno de los subtipos de esta figura, que se caracteriza por 
dirigirse a otras unidades gubernamentales: ya a los Gobiernos estatales ya 
a los Gobiernos locales. Proporcionan asistencia financiera o auxilio finan-
ciero. Es decir, son institutos jurídicos a través de los cuales se efectúan 
atribuciones patrimoniales, casi en exclusividad monetarias, del Gobierno 
Federal al resto de unidades gubernamentales. La atribución produce un co-
rrelativo empobrecimiento patrimonial al Gobierno nacional, por cuanto no 
suele recibir prestación alguna de las receptoras.

Con todo ello podemos tener una idea bastante clara del tipo de re-
lación que suponen las transferencias intergubernamentales financieras 
entre el Gobierno Federal y los estatales. Son asistencia federal a los Go-
biernos estatales (no a los sujetos particulares ni a los Gobiernos locales) 
en la forma de concesión de fondos dinerarios (no de ayuda técnica ni de 
concesión de propiedades u otro tipo de bienes) para que estos últimos 
puedan utilizarlos en la persecución de finalidades públicas fijadas en la 
ley federal.

2.  Tipo de instituto jurídico

Se ha discutido mucho sobre la naturaleza jurídica de las «grants». De-
dicaremos la primera parte de este apartado a este tema, para ocuparnos en 
la segunda en distinguir los supuestos en que se debe usar una «grant» de las 
que se debe utilizar un contrato o un «cooperative agreement».

1 OMB, 1985, Catalog of Federal Domestic Assistence, Superintendent of Documents, Govern-
ment Printing Office, Washington, D.C., p. V.

2 Para ver dicho listado y las definiciones de los diferentes tipos de asistencia: OMB, 1985, 
Catalog..., cit., pp. VIII y IX.

3 «Los tipos de asistencia financiera que no deben confundirse con las transferencias son «los 
ingresos compartidos, los créditos públicos y los pagos directos a individuos. También se excluyen 
todos los pagos efectuados a los Estados cuando éstos son reembolsos de los gastos que los Estados 
efectúan al actuar como delegados del Gobierno Federal en materias propias de éste...» (COMMITTEE 
ON GOVERNMENT OPERATION, Federal..., cit., p. 7).
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a) Naturaleza jurídica de las «grants». Para algunos autores, e inclu-
so para los tribunales, sobre todo en una primera época, las «grants» debían 
ser consideradas contratos. Otras posturas las consideraban como donacio-
nes, promesa de perfeccionar una donación, «trust», «partnership»,... 4. «La 
cuestión es más que académica» 5, tal como afirma el jurista más autorizado 
en la materia, R. Cappalli 6, por cuanto de ello dependen las normas que se 
utilizarán para regular algunos de los conflictos que se den entorno a ellas.

Después de repasar las diferentes posturas de los autores americanos, 
creemos que la que presenta más consistencia y congruencia con el espíritu 
y propósitos para las que son creadas es la de considerar las transferencias 
como una figura autónoma. «Nuestra conclusión es que las “grants” ocupan 
un exclusivo espacio dentro del Derecho norteamericano» 7. Por tanto, «para 
resolver cualquier cuestión relacionada con los derechos y responsabilida-
des de los sujetos de la transferencia se debe, en último término, decidir con 
referencia al conjunto de normas establecidas en la ley que crea la transfe-
rencia, sus reglamentos y el acuerdo de otorgamiento, todo ello interpretado 
de acuerdo con las bases constitucionales de las «grants», los propósitos de 
dicha ayuda y las prácticas comunes sobre las transferencias» 8.

Ello no priva de que podamos afirmar que, a pesar de que no son con-
tratos, la relación jurídica que crean entre las partes es similar a la de un 
contrato, tal como ha afirmado la Corte Suprema en una de sus más recientes 
sentencias 9.

4 No entraremos en el análisis de estas posiciones, que pueden ser encontradas en: A. W. WILL-
COX, «The Funtion and Nature of Grants», Administrative Law Review, 22, 1969, pp. 125-137; WAL-
LICK y MONTALTO, «Symbosis and Domination...», cit., pp. 165-183; R. B. CAPPALLI, Rights and Rem-
edies under Federal Grants, BNA Books, Washington, 1979, pp. 172-179; M. MASON, «Current...», 
cit., pp. 187-189, y citas que efectuemos al distinguir entre las transferencias y los contratos.

5 R. CAPPALLI, Rights..., cit., p. 177.
6 El profesor R. CAPPALLI se encuentra en la vanguardia del estudio de este nuevo campo del 

Derecho. Pocos autores se han ocupado del mismo, a pesar de su gran importancia económica y 
política. En cambio R. CAPPALLI es autor de dos de los libros de más prestigio sobre la misma: Rights 
and Remedies under Federal Grants y Federal Grants and Cooperative Agreements (este último 
formado por tres amplios volúmenes). Sus trabajos han sido citados repetidas veces en las decisiones 
de la Corte Suprema como fuente de autoridad. Nosotros los hemos utilizado con profusión para la 
realización de este capítulo y la del resto de capítulos dedicados al poder del gasto.

7 R. CAPPALLI, Rights..., p. 172. La misma idea es expresada por otro de los juristas especia-
lizados en transferencias financieras, M. M. MASON: «Las transferencias se parecen un poco a los 
contratos. En ocasiones se las califica como contratos por todos aquellos que buscan ávidamente 
analogías u ornamentos verbales, al igual que lo son por los ignorantes, sean jueces o no. Pero en 
las fricciones, en los conflictos, las transferencias no funcionan como si fuesen contratos. Funcionan 
como transferencias, huelen como transferencias y chirrían como transferencias. [...] Las transfe-
rencias no son contratos. El inicio del saber en este campo es entender que una transferencia es una 
transferencia, y no un contrato» (M. S. MASON, «Federal Grant Law», cit., p. 4). Igualmente: «La 
concesión de una transferencia no es un contrato» (A. WILLCOX, «The Function...», cit., p. 129). En 
contra: «Las transferencias satisfacen todos los requisitos clásicos de los contratos» (R. WALLICK, 
«Simbiosis...», cit., p. 165).

8 R. CAPALLI, Rigths..., cit. p. 173.
9 Vid. Pennhurst v. Halderman, 451 U.S., 1, 17 (1981).



176 LLUÍS PEÑUELAS I REIXACH

b) Diferenciación de figuras afines. Fue en 1977 cuando se produjo 
la primera actuación del Congreso para intentar poner un poco de orden 
y precisión conceptual e institucional al uso de las transferencias y de 
los contratos administrativos. La «Federal Grant Agreement Act of 1977», 
Pub. L. 97-258, efectuó la distinción legal entre estas figuras 10 y añadió 
una tercera: los acuerdos cooperativos o «cooperative agreements». Todo 
ello, se realizó sobre la base de las conclusiones de un informe de la «Com-
mission on Government Procurament» que denunció la total arbitrariedad 
con la que las agencias federales actuaban en estos campos. Arbitrariedad 
que evidentemente comportaba un elevado grado de confusión e insegu-
ridad jurídica en todo el sistema intergubernamental de relaciones finan-
cieras 11.

La diferencia entre las transferencias y los acuerdos cooperativos no re-
side en su finalidad, que es la misma:

«El principal motivo de la relación es transferir un bien a los Gobiernos 
estatales o locales o a otro receptor para llevar a cabo un propósito público o 
efectuar una estimulación autorizados por la ley de los Estados Unidos, más que 
para adquirir por compra, arrendamiento o trueque propiedad o servicio para 
los Estados Unidos» 12.

La diferencia se encuentra en la forma de llevar a cabo dichos objetivos. 
En las transferencias:

«No se espera una participación sustancial entre la agencia ejecutiva fede-
ral y el receptor para llevar a cabo la actividad contemplada en el acuerdo» 13.

Mientras que, para los acuerdos cooperativos, deben ser utilizados,

«Cuando se prevé una sustancial relación entre la agencia ejecutiva federal 
y el Estado, Gobierno local u otro receptor para llevar a cabo la actividad con-
templada en el acuerdo» 14.

En cambio se deben utilizar los contratos,

«Siempre que el principal motivo del instrumento es la adquisición, ya sea 
por compra, arrendamiento o trueque, de propiedades o servicios para el bene-
ficio o uso directo del Gobierno Federal» 15.

10 Consecuentemente, la actuación federal anterior a esta fecha no se encuentra sujeta ni refleja-
da por la descripción de dichas figuras. Es más, gran parte de la posterior, por falta de cumplimiento 
de la normativa legal, tampoco lo está. Sin embargo, la distinción que efectúa la ley entre contratos y 
«grants» vino a pacificar en cierta medida los posibles debates doctrinales.

11 COMMISSION ON GOVERMENT PROCURAMENT, Report of the Commission on Procurament, 
3 vols. (1972).

12 41 U.S.C. Secc. 5 y 6.
13 41 U.S.C. Secc. 504.
14 41 U.S.C. Secc. 505.
15 41 U.S.C. Secc. 503.



ANÁLISIS DE LAS TRANSFERENCIAS FINANCIERAS INTERGUBERNAMENTALES 177

Estas son las diferencias esenciales entre estos instrumentos 16 que se 
han intentado precisar mediante disposiciones normativas posteriores 17.

II.  CLASES DE TRANSFERENCIAS

La doctrina norteamericana ha realizado diversas clasificaciones de las 
transferencias financieras intergubernamentales, de las cuales sólo recoge-
mos la que ha encontrado mayor resonancia y utilización entre los autores 
norteamericanos 18. Se trata de la propuesta por ACIR, que en estas últimas 
décadas ha realizado la función de verdadero «cerebro» de las relaciones 
intergubernamentales. David R. Beam, miembro de la sección de funciones 
y estructura gubernamental de ACIR, estableció en 1977 19 una clasificación 
trimembre de las transferencias financieras: «Categorical Grants, Block 
Grants y Revenue Sharing».

1.  «Categorical grants» o Transferencias de Categoría

Únicamente pueden ser usadas para programas específicos, y general-
mente están limitadas a actividades detalladamente definidas. La normativa 
legal, generalmente, especifica los parámetros y tipo de actividad financia-
da, aunque en algunos casos la actividad concreta puede ser elegida por el 
sujeto al que se otorga la transferencia.

Siguiendo con los postulados de ACIR, su clasificación distingue cuatro 
sub-categorías de «categorical grants». La diferenciación se basa en los cri-
terios empleados para la distribución de fondos, en el grado en que auspician 
la competencia entre los presuntos receptores para la obtención de fondos y 
en la discrecionalidad que se otorga al administrador federal.

a) «Formula grants» o transferencias de fórmula. Cuando la cantidad de 
los fondos es asignada a los receptores nombrados legalmente de acuerdo con 
factores específicamente establecidos en la ley o regulación administrativa.

16 Para una mayor profundidad sobre este tema, vid. COMMISSION ON GOVERNMENT PROCURA-
MENT, Report on..., cit., 161-165; R. B. CAPPALLI, Federal Grants and Cooperative Agreements, Law, 
Policy, and Practice, vol. 1, Callaghan, Wilnmete, IL, 1982, pp. 56-59b, cap. 1.

17 OFFICE OF MANAGEMENT AND BUDGET, Implementation of Federal Grant and Cooperative 
Agreement Act of 1977 (Pub. L. 95-224). Final OMB Guidance, 43 Fed. Reg. 36860 (1978), que a su 
vez ha encontrado su análisis crítico en: COMPTROLLER GENERAL, Agencies Need Better Guidance for 
Choosing among Contracts, Grants, and Cooperative Agreements, B-196782 Sep 4, 1981.

18 Entre las que no transcribimos es necesario resaltar la clasificación trimembre de R. CAPPA-
LLI, la cual es un magnífico complemento a la que nosotros mencionamos, vid. R. CAPPALLI, Rights..., 
cit., pp. 38-45.

19 ACIR, Categorical Grants: Their Role and Design, A-52, 1977, pp. 5-9. Posteriormente 
republicado en: ACIR, Summary and Concluding Observations, A-62, 1978, p. 3.
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b) «Project grants» o transferencias de proyecto. En contraposición a 
las anteriores, no contienen una fórmula general y objetiva de distribución 
de los fondos financieros entre los destinatarios de la transferencia, los cua-
les presentan solicitudes individuales de fondos en la forma y tiempo deter-
minado por el transferente. Normalmente el Gobierno Federal destina una 
cantidad global para financiar un determinado tipo de actividades públicas, 
y los Estados compiten entre sí para que sus proyectos sean los subvencio-
nados. Los funcionarios federales son los que, de acuerdo con determinados 
baremos y puntuaciones, reparten los fondos entre los diferentes proyectos 
presentados.

c) «Formula-project categorical grants» o transferencias de fórmula-
proyecto. Los fondos son asignados a través de un proceso en dos etapas. La 
primera consiste en la asignación de fondos a áreas estatales, que se efectúa 
mediante una fórmula legal o reglamentaria. La segunda, comprende el otor-
gamiento discrecional entre los diferentes proyectos presentados por parte 
del administrador federal.

d) «Open-end reimbursament grants» o transferencias de reintegro 
abierto o de compensación abierta. Muchas veces se las considera como 
«formula grants». Se caracterizan por comportar el compromiso del Go-
bierno Federal de reembolsar sin límite un porcentaje determinado del cos-
te de un programa estatal o local concreto. No existe competencia entre 
los posibles receptores de las transferencias ni una fórmula que determine 
la cantidad a que tiene derecho cada sujeto activo de la misma. Dentro de 
este tipo se encuentran programas de transferencias tan relevantes como el 
«Medicaid», que cubre los gastos médicos de ciudadanos sin medios eco-
nómicos, y el «Aid for Dependent Children», que asiste económicamente a 
padres y madres solteros sin medios económicos para mantener los hijos que 
tengan a su cargo.

2.  «Block grants» o Transferencias de Bloque

«También son conocidas como “Special revenue sharing” o programas 
especiales de participación en ingresos» 20. Pueden ser definidas como unas 
transferencias que son otorgadas principalmente a unidades gubernamenta-
les de propósitos generales de acuerdo con una fórmula legal, para que sean 
utilizadas, con amplia discrecionalidad del receptor, en diversas actividades 
dentro de un área funcional amplia (formación profesional, desarrollo co-
munitario).

20 W. TURNIER, «Aspectes...», cit., p. 51.
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3.  «General Revenue Sharing» (GRS)

A pesar de que literalmente el término «General Revenue Sharing» pa-
rece corresponder a otro de los tipos de ingresos, concretamente a los ingre-
sos compartidos, en esta ocasión designa a uno de los tipos de programas de 
transferencias. Se caracterizaba, y utilizamos el pasado ya que en 1986 se 
suprimió, porque los fondos eran distribuidos a través de una fórmula legal 
entre todos los posibles receptores con unos pocos límites, o ninguno, en los 
propósitos para los cuales se podían emplear, y con unas pocas restricciones, 
si es que existía alguna, en el procedimiento por medio del cual eran gasta-
dos los fondos.

4.  Metodología y criterios clasificatorios

Después de efectuar la anterior clasificación, ACIR pone de manifies-
to que la mayoría de autores de la Hacienda Pública sólo distinguen entre 
transferencias condicionadas e incondicionadas. Al primer grupo pertenece-
rían nuestros dos primeros tipos, mientras que el GRS sería el prototipo de 
transferencias incondicionadas.

Todo ello nos muestra la relatividad y dificultad de clasificar las trans-
ferencias. Entre las que son catalogadas como «block grants» existe una 
amplia variedad del grado de especificación de las actividades sobre las 
que pueden efectuarse los gastos, así como del grado de discrecionalidad 
que otorgan a los receptores. Lo mismo ocurre respecto a las «categorical 
grants». Finalmente, los fondos recibidos a través del GRS también presen-
taban ciertas condiciones: los receptores debían cumplir los requisitos de 
presentación de informes, los de fomento de la participación ciudadana, los 
antidiscriminatorios y el «Davis-Bacon» 21.

La diferenciación entre los tres grandes grupos de transferencias, inclu-
yendo las cuatro subcategorías, refleja una combinación cambiante de tres 
criterios:

1. El grado de discrecionalidad del administrador federal del fondo. 
En un extremo, éste no existe cuando la distribución se efectúa a través 
de una fórmula legal. En otros casos, las «project grants», éste es consi-
derable.

2. El grado de discrecionalidad del receptor respecto a las actividades 
financiadas. En el GRS es amplísimo, en otros supuestos la transferencia va 
destinada a un proyecto o actividad detalladamente especificada.

21 Se estudiarán posteriormente.
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3. El tipo, número, grado y detalle de las condiciones del programa. 
Todo ello determina el grado de intrusismo federal en la dirección de la 
actividad financiada.

III. CARACTERÍSTICAS

La gran variedad de transferencias existente dificulta una caracteriza-
ción global de todas ellas 22. Algunas de las características prueban que, a 
pesar de que el federalismo puede haber dejado de ser un límite para el esta-
blecimiento de las condiciones regulatorias que el Gobierno Federal pueda 
unir a sus transferencias, continúa siendo un valor esencial para determinar 
su aplicación e interpretación 23.

1. Se dirigen a asistir financieramente la prestación de servicios públi-
cos que realizan otros entes.

2. El fin perseguido, un determinado servicio público, es descrito con 
gran generalidad. Normalmente, la atención se centra en el procedimiento y 
valores o fines, más que en la descripción detallada de los productos finales 
buscados. Debido a este elevado grado de generalidad, junto al carácter asis-
tencial de las transferencias, los receptores no son responsables si se fracasa 
en la satisfacción de las finalidades perseguidas. Pero sí son responsables de 
gastar el dinero únicamente en la persecución de los objetivos del programa, 
ello es comprobado por los funcionarios federales.

3. Las transferencias federales vinculan al receptor únicamente si éste 
consiente. Cuando el consentimiento desaparece, desaparece el poder del 
Gobierno Federal 24.

4. No existe prácticamente negociación entre el Gobierno Federal y el 
receptor sobre las condiciones de la transferencia. Derechos y obligaciones 
específicos del receptor son establecidos unilateralmente por los Estados 
Unidos. Las transferencias se constituyen sobre la base de «tómalo o déja-
lo» 25. Es más, el Gobierno Federal puede incluso, durante la vigencia de la 
relación, modificarlas mediante disposiciones legales y reglamentarias, si 
bien estas alteraciones no tienen carácter retroactivo, por lo que los actos 
realizados con anterioridad a la entrada en vigor de la norma no se ven 
afectados. Las únicas posibilidades de los receptores es la aceptación o no 
de la transferencia financiera, lo que comporta la aceptación de todas las 

22 Vid. R. CAPPALLI, Rights..., cit., pp. 174-178.
23 Vid. R. CAPPALLI, Restoring..., cit., pp. 510-514.
24 Ello únicamente si aceptamos la opinión de R. CAPPALLI que entiende que si el Congreso 

elige utilizar el poder de gasto las condiciones sólo se pueden basar en este poder.
25 Una interesante propuesta para cambiar este carácter y convertir las condiciones de 

las «grants» en negociables es realizada por R. CAPPALLI en «Restoring Federalism...», cit., pp. 514-
521.
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condiciones federales y, en segundo lugar, la rescisión de la relación, con la 
evidente pérdida de las cantidades no transferidas.

5. Debido a que las «grants-in-aid» en la gran mayoría de los casos se 
considera que persiguen beneficiar principalmente al receptor, ayudándolo 
pero no sustituyéndolo en la financiación de sus servicios públicos, resulta 
lógico que normalmente se considere apropiado que el receptor comparta 
parte del coste del programa de asistencia. Por ello, la mayoría de «grants» 
lo son de coste compartido 26.

IV.  TERMINOLOGÍA Y CONCEPTO

1. Terminología

¿Cuál es el término que se utiliza por la doctrina, la jurisprudencia y el De-
recho positivo para referirse a la realidad objeto de este capítulo? La respuesta 
nos la da una vez más R. Cappalli: «Aunque ciertos autores prefieren utilizar 
el término “grants-in-aid” (transferencias de ayuda), como término propio y 
específico de las transferencias intergubernamentales, nuestro estudio de las 
leyes y reglamentos que las regulan no muestran este uso» 27. Nosotros, por 
tanto, los hemos utilizado indiferentemente. Ello no obsta para que legalmen-
te, y a partir de 1977, el término quizás más correcto es el de «grants» 28.

¿Cómo deben traducirse estos términos, para adaptarse así a la termi-
nología propia de la doctrina y del Derecho positivo español? Dos términos 
son los candidatos a ser los utilizados: «transferencia» y «subvención». En 
el ámbito del Derecho español del gasto público, se utilizan indistintamen-
te 29. En algunos casos no se utiliza el término «subvención» para describir 
los diferentes tipos de ingresos públicos y el de transferencia sólo se utiliza 
para calificar ciertas atribuciones patrimoniales no específicas y de carácter 
compensatorio 30. En la doctrina no existe demasiado consenso. Germán Fer-

26 La anterior caracterización de CAPPALLI puede ser complementada por la de D. WRIGHT, que 
se centra mucho más en aspectos de procedimiento: D. S. WRIGHT, Federal Grants-in-Aid Prespec-
tives and Alternatives, American Enterprise Institute, Washington, D.C., 1968, p. 18. Una caracteri-
zación mucho más informativa, pero efectuada específicamente de cada uno de los tipos de grants la 
encontramos en: R. CAPPALLI, Rights..., cit., pp. 38-45.

27 R. CAPPALLI, Rights..., cit., p. 172. Otro término utilizado, aunque mucho menos, es el de 
«Grant-type-assistence». Vid. WALLICK y MONTALTO, «Simbosis and Domination...», cit., pp. 162-163.

28 La Federal Grant and Cooperative Agreement Act de 1977 (PL 95-224) únicamente utiliza 
este término.

29 «...desde la perspectiva del gasto público ha llegado a suponer la identificación terminológica 
de los conceptos de transferencia presupuestaria y subvención» (cita omitida) (G. FERNÁNDEZ, «La 
subvención...», cit., p. 32). Evidentemente, tanto en España como en EE.UU., toda transferencia 
intergubernamental es una transferencia presupuestaria, es decir, recogida en el presupuesto.

30 El art. 157 de la Constitución española, al establecer los recursos de las Comunidades Au-
tónomas parece diferenciar como figuras independientes tanto los «recargos sobre impuestos es-
tatales», como «otras participaciones en los ingresos del Estado», las «transferencias de un fondo 
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nández Farreres, que ha realizado un monumental esfuerzo en el estudio de 
las subvenciones, casi no se ocupa de las «subvenciones intergubernamenta-
les». Para él: «El concepto de subvención debe quedar restringido a aquellas 
atribuciones patrimoniales que se otorgan o conceden afectadamente» 31, por 
lo que de ello y del conjunto de su obra se puede deducir que podríamos ca-
lificar como subvenciones las «grants» específicas y condicionadas, mientas 
que las «grants» generales e incondicionadas no las podríamos designar con 
este término, sino que deberíamos utilizar el más genérico de «transferen-
cias financieras» 32. Distinción terminológica que no existe en la doctrina 
americana ni en su Derecho positivo, donde se utiliza un único término. Si 
aceptásemos que las transferencias son una categoría que incluye todo tipo 
de atribución de dinero de un tipo de Gobierno a otro, y que las subven-
ciones son un tipo específico de las mismas, caracterizado por encontrarse 
afectadas o condicionadas, la traducción más correcta es la de «transferen-
cias», a pesar de que debamos tener en cuenta que en la inmensa mayoría de 
los casos nos encontraremos frente a transferencias condicionadas, es decir, 
frente a «subvenciones» 33. Una manera quizá más simple de efectuar dicha 
traducción hubiera sido utilizar el término «concesiones», pero ya que éste 
apenas se utiliza en la doctrina ni en el Derecho positivo español para refe-
rirse a este tipo de realidad, lo hemos descartado.

2. Concepto

Como ya mencionamos al principio, es imposible conseguir una defini-
ción mínimamente sintética que pueda aportar una clara idea de la realidad 
que etiqueta el término «grants» o «grants-in-aid» en Estados Unidos. Sin 
embargo podemos mencionar varias definiciones» 34.

de compensación interterritorial» y «otras asignaciones con cargo a los presupuestos del Estado». 
Mientras que el art. 4 de la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas recoge: 
«recargos sobre impuestos», «participaciones en los ingresos del Estado», «asignaciones de los pre-
supuestos del Estado» y las «transferencias del Fondo de Compensación Interterritorial».

Como vemos no se utiliza el término «subvención», lo que crea un buen motivo para que noso-
tros tampoco lo utilicemos para describir ingresos públicos que proceden del otorgamiento de fondos 
por parte de otras unidades gubernamentales.

31 G. FERNÁNDEZ, «La subvención...», cit., p. 208. Ello es congruente con la estructura que otorga 
a las subvenciones: «Atribuciones patrimoniales no devolutivas de carácter afectado» (id., p. 231).

32 Este autor, cuando traduce el término «grant-in-aid» lo hace por los términos: ayudas, trans-
ferencias o «subvenciones».

33 Desde un punto de vista riguroso no es posible traducir «grants» por «subvenciones». 
«Grants» ha sido utilizado en EE.UU. para denominar a las transmisiones de fondos federales a los 
Estados surgidos del General Revenue Sharing, que nunca podrían ser calificados como «subvencio-
nes» por nuestra doctrina mayoritaria.

34 Una de las definiciones legales más empleada es la efectuada por la Office of Management 
and Budget (OMB). Esta oficina realiza una definición muy casuística de las transferencias federales 
a los Gobiernos subnacionales, que han venido siendo definidas como «los ingresos aportados por 
el Gobierno Federal en ayuda y apoyo de los programas de servicios públicos estatales y locales» 
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Entre las definiciones doctrinales ya hemos destacado una, precisamente 
muy general (lo único que hace es sustituir la palabra «transferencia» por 
la igualmente imprecisa «asistencia»): «Una transferencia es una concesión 
de asistencia autorizada por la ley y que persigue satisfacer una necesidad 
reconocida por la ley» 35. Una definición más concreta y específica que po-
dríamos sugerir para las transferencias federales intergubernamentales sería 
la que las calificaría como: concesiones de dinero que el Gobierno Federal 
efectúa a otros tipos de Gobierno para que financien con el mismo determi-
nadas actividades en aras a la persecución de unas finalidades fijadas por la 
ley federal. El defecto mayor de esta definición es que no incluiría las trans-
ferencias federales no finalísticas, que eran las que surgían del «General 
Revenue Sharing».

V.  FUNCIONES Y CAUSAS

«Los “clásicos” objetivos de la asistencia federal financiera han defini-
dos como ayuda o apoyo (“support”) general, estimulación, compensación 
o igualación y demostración» 36.

La mayoría de las transferencias federales se destinan a ayudar fi-
nancieramente a los Estados y Gobiernos locales en la provisión de sus 
servicios públicos. Sirven también para estimular a sus receptores en la 
asunción de nuevos servicios o en la mejora de los que tradicionalmente 
realizan 37. En la mayoría de las ocasiones las «grants» presentan conjun-
tamente los objetivos de ayuda financiera y de estimulación. Un tercer 
objetivo es el de «equalization» 38, compensación o igualación, de los di-

(OMB, Preparation and Submission on Butget Estimates, Circular núm. A-11, revisada, Washington, 
D.C., U.S. Government Printing Office, febrero de 1976) pasando inmediatamente a efectuar un 
listado de figuras que se consideran incluidas y de otras que se excluyen expresamente. Esta es la de-
finición que ha utilizado ACIR en sus numerosos estudios sobre transferencias, si bien excluyendo de 
la misma los ingresos compartidos, los pagos en lugar de impuestos, los créditos y todas las ayudas 
dirigidas a todos los entes educacionales privados sin ánimo de lucro y que estén capacitados para re-
cibir ayudas federales sin que exista intervención alguna de unidades subnacionales. Otra definición 
que suele utilizar el Committee on Government Operations, la Commission on Intergovernmental 
Relations, la United States Bureau of the Budget y el Departamento del Tesoro: «El pago de fondos 
por parte de una unidad gubernamental a otra para que sea gastado por esta última para un específico 
propósito, existiendo generalmente una compartición del costo y de acuerdo con unos estándares y 
condiciones» (CGO, «Federal...», cit., p. 7). Para una definición doctrinal ver la que efectuamos de 
Eleazard en la introducción de esta Parte IV.

35 M. MASON, «Current Trends in...», cit., p. 166.
36 R. CAPPALLI, Rights..., cit., p. 34. Otros autores que efectúan listados de los fines de las transfe-

rencias son D. WRIGHT, Federal Grants..., cit., pp. 35-38; C. BARFIELD, Rethinking..., cit. pp. 5-6.
37 Todo ello explica que normalmente el receptor se vea obligado a financiar parte del coste de 

la actividad a la que se destina la transferencia o subvención.
38 Definiciones de este término pueden ser halladas en: ACIR, The Role of Equalization in 

Federal Grants, A-19, 1964, p. IV y 47; ACIR, Summary of Concluding Observations, A-62, 1978, 
p. 80.
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ferentes territorios. Sin embargo, éste presenta mucha menos relevancia 
que los dos anteriores. En un informe realizado por ACIR en 1964 se con-
cluyó que sólo una tercera parte de los programas contenían provisiones 
que hiciesen referencia a igualación o compensación territorial. Por ello, 
en la distribución de los fondos de dichos programas se tenía en cuenta 
la condición económica y social de los receptores. Sin embargo, dicha 
tercera parte de programas sólo sumaba el 18,6 por 100 de las cantida-
des transferidas por el Gobierno Federal. Tal como el estudio de ACIR 
afirmaba: «El peso de los factores explícitos de compensación en el siste-
ma de transferencias no es grande» 39. «Contrariamente a muchos de los 
principales sistemas federales, los Estados Unidos carecen de un método 
sistemático de compensar las diferentes fuentes financieras de sus Esta-
dos [...] por motivos políticos, los fondos son frecuentemente diseminados 
muy ampliamente» 40. La poca relevancia que esta finalidad ha presentado 
en el sistema de transferencia ha continuado e incluso se ha acentuado en 
los últimos años. Así, la Administración Reagan ha hecho desaparecer uno 
de los pocos programas importantes en que presentaban en su fórmula de 
distribución de fondos factores de compensación territorial, nos referimos 
al famoso Revenue Sharing.

Los tres objetivos citados son los característicos de las «formula grants». 
Otros tipos de transferencias presentan diferentes objetivos, como pueden 
ser «la promoción del conocimiento, información y tecnología. Estas son 
las subvenciones o transferencias que versan sobre investigación o demos-
traciones. En estos casos el Gobierno Federal es el principal beneficiario de 
estos esfuerzos» 41.

Aparte de los objetivos primarios, la gran función de las transferencias 
financieras, y la que explica verdaderamente su gran utilización, es que se 
trata de un vehículo para realizar objetivos y políticas nacionales. Gracias a 
ellas, los Gobiernos estatales y locales se han visto obligados a comprome-
terse de una forma intensa en la protección del medio ambiente, en la lucha 
contra la discriminación racial o por causa de la edad..., y sus gastos se han 
podido dirigir hacia los objetivos que el Gobierno nacional consideraba más 
convenientes 42.

39 ACIR, The Role of Equalization..., A-19, cit., p. 72.
40 ACIR, An Agenda for American Federalism..., A-86, cit., p. 94. En el mismo sentido, vid. 

ACIR, Categorical Grants..., A-52, cit., p. 227.
41 R. CAPPALLI, Rights..., cit., p. 37.
42 Todo ello ya ha sido estudiado al ocuparnos del poder de gasto condicional (cap. VII, epí-

grafe IV).



ANÁLISIS DE LAS TRANSFERENCIAS FINANCIERAS INTERGUBERNAMENTALES 185

 
VI. ESTRUCTURA

1. Sujetos

a) El Congreso. El principal sujeto de los que concurren al juego, es, 
sin lugar a dudas, el Congreso de los Estados Unidos. Las cámaras legisla-
tivas federales son las que fijan las reglas básicas que regirán todas las rela-
ciones jurídicas que se produzcan. Lo harán mediante varias normas: la ley 
de transferencia (es la ley que crea el programa de asistencia financiera para 
llevar a cabo los objetivos políticos del programa), las leyes que establecen 
las condiciones «cross-cutting» y la ley de asignación de los fondos (la ley 
que virtualmente autoriza la concesión de una determinada cantidad a un 
determinado receptor) 43.

b) El transferente o «grantor». La ley que crea el programa de asis-
tencia designa el departamento del ejecutivo o la agencia administrativa 
independiente que ejecutará el programa, convirtiéndose en el transferen-
te o «grantor». Se suele designar al funcionario que dirige la agencia, o 
bien, y siendo totalmente equivalente, se designa la agencia genéricamente. 
Normalmente la delegación de poder recae en una unidad administrativa ya 
existente. Sin embargo, en ocasiones se obliga a crear nuevas unidades ad-
ministrativas o a efectuar reorganizaciones en las ya establecidas.

Las funciones básicas del «grantor» son la normativa, la de otorgar los 
fondos y la de supervisión o control.

c) El receptor o «grantee». Es quien recibe la ayuda financiera fede-
ral 44. Los fondos que gastarán los diferentes organismos estatales pueden ser 
controlados por el legislativo o por el ejecutivo estatal. No existe respuesta 
única. Lo cierto es que esta cuestión está creando numerosos conflictos entre 
las dos ramas de los Gobiernos estatales, que están siendo resueltos por el 
poder judicial de cada uno de los Estados de forma diferente 45.

43 Para un análisis del papel del Congreso, Administración Federal, Estados y Gobiernos Loca-
les, vid. D. WRIGHT, Federal Grant-in-aid, Prespectives..., cit., pp. 73-127.

44 Nosotros sólo nos centramos en las transferencias a la Administración de los Estados. Sin 
embargo, la variedad y número de receptores de las «grants» es enorme. Va del Estado de California, 
que recibe billones, a la persona individual que recibe una pequeña subvención para la realización de 
un trabajo artístico. Entre estos extremos se encuentra todo el conjunto de unidades locales: «coun-
ties, municipalities, towns, special districts,...» (sobre la definición de estos términos: R. W. MADDOX 
y R. F. FUQUAY, States and Local Govemments, D. Van Nostrand Company, Inc., Princenton, New 
Jersey, 1962, pp. 447-451. Sobre sus funciones y caracterización, vid. pp. 462-592 de la anterior 
obra; ACIR, State and Local Roles in the Federal System, A-88, 1982, pp. 227-262; J. M.ª BRICALL, 
A. CASTELLS y F. SICART, Estado Autonómico y Finanzas Públicas, Diputación de Barcelona, Bar-
celona, 1984, pp. 51-64 (obra recomendable para los que deseen una visión general del sistema 
financiero de los EE.UU.).

45 Sobre ello, vid. J. SCHLEEF, «Federal funds and separation of powers: who controls the 
purse», Cincinnati Law Review, 53, 1984, pp. 611-623; M. SCULLEY, Jr., «Anderson v. Regan: The 
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d) Otros sujetos. Otros sujetos que deben ser destacados por su papel 
de fuentes materiales de normas que inciden en esta área o por ser fuentes 
indirectas de las mismas son la Office of Management and Budget (OMB), 
el General Accounting Office (GAO) y ACIR. Las dos primeras son im-
portantes fuentes materiales de normas, concretamente de reglamentos, En 
cambio, ACIR «no tiene otra autoridad que la de estudiar y recomendar». 
Sin embargo, las investigaciones llevadas a cabo por sus «scholars» respec-
to al sistema de asistencia y sus teorías sobre la correcta relación entre los 
Gobiernos locales, estatales y el federal, han sido poderosos instrumentos 
de cambio. Así han tenido un papel esencial en el desarrollo de las transfe-
rencias «de bloque» 46.

2. Objeto

Si en sus principios, el objeto de las transferencias eran tierras federales 
que se otorgaban a los Estados y Gobiernos locales para su uso o venta, ac-
tualmente, casi en todas las ocasiones, son pagos de dinero 47.

3.  Contenido de la relación jurídica

a) Obligaciones del receptor. Las obligaciones que asume el Estado 
cuando acepta la transferencia federal se encuentran contenidas en el con-
junto de fuentes normativas específicas de este sector del Ordenamiento 
Jurídico. Estas obligaciones se caracterizan, como ya mencionamos, por 
centrarse más en el proceso que en el resultado de la actividad financiada. 
El centro de atención se encuentra en los inputs más que en los outputs. 
Además, y desde el caso Pennhurst, deben ser establecidas de forma clara e 
inambigua para que puedan constreñir a los Estados.

La obligación principal que asume el receptor al firmar el acuerdo de 
transferencia es la de gastar los fondos federales en la actividad o servicio 
especificado. La forma, el modo y el cuándo se suelen establecer a través 
de un numeroso conjunto de condiciones, que podemos clasificar en tres 
grupos:

Court of appels approves legislative appropriation of federal funds», Albany Law Review, 46, 1982, 
pp. 1020-1044. Quien está encargado de gastar los fondos federales recibidos son las diferentes 
agencias estatales, concretamente cerca de 1.800. El número, a pesar de parecer muy elevado, es irri-
sorio si lo comparamos con el de sujetos públicos o semipúblicos que disfrutan de ayudas financieras 
federales: 112.520 (cifras que corresponden a 1979, vid. R. CAPPALLI, Rights..., cit., p. 8).

46 R. CAPPALLI, Federal Grants..., cit., p. 18, capítulo 2.
47 «La principal excepción es la otorgación de excedentes agrícolas a comedores escolares y en-

tidades asistenciales» (COMMITTEE ON GOVERNMENT OPERATIONS, Federal-State..., cit., p. 7). En estos 
casos, el valor en dólares de estos bienes es lo que determina la cantidad que se considera transferida. 
Su importancia económica, respecto al volumen de las transferencias, las hacen casi anecdóticas.
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1. Un primer grupo se compone de normas de procedimiento, muchas 
de ellas establecidas por reglamentos, destinadas a asegurar que los fon-
dos son administrados y gastados de una forma empresarial. Incluirán la 
obligación de informar sobre transacciones y sobre la situación financie-
ra, conservar justificantes, permitir el acceso de los funcionarios federales 
a los diferentes documentos, preservar las propiedades adquiridas gracias a 
los fondos federales,...

2. Un segundo grupo procede de la ley que establece el programa de 
asistencia. Las más frecuentes entre éstas son no reducir las cantidades que 
el Estado venía destinando a la actividad ahora subvencionada, compartir 
parte del coste («matching requeriment»), fomentar la participación ciuda-
dana en la aplicación del programa de asistencia, conservar el medio am-
biente, presentar informes,...

3. Un tercer grupo de obligaciones procede de las leyes que establecen 
políticas generales sobre el conjunto o parte del sistema de transferencias. 
Establecen obligaciones que hacen referencia a derechos civiles, medio am-
biente...

Varias precisiones pueden efectuarse sobre la situación de poder que 
disfruta el Gobierno Federal, como otorgante de la transferencia, y la situa-
ción de deber en la que se encuentran los Estados, como receptores de las 
mismas:

1. Las condiciones de las transferencias sólo son aplicables a aquellos 
Estados que han aceptado y están utilizando los fondos financieros a los 
cuales las condiciones aparecen ligados.

2. El receptor es libre de retirar su consentimiento a la injerencia fede-
ral, afirmando con ello, al menos en principio, su autoridad política sobre la 
actividad sometida a las condiciones federales.

3. En ausencia de especiales circunstancias, como puede ser la utiliza-
ción de los fondos para destinos no aprobados, el único correctivo probable 
que puede aplicar el Gobierno Federal ante una violación de las condiciones 
federales es la suspensión provisional o definitiva de los fondos que restan 
por entregar, pero nunca podrá obligarse a los Estados a que continúen y 
cumplan la relación jurídica 48.

b) Sanciones federales por la falta de cumplimiento del receptor. Las 
anteriores afirmaciones sirven de prefacio a la sección que nos ocupa. Si-

48 «Si un tribunal considera que un Estado ha incumplido los estándares de la transferencia 
federal, ¿puede ordenar que los cumpla? La respuesta es sí, pero sólo si se le permite al Estado 
retirarse del programa» (R. CAPPALLI, «Restoring...», cit., p. 512). «La única solución a la violación 
de los mandatos normativos es la retirada de los fondos [...] La invasión de los poderes soberanos de 
los Estados y Gobiernos locales a través de las condiciones de las transferencias resulta únicamente 
tolerada en la medida en que los titulares de estos poderes han dado su consentimiento a los Esta-
dos Unidos» (R. CAPPALLI, Federal Grants..., cit., p. 93, cap. 8). Sobre todo ello, vid. R. CAPPALLI, 
Rights..., cit., pp. 82-85.
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guiendo con la exposición esquemática de la estructura de las transferencias, 
podemos señalar las siguientes sanciones:

1. El principal instrumento sancionador en el caso de que el receptor 
no cumpla sus obligaciones jurídicas es detener el flujo financiero. Esta 
idea encuentra diferentes aplicaciones en función del tipo de programas. 
En aquellos en los que se produce una asignación anual de fondos financie-
ros, la técnica empleada es el «wit-holding» o retención, que puede produ-
cirse al iniciarse la relación, cuando el plan estatal es rechazado por falta 
de adecuadas garantías, o durante la realización del programa, cuando se 
comprueba una violación de las obligaciones. En el primer supuesto, la 
retención se produce por falta de acuerdo, mientras que en el segundo, por 
falta de cumplimiento. En el caso de que el proyecto presente una duración 
fija, por lo que no existe compromiso del Gobierno Federal de renovar las 
transferencias, el administrador del programa «terminates» o termina con 
la relación entre transferente y el receptor. No solamente se detiene el flujo 
de fondos, sino que también se extingue la relación jurídica entre las dos 
partes. Además, este incidente puede repercutir en futuras solicitudes de 
transferencias.

2. Otro tipo de instituto que asegura el cumplimiento de las obligacio-
nes es la «fiscal penalty» o sanción fiscal. La sanción fiscal es un método 
sancionador por el cual a ciertas violaciones de las obligaciones del receptor 
corresponde el pago de unas determinadas cantidades. Por tanto, el recep-
tor conoce exactamente el resultado de sus acciones.

3. Finalmente, encontramos las «cross-over» sanciones. Se trata de 
sanciones que pueden, tal como su nombre en inglés indica, afectar a pro-
gramas en los que no se ha producido violación alguna de las obligaciones 
del receptor, pero que en alguna forma pueden estar relacionados con un 
programa en el que sí se ha producido una violación. La utilización de este 
particular tipo de sanciones puede reducir totalmente, según opinión mayo-
ritaria, la ya teórica libertad de los Estados de aceptar y acatar ciertas condi-
ciones contenidas en la regulación de la transferencia.

Mención aparte nos merece la devolución de fondos. Ésta se produce 
cuando la Administración federal considera que los fondos transferidos se 
han gastado en fines ajenos al programa de asistencia. En este caso, el recep-
tor se ve obligado a devolverlos.

c) Obligaciones del transferente. Pueden agruparse en dos grupos. En 
el primero, se encontraría la obligación principal de entregar las cantidades 
acordadas en el momento establecido. En el segundo grupo, colocaríamos 
el resto, que comprende el deber del transferente de respetar los siguientes 
derechos del receptor:

1. Derecho a su libre participación y abandono.
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2. Derecho a actuar sin una sustancial participación del Gobierno Fe-
dera1 49.

3. Derecho a que la reglamentación sea congruente con el espíritu y 
letra de la Ley.

4. Derecho a una interpretación estricta de las normas que le imponen 
obligaciones.

VII.  FUENTES NORMATIVAS

1.  La Constitución

Las transferencias financieras intergubernamentales son una manifesta-
ción del poder de gasto y, en la totalidad de los casos, también de lo que no-
sotros hemos llamado poder de gasto condicional. Por ello, todo lo estable-
cido en el estudio de estos poderes es de aplicación aquí. Cabe únicamente 
completarlo con alguna manifestación puntual.

La legitimación de las transferencias como instrumento para hacer efec-
tivo el poder de gasto del Congreso puede fundamentarse en la «Necessary 
and Proper Clause» y su utilización fue aprobada por la Corte en casos como 
Massachusetts (1923), Oklahoma (1947),... que hemos ampliamente anali-
zado. Antes, concretamente en 1900, ya se había establecido el precedente 
jurídico que aprobaba los acuerdos entre el Gobierno Federal y los estatales:

«Si como parte del general derecho de soberanía [...] el derecho a estable-
cer acuerdos entre Estados pertenece a los mismos, con las excepciones cons-
titucionales en las que se exige el consentimiento del Congreso, es igualmente 
verdadero que un Estado puede establecer convenios con el conjunto de los 
Estados, constituidos como un cuerpo, la Nación [...] representada por el Con-
greso» 50.

Pero si la Constitución permite esta utilización, en ningún momento 
obliga a la misma. No existe obligación constitucional alguna que constriña 
al Gobierno Federal a asistir financieramente a los Estados 51. «La Constitu-
ción norteamericana no contiene nada que se parezca a las provisiones de la 
Ley Fundamental de Bonn, que obligan a la compartición de ingresos entre 
los Landers» 52.

49 Ello ha sido recientemente reafirmado por Executive Order 12612, October 26, 1987, secc. 3, 
cl. 2. También: 41 U.S.C., secc. 504.

50 Stearns v. Minnesota, 179 U.S. 223 (1900).
51 «El Congreso no tiene ninguna obligación de crear programas de gastos condicionales. Ade-

más, es claro que el Congreso puede terminar en cualquier momento un programa de asistencia 
simplemente negándose a destinar los fondos necesarios» (M. KOLKER, «National League...», cit., 
p. 225).

52 K. DAM, «The American...», cit., p. 304.
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2.  La ley de la transferencia o «Grant-in-aid statute»

Son las leyes del Congreso de los EE.UU. que crean los programas de 
asistencia financiera, del que las transferencias constituyen el principal y 
normalmente único instrumento 53. Su normativa establece la regulación bá-
sica del conjunto de derechos y obligaciones de los receptores y otorgantes 
de la transferencia. El resto de fuentes normativas, con excepción eviden-
temente de la Constitución, deben adecuarse a sus preceptos. Por ello, el 
proceso de aplicación de las diferentes condiciones deberá empezar con la 
ley y su historia legislativa para determinar las intenciones del Congreso, si 
existen.

Es la norma jurídica que fija el máximo de dinero que se puede llegar a 
otorgar en el proceso de asignación de fondos. Además, contiene la fórmula 
que se utilizará para distribuir el dinero entre los diferentes receptores en el 
caso de que la transferencia utilice este método de distribución de fondos. A 
pesar de que existen cientos de ellas, suelen presentar el siguiente contenido:

1. Título o nombre del programa de asistencia.
2. Los propósitos, enunciados en términos muy genéricos, que persi-

gue el Congreso al promulgarla.
3. Máximo anual que puede otorgarse a un receptor de la ayuda fe-

deral.
4. Autorizaciones de asistencia. Esta cláusula designa normalmente la 

agencia del ejecutivo que se ocupará de la administración del programa. 
También suele incluir la regulación de las condiciones cuya concurrencia 
hacen elegible a un Estado o Gobierno Local.

5. Cuando el Congreso quiere controlar la distribución de fondos a lo 
largo de todo el territorio nacional, se incluyen fórmulas de distribución de 
los fondos en función de diversos criterios.

6. Condiciones específicas de la transferencia.
7. Todos suelen contener una cláusula contra discriminaciones y tam-

bién sobre el control contable.
8. Normalmente aparece una cláusula dedicada a las sanciones fis-

cales.
9. Cada vez más el Congreso, en un afán de precisión conceptual, in-

cluye cláusulas definitorias.
10. Autorización a la agencia federal que va a administrar el programa 

para que pueda promulgar todos los reglamentos que crea necesarios para la 
administración del programa.

53 Esta ley establece una serie de objetivos y de instrumentos de cooperación para alcanzarlos: 
transferencias financieras, créditos a bajo precio, avales... El más importante de los mismos, y en 
muchas ocasiones el único, tal como ya hemos repetido varias veces, son las transferencias.
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3.  «Appropiation acts» o leyes de asignación

Los programas de asistencia creados por las anteriores leyes deben con-
cretarse posteriormente mediante el correspondiente proceso de asignación. 
Para que los programas cobren vida es necesaria una segunda ley de las cá-
maras legislativasa que determine la cantidad exacta de dinero que se asigna 
a cada uno de los instrumentos de cooperación creados por la ley de transfe-
rencias. Sin la «appropiation act» el programa de transferencias es estricta-
mente académico. La ley de apropiación o asignación se convierte así en una 
segunda norma jurídica emanada del Congreso, que determina la cantidad 
de dinero exacto que va a cada uno de los diferentes instrumentos de asis-
tencia financiera para un periodo determinado, dinero que será distribuido 
entre los diferentes receptores por la Administración federal de acuerdo con 
las fórmulas contenidas en la ley de transferencia o de acuerdo con criterios 
discrecionales, según el tipo de programa creado.

4.  Leyes «cross-cutting» o de aplicación general

Son promulgadas por el Congreso «para ser aplicables a todos o a la ma-
yoría de los programas y destinadas a uniformar las prácticas reguladas» 54.

Constituyen una de las piezas del sistema normativo de las transfe-
rencias más criticadas. Presentan unas repercusiones muy uniformantes y 
penetrantes, ya que afectan horizontalmente a todas o a la mayoría de las 
agencias federales y programas financieros. Gran parte de la complejidad y 
problemática de este Derecho encuentra su origen en las mismas. En 1980 
la OMB realizó un inventario de las «cross-cutting» que existían en aquel 
momento. Registró 23 requisitos de carácter administrativo y fiscal y 36 que 
hacían referencia a cuestiones socioeconómicas. Entre estas últimas, 16 a 
protección del medio ambiente y nueve antidiscriminatorias 55.

Entre las condiciones antidiscriminatorias se encuentran medidas en-
caminadas a evitar la discriminación por razón de la raza, color, origen 
nacional, edad, invalidez y minusvalía. En el campo laboral, existen con-
diciones que obligan a que los que trabajen en construcciones financia-
das por fondos federales reciban salarios parejos a los comunes de la zona 
donde se realiza la obra. Respecto al medio ambiente, se obliga a que las 
agencias y organismos públicos tengan en cuenta el impacto ecológico de 
todas sus actuaciones. A su vez, los numerosos problemas de coordinación 

54 R. CAPPALLI, Rights..., cit., p. 20.
55 OFFICE OF MANAGEMENT AND BUDGET, «Managing Federal Assistance in the 1980’s», Work-

ing Papers, vol. 1, U.S. Government Printing Office, Washington, D.C., 1980.
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administrativa que empezaron con el extraordinario aumento del número 
e importancia de las transferencias en la década de 1960 dieron lugar a la 
promulgación de diversas normas encaminadas a armonizar y coordinar 
este campo financiero. También existen requisitos que exigen al Estado o 
Gobierno local receptor de la transferencia a que promuevan la participa-
ción ciudadana en el programa.

5.  «Program regulations» o reglamentos de los programas

La cincuentena de agencias federales que se ocupan de administrar los 
diferentes programas de ayuda federal establecen toda una maraña de nor-
mas positivas para complementar y desarrollar las leyes federales. El Con-
greso confía al ejecutivo la aplicación de las transferencias de asistencia 
intergubernamental, incluyendo la interpretación e instrumentalización del 
esquema legal a través de los reglamentos administrativos. Las disposiciones 
de las agencias que surgen de una autorización legal y que son congruentes 
con la misma, tienen fuerza normativa.

6.  «Central management rules» o reglas generales de dirección

Son normas reglamentarias que las especificamos por el sujeto que las 
crea (la OMB) y por su finalidad: coordinar, uniformar y simplificar las prác-
ticas administrativas de las agencias y funcionarios que aplican los progra-
mas. Suelen establecer normas que hacen referencia a la administración de la 
transferencia, a cooperación intergubernamental y a cuestiones de costos.

7.  Acuerdos de transferencias o «grant agreements»

Son los acuerdos de voluntades entre otorgante y receptor de la transfe-
rencia en los que se expresan el acuerdo de voluntades, la duración del pro-
yecto y su presupuesto. El resto de condiciones se encuentra detalladamente 
regulado en las leyes y reglamentos, por lo que estos acuerdos raramente 
serán fuentes de normas sobre la transferencia. Sin embargo, en ocasiones se 
establecen condiciones adicionales a las generales a través de las cláusulas 
del acuerdo de transferencia.

8.  «Informal guidelines» o directrices informales

Ésta es una fuente de discutible valor legal. Las numerosas fuentes nor-
mativas que versan sobre este campo crean una gran dificultad al receptor de 
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la ayuda para poder conocer cuáles son sus obligaciones legales. El receptor 
debe tener en cuenta para ello: la ley que crea la transferencia, su respectiva 
historia legislativa, otras leyes federales aplicables, sus respectivas historias 
legislativas, todo el conjunto de regulaciones de los organismos y agencias 
federales que desarrollan las anteriores disposiciones legales y el acuerdo 
de transferencia. La mayoría de las fuentes no hacen más que repetir las 
mismas normas, «pero debido a que cada una de estas fuentes es producida 
por sujetos diferentes, aparecen frecuentemente frustrantes variaciones en 
el lenguaje que conducen a confusiones en el significado e intención nor-
mativa. Pero, ante dicha situación la agencia encargada de la administración 
del programa acude a rescatarnos mediante “guías” descriptivas e interpre-
tativas. Publica y distribuye a todos los receptores de las ayudas federales 
gruesos volúmenes llamados manuales, “guidelines”, “handbooks” o “di-
rectives” a través de los cuales la agencia trata de transcribir en lenguaje 
comprensible y llano lo que significan los mandatos de las normas legales y 
reglamentarias» 56.

Resulta problemático conocer su naturaleza y valor jurídicos. Hay que 
analizar caso por caso y buscar la intención de la agencia que las ha elabo-
rado 57.

9. Jurisprudencia

La doctrina de la Corte Suprema sobre las transferencias fue fijada antes 
de la década de 1960. Sin embargo la mayoría de procesos judiciales en 
tribunales inferiores sobre esta institución se producen cuando empieza a 
convertirse, durante esa década, en pieza esencial de la administración pú-
blica norteamericana. Cuatro son las cuestiones sobre las que han girado los 
procesos judiciales 58: 1) capacidad para ser elegido receptor de las ayudas 
y nivel de los beneficios otorgados; 2) evitar la competencia desleal que 
pueden efectuar sujetos subvencionados; 3) obligaciones de subcontratantes 
de los receptores de las transferencias, y 4) finalmente, los problemas inter-
gubernamentales 59. Respecto a estos últimos, los procesos buscan dirimir 
conflictos financieros, reformar las instituciones estatales en beneficio de 

56 R. CAPPALLI, Rights..., cit., p. 62.
57 Debido a que las normas administrativas sobre transferencias no se ven obligadas a acatar 

los requisitos formales que establece la «Administrative Procedure Act», en la mayoría de los casos 
no queda más recurso, tal como indica la doctrina de Thorpe v. Housing Authority [393 U.S. 268 
(1969)], de acudir a la intención de la agencia que las publica para conocer si presentan un carácter 
obligatorio o no.

58 Vid. R. CAPPALLI, Rights..., cit., pp. 2 y 3.
59 Sobre tipos de juicios que versan sobre transferencias, vid. C. STENBERG, «Federalism in 

Transition...», cit., p. 33; Th. J. MADDEN y D. H. REMES, «The Courts and the Administration: March-
ing to Different Drummers», en ACIR, Intergovernmental Perspective, vol. 9, núm. 2, pp. 23-29.
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derechos individuales y determinar cuándo actuaciones estatales violan la 
cláusula de comercio 60.

El papel de los tribunales de justicia respecto al Derecho de las trans-
ferencias puede sintetizarse en que «los tribunales federales, especialmente 
la Corte Suprema, han asumido una importante función en la ordenación y 
dirección de las transferencias. Se han reconocido respecto al procedimiento 
nuevos derechos, incluso algunos de ellos hacen referencia al derecho sus-
tantivo de igualdad, algunas veces a favor del otorgante, otras del receptor, 
otras a favor del destinatario final de la ayuda y otras a terceros afectados 
por la misma. La tendencia predominante de las decisiones de la Corte, sin 
embargo, ha sido reafirmar la supremacía del poder de gasto del Congreso 
para fomentar el bienestar general y raramente a privarle de la autoridad de 
unir a la transferencia cualquier tipo de condición, fuese o no relacionada 
razonablemente con el propósito básico del programa, dejando la protección 
de los poderes reservados de los Estados a su presumible capacidad de reti-
rarse o negarse a participar» 61.

60 Sobre todo ello, vid. L. B. KADEN, «Federalism in the Courts», en ACIR, The Future on..., 
M-126, cit., pp. 98-107.

61 D. B. WALKER, «Federal Judges and Federals Grants: a Dimension of Todays Dysfunctional 
Federalism», en ACIR, Awakening the Slumbering..., M-122, cit., pp. 99-100.
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CAPÍTULO XIII

FEDERALISMO Y PODER FINANCIERO  
EN LOS EE.UU.

Al llegar a este punto de nuestra investigación debemos alterar el grado 
de atención que hemos dedicado a nuestros dos grandes temas de estudio: 
a) la delimitación de los poderes de gravar y gastar y de los mecanismos de 
cooperación financiera intergubernamental del Gobierno Federal, y b) la in-
fluencia que estas instituciones jurídicas han tenido en el proceso de pérdida 
del poder político sufrido por los Estados. Si hasta este momento el principal 
protagonista de nuestra obra era el primero, a partir de ahora los papeles se 
invierten. Pero, igualmente a como ha ocurrido hasta aquí, la obra se cons-
truye sobre un monólogo en el que el actor principal relata su historia en la 
medida en que le interesa al actor secundario, por lo que las manifestaciones 
del protagonista, a un tiempo que nos informa sobre él mismo, también lo 
hace sobre el actor secundario.

Explicar por qué un Gobierno soberano ha perdido gran parte del poder 
político que le fue otorgado hace doscientos años a manos de otro de los Go-
biernos soberanos del mismo país en que se encuentra no es un tema que se 
pueda discernir, si es que el conocimiento humano es capaz de hacerlo, con 
unas cuantas páginas. Aunque tratemos de restringir nuestro estudio al papel 
que en dicho proceso han desempeñado los elementos jurídicos del sistema 
político en el que se encuentran esos Gobiernos, continuaría siendo un tema 
muy ambicioso. Valorar el papel del elemento jurídico en la evolución de un 
sistema de gobierno, supone conocer el papel del resto de elementos (socio-
lógicos, psicológicos, económicos, religiosos...) que también influyen en el 
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proceso y que, evidentemente, somos incapaces de valorar. Nuestro propó-
sito es mucho más restringido: es simplemente utilizar los conocimientos 
jurídicos e históricos que hemos adquirido de los diferentes objetos que nos 
han ocupado para intentar aventurar sólo unas cuantas y restringidas hipó-
tesis sobre la influencia de los mismos en el proceso de pérdida de poder 
político de los Estados miembros de los EE.UU. No analizamos el papel 
global del elemento jurídico en la evolución del reparto territorial del po-
der político. Seguramente otros autores pueden haber llegado a las mismas 
conclusiones que nosotros. Pero nosotros no basamos nuestras opiniones en 
citas de autoridad, sino en inferencias de lo que hasta aquí hemos asentado 
y demostrado.

Para ayudar al lector a recordar ideas que hemos ido desgranando a lo 
largo de los capítulos que anteceden a éste, hemos creído interesante efec-
tuar una recapitulación de algunas de ellas. Debemos resaltar de forma muy 
viva que no se trata de una síntesis, sino de una simple selección de parte de 
las ideas expuestas (de aquellas que creemos que pueden tener más trascen-
dencia para comprender las hipótesis que avanzaremos) a las que unimos 
alguna otra para completar la nueva aproximación a estos temas 1. El orden 
de exposición y concatenación no es el mismo que utilizamos en cada uno 
de los capítulos, sino otro más acorde con nuestro actual propósito. Una 
vez concluyamos esta recopilación, pasaremos a efectuar nuestras hipótesis, 
para acabar finalmente con un epílogo.

I.  LOS PODERES FEDERALES DE GASTAR Y GRAVAR  
Y LOS MECANISMOS DE COOPERACIÓN FINANCIERA  
EN LA EXPERIENCIA FEDERAL NORTEAMERICANA

I. Sobre la base de una necesidad política de hecho (la voluntad de 
la inmensa mayoría de los ciudadanos de que los Estados continuasen dis-
frutando de la mayoría del poder) y de una idea teórica (la distribución del 
poder político entre dos tipos de entes territoriales debilitaría la soberanía 
gubernamental haciendo más difícil que esta violara los derechos de los ciu-
dadanos), los legisladores constitucionales establecieron en su constitución 
una distribución del poder político entre el Gobierno Federal y los estatales 
que se ha venido a llamar «federalismo», o más propiamente «federalismo 
moderno o americano». Esta distribución fue establecida por el pueblo sobe-
rano de los diferentes Estados al aceptar la nueva constitución. Aceptación 

1 Aunque no recojamos todas las ideas importantes, todas las mencionadas están en los capí-
tulos anteriores, por lo que no efectuaremos citas de apoyo a las mismas. Acabada esta recopilación, 
en el resto del capítulo sólo efectuaremos citas completas cuando nos refiramos a citas que no hayan 
sido ya recogidas en el resto de la tesis. Con ello agilizaremos la redacción.
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que también comportó la pérdida de su soberanía, que pasó a manos del 
pueblo del conjunto de los Estados, es decir, de los Estados Unidos.

El federalismo norteamericano o moderno surgió de una mezcla de ele-
mentos del Estado unitario y de lo que tradicionalmente se había entendi-
do como Estado federal. A partir de aquí, se puede conceptuar de técnica 
constitucional de distribución del poder político entre un Gobierno central 
y varios Gobiernos regionales. Para conseguir este objetivo, en EE.UU. se 
emplearon a su vez tres métodos: a) considerar a los Estados como fuente 
separada de autoridad, dotados de órganos administrativos propios; b) otor-
gar a los Estados un rol importante en el funcionamiento del Gobierno Fe-
deral, y c) crear un sistema jurídico de competencias que repartiera poderes 
gubernamentales y responsabilidades entre los diferentes entes soberanos.

El texto constitucional utilizó la técnica del federalismo para conseguir 
sus dos principales objetivos: garantizar los derechos individuales de los 
ciudadanos y crear una unión más perfecta entre los Estados que la que 
ofrecía la Confederación, pero que al mismo tiempo permitiera que los Es-
tados continuasen siendo los principales protagonistas de la vida pública 
norteamericana.

De las tres técnicas, la que tradicionalmente ha despertado siempre más 
atención ha sido la última, quizá por su continua transformación. Su aplica-
ción presentó desde el principio numerosos conflictos, en gran parte porque 
la Constitución, un texto inconcreto e impreciso, casi no la había dibujado. 
El diseño constitucional del sistema competencial tuvo que ser llenado de 
contenido por la Corte Suprema. Ésta dibujó, sobre la base del texto consti-
tucional y de las voluntades de los legisladores constitucionales, un mode-
lo competencial que se calificó con el término de «Federalismo Dual». La 
doctrina jurisprudencial del federalismo Dual concebía al Gobierno Federal 
como un Gobierno que disfrutaba únicamente de unos poderes específica-
mente enumerados y que sólo podía ejercerlos para unas determinadas res-
ponsabilidades. En contraposición, los Gobiernos estatales poseían el resto 
de poderes que no hubieran sido delegados al Gobierno Federal (es decir, 
poderes que se les había reservado), y debían emplearlos para ocuparse de 
la gran mayoría de responsabilidades políticas. En ciertas materias, los po-
deres de ambos Gobiernos eran concurrentes; cuando ello no ocurría, cada 
uno era independiente y supremo.

Al llegar la Crisis del 29, la filosofía política del Gobierno Federal se 
transformó en marcadamente intervencionista. Sin embargo, el Gobierno 
nacional chocó con dos barreras constitucionales: la interpretación liberal 
y la interpretación federal que la Corte había mantenido de la Constitución 
durante más de un siglo. La Corte fue sometida a fuertes presiones después 
que varias sentencias contrariasen la voluntad política del ejecutivo federal. 
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Los jueces alteraron su tradicional interpretación de la Constitución. En el 
campo del sistema competencial, la Corte dejó de limitar el ejercicio de 
los poderes delegados federales. Así, si tradicionalmente se había pensado 
que la frase de la Constitución «Regular el comercio entre los diferentes 
Estados» únicamente otorgaba al Gobierno Federal la capacidad de regular 
el comercio interestatal, esta expresión pasó a comportar no únicamente la 
capacidad de regular el comercio de productos entre los diferentes Estados, 
sino el del comercio que se producía en el interior de los Estados, las con-
diciones de producción de todos los bienes, las condiciones laborales... El 
mismo proceso se produjo con otros poderes de regulación directa. Parale-
lamente, la Corte permitió que aquellas materias que aún se consideraban 
reservadas al dominio estatal fueran también dirigidas por el Gobierno na-
cional, pero a través del poder de gasto condicional. Gracias a este poder, y 
de su instrumento principal, las transferencias financieras intergubernamen-
tales, todas las materias estatales eran en gran medida configuradas desde 
Washington.

El antiguo modelo del federalismo dual no servía para explicar la nueva 
realidad permitida por la Corte. En su sustitución, se empezó a hablar del 
Federalismo Cooperativo, que más que un modelo de distribución de com-
petencias era un término que se refería a una realidad política americana 
en la que ya no existía separación competencial. En todas las materias que 
con anterioridad se habían considerado reservadas a los Estados se produ-
cía la actuación del Gobierno Federal, bien porque la Corte juzgara que la 
materia pertenecía al Gobierno Federal, bien porque hubiese permitido que 
los Estados delegasen al Gobierno Federal su soberanía a cambio de fondos 
financieros. Una realidad que se caracterizaba por una fuerte «interguberna-
mentalización» de todas las materias que se habían considerado exclusiva-
mente estatales y por un fuerte aumento del poder político federal. Al «inter-
gubernamentalizarse» gran parte de la acción política, además de alterarse la 
tradicional distribución de poder político, se difuminaba la responsabilidad 
de los poderes públicos frente a los ciudadanos, se creaban enfrentamientos 
entre las administraciones y se producían disfunciones 2.

II. El poder de gravar ha sido utilizado por el Gobierno Federal mayo-
ritariamente con la finalidad de allegar medios económicos para su hacien-
da. Es éste un poder que el pueblo de los EE.UU. otorgó al Gobierno Federal 
con una única excepción y con dos únicas cualificaciones. El Congreso no 
puede gravar las exportaciones de los Estados y debe establecer los impues-
tos directos bajo la regla del prorrateo y los impuestos indirectos bajo la re-

2 Como sabemos las nuevas políticas norteamericanas del Gobierno Federal (del legislativo 
y de su ejecutivo, no de la Corte Suprema) están abandonando en parte la idea del federalismo co-
operativo y se está volviendo a una mayor separación de responsabilidades políticas y económicas, 
devolviendo parte del poder político.
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gla de la uniformidad. Los Estados poseen poderes impositivos concurrentes 
a los del Gobierno Federal. Los límites que la Constitución federal establece 
sobre los poderes impositivos estatales comportan: i) que éstos no puedan 
gravar ni las exportaciones ni las importaciones de productos, y ii) determi-
nadas restricciones sobre su poder de gravar el comercio interestatal en aras 
a la protección de la unidad del mercado económico de los EE.UU. Además, 
ambos niveles de Gobiernos se encuentran con limitaciones para poder gra-
var las instituciones que el otro tipo de Gobierno necesita para llevar a cabo 
sus responsabilidades políticas.

La atribución de forma concurrente del poder de gravar tanto al Gobier-
no Federal como a los estatales no ha garantizado el equilibrio financiero 
entre ambos tipos de Gobiernos. Factores extrajurídicos (como la compe-
tencia fiscal vertical y horizontal, la actitud de los contribuyentes frente a 
la imposición local y estatal, las grandes crisis sociales y económicas...) y 
jurídicos (las responsabilidades políticas de los Estados, sus autoimpuestas 
limitaciones sobre su capacidad crediticia, la imposibilidad de que creasen 
moneda,...) provocaron un permanente desequilibrio en el sistema financie-
ro del conjunto de los EE.UU., que se manifestó en unas haciendas estatales 
deficitarias para atender las demandas de servicios de sus ciudadanos en 
contraposición con una hacienda federal que disponía de más ingresos de los 
que necesitaba para financiar sus pocas responsabilidades. De todos los fac-
tores que explicaban esta situación, quizá el más importante fue el disfrute 
que el Gobierno Federal efectuaba de los impuestos sobre la renta.

Gracias al superávit financiero del Gobierno Federal, característico de 
las décadas entre 1950 y 1970, este Gobierno pudo asistir financieramente 
a los Estados. Bien de forma directa, enviando ingentes cantidades a través 
de transferencias financieras intergubernamentales, bien indirectamente, re-
duciendo la competencia vertical y horizontal a través de deducciones sobre 
la base y cuota de sus impuestos (gastos fiscales). En este último caso, las 
instituciones o mecanismos impositivos utilizados también fueron, y conti-
núan siendo, empleados por el Gobierno Federal para conseguir una mayor 
armonización legislativa del conjunto del sistema impositivo que pueda re-
ducir los problemas de la sobreposición horizontal y vertical.

III y IV. El poder de gasto es otorgado en la cláusula 1.ª de la Sec-
ción 8.ª del art. 1.º de la Constitución de los EE.UU. (la llamada «Taxing-
spending Clause» o Cláusula del Bienestar General). Desde el primer mo-
mento se planteó la polémica sobre si era un poder instrumental respecto 
al resto de poderes legislativos (interpretación de Madison) o presentaba 
un carácter independiente, lo que comportaba que se pudiera gastar sobre 
materias propiamente estatales (interpretación de Hamilton). Los tribunales 
no optaron definitivamente por una de estas dos interpretaciones hasta el 
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cambio jurisprudencial de los años treinta; concretamente lo hicieron en el 
contradictorio caso Butler.

El poder de gasto federal es una autorización que el pueblo de los Esta-
dos Unidos otorga al Gobierno nacional para que gaste los fondos públicos 
en la persecución de una serie de objetivos. No es una autorización para que 
legisle para conseguir estos objetivos. Sin embargo, gracias a la «necessary 
and proper clause», el Gobierno Federal puede unir a sus gastos todas aque-
llas normas jurídicas que sean necesarias o apropiadas para conseguir la 
finalidad específica y concreta que persigue el gasto. Los objetivos generales 
para los que se puede emplear este poder son básicamente la búsqueda del 
bienestar general del pueblo de los Estados Unidos, y llevar a la práctica 
el conjunto de poderes delegados (objetivo que comprende el resto de los 
citados en la Cláusula del Bienestar). Desde 1937, este requisito finalista 
que deben cumplir los gastos federales no ha supuesto limitación alguna 
al Gobierno Federal, pues los tribunales consideraron que era el Congreso 
quién debía, en la generalidad de los casos, decidir qué era el «bienestar 
general».

Con objeto de estudiar la posibilidad constitucional de que el Gobierno 
Federal condicione las transferencias de fondos monetarios a los Estados, 
hemos delimitado el concepto doctrinal de «poder de gasto condicional» 
(en sentido estricto). El poder de «fijar las condiciones bajo las cuales sus 
asignaciones de dinero a los Estados deben ser gastados» lo obtiene el Go-
bierno Federal de la combinación del poder de gastar y de la «necessary and 
proper clause» (también, aunque ello nunca haya sido aplicado por la Corte 
y nosotros consideremos junto al profesor Cappalli que no es posible, parece 
poder sustentarse, en ciertas ocasiones, en el poder de gastar en conjunción 
con algún otro de los poderes legislativos enumerados).

Que el Gobierno Federal esté legitimado para crear programas condi-
cionados de gastos no significa que lo esté para obligar a participar en los 
mismos a los Estados. La Corte ha exigido que los Estados hayan aceptado 
libremente participar en los programas federales. En muchos de los casos la 
aceptación de los Estados ha sido una aceptación a que el Gobierno Federal 
invadiera materias que se consideraban de soberanía estatal. Con ello, se 
desvirtuaba la separación de competencias y responsabilidades que efectuó 
el único poder soberano: el pueblo de los Estados Unidos. En contrapartida, 
se ha conseguido adaptar la interpretación constitucional a las necesidades 
políticas imperantes, con lo que se ha evitado reformar la Constitución. Es 
precisamente esta función del PGC que explica su gran utilización en las 
décadas de los treinta a los setenta del siglo XX.

La Corte Suprema de los Estados Unidos construyó las líneas básicas 
que configuran las posibilidades de actuación del Gobierno nacional y de 
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los Gobiernos estatales durante las décadas 1930-1940. Los programas de 
asistencia financiera intergubernamental plasmados generalmente a través 
de transferencias financieras no invaden los poderes reservados a los Esta-
dos ya que no les obligan a hacer nada. Sólo les ofrecen una opción que los 
Estados son libres de aceptar o rechazar (Massachusetts, 1923). El poder de 
gastar incluye el de establecer las condiciones necesarias para conseguir el 
objetivo del gasto, incluso cuando éstas estén regulando cuestiones propias 
de los Estados (Steward, 1937; Oklahoma, 1947). Los Estados no pueden 
ser coaccionados para participar en los programas de asistencia financiera 
federales. El punto en que la presión o inducción se convierte en coacción es 
una cuestión de grado (Steward, 1937; Oklahoma, 1947). En opinión de la 
Corte, este punto no se ha alcanzado en ninguno de los casos que se le han 
planteado. Desde los años 1960, los casos argumentados por la Corte sólo 
han complementado la doctrina básica ya establecida con anterioridad 3.

El Gobierno Federal no puede, en principio, forzar a los Estados a parti-
cipar en sus programas político-financieros. Es necesario que éstos acepten 
libremente su participación. Y es precisamente la concurrencia de este con-
sentimiento lo que ha provocado una gran desinhibición de la Corte en el 
control de normas federales que, impuestas por esta vía, entraban a regular 
cuestiones básicas de la soberanía propia de los Estados. La Corte considera 
que cuando los Estados aceptan los fondos condicionados están haciendo 
uso de su soberanía, por lo que no cabe hablar de violación de su misma 
soberanía. A las continuas alegaciones de los Estados, manifestando que 
no han sido libres para participar o no en los programas federales, la Corte 
ha considerado que tal libertad existía siempre, ya que desde un punto de 
vista jurídico-formal eran libres de hacerlo o no. El mantenimiento de esta 
ficción le ha permitido a la Corte otorgar un cauce de apariencia constitu-
cional a los deseos expansionistas del Gobierno Federal, sin necesidad de 
reconocer que la separación competencial era una técnica federal que había 
fracasado.

La historia del poder de gasto condicional ha venido marcada por la 
evolución jurisprudencial del poder de regular el comercio, o con palabras 
más actuales, la economía. Desde 1937 la Corte fue permitiendo una utili-
zación más extensiva e intrusiva de este poder, dando validez constitucional 
a todas las actuaciones federales que habían sido impugnadas. Finalmente, 
en 1976 se produce un caso, National League of Cities, que rompe con esta 

3 Dos han sido los casos y aportaciones más relevantes: i) La legislación federal bajo el poder 
de gasto que da lugar a los programas de cooperación intergubernamental debe especificar de forma 
clara las condiciones que pretende imponer a los Estados, ya que la validez de la regulación depende 
de la aceptación voluntaria y plenamente consciente de los Estados (Pennhurst, 1981). ii) Las condi-
ciones que van unidas a los gastos deben estar relacionadas con la finalidad concreta del gasto al que 
acompañan, aunque este punto no parece totalmente perfilado (South Dakota, 1987).
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línea levantando expectativas sobre si la doctrina de dicha sentencia sería 
aplicada en el campo del PGC. La realidad no confirmó las expectativas. 
Pero la vigencia de la doctrina de National League of Cities mantenía en 
alto la idea de que ciertas cuestiones no podían ser reguladas directamente 
por el Gobierno Federal. Ofrecía con ello una buena razón para la utilización 
del PGC cuando el Gobierno Federal tuviera intención de influir sobre las 
mismas. García v. San Antonio (1985) cambió parcialmente el panorama. 
Revocó National League of Cities y estableció el reconocimiento más expre-
so hecho en doscientos años de que la Constitución no limitaba casi el poder 
federal de regular la economía, por lo que los Estados deberían acudir en la 
generalidad de los casos al Congreso para tratar de defender su soberanía y 
no a la Corte. Para algunos autores ello suponía la muerte del federalismo. 
Nuestra opinión no es tan radical. Lo único que hace García es declarar que 
el modelo establecido en National League of Cities para determinar cuándo 
una norma federal basada en la Cláusula de Comercio era anticonstitucional 
no se adecúa a la Constitución. Pero la Corte continúa afirmando que el 
poder federal está limitado por la soberanía de los Estados. Por tanto, cabe 
pensar que si el Gobierno Federal tratase de menoscabar el poder de los Es-
tados de controlar ciertas cuestiones, que son esenciales para que continúen 
realizando las funciones que los legisladores constitucionales pensaron que 
realizarían, sería limitado por la Corte. En estas parcelas continúa teniendo 
sentido que el Gobierno Federal utilice el PGC para implantar sus políticas. 
Sin embargo, resulta evidente que la razón actual de la utilización de este 
poder se encuentra principalmente en motivos de economía administrativa y 
políticos, y no en la necesidad jurídica de emplearlo como única vía para la 
realización de los deseos federales 4.

La gran mayoría de asistencia financiera a los Estados se ha canaliza-
do mediante las «grants-in-aid» o simplemente «grants» 5. Las «grants» o 
transferencias han sido el instrumento financiero más utilizado por el Go-
bierno Federal para llevar a cabo su política de cooperación. El esquema que 
subyace en la mayor parte de ellas es el de que el Gobierno Federal fija una 
serie de condiciones que deben ser aceptadas por los Estados para poder te-
ner derecho a recibir los fondos. El grado de condicionamiento es diferente 

4 Existe la posibilidad de que una norma federal que establezca una condición unida a una 
transferencia sea considerada como anticonstitucional. Pero esta posibilidad es muy pequeña. Se 
puede producir si la condición se dirige a afectar de forma fundamental a alguno de los elementos que 
le resultan esenciales a los Estados para representar su papel dentro del sistema federal (como podría 
ser la organización de sus cámaras legislativas, su poder de gravar...) y al mismo tiempo se utilizara 
un sistema de inducción para que los Estados aceptasen la condición en que la Corte reconociese que 
tal «inducción» es realmente una «coacción».

5 Este término responde normalmente a las transferencias condicionadas, es decir, subvencio-
nes. Pero en otros casos designa a transferencias incondicionadas, como las que procedían del «Ge-
neral Revenue Sharing». Por ello, hemos preferido traducir «grants» por el más general entre los 
españoles, el de «transferencias».
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según el tipo de transferencia (de mayor a menor: de categoría, de bloque, 
las del General Revenue Sharing). El Gobierno Federal fue progresivamente 
aumentando el número de condiciones y regulaciones que regían la relación 
que se creaba con la aceptación de la transferencia, hasta llegar un momento 
en que el grado de incumplimiento, descontrol y falta de efectividad era 
muy elevado. La Administración Reagan cortó esta tendencia, reduciendo el 
volumen de fondos transferidos, derogando algunos programas y disminu-
yendo el número de normas jurídicas, sobre todo reglamentos, aplicables.

II.  EL PODER FINANCIERO FEDERAL, SISTEMA 
COMPETENCIAL Y DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL  
DEL PODER POLÍTICO EN LOS EE.UU.

De la experiencia federal norteamericana por un lado y del papel repre-
sentado por los poderes de gravar y gastar y por los mecanismos de coope-
ración financiera en la alteración del sistema competencial por otro lado, po-
demos obtener las siguientes hipótesis sobre el federalismo norteamericano.

1. Fracaso del sistema jurídico competencial como método de distri-
bución del poder político.

La «distribución del poder entre la nación y los Estados, en unos térmi-
nos que otorgasen al menos algún papel al proceso jurídico para su aplica-
ción o compulsión» (Wechsler) ha fracasado en los EE.UU. Este fracaso se 
comprueba comparando la distribución que permitía el texto en 1787 y la 
que permite en la actualidad.

Se partió de una situación en la que la mayoría de las materias eran 
controladas por los Estados. La Constitución sólo otorgó al Gobierno Fe-
deral unos «pocos y definidos» (Madison) poderes para hacerse cargo de 
unas pocas, aunque importantes, responsabilidades, casi todas ellas de or-
den internacional e interestatal. Así lo entendió y aplicó la Corte Suprema 
durante más de un siglo. Era tan restringido el poder que se le otorgó, que 
hacía temer que viera violadas sus competencias y poderes a manos de los 
Gobiernos estatales. En palabras de Hamilton:

«Existen mayores posibilidades de invasiones de los miembros sobre la 
cabeza que de la cabeza sobre los miembros» 6.

De aquella situación se ha pasado a otra en que la Corte ha dejado prác-
ticamente de limitar el alcance de muchos de los poderes federales. Así, el 
poder de regular el comercio sólo ha sido limitado en una ocasión en los 

6 HAMILTON, Federalist papers, núm. 31, p. 240.
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últimos cuarenta años, decisión que ya ha sido revocada por otra, en la que 
se ha llegado a afirmar:

«La Constitución no ofrece guía alguna sobre dónde se encuentra la fronte-
ra entre el poder federal y el estatal» 7.

Por lo que la Corte declara que

«No tiene autoridad para emplear concepciones sin fundamento de sobe-
ranía estatal para medir la autoridad del Congreso bajo la Cláusula del Comer-
cio» 8.

¿Cómo explicar que de un mismo texto puedan surgir interpretaciones 
tan dispares? No nos interesa aquí intentar responder a esta interesante pre-
gunta. Nos basta con verificar que en los EE.UU. la creación de unas normas 
jurídicas establecidas en un texto constitucional e interpretadas por un tribu-
nal jurídico no ha servido para impedir un radical cambio de la distribución 
del poder político 9.

2. Fundamental papel indirecto del poder de gravar federal en el pro-
ceso de pérdida de poder político estatal.

Si tuviéramos que individualizar el elemento esencial para garantizar el 
poder político de un determinado ente gubernamental, este sería sin lugar a 
dudas el poder financiero y, más concretamente, el poder impositivo. La ex-
periencia americana aporta varios argumentos para que podamos mantener 
esta afirmación.

a) Argumento doctrinal. Si la autoridad de los Padres constituciona-
les americanos, que son los que establecieron el federalismo moderno, nos 
merece credibilidad, su opinión sobre este punto es clara. Para ellos era 
esencial. Así, al justificar el poder de gravar que se le otorgaba al Gobierno 
Federal no dudaron en afirmar:

«No se debe olvidar que la disposición de los Estados a usurpar los dere-
chos de la Unión es tan probable como la disposición de la Unión a usurpar los 
derechos de los Gobiernos estatales. La parte que prevalecerá en este conflicto 

7 García v. San Antonio, 469 U.S. 529, 550 (1985).
8 Id., p. 550. Afirmaciones que presentan como principal problema la contradicción que supone 

con las afirmaciones que había hecho la Corte (aunque evidentemente no los mismos jueces) durante 
más de un siglo y medio.

9 Apreciación que es evidentemente compartida en los EE.UU.: «En la medida en que la expe-
riencia nos habla, nos dice que la enumeración de poderes es, en todos los frentes, judicial y práctico, 
un fracaso. O se establecen unos poderes tan generales que puedan ser utilizados para cualquier cosa, 
o se establecen demasido restringidos para la necesidad» (Ch. L. BLACK Jr., «Forward: the myth 
and reality of federalism», Toledo Law Review, 9, 1978, p. 617); igualmente: «La explicación más 
común adoptada por la Corte de García es que el federalismo es esencialmente un orden político y 
que su mantenimiento, por una razón u otra, no encaja dentro del modus operandi del departamento 
judicial» (RAPACZYNSKI, «From sovereignity...», cit., p. 343).
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dependerá de los medios que las partes contendientes puedan emplear para ase-
gurar su éxito» 10.

Por lo que otorgaron el poder impositivo de forma concurrente tanto a 
uno como a otro tipo de Gobierno

b) Argumentos históricos. En los EE.UU. nunca se ha planteado la 
limitación de los poderes impositivos estatales. Si algún poder de los Go-
biernos estatales no se ha visto afectado por los cambios interpretativos 
que el ejecutivo federal y la Corte Suprema han provocado de los poderes 
federales ha sido precisamente éste. El Congreso de los Estados Unidos 
nunca ha intentado hacerlo, prueba de la conciencia que existe sobre la im-
portancia vital de este poder. Ni lo ha intentado, ni seguramente la Corte lo 
permitiría 11.

Otro elemento histórico que nos demuestra su gran importancia, es 
que si quisiéramos individualizar el cambio constitucional, normativo o 
interpretativo, que más ha afectado el equilibrio de poder que se estableció 
en 1787, éste sería sin lugar a dudas la atribución al Gobierno Federal de 
la posibilidad de crear impuestos sobre la renta sin someterse a la regla del 
prorrateo (Enmienda XVI, 1913). Gracias al disfrute de estos impuestos, 
el Gobierno Federal pudo obtener ingentes ingresos sin demasiado coste 
político, al tiempo que impidió que los Estados los utilizaran en la medida 
de sus necesidades. En lugar de bajar su presión fiscal y permitir que los 
Estados subiesen la suya, el Gobierno Federal prefirió enviar fondos fi-
nancieros condicionados a los Estados, que les causaron una gran pérdida 
de poder político. La conclusión parece evidente, la causa última de la 
pérdida de poder político de los Estados se encuentra, en gran medida, en 
el disfrute que de sus impuestos sobre la renta ha efectuado el Gobierno 
Federal.

Argumentada la esencialidad de este poder, podemos pasar a explorar lo 
que supondría para la finalidad del federalismo (la distribución del poder po-
lítico entre dos unidades gubernamentales) la posibilidad de que éste fuese 
limitado abiertamente por el Gobierno Federal. Si existiese tal posibilidad, 
aparte de que representaría otra muestra del fracaso de la técnica de separa-
ción competencial, quedaría afectado otro de los métodos individualizados 
por Weshsler, concretamente la preservación de los «Estados como fuentes 
separadas de autoridad y de órganos de administración», es decir, como cen-
tros que pueden decidir dentro de las responsabilidades que les son propias 
la estructura de su administración para así poder decidir en último término 

10 HAMILTON, Federalist papers, núm. 31, p. 240.
11 La interpretación de HAMILTON mantiene toda su vigencia: «Una ley que abrogase o impidie-

se la recaudación de un impuesto establecido por la autoridad de un Estado [...] no sería la suprema 
ley del país sino una usurpación de un poder no concedido por la Constitución» (HAMILTON).
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el nivel y tipos de servicios que deben ofrecer a sus ciudadanos. A ello se 
refería la Corte cuando declaraba:

«La esencia de nuestro federalismo es que dentro del ámbito de autoridad 
otorgada bajo la Constitución, los Estados deben ser igualmente libres para 
embarcarse en cualquier actividad que sus ciudadanos elijan para el bienestar 
general, sin importar lo inortodoxa o innecesaria que la actividad estatal parez-
ca a cualquier otro, incluido los jueces» 12.

Es evidente que esta esencia del federalismo no podría darse si los Go-
biernos estatales no fuesen jurídicamente libres para decidir el nivel de sus 
ingresos.

Podemos concluir que: i) este poder es quizá, desde un punto de vista 
individual, el que tiene más peso para garantizar la autonomía política de 
un Gobierno, como lo prueban los argumentos doctrinales e históricos de la 
experiencia norteamericana; ii) que el Gobierno Federal no lo ha utilizado 
de forma directa para limitar el poder político de los Estados, y iii) su uti-
lización ha sido indirecta, jugando con la presión fiscal vertical tanto para 
impedir que los Gobiernos estatales aumentasen sus recaudaciones (no re-
duciendo su presión fiscal) como para obtener los ingresos necesarios para 
ofrecer financiación condicional, directa o indirecta, a los Estados.

3. Fundamental papel directo del poder de gasto condicional en el pro-
ceso de pérdida de poder político estatal.

Éste es el poder que ha transformado de forma más sustancial el sistema 
competencial. Y precisamente lo ha transformado porque ha permitido al 
Gobierno Federal actuar al margen del mismo. La Corte no ha considerado 
que el Gobierno central tuviera que estar limitado por el sistema competen-
cial, que parecía reservar unas materias en exclusiva a los Gobiernos estata-
les, cuando actuaba bajo este poder.

En los primeros tiempos de la Unión, el Gobierno Federal no disfrutaba 
de los medios financieros para utilizar el PGC. Tampoco presentaba una 
ideología política que lo admitiese. Cuando ésta cambió, en los años 1930, 
la Corte impidió en alguna ocasión que el Gobierno Federal pudiese impo-
ner sus políticas en áreas reservadas a los Estados a través de este poder:

«El Congreso carece del poder de aplicar sus mandatos sobre los granjeros 
para conseguir las finalidades perseguidas [...] se debe concluir que no podrá 
conseguir indirectamente estas finalidades comprando la sumisión a través de 
su poder de gravar y gastar [...] Si el Congreso pudiese [...] la Cláusula 1, Sec-
ción 8.ª, del art. 1 se convertiría en un instrumento para la total subversión de 
los poderes gubernamentales reservados a los Estados» (U.S. v. Butler).

12 García, p. 546.
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Pero después de la batalla que mantuvo la Corte con el Presidente Roose-
velt ya no encontraremos decisión alguna que limite el poder del Gobierno 
Federal de gastar sobre cualquier materia (posibilidad que fue afirmada en el 
propio caso U.S. v. Butler, a pesar de que luego el fallo no fuese en absoluto 
coherente con ello) y de establecer las condiciones que el Gobierno Federal 
considerase convenientes. Además, la Corte no ofreció impedimento alguno 
para que los Estados delegasen su soberanía al Gobierno Federal cada vez 
que aceptaban una transferencia condicionada.

La concepción de un sistema competencial que reservaba ciertas mate-
rias a los Estados no representaba, gracias a esta vía indirecta, problema al-
guno para que el Gobierno Federal pudiese imponer sus políticas y objetivos 
en todas las materias. Este poder es el que permitía una total «interguber-
namentalización» de todas las materias. El Gobierno Federal ponía fondos 
financieros y los objetivos políticos, y los Gobiernos estatales ponían la legi-
timidad constitucional y medios personales, materiales y financieros. No es 
de extrañar que la doctrina más prestigiosa calificase a este poder como:

«Probablemente el más importante de todos los poderes del art. I,  Sección 8.ª 
en su impacto en el actual funcionamiento del sistema federal» (Gunther).

En conclusión: el papel representado por el poder de gasto condicionado 
ha sido socavar el método de la distribución competencial, al contribuir a 
destruir, a través de centenares de transferencias condicionadas, la idea de 
que existían ciertas materias que debían ser reguladas en exclusiva por los 
Estados. Todas estas materias han podido ser reguladas por el Gobierno cen-
tral, no gracias a la fuerza coactiva de sus leyes (la cual le había sido delega-
da de forma restringida), sino gracias a la fuerza económica de sus gastos.





EPÍLOGO

¿HA MUERTO EL FEDERALISMO?

Contestar positivamente a esta pregunta supondría afirmar que los Es-
tados han dejado de tener poder político propio, es decir, la capacidad de 
actuar sin estar sometidos a otro control que el del pueblo y el de las reglas 
constitucionales. Supondría afirmar que el Gobierno Federal puede controlar 
todas sus actividades. Y ello es evidentemente falso. La Constitución conti-
núa estableciendo cauces para que el poder político esté repartido entre el 
Gobierno Federal y los estatales. Éstos disfrutan de la posibilidad de iniciar 
las actividades que consideren más convenientes, de medios constitucionales 
para ejercer su influencia en la formación de los «outputs» políticos del Go-
bierno Federal, de gran poder impositivo con el que poder decidir con relati-
va libertad el nivel de prestaciones que desean ofrecer, de un poder jerárquico 
respecto a los entes locales que les permitiría incluso destruir la organización 
municipal de las principales ciudades americanas, de una poderosísima admi-
nistración que es la que se ocupa de la gran mayoría de cuestiones domésti-
cas de los ciudadanos norteamericanos, desde la seguridad pública a la ense-
ñanza... No, los Gobiernos estatales siguen desempeñando un papel esencial 
en la política doméstica de los Estados Unidos [como además lo prueba el 
resurgimiento de su protagonismo político, que se está apreciando en 1988 
en los EE.UU.]. Lo único que ha fracasado en gran medida es la técnica de 
distribución competencial. Cuando se habla de muerte del federalismo en 
realidad se están refiriendo a esto, e incluso de forma aún más específica, al 
fracaso de la Corte de limitar al poder federal de regular la economía.

No debemos olvidar que el federalismo no es más que un instrumen-
to para conseguir una serie de finalidades políticas y sociales. Su vigencia 
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como técnica jurídica, es decir, como técnica recogida en normas jurídicas, 
dependerá en último término de la vigencia que estas finalidades presen-
ten en la sociedad. Y en nuestro caso, es evidente que las finalidades del 
federalismo 1 se encuentran fuertemente implantadas en toda la sociedad 
americana, como lo prueba que precisamente haya sido el Gobierno central 
el que haya decidido devolver parte del poder político que el Federalismo 
Cooperativo practicado por la Corte le había ofrecido.

Creemos que el federalismo en los EE.UU. no ha muerto, ni existe pers-
pectiva alguna de que ello vaya a suceder. Podrá transformarse, pero no mo-
rirá. Continuarán existiendo unos Estados con un importante papel político 
en el conjunto del sistema federal norteamericano. Y la principal garantía de 
ello se encuentra en el amor del pueblo americano a los Gobiernos represen-
tativos o democráticos.

EL FEDERALISMO CONSTITUCIONAL Y EL PUEBLO

Llegamos con ello al final de nuestro recorrido. Hemos expuesto datos y 
afirmaciones sobre los mecanismos de cooperación financiera interguberna-
mentales más importantes y sobre los poderes federales de gravar y gastar. 
Hemos estudiado las normas y argumentos que se suelen invocar en los 
tribunales de justicia en la resolución de la problemática que puedan revestir 
en relación a la soberanía reservada a los Estados. Sin embargo, sobre este 
último tema, el central de nuestro estudio, pensamos que los factores que 
pesan más en los tribunales de justicia constitucional no se encuentran entre 
los elementos jurídicos que hemos analizado. Estos elementos son simple-
mente el envoltorio que permite a la Corte vestir el gran juego del poder, en 
el que los juristas participamos como unos de los principales beneficiarios.

Las normas jurídicas no son más que uno de los instrumentos que se 
han dado los hombres para regir sus relaciones sociales. El intento de es-
tablecer una distribución territorial del poder depende evidentemente del 
diseño constitucional que se emplee para conseguirla 2, pero aún más de los 
valores e ideología de quienes deban aplicarlo. Si el federalismo es una téc-
nica constitucional que permite el respeto a los derechos individuales y a las 
comunidades minoritarias de un determinado país, la principal garantía de 

1 Conseguir que las unidades gubernamentales respeten a las minorías, acercar el poder al 
pueblo.

2 Un diseño cuyo ideal consistiría en otorgar a los entes regionales unos ámbitos de respon-
sabilidad establecidos en normas jurídicas constitucionales, pero cuya protección no se encontrara 
solamente en los tribunales de justicia, sino, y principalmente, en una autonomía financiera y en 
unos mecanismos de influencia de los entes regionales en los procedimientos de toma de decisiones 
del Gobierno central (que evidentemente también habrían sido establecidas por normas constitucio-
nales).
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que éstos sean respetados se hallará en que el conjunto de la sociedad com-
parta estos valores, lo cual depende directamente del grado de conciencia 
democrática implantada en la misma.

Nadie puede pensar que por el simple establecimiento de una determi-
nada distribución constitucional del poder político ésta va a quedar garanti-
zada realmente. Los Estados Unidos han enseñado al mundo la precariedad 
del elemento jurídico como garantía de la misma. Hemos comprobado que 
existen multitud de vías jurídicas que pueden permitir la alteración de una 
distribución efectuada por el pueblo soberano. La distribución se mantendrá 
únicamente si existe una concienciación social suficientemente fuerte que 
impida la natural tendencia que tiene el poder a concentrarse. En último 
término, el valor del elemento jurídico dentro de una determinada sociedad 
depende directamente del grado en que la misma está dispuesta a luchar para 
mantenerlo. En palabras de Ihering:

«Solamente luchando alcanzarás tu derecho. Desde el momento que el de-
recho no está dispuesto a luchar, se sacrifica. [...] sólo merece la libertad y la 
vida el que cada día sabe conquistarlas» 3.

3 R. VON IHERING, La lucha por el Derecho, Civitas, Madrid, 1985, p. 136 (la última de estas 
frases corresponde a una cita que hace IHERING a un poeta que no especifica).
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